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CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Aprueban diputados ley secundaria de reforma judicial.- La Cámara de Diputados 

aprobó modificaciones a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, en materia de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de 

la Federación. La aprobación fue en lo general con 336 votos a favor, 123 en contra 

y cero abstenciones, anunció la morenista Dolores Padierna, vicepresidenta de la 

Mesa Directiva en la Cámara baja. La llamada ley secundaria fue avalada tras casi 

cuatro horas de sesión en modalidad semipresencial y enseguida inició la discusión 

de reservas. En lo particular, el pleno dio “luz verde” con 342 votos a favor y 128 en 

contra. Los grupos parlamentarios del PAN, PRI y MC presentaron mociones 

suspensivas y demandaron a la presidencia encabezada por el morenista Sergio 

Gutiérrez Luna informe cuantos recursos de suspensión judiciales han llegado a la 

Cámara para frenar esta discusión. [REFORMA] [EXCÉLSIOR / pp-p4] [FINANCIERO / 

pp-p28] [ECONOMISTA / pp-p4-p5] [JORNADA / pp-p4] [UNIVERSAL / p6] [MILENIO / 

p10][CRÓNICA / pp-p5] [LA RAZÓN / pp-p3] [CONTRARÉPLICA / pp-p6] [EXCÉLSIOR] 

[REFORMA] [CRÓNICA] [HERALDO] [JORNADA] [LA RAZÓN] [ÍNDIGO] [RADIO 

FÓRMULA] [MVS] [TALLA POLÍTICA] [TELEFÓRMULA] [POLÍTICO MX] [VORÁGINE] 

[DIARIO MX] [REUTERS] [BOLETÍN] 

En sesión exprés diputados dan primera lectura a leyes secundarias de reforma 

judicial.- Durante una sesión exprés que duró escasos cinco minutos, legisladores 

de la Cámara de Diputados dieron lectura a las iniciativas de reforma a la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y de la Ley de Medios de Impugnación, 

que forman parte de la reforma al Poder Judicial, para reglamentar la elección de 

jueces, magistrados y ministros por voto popular. Los legisladores que integran el 

grupo parlamentario del PRI ingresaron al salón de plenos cargando una corona 

funeraria. “Estamos de luto. Murió la justicia”, declaró el coordinador de la bancada 

priista, Rubén Moreira. La Mesa Directiva encabezada por el morenista Sergio 

Gutiérrez Luna abrió una primera sesión ordinaria a las 11 de la mañana para dar 

declaratoria de publicidad a los proyectos. Una vez cumplido el trámite, el 

diputado presidente levantó la sesión y citó a una nueva para entrar a la discusión 

de las leyes secundarias de la reforma judicial. [ÍNDIGO] 

Discuten diputados leyes secundarias de reforma judicial.- Diputados y diputadas 

discuten la minuta de leyes secundarias a la reforma judicial que fue aprobada el 

jueves en el Senado de la República. Los grupos parlamentarios acordaron 

intervenciones de 10 minutos para fijar posturas a favor y en contra, informó el 

morenista Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 

baja. En señal de protesta, legisladores del PRI llevaron una corona de flores al Pleno 
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con la leyenda "Murió la justicia". El presidente de la mesa directiva, Sergio Gutiérrez 

Luna, les pidió retirar la corona fúnebre. Rubén Moreira anunció que la moverían a 

sus curules, y ante los reclamos de morenistas y sus aliados, les respondió: “ponte a 

leer el dictamen para que vean lo que van a votar, ponte a leerlo, yo sé que es 

difícil, pero inténtalo”. [DIARIO MX] [DIARIO DE CHIHUAHUA] [PLANO INFORMATIVO] 

[ZÓCALO] [POR ESTO] [ZÓCALO MONCLOVA] [MVS NOTICIAS] 

Cámara de Diputados dio trámite de publicidad a cuatro dictámenes de las 

comisiones de Justicia y de Puntos Constitucionales.- En la primera sesión 

semipresencial de hoy, el Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite 

de declaratoria de publicidad dos dictámenes de la Comisión de Justicia a las 

minutas relativas a la legislación secundaria de la reforma judicial, así como dos 

dictámenes de la Comisión de Puntos Constitucionales que reforman la Carta 

Magna, en materia de bienestar y vivienda. El presidente de la Mesa Directiva, 

Sergio Gutiérrez Luna, dijo que de conformidad con lo que establece el artículo 87 

del Reglamento de la Cámara de Diputados se cumplió la declaratoria de 

publicidad. Acto seguido, levantó la sesión y citó a una sesión vespertina. [HOJA DE 

RUTA] [BOLETÍN] 

Kenia López presenta dos iniciativas para que toda persona que fallezca sea 

considerada donadora potencial de órganos y tejidos.- La diputada Kenia López 

Rabadán (PAN) informó que inscribió dos iniciativas con el fin de que toda persona 

que fallezca sea considerada donadora potencial de órganos y tejidos a 

excepción de quienes hayan expresado su negativa en vida. En rueda de prensa, 

indicó que al momento de realizar el trámite para expedición o reposición de la 

credencial para votar la ciudadanía tenga la opción de expresar su voluntad, a fin 

de que su identificación del INE cuente con instintivo o leyenda que lo acredite 

como persona donante.  

López Rabadán destacó que las iniciativas han logrado el acuerdo de diputados y 

diputadas de la Mesa Directiva y de todos los grupos parlamentarios en la Cámara 

de Diputados para impulsarlas. Mencionó a los integrantes del órgano de gobierno: 

diputado presidente Sergio Gutiérrez Luna (Morena), la diputada vicepresidenta 

María del Carmen Pinete (PVEM), las diputadas secretarias Julieta Villalpando 

(Morena), Fuensanta Guadalupe Guerrero (PRI) y Laura Ballesteros (MC), los 

diputados secretarios Alan Sahir Márquez (PAN) y José Luis Montalvo (PT), así como 

el diputado Éctor Ramírez Barba (PAN). [TALLA POLÍTICA] [MILENIO / p14] 

[TELEFÓRMULA] [ARSENAL] [ACIR] [AL MOMENTO] [ENTERATEVER] [EL MAÑANA] 

Leyes secundarias de la reforma judicial tendrán los cambios convenientes: 

Monreal.- Las minutas sobre las leyes secundarias de la reforma judicial que se 

discuten en el Pleno de la Cámara de Diputados este lunes, se van a revisar de 

acuerdo con la técnica legislativa, “estamos en sesiones, en un periodo legislativo 
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ordinario y podemos hacer las modificaciones y las correcciones que se tengan, 

que se crean conveniente, que se puedan hacer”, destacó este lunes Ricardo 

Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados y coordinador del grupo parlamentario de Morena. (En fotografía: Sergio 

Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de Diputado). [CRÓNICA] 

Rinde protesta como diputada federal María Guadalupe Morales Rubio.- En la sesión 

vespertina de este lunes, en modalidad semipresencial, el diputado Sergio Gutiérrez 

Luna, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, tomó protesta 

de ley a María Guadalupe Morales Rubio como diputada federal e integrante de 

la LXVI Legislatura. El diputado Gutiérrez Luna le dio la bienvenida a la diputada 

María Guadalupe Morales Rubio a esta casa del pueblo y le dijo: “sabemos que 

desempeñará un papel importante en esta Legislatura”. Morales Rubio es suplente 

de la diputada Ifigenia Martínez y Hernández (Morena), quien se desempeñó como 

presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y falleció el pasado 5 

de octubre. [HOJA DE RUTA] [TALLA POLÍTICA] [AHORA] [BOLETÍN] 

Diputadas y diputados aprueban, en lo general, dictamen a ley secundaria sobre 

medios de impugnación electoral.- Con 334 votos a favor, 130 en contra y cero 

abstenciones, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en lo general, el 

dictamen a la minuta que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, relativo a la 

actualización de los medios de impugnación en el proceso de elección de los 

integrantes del Poder Judicial. Para la discusión en lo particular, la diputada María 

del Carmen Pinete Vargas (PVEM), en funciones de la presidencia de la Mesa 

Directiva informó que se reservó la totalidad del proyecto de decreto. [BOLETÍN] 

Mesa de análisis / Reforma Judicial / Santiago Torreblanca (Consejero nacional-

PAN) / Jericó Abramo (Diputado-PRI) / Kenia López Rabadán (Diputada-PAN) / 

Braulio López (Integrante MC).- “Ayer vimos el tombolazo de cómo se van a decidir 

más de 484 espacios y 386 otras magistraturas. Yo puedo decir que es lo que va a 

pasar: Esto se va a convertir en una imposición de cuadros de los gobernadores de 

Morena”, consideró el diputado Jericó Abramo Masso. Por su parte, Kenia López 

Rabadán indicó: “Estamos físicamente en la Cámara de Diputados, hoy lunes no es 

normal que sesionen los legisladores. Se está, en este momento, aprobando esta 

modificación a la legite, y en la noche-madrugada, lamentablemente, la mayoría 

de Morena estará aprobando la reforma a la Ley de Medios de Impugnación”. 

[HERALDO RADIO] 

Laura Ballesteros ampliará amparo contra reforma judicial para invalidar la 

insaculación de magistrados y jueces que se elegirán en 2025.- La diputada Laura 

Ballesteros Mancilla (MC) informó que ampliará su demanda de amparo contra la 

reforma al Poder Judicial para invalidar la insaculación que realizó el Senado de la 
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República para determinar los cargos de magistrados de circuito y jueces de distrito 

que se elegirán en 2025 y 2027. Explicó que hay tres razones por las que busca la 

invalidación de dicho proceso: la primera, porque no se realizó con ninguna ley 

que lo regule; la segunda, no se cuidaron las formas y veracidad del ejercicio; y la 

tercera, por no respetar las reglas establecidas, como la selección de listas por 

cada estado de la República. [TALLA POLÍTICA] 

Proponen elevar a rango constitucional el derecho de toda persona a la protección 

de la salud “física y mental”.- La diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel 

(PRI) propuso reformar el artículo 4 de la Constitución Política, a fin de establecer 

que toda persona tiene derecho a la protección de la salud “física y mental” y que 

el sistema de salud sea “preventivo y de atención eficaz”. La iniciativa apunta que, 

de acuerdo con la Asociación Psiquiátrica Mexicana, actualmente cerca del 30 

por ciento de la población nacional se encuentra afectada por trastornos 

mentales; sin embargo, una de cada cinco recibe tratamiento porque existen 

diversos prejuicios que dificultan su efectiva atención. [PROYECTOS POLÍTICOS] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

¡Qué manera de legislar! Errores y acusaciones de rémoras en San Lázaro.- Pese a 

que la oposición señaló errores, no morales, sino de redacción y montaje del texto, 

los cambios a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

correspondientes a la Reforma Judicial se aprobaron en lo general, con 336 votos 

a favor, 123 en contra y cero abstenciones. En cuanto a los errores fueron, vueltos 

a ser reconocidos por el líder de la bancada de Morena, Ricardo Monreal: “Se va 

a revisar de acuerdo con la técnica legislativa, y lo que proceda se va a hacer. 

Rubén Moreira, del PRI, señaló estos errores en tribuna. “¿Ya les comentaron que 

van a votar dos artículos que son iguales?”. Juan Zavala de Movimiento Ciudadano 

también reprobó el proceso de la reforma, que en su opinión, anuló la meritocracia 

en el proceso. Héctor Saúl Téllez del PAN se quejó de las modificaciones a las leyes 

electorales. [EMEQUIS] [REFORMA] 

Ricardo Monreal acepta que existen más errores en reforma judicial; ahora en las 

leyes secundarias.- El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 

Ricardo Monreal, aceptó que existen errores en las reformas a las leyes secundarias 

de la reforma judicial, que fue aprobada por el Senado de la República, como la 

duplicación de los artículos 553 y 554. Y dijo que se pueden corregir durante la 

discusión en el Congreso, ya que en este momento se discuten las minutas en la 

Cámara de Diputados, pero le tocaría al Senado realizar las correcciones de las 

pifias. [UNIVERSAL] [FINANCIERO / p30] [ECONOMISTA] [JORNADA] [CRÓNICA / pp-

p5] [24HORAS] [W RADIO] [MSN] [UNOTV] [UNOMÁSUNO / pp-p8] 
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Diputados discuten las leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial.- El Pleno 

de la Cámara de Diputados comenzó este lunes con el debate de las minutas sobre 

las leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial, que plantea la elección 

popular de ministros, jueces y magistrados. El presidente de la Jucopo, el morenista 

Ricardo Monreal Ávila aseveró que se van a revisar de acuerdo con la técnica 

legislativa, las minutas que reforman la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, así como la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, las cuales fueron aprobadas por el Senado de 

la República la semana pasada. [ECONOMISTA] [HOJA DE RUTA] [TALLA POLÍTICA] 

[QUADRATÍN JALISCO] [LÍNEA POLÍTICA] [MICHOACÁN INFORMATIVO] [BOLETÍN] 

Monreal defiende ajustes a las leyes electorales: “Cumplimos con la Constitución”.- 

Ricardo Monreal Ávila, coordinador del grupo parlamentario de Morena, aseguró 

que las modificaciones a las leyes electorales avanzan dentro del marco 

constitucional, pese a las críticas de la oposición. A unos días de que venza el plazo 

para la convocatoria oficial del proceso electoral 2024, el legislador explicó que las 

reformas buscan alinear las leyes secundarias con la reforma constitucional ya 

aprobada. Aunque reconoció que se han señalado errores técnicos en los 

dictámenes, como la repetición de artículos, aseguró que estos se corregirán en los 

próximos días. [MAYA COMUNICACIÓN] 

En la implementación de la reforma al Poder Judicial no habrá marcha atrás: 

Monreal.- Ricardo Monreal advirtió que, pese a las trabas que busca poner la 

oposición, no habrá marcha atrás a la implementación de la reforma judicial. El 

coordinador de Morena en la Cámara de Diputados reiteró que su bancada está 

comprometida con el pueblo, por lo que, actuará con responsabilidad y, recordó 

que, quienes se oponen a la reforma, son los mismos que quieren que se 

mantengan los privilegios económicos y políticos. [HERALDO TV] 

Con corona funeraria, priistas llegan a discutir leyes secundarias de reforma 

judicial.- El Pleno de la Cámara de Diputados inició la discusión de las leyes 

secundarias de la reforma al Poder Judicial con el fin de reglamentar la elección 

de jueces, magistrados y ministros por voto popular. Al principio de la sesión 

ingresaron los diputados del PRI con una corona funeraria con la frase “Murió la 

justicia”, en protesta contra estas leyes secundarias. El coordinador de Morena, 

Ricardo Monreal, con algún sentido del humor, dijo que son las estrategias de la 

oposición, que las respeta, pero ellos, Morena y sus aliados, actuarán con la mayor 

seriedad posible. “Bueno, son sus propias estrategias, que no me meto a ellas. 

Nosotros estamos actuando con la mayor seriedad posible, porque si son leyes 

reglamentarias importantes, que se están deliberando desde el fin de semana 

pasado”, aclaró. [MILENIO TV] [LA RAZÓN / p5] [LA RAZÓN] [TALLA POLÍTICA] 

[ENFOQUE] 
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Aprobarán diputados leyes secundarias judiciales en el Pleno.- La Cámara de 

Diputados discutirá en el Pleno, las leyes secundarias de la reforma judicial, 

aprobadas en la Comisión de Justicia este domingo 13 de octubre. En redes sociales 

y luego de encabezar la reunión de la Junta de Coordinación Política del recinto, 

el diputado presidente de ese organismo de gobierno, Ricardo Monreal, reafirmó 

el hecho. “En la Junta de Coordinación Política de la @Mx_Diputados acordamos 

sesionar hoy para discutir y, en su caso, aprobar las leyes reglamentarias de la 

reforma al Poder Judicial. El miércoles realizaremos sesión solemne, con motivo del 

bicentenario del primer Congreso Constituyente”, añadió en su cuenta en la red 

social X, antes Twitter, @RicardoMonrealA. [MVS NOTICIAS] 

Avanza desaparición de órganos autónomos: Monreal.- La desaparición del INAI y 

de otros seis órganos autónomos será concretada antes de que termine el año, así 

lo confirmó Ricardo Monreal, coordinador de los diputados de Morena, quien 

señaló que la extinción del INAI sigue siendo prioridad para el Poder Legislativo. 

[HERALDO TV] [ADN40] [EXCÉLSIOR / p6] [ECONOMISTA / p38] [TELEFÓRMULA] [W 

RADIO] [PROCESO] [CRÓNICA DE XALAPA] [PULSO DE SAN LUIS] [LÓPEZ-DÓRIGA 

DIGITAL] [INFORMADOR] [PORVENIR] [BI NOTICIAS] [CÓDIGO QRO] [EVOLUCIÓN] 

[ME LO DIJO ADELA] [MSN]  

“Respetamos las declaraciones del diputado Monreal, entendemos que el debate 

aún no está concluido Entrevista: Alcalá.- En entrevista con José Cárdenas, l 

comisionado presidente del INAI, Adrián Alcalá Méndez dijo respetar las 

declaraciones del diputado Ricardo Monreal: “entendemos que el debate aún no 

está concluido. Él lo dijo semanas antes, que respecto a los órganos autónomos 

habría que ir en otro ritmo, buscar consensos y que se seguía analizando. Nosotros 

estamos en esta conversación, para poder demostrar la utilidad social del Inai y 

buscar una mesa de trabajo para ser parte de este nuevo Inai al cual debemos de 

ir. El hecho de que exista un diálogo con la presidenta Claudia Sheinbaum, por 

conducto de la Secretaria de Gobernación, es muy importante para el 

fortalecimiento de los derechos de acceso a la información y al de protección de 

datos”. [TELEFÓRMULA] [ARISTEGUI] 

Anuncia Monreal discusión de reformas en materia de bienestar, vivienda y 

judicial.- El diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario 

de Morena, informó el calendario legislativo de las próximas semanas, en el que se 

prevé la discusión de las reformas constitucionales en materia de bienestar y 

derecho a la vivienda, así como la legislación reglamentaria de la reforma al Poder 

Judicial. [CONTRARÉPLICA] [INDPENDIENTE] [AL MOMENTO] [ENTERATEVER] 

Hubo cuatro traiciones que permitieron avance de la reforma judicial: Noemí Luna.- 

Fueron cuatro traiciones las que allanaron el camino que permitió el avance de la 

reforma judicial, para llegar a la vergonzosa “tómbola” de este fin de semana en 
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el Senado, a fin de insacular 464 magistrados de circuito y 386 jueces de distrito, 

devastando con ello su esfuerzo, capacitación, institucionalidad y trabajo, para 

que el oficialismo imponga su renovación mediante elección el 1 de junio del 2025, 

Así lo consideró la coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN en la Cámara 

de Diputados, Noemí Luna, al manifestar su indignación por la imposición 

mayoritaria del oficialismo legislativo de Morena, PVEM y PT, con el propósito de 

acabar con el Poder Judicial y, a la par, con la división de poderes y los contrapesos 

institucionales en México [HOJA DE RUTA] [MAYA COMUNICACIÓN] 

Exige PAN a Sheinbaum resultados en combate a la delincuencia; su gobierno se 

quebranta ante violencia desbordada.- El Grupo Parlamentario del PAN en la 

Cámara de Diputados, a través de su coordinadora Noemí Berenice Luna Ayala, 

demandó a la Presidencia de la República resultados inmediatos en el combate a 

la inseguridad ante el recrudecimiento de la violencia que está doblegando al 

gobierno de Claudia Sheinbaum sin que las dependencias involucradas informen 

del trabajo que se hace para frenar la brutalidad desatada, particularmente contra 

opositores al régimen. [HOJA DE RUTA] 

PAN insta a Presidenta a dialogar con la oposición.- Al señalar que Claudia 

Sheinbaum se equivocó ayer al declarar que no necesita ni quiere dialogar con la 

oposición para revisar temas trascendentales para el país y la agenda política 

diaria, el diputado panista Ernesto Sánchez, dijo que la mandataria gobernara “al 

puro estilo del obradorato”. El diputado federal del PAN, Ernesto Sánchez Rodríguez, 

coincidió con la postura de la coordinadora Noemí Luna, al señalar que dialogar 

con la oposición no es una concesión, sino que debe gobernar para todos. [LA 

RAZÓN / p8] 

Reginaldo Sandoval llama a la STPS a vigilar renovación del STPRM.- El diputado 

Reginaldo Sandoval Flores, coordinador del Grupo Parlamentario del PT, expresó su 

respaldo a Juan Martín Morales Barrera, integrante del Sindicato de Trabajadores 

Petroleros de la República Mexicana (STPRM) y líder de la planilla “Fuerza Oro 

Negro”, quien señaló que el proceso de renovación de la dirigencia de dicha 

agrupación está diseñado para que el actual dirigente, Ricardo Aldana Prieto, 

gane de nuevo. [TALLA POLÍTICA] [JORNADA / p9] 

“Esta no es una reforma que genere”: Moreira.- En entrevista con Alberto García 

Sarubbi,  Rubén Moreira Valdez, Coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, 

afirmó: “Morena tiene el 54 por ciento de los votos de este país, 46 está en contra, 

ellos quieren modificar la esencia del país. Esta no es una reforma que genere 

justicia porque no va a aumentar el número de juzgados, ministerios públicos, ni de 

peritos, no va la seguridad, la gente no va a elegir a un juzgador, eso es falso, van 

a poner listas acordadas por el poder donde realiza la elección, que se podrán 

seleccionar si uno tiene tiempo, nombres de personas, pero no va a ser lo que la 
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gente quiere. Todo lo que nosotros estamos viendo va caminando a una dictadura 

y a esto le agregaría otro problema que es el de la violencia del narcotráfico”. 

[RADIO CAÑÓN] 

No existe una reforma judicial, solo es venganza: Moreira.- Como una venganza y 

no como una reforma judicial, fue como calificó Rubén Moreira, coordinador de la 

bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI), los cambios constitucionales 

al Poder Judicial. «Se está echando a la basura, cosas muy útiles en el Poder 

Judicial, se está tirando la experiencia de mucha gente, y esto es una cosa pésima 

para la Nación”, destacó. [QUADRATÍN QUÉRETARO] 

“La justicia ha muerto”, afirman priistas en Diputados.- Al afirmar que la reforma al 

Poder Judicial y el método para seleccionar a los próximos magistrados, jueves y 

ministros es una “venganza” de morena y sus aliados, Rubén Moreira, coordinador 

del PRI en San Lázaro, lamentó que estén “tirando la experiencia de mucha gente”. 

Previo a la sesión, el exgobernador de Coahuila evidenció que hay una gran 

cantidad de errores en la elaboración de las iniciativas. [LÍNEA POLÍTICA] 

[EXCÉLSIOR / p4] 

En 2015 el PT perdió el registro y fueron a mendigar que les ayudáramos: Moreira.- 

En entrevista con Juan Becerra Acosta, el coordinador de los diputados del PRI, 

Rubén Moreira Valdez, señaló: “Se dan las discusiones de carácter político. En una 

de sus intervenciones el PT, hablaron de nosotros y les molestó lo que les contesté. 

Les dije, ustedes en el 2015, perdieron el registro y fueron con todos los políticos que 

conocían, con su servidor, a mendigar que les ayudáramos a recuperarlo. Se les 

ayudó con una elección extraordinaria y varios partidos no convirtieron para que 

ustedes obtuvieran el registro. Le digo, ustedes no ganaron las elecciones; las ganó 

Morena. Ustedes son unas rémoras, esos pececitos que andan viviendo del tiburón. 

Son los parásitos”. [RADIO FÓRMULA] 

Se calientan los ánimos en San Lázaro.- Durante el debate de las leyes secundarias 

de la reforma al Poder Judicial, el coordinador del PRI, en la Cámara de Diputados, 

Rubén Moreira, se enfrascó en una discusión con el diputado del PT, José Luis 

Sánchez. Los ánimos se encendieron, cuando Sánchez le recordó al tricolor que su 

participación política está en vías de extinción, a lo que Moreira respondió 

llamándolos rémoras y aseguró que en el pasado, cuando perdieron el registro en 

Aguascalientes, mendigaron el apoyo del PRI. [RADIO FÓRMULA] [INFOBAE] 

[POLÍTICO MX] 

Las leyes secundarias de la reforma judicial tienen que quedar aprobadas hoy a la 

medianoche en San Lázaro.- No están presentes ni la mitad de los legisladores, 

cuando esta sesión es semipresencial y no están obligados porque no es una 

constitucional, se dan 336 votos a favor, 123 en contra para aprobar apenas la 
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primera de dos leyes secundarias que reforman la reforma judicial constitucional, la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que establece las reglas 

y los plazos para la elección de jueces, magistrados y ministros por voto popular. El 

debate ha sido político y creo que lo más álgido fue cuando Rubén Moreira le 

reclama a los petistas después de que estos calificaron o casi vaticinaron la 

desaparición del PRI. [TELEFÓRMULA] 

Rubén Moreira solicita aplazar discusión de leyes secundarias de reforma al Poder 

Judicial, por inconsistencia y falta de información sobre suspensiones provisionales 

o definitivas.- El diputado federal Rubén Moreira Valdez solicitó posponer la 

discusión de las leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial, por la falta de un 

informe sobre las suspensiones provisionales dirigidas a la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos de la Cámara de Diputados y el desconocimiento de los efectos 

que puede generar, además de señalar graves inconsistencias de los textos que se 

van a votar. Al presentar una moción suspensiva, a nombre de la bancada priista, 

el líder congresista expuso que ayer en la Comisión de Justicia y hoy en la Junta de 

Coordinación Política, pidió que se informe a todos los legisladores cuántas 

suspensiones hay por parte de los juzgadores y si se ha dictado alguna resolución. 

[HOJA DE RUTA] 

Fundamentan en sesión semipresencial de la Cámara de Diputados dictámenes 

sobre leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial.- En la sesión vespertina de 

la Cámara de Diputados, en modalidad semipresencial, se fundamentaron en un 

solo acto, los dos dictámenes de la Comisión de Justicia a las minutas relativas a las 

leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial de la Federación. El Pleno desechó 

tres mociones suspensivas. Una de ellas, del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez 

(PRI) quien afirmó que los textos tienen serias deficiencias y pidió que se notifique 

cuántas suspensiones hay. [BOLETÍN] 

Analizan diputados petición del PRI de citar a comparecer a Omar García Harfuch.- 

A petición de la bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI), la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados (Jucopo) analizará si cita a 

comparecer a Omar García Harfuch, secretario de Seguridad Pública y Protección 

Ciudadana (SSPC), para dialogar sobre violencia en el país. El coordinador de los 

diputados priistas, Rubén Moreira, detalló que su grupo parlamentario pidió a la 

Jucopo que García Harfuch sea convocado “para dialogar sobre qué está 

sucediendo”. Reveló que, en esa instancia, presidida por el coordinador de Morena 

Ricardo Monreal, les respondieron “que lo van a analizar, harán una consulta con 

su grupo. Nosotros les dijimos que puede ser en un diálogo respetuoso, para llevar 

las preocupaciones que tenemos en muchas entidades. Nosotros no vamos al 

show, queremos respuestas”. [JORNADA / p7] 
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Impulsan reforma para incluir en la Constitución el término “Presidenta” de los 

Estados Unidos Mexicanos.- La diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (MC) 

impulsa una iniciativa para reformar el artículo 80 de la Constitución Política, en 

materia de perspectiva de género, con la finalidad de agregar el término 

“Presidenta” como depositaria del Poder Ejecutivo Federal. El documento 

menciona en su exposición de motivos que desde 1953 que se reconoció el voto 

femenino, hasta 2018, el país sólo ha tenido siete mujeres encabezando el Poder 

Ejecutivo en sus estados, y de ese año a la fecha la cifra aumentó a nueve mujeres 

en dicho cargo. [HOJA DE RUTA] [PROYECTOS POLÍTICOS] 

COMISIONES 

Plantean que las comisiones de cortesía reflejen la pluralidad de los grupos 

parlamentarios.- La diputada Liliana Ortiz Pérez (PAN) presentó una iniciativa que 

reforma los artículos 185 del Reglamento para el Gobierno Interior y 15, 16, 20, 60, 

61 y 66 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de integración de las comisiones de cortesía. [HOJA DE RUTA] 

Carreteras y energías renovables, prioridades del Presupuesto 2025: Merilyn Gómez 

Pozos.- La diputada federal por Jalisco, Merilyn Gómez Pozos, presidenta de la 

Comisión de Presupuesto en la Cámara, explicó que uno de los objetivos 

fundamentales será asegurar los recursos necesarios para la implementación de los 

proyectos prioritarios de la Presidenta Sheinbaum. Entre estos, destacó la 

rehabilitación de carreteras, los programas sociales y el desarrollo de infraestructura 

energética. [INFORMADOR.MX] 

El Estado retoma las empresas de trenes.- La reforma constitucional, a la que sólo 

resta que se apruebe en el pleno del Senado para que concluya el proceso 

legislativo federal y salga a su recorrido de los congresos estatales, establece que 

"el Estado mexicano retoma el derecho de utilizar las vías ferroviarias para prestar 

el servicio de transporte de pasajeros. Para ello, el Ejecutivo Federal podrá otorgar 

asignaciones a empresas públicas o concesiones a particulares". [EXCÉLSIOR/pp-

p2; FINANCIERO/p30; ECONOMISTA/p39; MILENIO/p20; PRENSA; CUARTO PODER; 

NOTIVER] 

DIPUTADOS 

Se aprueba en lo general y particular la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales.- Se aprobó en lo general y en lo particular la primera 

de las leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial de la Federación, se trata 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que reglamenta la 

elección de jueces, magistrados y ministros por voto popular. Los aspirantes a 

juzgadores podrán hacer campaña durante seis meses. [JORNADA; REFORMA; EL 
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UNIVERSAL; MILENIO; HERALDO DE MÉXICO; BOLETIN; ADN 40; MILENIO TV; N MAS; 

HERALDO; W RADIO; ARISTEGUI NOTICIAS; TELEFÓRMULA; LATINUS; ENFOQUE 

NOTICIAS; 24 HORAS; UNOMÁSUNO/p2; PRENSA; SOL DE MÉXICO;  HERALDO DE 

MÉXICO/pp-p9] 

Los 86 jueces que no serán jueces.- La reforma judicial puede provocar que 86 

personas ya designadas como jueces de Distrito, nunca lleguen a ocupar ese 

cargo. El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) informó el pasado 26 de 

septiembre que hay 86 ganadores de concursos de oposición, formalmente ya 

designados como jueces y juezas, que no han sido adscritos a algún órgano. 

[REFORMA/pp] 

Más de 400 juzgadores declinan participar en elección.- En entrevistas con El 

Universal, jueces y magistrados explican que no ven condiciones para seguir en este 

proceso porque muchos actualmente son los titulares y consideran que estar en 

campaña sería convalidar la reforma que les está cortando su carrera judicial. 

[UNIVERSAL/pp-p12; RAZÓN/pp-p4] 

Llaman juzgadores a condenar 'golpe'.- Juzgadores federales llamaron ayer a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) a defender la independencia 

jurisdiccional y también a la comunidad internacional para no permanecer en 

silencio y condenar el "golpe de Estado" registrado en México con la reforma 

judicial. [REFORMA/p6; HORAS/pp-p5; SOL DE MÉXICO] 

Cambios al PJF compromete el T MEC: Jufed.- La Asociación Nacional de 

Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación 

(Jufed) instó a la Organización de las Naciones Unidas (ONU), a la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y a los gobiernos democráticos del 

mundo a condenar el retro ceso democrático que implica la reforma del Poder 

Judicial y coloca a México del lado de las autocracias. [CRONICA/p5; CNN; 

BLOOMBERG] 

Piden a Corte defensa judicial.- La directora nacional de la Asociación de 

Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación 

(Jufed), Juana Fuentes Velázquez, realizó un llamado a la comunidad internacional, 

ante lo que consideró un "golpe de Estado" que se impone con la Reforma Judicial. 

[EXCÉLSIOR/p5] 

Preocupa a gobierno y empresarios de EU la reforma judicial.- Katherine Tai, 

representante comercial de Estados Unidos, expresó este lunes la preocupación del 

gobierno que representa y de la comunidad empresarial por la "amplia reforma 

judicial" que se lleva a cabo en México, debido a sus posibles consecuencias para 

su sector privado. [JORNADA/pp-p16; FINANCIERO7pp-p9, ECONOMISTA/p5] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_P_UNIVERSAL_0_DIÙTADOSAPRUEBANEN_LEYELECTORAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_P_MILENIO_0_DIPUTADOSAPRUEBANEN_REFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_HERALDO_1_CAMARADEDIPUTADOSAPRUEBA_REFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_P_BOLETIN_0_GRUPOSPARLAMENTARIOS_REFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_P_ADN40_0_LEYESSECUNDARIAS_LEYESSECUNDARIAS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_P_MILTV_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYESSECUNDARIAS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_P_NMAS_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYESSECUNDARIAS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_P_HERALDO_0_DIPUTADOSAVALARON_LEYESSECUNDARIAS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_P_WRADIO_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYESSECUNDARIAS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_P_ARISTEGUI_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYESSECUNDARIAS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_P_TELEFORMULA_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYESSECUNDARIAS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_P_LATINUS_0_DIPUTADOSAPRUEBANEN_LEYELECTORAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_P_ENFOQUE_0_APRUEBANENDIPUTADOS_SECUNDARIAPJ_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_P_ENFOQUE_0_APRUEBANENDIPUTADOS_SECUNDARIAPJ_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_P_24H_0_MAYORIAENSAN_LEYELECTORAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_UNOMAS_2_DIPUTADOSAPRUEBANPRIMERA_REFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_PRENSA_0_DIPUTADOSAPRUEBANLEYES_ELECCIONPJ_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_SOL_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_REFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_HER_1.9_DIPUTADOSAPRUEBAN_REFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_HER_1.9_DIPUTADOSAPRUEBAN_REFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_REF_1_LOS86JUECES_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_UNI_1.12_MASDE400JUZGADORES_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_RAZON_1.4.3_JUZGADORESDECLINAN_ELECCIONJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_REF_2_LLAMANJUZGADORES_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_24H_1.5_ACUSANLOSJUZGADORES_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_SOL_0_JUECESYMAGISTRADOS_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_CRONICA_5_ADMITENQUEREFORMAJUDICIAL_REFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_P_CNN_0_LASREPERCUCIONES_REFORMAJUDICIALTMEC_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_P_BLOMMBERG_0_REPRESENTANTECOMERCIAL_REFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_EXC_5_PIDENACORTEDEFENSA_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_JOR_1.4.5.16_PREOCUPAAGOBIERNO_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_FINANCIER0_1.9_USTREXPRESADUDAS_REFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_ECO_5_ELECCIONDEJUECES_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf


martes, 15 de octubre de 2024 
 

"Reforma preocupa a inversionistas de Canadá".- El embajador de Canadá en 

México, Graeme C. Clark, dice a este diario que hay preocupaciones sobre la 

reforma judicial. Sostiene que empresarios canadienses, los terceros inversionistas 

en México, quieren saber más de los cambios. "También es la postura oficial del 

gobierno canadiense", puntualiza. [UNIVERSAL/pp-p12] 

Convoca Marcelo Ebrard a defender el T-MEC; es "el mejor negocio" para el país.- 

Marcelo Ebrard, secretario de Economía (SE) explicó frente a empresarios 

mexicanos y estadunidenses el sentido de la reforma al sistema judicial; asimismo, 

hizo un llamado a cuidar la soberanía energética del país y a defender el Tratado 

comercial entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), al que llamó "el mejor 

negocio que se haya hecho en la región". [JORNADA/p6] 

A las urnas, cargos de dos jueces que actuaron vs. cambios en PJ.- El cargo de 

titular del Juzgado Quinto de Distrito con residencia en Yucatán será electo por 

voto popular en la elección de 2025. Grissell Rodríguez Febles, quien ocupa este 

cargo actualmente, otorgó una suspensión para que el Senado no emitiera la 

convocatoria para la integración de las listas de candidatos. [FINANCIERO/p29] 

Certidumbre y confianza, retos de Sheinbaum en CEO Dialogue.- Generar 

confianza a las inversiones, en un contexto y entorno de mayor seguridad y abasto 

de energía limpia y agua, es el reto que enfrentará hoy la presidenta Claudia 

Sheinbaum en la reunión del US-Mexico CEO Dialogue frente a inversionistas. 

[FINANCIERO/pp-p4; RAZÓN/p18 

Llevan protesta a reunión de empresarios.- Trabajadores del Poder Judicial de la 

Federación (PJF)se manifestaron en las inmediaciones de la sede del Club de 

Banqueros de México, donde se realiza el Diálogo Anual de Alto Nivel de empresas 

de Estados Unidos y México (CEO Dialogue). Los manifestantes advirtieron sobre 

presuntos riesgos de la modificación y exigieron a los empresarios alzar la voz en 

contra de ésta. [EXCÉLSIOR/pp-p5] 

Américo Villarreal apoya la dignificación de la justicia.- Al colocar la primera piedra 

de la construcción de la nueva Ciudad Judicial en Victoria, que tendrá una 

inversión de 275 millones de pesos, el gobernador de Tamaulipas, Américo Villarreal 

Anaya, reiteró todo su apoyo para la modernización y dignificación de las 

condiciones materiales para el desempeño de la delicada misión de impartir 

justicia. [RAZÓN/p10] 

La elección perpetua.- La elección de jueces, magistrados y ministros que 

contempla la reforma al Poder Judicial significa, entre otras cosas, una 

modificación al calendario electoral que se venía consolidando hasta el sexenio 
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pasado. Sumando también los primeros visos de partidización entre quienes han 

alzado la mano para contender por estos cargos. [REPORTE ÍNDIGO/pp-p12-p15] 

"Tómbola, con respeto a derechos humanos".- La selección mediante tómbola de 

los puestos en el Poder Judicial que estarán sujetos a elección popular en 2024 se 

hizo con respeto a los derechos humanos de quienes los ocupan actualmente, 

aseguró Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Gobernación. [EXCÉLSIOR/p5;  

REPORTE ÍNDIGO/p4; CONTRA RÉPLICA/p6] 

Encaran a Yunes: "te vendiste al dictador".- trabajadores del Poder Judicial 

increparon a Miguel Ángel Yunes Linares, senador suplente, cuando salía de un 

restaurante en Veracruz; los inconformes, que se manifestaron en varios distritos 

judiciales del estado, reprocharon que respaldara, junto con su hijo, la reforma 

impulsada por la 4T. [MILENIO/p10] 

Diputada criticó el método usado en el Senado.- Margarita Zavala criticó el uso de 

la tómbola como medio de elección de quienes perderán su trabajo en el Poder 

Judicial, calificó este hecho como ridículo e indignante. [ADN 40] 

MC, en contra de leyes secundarias de la reforma judicial; afectará el 

funcionamiento institucional del país: Pablo Vázquez.- El Grupo Parlamentario de 

MC rechazará las modificaciones a las leyes secundarias en materia judicial, ya que 

podría afectar el funcionamiento institucional del país y la autonomía del Poder 

Judicial, afirmó el diputado Pablo Vázquez Ahued. [ENTERATEVER] 

Entrevista / Juan Zavala Gutiérrez (Diputado – MC).- “Ellos llevan ya mucho tiempo 

justificando la tómbola, dicen que es un método justo, un método democrático, 

que recurrir al azar es una manera de ser justos, pero no lo utilizan ellos para ninguno 

de sus cargos directivos, no lo utilizan para la presidencia de Morena, no lo utilizan 

para sus coordinaciones parlamentarias. [HERALDO RADIO] 

MC presentará acción de inconstitucionalidad contra leyes secundarias de reforma 

judicial.- El coordinador de Movimiento Ciudadano en el Senado, Clemente 

Castañeda, informó que su partido presentará una acción de inconstitucionalidad 

en contra de las leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial y el proceso de 

insaculación para la elección de juzgadores en 2025. [MVS NOTICIAS] 

La Jufed condena enérgicamente selección por tómbola judicial.- La Asociación 

Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito (Jufed) y la coalición “32 

Circuitos Unidos” condenaron la puesta en marcha de la reforma judicial, 

concretamente con la tómbola judicial, realizada el sábado en el Senado. [LA 

LISTA] 
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Cualquier persona que cumpla con los requisitos en la ley podrá aspirar a ser juez, 

ministro o magistrado.- En la sesión ordinaria, al hablar a favor de los dictámenes 

que reforman la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 

materia de Elección de Personas Juzgadoras del Poder Judicial de la Federación y 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, en materia Electoral, la 

diputada federal, Lilia Aguilar Gil, rechazó la supuesta inexistencia del proceso de 

elección de jueces, ministros o magistrados, ya que, lo que se propone ahora es 

que, cualquier persona que cumpla con los requisitos, aspiren a esos puestos. [TALLA 

POLÍTICA] 

¡Histórico! El pueblo de México tendrá la oportunidad de elegir quién estará al frente 

del Poder Judicial.- En la sesión ordinaria, durante la discusión de los dictámenes 

que reforman la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 

materia de Elección de Personas Juzgadoras del Poder Judicial de la Federación y 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, en Materia Electoral la 

diputada federal, Mary Carmen Bernal Martínez, aseveró que se vive un momento 

histórico, ya que el pueblo de México tendrá la oportunidad de elegir quienes 

estarán al frente del Poder Judicial. [TALLA POLÍTICA] 

Apura Morena dictamen que facilita edificación.- La reforma al artículo 123 

constitucional, que le da facultades al Infonavit para construir vivienda, será 

discutida el 22 de octubre, informó Alfonso Ramírez Cuéllar, vicecoordinador de 

Morena en la Cámara de Diputados. [REFORMA/p8; RAZÓN/pp-p6; REFORMA; 

CONTRA RÉPLICA/pp-p6; DIARIO MX; BLOOMBERG; INFOBAE; LA POLÍTICA ONLINE 

Exigen diputados panistas a Sheinbaum dialogue con oposición.- La presidenta 

Claudia Sheinbaum se equivocó al afirmar que no necesita ni quiere dialogar con 

la oposición para revisar temas trascendentales para el país y la agenda política 

diaria, criticó el diputado federal Ernesto Sánchez Rodríguez (PAN). [24 HORAS; 

RAZÓN] 

Con reforma constitucional, Morena coadyuva al plan de transición energética de 

la presidenta Claudia Sheinbaum.- El Grupo Parlamentario de Morena destacó que, 

en consonancia con el plan de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo para 

consolidar la soberanía energética e impulsar energías limpias, aprobó las reformas 

constitucionales en materia de áreas y empresas estratégicas.[ENTERATEVER; AL 

MOMENTO] 

Segob alista reunión con Inai por reforma.- En la Cámara de Diputados ya se 

encuentra listo para su discusión el dictamen de la iniciativa que el expresidente 

Andrés Manuel López Obrador envió en febrero para reformar diversos 

ordenamientos de la Constitución mexicana a fin de trasladar las funciones de siete 

órganos a dependencias del Poder Ejecutivo. [RAZÓN/p8] 
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Joaquín Zebadúa propone nueva estrategia para fomentar producción 

agroecológica en México.- El diputado Joaquín Zebadúa Alva (Morena) presentó 

una iniciativa para establecer la Estrategia Nacional de Producción Agroecológica 

y para el Autoconsumo (ENPAA), a fin de impulsar prácticas agrícolas sostenibles 

que aseguren alimentos saludables para la población y reduzcan el uso de 

agroquímicos en el país. [TALLA POLÍTICA] 

Entrevista / Manuel Espino (Diputado – Morena).- “Negociar no y dialogar con los 

grupos criminales, yo planteaba hace 3 años el hablar con gente que estaba 

metida en el narco, que quiere salirse de ahí, eso lo dije en el Senado y se armó un 

escándalo. Creo hay personas que han sido obligadas a delinquir, que han sido 

forzosamente reclutadas, hay padres de familia que quisieran que a sus hijos no los 

recluten, hay gente que está ahí a la fuerza y quieren salirse y quieren cooperar 

para desarticular actividades criminales. [LA SAGA] 

Piden que instancias de procuración e impartición de justicia apliquen protocolos 

homologados y especializados en casos de delitos de género.- La diputada Rocío 

Natalí Barrera Puc (Morena), a través de una iniciativa, propuso reformar el Código 

Nacional de Procedimientos Penales y la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, para que las instancias de procuración de justicia 

apliquen protocolos homologados y especializados cuando se trate de delitos por 

motivo de género. [HOJA DE RUTA] 

Propone PVEM días libres para atender salud mental de menores.- El diputado 

federal Eruviel Ávila Villegas (PVEM) presentó una iniciativa para que estudiantes de 

escuelas públicas y privadas puedan ausentarse de clases hasta cinco días por 

semestre para atenderse por algún tema de salud mental.[24 HORAS/p7; 24 HORAS] 

Diputado federal Erubiel Alonso exige destitución del secretario de seguridad 

pública de Tabasco.- El diputado federal Erubiel Alonso Que afirmó que en Tabasco 

se viven momentos caóticos tras los últimos hechos de violencia generados por el 

crimen organizado, por lo que exigió, fuera de un tema político-partidista, la 

destitución inmediata del secretario de Seguridad Pública de la entidad. [HOJA DE 

RUTA; MAYA COMUNICACIONES] 

Mexicanos Primero pide a legisladores aumentar presupuesto para adaptar 

infraestructura en escuelas.- Mexicanos Primero “hace un llamado a la Cámara de 

Diputados para que en el paquete presupuestal, que enviará la presidenta Claudia 

Sheinbaum a más tardar el 15 de noviembre, se destine una bolsa de recursos para 

adaptar las escuelas con señaléticas en braille, rampas accesibles y barandales 

adecuados para posibilitar un acceso equitativo a todas las personas y una 

educación inclusiva”. [MVS NOTICIAS] 
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Pensiones e Infonavit, las reformas del Plan C que votarán diputados en octubre.- 

En la sesión de este lunes 14 de octubre, el Pleno de la Cámara de Diputados dio 

trámite de publicidad a varios dictámenes relacionados con reformas 

constitucionales del Plan C del ex presidente Andrés Manuel López Obrador, entre 

ellos, la propuesta que busca modificar los artículos 4o. y 27 de la Constitución para 

garantizar una pensión no contributiva a personas con discapacidad permanente 

menores de 65 años. [INFOBAE] 

Exigen concluir ampliación de Línea 12.- El diputado federal del Partido Acción 

Nacional (PAN), Federico Dóring, exigió al Gobierno de la Ciudad de 

México(CDMX) terminar con el rezago en la ampliación de la Línea 12 del Metro, 

que va de Observatorio a Mixcoac. [REPORTE ÍNDIGO/p20] 

Gómez Urrutia presenta libro sobre el sector laboral en México.- La defensa de los 

derechos laborales, la eliminación del outsourcing y las luchas de los trabaja dores 

fueron algunos temas que resaltó el senador y líder minero Napoleón Gómez Urrutia 

anoche al presentar su libro “Una revolución en marcha, una compilador de textos 

publicados en el periódico La Jornada de 2018 a 2023”, en los que aborda su visión 

política sobre México y su trayectoria profesional. [JORNADA/p6] 

Los "peros" a la jornada laboral de 40 horas.- En el Congreso de la Unión hay 

fricciones sobre la propuesta de reducir las horas de la jornada laboral en el sector 

formal del país. Diputados y senadores piden que la reforma constitucional a la Ley 

Federal del Trabajo sea gradual para evitar un cisma en la iniciativa privada. 

[REPORTE ÍNDIGO7pp-p16-17] 

Preocupa a Cemefi la posible desaparición del Coneval.- El presidente ejecutivo 

de Cemefi subrayó la importancia de que dicho material llegue a múltiples actores 

como la Presidencia de la República, el gobierno federal, la Cámara de Diputados, 

el Senado de la República y las gubernaturas. [UNIVERSAL/p2] 

Avisa sobre fiesta brava.- Desde el Palacio Legislativo De San Lázaro, el diputado 

federal de Morena y líder sindical, Pedro Haces, lanzó una advertencia sobre el 

futuro de la tauromaquia en México, y alertó que es una tradición que ha formado 

parte del tejido cultural del país por casi 500 años. [HERALDO DE MÉXICO/p37] 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CRISIS HÍDRICA 

Escasez de agua y sequía en México: crisis actual.- De acuerdo con datos de la 

Conagua, en junio de 2023 a nivel nacional llovió 61 % menos en relación con el 

promedio del mismo mes de 1991 a 2020. ¿La razón? La tercera ola de calor del 

año que afectó a la mayor parte del país del 1 al 22 de junio de 2022. Esta provocó 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_P_INFOBAE_0_PENSIONESEINFONAVIT_REFORMASPLANC_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_INDIGO_20_EXIGENCONCLUIR_LINEA12_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_JORNADA_9_GOMEZURRITIAPRESENTALIBRO__SECTORLABORAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_INDIGO_1.16.17_LOSPEROSALA_JIRNADALABORAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_UNI_2_PREOCUPAACEMEFI_CEMEFI_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151024_L_HER_37_AVISASOBREFIESTA_FIESTABRAVA_4MOR_.pdf


martes, 15 de octubre de 2024 
 

una importante disminución de lluvias y es considerada como la más extensa y 

severa ola de calor de los últimos años. [ANIMAL POLÍTICO] 

GOBIERNO 

Van por un millón de viviendas.- La presidenta Claudia Sheinbaum anuncio la 

construcción de un millón de viviendas de bajo costo a través de la creación de 

una empresa constructora, con inversión de 600 mil millones de pesos. Las casas, 

que serán dirigidas a mujeres, jefas de familia, jóvenes, población indigena y adultos 

mayores de zonas urbanas tendrán un costo de los 700 mil a un millón 200 mil pesos 

y serán de aproximadamente 60 metros cuadrados. [HERALDO / pp-p4] 

JUDICIAL 

García Luna hablará a la Corte en su sentencia.- El ex secretario de Seguridad 

Pública Genaro García Luna planea dirigirse a la Corte durante la audiencia en la 

que será sentenciado este16 de octubre, más de un año después de haber sido 

encontrado culpable de cinco cargos relacionados con conspiración para traficar 

cocaína con el cártel de Sinaloa. [MILENIO / p6] 

SEGURIDAD 

Matan a mando de la fiscalía de BC en el patio de su casa.- El comandante 

operativo en Tecate de la Agencia Estatal de Investigación de la fiscalía de Baja 

California, Gerardo González Zamorano, fue asesinado este lunes. Antes de las 

08:00 horas se reportaron disparos de arma de fuego en una vivienda entre la calle 

Montebello y la avenida Loma Bonita del fraccionamiento del mismo nombre. 

[MILENIO / p7] 

GENERAL 

Alistan la licencia permanente.- La jefa de Gobierno, Clara Brugada, Informó que 

en noviembre y hasta diciembre de 2025 en la Ciudad de México se podrá realizar 

el trámite de la nueva licencia permanente de conducir. En conferencia de prensa, 

la mandataria capitalina explicó que para lograr esto enviara una iniciativa al 

Congreso capitalina para modificar el Código Fiscal, donde se establecerá este 

nuevo tramite unicamente para conductores de autos particulares, motocicletas 

continuarán con la licencia que tendrá un costo de mil 500 pesos. [HERALDO / p13] 
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ECONOMÍA 

Moody´s ve beneficios, pero también desafíos en transición de fintech a bancos.- 

En los últimos años, entidades que llegaron a México como fintech y que su modelo 

ha resultado exitoso, han buscado o conseguido la licencia bancaria en el país por 

la oportunidad que brinda esta figura de ofrecer más productos, sobre todo de 

captación. Al mismo tiempo, instituciones tradictonales han creado sus propios 

bancos digitales para competir en el ecosistema. [ECONOMISTA / p8] 

INTERNACIONAL 

“¡Encierralo!”, gritan seguidores de Kamala.- Kamala Harris arremetió este lunes 

contra su rival, Donald Trump, tras sus declaraciones del día anterior en las que 

sugirió que ordenaría a las Fuerzas Armadas intervenir para enfrentar a un supuesto 

"enemigo interno" el día de las elecciones. [CRÓNICA / p21] 

OPINIÓN 

COLUMNA/AQUÍ EN EL CONGRESO/JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ/ (...) Ayer en la Cámara 

de Diputados, su presidente, Sergio Gutiérrez adelantó que las leyes secundarias se 

discutieron sin problema mínimo. El líder de San Lázaro, Ricardo Monreal 

simplemente, al gozar de los dos tercios o mayoría calificada de sobra, no 

enfrentaría ninguna traba para aprobar lo que les venga en gana, en ese terreno 

o en el que quieran (...) [ÍNDICE POLÍTICO] 

COLUMNA/ LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (...) En la mesa directiva, el 

mismo presidente del órgano de gobierno, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, es buen 

orador y conoce los temas que expone, como el de la reforma judicial, porque él, 

siempre estuvo en contra de que la Corte, tumbe, decisiones que aprueba el Poder 

Legislativo… ¡Y tiene a dos vicepresidentas, combativas y de bagaje!, las diputadas, 

Dolores Padierna Luna, Morena. Y Kenia López Rabadán, PAN (...) [LOS TRES 

PODERES] 

COLUMNA/TEORÍA DE LA CONSPIRACIÓN/(…) La noche del pasado viernes 4 de 

octubre, Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, difundió en su red de X un acuse que enmarca la iniciativa de proyecto 

de decreto por el cual se reforma y adiciona un párrafo del Artículo 11 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, documento que buscaba impedir 

que la Suprema Corte revise las reformas aprobadas a la Constitución, un acto que 

llevó a la senadora Lilly Téllez a acusar a la presidenta Claudia Sheinbaum de “vil 

autoritarismo” y llamarla presidente. [INDEPENDIENTE/p.2] 
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COLUMNA/ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS/(…) La corona fue colocada por 

diputados del PRI al pie de la tribuna en el salón de sesiones del Palacio Legislativo 

de San Lázaro, que llevaba una banda blanca donde se leía en letras negras: murió 

la justicia. Una y otra vez pidieron que la ofrenda se retirara del recinto. La tardanza 

en hacerlo los llevó a recorrerla hacia la derecha del presidente de la Mesa 

Directiva, Sergio Gutiérrez Luna. Al respecto, Ricardo Monreal se negó a hablar de 

ello. “Son estrategias, yo no me meto en eso”, evadió el presidente de la Junta de 

Coordinación Política en San Lázaro. [EXCÉLSIOR/p.4] 

ARTÍCULO/JORGE NUÑOZ JIMÉNEZ/Carta a Ifigenia Martínez Hernández/(…) El 

Centro de Estudios Económicos que me honro dirigir conserva tus diversas 

participaciones en múltiples conferencias, especialmente la organizada en 1981 

con el título “En torno al Estado y el Desarrollo”, conjuntamente con la CEPAL (…) 

PS. Anoche soñé, y me deserté asustado, que tu nombre aparecía en letras de oro 

en la Cámara de Diputados y el Senado de la República. Pero los sueños, sueños 

son (Calderón de la Barca]. [UNIVERSAL/p.14] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) En el Palacio Legislativo de San Lázaro están a un 

paso de inmortalizar a la recién fallecida diputada Ifigenia Martínez. Y para eso ya 

hay el consenso de que el Centro de Estudios de Finanzas Públicas de la Cámara 

de Diputados lleve su nombre. La propuesta, fue del diputado y economista 

oaxaqueño Carol Altamirano. [FINANCIERO/p.29] Comenta el tema: ¿SERÁ? [24 

HORAS/p.2] 

COLUMNA/ANTILOGÍA/RICARDO MONREAL/¿Qué tal un referéndum judicial?/No es 

legal ni legítimo que las y los juzgadores intenten obstruir la instrumentación de una 

reforma que recorrió todas las etapas previstas por la misma Constitución, y que es 

ya un hecho jurídicamente consumado por el órgano reformador permanente. De 

persistir la resistencia de personas juzgadoras al mandato popular de reformarse, 

quedaría como recurso el referéndum judicial; es decir, la consulta a la ciudadanía 

sobre a quién le asiste la razón jurídica y política: si a la mayoría calificada de 

legisladoras y legisladores federales y locales que aprobamos la iniciativa del 

Ejecutivo o a la mayoría de las y los jueces, magistrados y ministros que la resisten. 

[MILENIO/p.14] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/ JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/ 

(...) Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo), aseveró que las minutas sobre las leyes secundarias de la reforma judicial, 

que se discuten en el Pleno de la Cámara de Diputados este lunes, se van a revisar 
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de acuerdo con la técnica legislativa (...) [24 HORAS] Comenta el tema: LA 

RETAGUARDIA/ADRIANA MORENO CORDERO [DIARIOIMAGEN] 

COLUMNA/ROZONES/(…) Durante la discusión de las leyes secundarias de la 

reforma judicial en la Cámara de Diputados, que el priista Rubén Moreira exhibió 

algunos errores de contenido en la misma, que no fueron corregidos en los 

dictámenes del Senado ni de la Cámara de Diputados. En el artículo 553 y 554 de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por ejemplo, se repiten 

textos de manera innecesaria, señaló. En esa lógica Ricardo Monreal ha aceptado 

los señalamientos y ha anticipado que se están revisando las inconsistencias para 

ver si aún es posible hacer correcciones. [RAZÓN/p.2] Del tema escribe: MARCO 

BAÑOS [FINANCIERO/p.24] 

COLUMNA/DICEN POR AHÍ/(...) VAR POLÍTICO. Aunque la presidenta Sheinbaum dijo 

que no era prioridad, el líder de los diputados modernistas Ricardo Monreal Ávila 

salió por su cuenta con la agenda de que pronto van a desaparecer los organismos 

autónomos. [INDEPENDIENTE/p.2] El tema se comenta en: CAFÉ POLÍTICO/JOSÉ 

FONSECA [ECONOMISTA]; EL OBSERVADOR/SAMUEL GARCÍA [SOL DE MÉXICO]; 

[PRENSA]; CONFIDENTE EMEEQUIS/JULIÁN ANDRADE [INDEPENDIENTE/p.16]; JESÚS 

HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR [SOL DE MÉXICO] 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/(...) La mayoría morenista en la Cámara de 

Diputados resolvió el reparto de presidencias de comisiones con una fórmula simple 

pero crucial, 13 mujeres y 13 hombres. No fue tarea fácil. Es de destacar la 

capacidad negociadora de Ricardo Monreal, presidente de la Junta de 

Coordinación Política en San Lázaro. De acuerdo con Arturo Ávila, vocero de 

Morena, las 26 comisiones que le tocaron a su bancada fueron asignadas con un 

equilibrio que busca la democracia perfecta (...) [EXCÉLSIOR/p.11] El tema se 

comenta en: RAZONES/JORGE FERNÁNDEZ MENÉNDEZ [EXCÉLSIOR/p.8]; BAJO 

SOSPECHA/BIBIANA BELSASSO [RAZÓN/p.13] 

COLUMNA/ LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL(...) Rubén Moreira, coincide en 

que al gobierno en turno y al que ya fue, odian que el mexicano, aspire a más 

conocimiento y superación, de sabiduría (...) En réplica a vicios que presentan los 

proyectos para aberrante reforma a la mal llamada reforma al Poder Judicial 

Federal, que hizo el diputado Rubén Moreira, su homólogo del grupo mayor y 

presidente en Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila, afirma que, 

de acuerdo a la técnica legislativa, se pueden hacer modificaciones y 

correcciones (...)El PAN, rechaza las propuestas de Leyes Reglamentarias en 

materia judicial, reitera diputada federal y coordinadora parlamentaria, Noemí 
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Berenice Luna Ayala (...)  En el MC, reconocemos que la coordinadora de la 

bancada, Ivonne Aracely Ortega Pacheco, da oportunidad a nuevos valores que 

tiene ese grupo parlamentario en San Lázaro (...) [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS/(…) La reforma cancela su carrera 

judicial de jueces y los coloca frente a un futuro incierto. Todo esto derivado de una 

“venganza” —el término es del diputado del PRI Rubén Moreira— por haberse 

atrevido a ser contrapeso del Ejecutivo en el sexenio que terminó. Germán Martínez 

pronostica que con los futuros “jueces populares” los morenos están afilando los 

cuchillos de su propia tribu para ir contra sus gobernadores, sus legisladores, sus 

gobernadores y alcaldes. [EXCÉLSIOR/p.4] 

COLUMNA/DINERO/ENRIQUE GALVÁN OCHOA/(…) Foto del diputado priista Rubén 

Moreira, en la sesión de ayer, donde señaló que el Partido del Trabajo es una 

rémora que sobrevive gracias a los demás institutos. [JORNADA/p.6] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) A contrapelo de su reciente actitud “cordial”, ayer 

el diputado Rubén Moreira estalló contra el PT, al hacer uso de la palabra desde su 

curul. El priista se indignó de que el petista José Luis Sánchez González hiciera 

alusiones al tricolor. El coahuilense remató su alocución llamando a los petistas 

“¡rémoras!”… [FINANCIERO/p.29] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/ JESÚS HÉCTOR MUÑOZ 

ESCOBAR/(...) Rubén Moreira Valdez solicitó posponer la discusión de las leyes 

secundarias de la reforma al Poder Judicial, por la falta de un informe sobre las 

suspensiones provisionales dirigidas a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 

la Cámara de Diputados y el desconocimiento de los efectos que puede generar, 

además de señalar graves inconsistencias de los textos que se van a votar (...)  [24 

HORAS] El tema se comenta en: LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL [LOS TRES 

PODERES] 

ARTÍCULO/JULEN REMENTERIA DEL PUERTO/La justicia dependerá del azar.- El sábado 

pasado, todos pudimos ver un completo circo de la “democratización del poder”, 

el Senado de la República, la máxima tribuna del país, se convirtió en una sede de 

la Lotería Nacional; a los legisladores de Morena solo les faltó anunciar con el ya 

tan conocido “premio mayor, premio mayor” (...) [DIARIO DE XALAPA] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/ 

(...) El diputado por el Partido Acción Nacional, Julen Rementería del Puerto 

condenó la aprobación de los cambios a las leyes secundarias de la Reforma 

Judicial para reglamentar la elección de jueces, magistrados y ministros por voto 
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popular, por estar llena de inconsistencias (...) Pablo Vázquez Ahued, afirmó que  el 

Grupo Parlamentario de MC rechazará las modificaciones a las leyes secundarias 

en materia judicial (...) [24 HORAS] 

ARTÍCULO/JOSÉ GIL OLMOS/(…) Es tan evidente que para Morena y la presidenta 

Sheinbaum el PRI ya no importa que ya se está previendo la reactivación del juicio 

político y el desafuero en contra de Alejandro Moreno “Alito”, sobre quien pesan 

sendas denuncias penales en Campeche. El presidente de la Comisión 

Jurisdiccional de la Cámara de Diputados, Hugo Eric Flores Cervantes, ya anunció 

que se reactivará la solicitud de desafuero en contra de Alejandro Moreno 

Cárdenas. [INDEPENDIENTE/p.3] 

COLUMNA/PEPE GRILLO/ La jefa de Gobierno de la CDMX, Clara Brugada, se tomó 

su tiempo pero ayer finalmente dio a conocer que Ana María Lomelí será 

coordinadora de Comunicación Social de la ciudad (...) Durante la pasada 

campaña presidencial se acercó a Morena y fue enlace de la entonces candidata 

Sheinbaum y obtuvo una diputación federal. Ya está lista su licencia para 

incorporarse al proyecto de Clara Brugada que, para nadie es un secreto, es de 

largo aliento (...) [CRÓNICA/p.3] El tema se comenta en: ROZONES [RAZÓN/p.2] 

COLUMNA/REDES DE PODER/ (...) Un momento incómodo fue el que se vivió el día 

de ayer durante la discusión en comisiones de las leyes secundarias de la reforma 

judicial, cuando el diputado del PRI, César Domínguez, ventiló a los legisladores de 

Morena que participaban en el debate (...) [ÍNDIGO/p.3] 

ARTÍCULO/FRANCISCO MARTÍN MORENO/(…) Cuando, como acontece en México, 

el Poder Ejecutivo y el Legislativo, intentan destruir al Poder Judicial, se vulnera el 

Estado de derecho y se extinguen las instituciones republicanas, para darle cabida 

a una dictadura en la que un solo hombre atropella sin temor a sanciones judiciales, 

priva ilegalmente de la libertad a los ciudadanos o cancela libertad de expresión, 

sin que los afectados hayan sido oídos y vencidos en un juicio, entre otros perjuicios 

inadmisibles en el seno de las democracias avanzadas. [REFORMA/p.10] 

ARTÍCULO/JORGE GAVIÑO/(...) Claudia Sheinbaum Pardo mencionó, en la 

conferencia matutina de ayer que, en los próximos días, antes de que termine el 

mes de octubre, enviará una iniciativa de ley al Congreso de la Unión para que los 

trabajadores de aplicaciones telefónicas tengan acceso a seguridad social (...) 

[CRÓNICA/p.15] 

COLUMNA/HECHOS Y SUSURROS/DOLORES COLÍN/ (...) La Secretaría de Salud del 

estado de Guanajuato, ya enfrenta cuestionamientos sobre el nombramiento de 
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su titular, Gabriel Alfredo Cortés Alcalá. Las denuncias por la presunta asignación 

de contratos a empresas vinculadas al personal del Hospital Regional del ISSSTE en 

León, cuando él lo dirigía, han despertado sospechas. Aunque la Secretaría de la 

Función Pública (SFP), de Raquel Buenrostro y la Auditoría Superior de la Federación 

(ASF), de David Colmenares, ya investigan el caso, crecen las interrogantes sobre si 

el gobierno de Libia García podrá garantizar la transparencia. [24 HORAS/p.9] 
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Impulsan diputados donación de órganos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALFREDO ROMO).- En el día Mundial de la 

Donación de Órganos, los diputados de los seis grupos 

parlamentarios, en la Cámara de Diputados, presentaron dos 

iniciativas para fortalecer la cultura de la donación de órganos 

en el país y para que todos los mexicanos sean potenciales 

donadores. 

 Los legisladores firmantes son: el diputado presidente de la Mesa 

Directiva, Sergio Gutiérrez Luna; las vicepresidentas María del 

Carmen Pinete Vargas, del PVEM; y Kenia López Rabadán, del 

PAN, y la responsable de la propuesta; las secretarias Julieta 

Villalpando Riquelme, de Morena; Fuensanta Guadalupe 

Guerrero Esquivel, del PRI; Laura Ballesteros Mancilla, MC; y los 

secretarios Alan Sahir Márquez Becerra, del PAN; y José Luis 

Montalvo Luna, del PT. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1m84mKcwFSF_-pMxPTUtRwBBcZq0Kf10D/view 
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Kenia López presenta iniciativas para que toda persona que 

fallezca sea considerada donadora de órganos y tejidos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- Se presentó en la 

Cámara de Diputados, en el Día Mundial de la Donación 

de Órganos, Tejidos y Trasplantes, una iniciativa que 

firman casi todos los integrantes de la Mesa Directiva. En 

conferencia de prensa, Kenia López Rabadán, 

vicepresidenta de la Mesa Directiva y diputada federal 

del PAN, explicó que en toda credencial de elector se 

ponga la leyenda “Donante o No Donante”. Así lo 

expresó: “…que reforma la Ley General de Salud y otra 

que reforma la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electores en materia de donación de 

órganos y tejidos. Seguramente muchos de nosotros nos 

hemos preguntado sobre en qué momento podemos ser 

donadores o cuántas vidas podríamos salvar o mejorar”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vXHWrOSNZEXYoLXs?e=i8vOmW 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  15-10-24 LEGISLATIVO 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vXHWrOSNZEXYoLXs?e=i8vOmW


 

 
 

LEGISLATIVO 15/10/2024 0 

Presenta Kenia López dos iniciativas para que toda 
persona que fallezca sea considerada donadora potencial 

de órganos y tejidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada Kenia López Rabadán (PAN) informó que inscribió dos iniciativas 
para reformar las Leyes General de Salud y la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y de Salud, con el fin de que toda persona que 
fallezca sea considerada donadora potencial de órganos y tejidos a excepción 
de quienes hayan expresado su negativa en vida.  

En rueda de prensa, la vicepresidenta de la Mesa Directiva indicó que los 
documentos también establecen que todos los trámites que involucren 
donaciones de órganos con fines de trasplante sean considerados prioritarios 
y de resolución expedita.  

Asimismo, dijo que al momento de realizar el trámite para expedición o 
reposición de la credencial para votar la ciudadanía tenga la opción de 
expresar su voluntad, a fin de que su identificación del Instituto Nacional 
Electoral (INE) cuente con instintivo o leyenda que lo acredite como persona 
donante.  
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La diputada presentó un ejemplo del distintivo que tendría la credencial de 
elector como el de “donataria o donatario”.  

“Esta posibilidad de que un ciudadano vaya al INE, ya sea a sacar su credencial 
o a reponerla y diga que autoriza ser donante, que quede plasmado en su 
credencial electoral para que los médicos, su familia y todo el mundo sepan 
que la voluntad del ciudadano fue donar, va a salvar decenas de miles de vidas 
en nuestro país”, aseguró.  

Expuso que hay dos tipos de impacto en términos presupuestarios: uno, por la 
reposición de credenciales; y dos, generar la infraestructura hospitalaria con 
el objetivo de que los nosocomios tengan la posibilidad de que una vez que 
llegue un donador pueda cumplir con su voluntad y el receptor del donante 
salvar la vida.  

En el marco del Día Mundial de la Donación de Órganos, Tejidos y Trasplantes, 
que se conmemora este 14 de octubre, consideró que en este tipo de fechas 
es necesario reflexionar hacia dónde va la normatividad y qué tanto han 
avanzado los países en esta materia.  

López Rabadán destacó que las iniciativas han logrado el acuerdo de diputados 
y diputadas de la Mesa Directiva y de todos los grupos parlamentarios en la 
Cámara de Diputados para impulsarlas.  

En particular, mencionó a los integrantes del órgano de gobierno: diputado 
presidente Sergio Gutiérrez Luna (Morena), la diputada vicepresidenta María 
del Carmen Pinete Vargas (PVEM), las diputadas secretarias Julieta Villalpando 
Riquelme (Morena), Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel (PRI) y Laura 
Ballesteros Mancilla (MC), los diputados secretarios Alan Sahir Márquez 
Becerra (PAN) y José Luis Montalvo Luna (PT), así como el diputado Éctor Jaime 
Ramírez Barba (PAN).  

Refirió que según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) una 
persona que dona sus órganos, ya sea en vida o después de la muerte puede 
salvar hasta siete personas, el cual “sin lugar a dudas es un acto de altruismo 
y de amor a los demás”.  
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Detalló que los órganos y tejidos que pueden ser donados son: los riñones, el 
corazón, el hígado, el páncreas, los intestinos y los pulmones, así como piel, 
huesos, medula ósea y corneas.  

Dijo que, de acuerdo con los datos del Centro Nacional de Trasplantes, 
actualmente en México hay más de 20 mil personas que están esperando un 
donante.  

López Rabadán aseveró que este tipo de iniciativas van más allá de la 
politización y de la polarización, ya que lo que hoy México necesita es que estas 
propuestas plurales prosperen, generen condiciones de vida y bienestar para 
las y los mexicanos.  

Confío en que la iniciativa se perfeccione con alguna posición distinta y 
dictamine en las comisiones para que se resuelva lo más pronto posible, pues, 
así como hay algunas urgencias de carácter político, “me parece que debería 
también haber urgencias de carácter humano en esta Legislatura”.  

https://www.elarsenal.net/?p=1190431  
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Aprueban diputados ley secundaria de reforma 
judicial 

 
La Cámara de Diputados aprobó modificaciones a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en materia de elección de personas juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
La aprobación fue en lo general con 336 votos a favor, 123 en contra y cero abstenciones, 
anunció la morenista Dolores Padierna, vicepresidenta de la Mesa Directiva en la Cámara 
baja.  
 

La llamada ley secundaria fue 
avalada tras casi cuatro horas 
de sesión en modalidad 
semipresencial y enseguida 
inició la discusión de reservas. 
 
El paquete legislativo, que 
incluye cambios a la Ley 
General del Sistema de 
Medios de Impugnación, fue 
enviado por la Presidenta 
Claudia Sheinbaum hace una 
semana y obtuvo respaldo en 
el Senado el pasado jueves. 

 
Se trata de las normas para preparar la elección judicial de 2025, donde la ciudadanía votará 
por quienes ocuparán cargos de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
magistrados del Tribunal Electoral, del Tribunal de Disciplina Judicial, de los tribunales 
Colegiados de Circuito y Tribunales Colegiados de Apelación; así como por jueces de distrito 
del Poder Judicial de la Federación y magistradas y juezas de los poderes judiciales estatales. 
 
Con las leyes secundarias se establecen reglas para la convocatoria, postulación de 
candidaturas, jornada electoral, cómputos y sumatoria, asignación de cargos, calificación de 
la elección y declaración de validez, así como las campañas de los aspirantes. 
 
https://www.reforma.com/aprueban-diputados-ley-secundaria-de-reforma-
judicial/ar2889909?v=13  
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Discuten diputados leyes secundarias de reforma 
judicial 

 
Diputados y diputadas discuten la minuta de leyes secundarias a la reforma judicial que fue 
aprobada el jueves en el Senado de la República. 
 
El paquete legislativo fue enviado hace una semana por la presidenta Claudia Sheinbaum 

para definir las reglas, 
calendario y procesos para la 
elección de jueces, 
magistrados y ministros en 
los comicios de 2025. 
 
La sesión, que se desarrolla 
de forma semipresencial, 
inició a las 12:17 horas con 
quorum de 469 diputados. 
Previamente, hubo una 
intervención para dar 
publicidad al dictamen. 
 

Los grupos parlamentarios acordaron intervenciones de 10 minutos para fijar posturas a 
favor y en contra, informó el morenista Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara baja. 
 
En señal de protesta, legisladores del PRI llevaron una corona de flores al Pleno con la 
leyenda "Murió la justicia". 
 
Después del debate, se prevé que Morena y aliados aprueben las modificaciones para la 
preparación, realización y validación en todas sus etapas del proceso. 
 
Se trata de cambios a la Ley de Procedimientos Electorales y la Ley de Medios de 
Impugnación, con el fin de tener las reglas antes de que se emita la convocatoria para la 
elección judicial, cuya fecha límite fue fijada para el miércoles. 
 
https://www.reforma.com/discuten-diputados-leyes-secundarias-de-reforma-
judicial/ar2889756 
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Leyes secundarias de la reforma judicial tendrán los 
cambios convenientes: Monreal 

 
Las minutas sobre las leyes secundarias de la reforma judicial que se discuten en el Pleno de 
la Cámara de Diputados este lunes, se van a revisar de acuerdo con la técnica legislativa, 
“estamos en sesiones, en un periodo legislativo ordinario y podemos hacer las 
modificaciones y las correcciones que se tengan, que se crean conveniente, que se puedan 
hacer”, destacó este lunes Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación 
Política de la Cámara de Diputados y coordinador del grupo parlamentario de Morena. 
 
Monreal señaló que en los artículos transitorios siempre hay una prevención general en la 
que se dice que “todo lo que contradiga o se oponga al presente decreto quedará derogado”, 
apuntó. 
 
En la misma línea, el 
presidente de la 
Jucopo resaltó que “en 
términos generales, 
por técnica legislativa, 
quedarían derogadas 
todas aquellas 
disposiciones que se 
contradigan con lo que 
en el último momento 
se está aprobando; 
pero, obviamente, lo más pulcro es suprimirlas. Todas las contradicciones o incongruencias 
legislativas se tienen que corregir”. 
 
Respecto a los dictámenes que reforman las leyes generales del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de Instituciones y Procedimientos Electorales que tienen 
que aprobarse, subrayó que antes de que se expida la convocatoria para la elección de 
jueces, magistrados y ministros, deberán recibir el visto bueno antes del 16 de octubre. 
 
“Sólo queda hoy y mañana. Estamos viendo los tiempos. Estoy hablando con el Senado para 
ver si tienen posibilidades, en el caso de modificar este tipo de enmiendas del dictamen, a 
ver si lo logramos”, indicó. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/leyes-secundarias-reforma-judicial-tendran-
cambios-convenientes-monreal.html 
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Avalan diputados morenistas primera reforma a leyes 
secundarias de reforma judicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados se apresuró a realizar este lunes dos sesiones para 
aprobar cambios a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales y a la 
Ley de Medios de Impugnación, que forman parte de la reforma al Poder 
Judicial, para reglamentar la elección de jueces, magistrados y ministros por 
voto popular.  

La primera reforma que se aprobó en lo general con 336 votos a favor y 123 
fue la de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

Al inicio de la segunda sesión las fracciones parlamentarias del PAN, PRI y 
Movimiento Ciudadano presentaron mociones suspensivas para frenar la 
discusión con el argumento de que los dictámenes tenían muchas fallas y, 
porque, además, han llegado a la Cámara de Diputados varias suspensiones 
judiciales.  
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Los grupos parlamentarios del PAN, PRI Y MC presentaron mociones 
suspensivas y demandaron a la presidencia encabezada por el morenista 
Sergio Gutiérrez Luna informe cuantos recursos de suspensión judiciales han 
llegado a la Cámara para frenar esta discusión.  

Al fundamentar el dictamen de la primera reforma el secretario de la Comisión 
de Justicia, el morenista Hugo Eric Flores, hizo un llamado a todos los partidos 
a votar a favor pues tiene como fin lograr un poder judicial imparcial, que 
abone a una justicia expedita, sin sesgos políticos o asuntos de consigna.  

Dijo que se establece el procedimiento a través del cual serán electos, 
mediante el voto popular, las y los integrantes del Poder Judicial de la 
Federación, jueces integrantes de los juzgados del distrito del Poder Judicial de 
la Federación y personas magistradas y juezas de los poderes judiciales 
estatales.  

Se define lo relativo a la preparación de la elección: la convocatoria, 
postulación de candidaturas, jornada electoral, cómputos y sumatoria; 
asignación de cargos, calificación de elección y declaración de validez, así como 
las campañas electorales con énfasis en la participación ciudadana.  

Y se garantizan los principios de legalidad, certeza, imparcialidad, objetividad 
y transparencia en cada una de las etapas del proceso electoral, para los cargos 
de elección del Poder Judicial, indicó el diputado Flores Cervantes.  

La panista Carmen Roció González Alonso dijo que ha habido una y otra vez 
desacato a suspensiones judiciales.  

“Y no son de ocasión, ya se les ha vuelto una profesión. Han creado una crisis 
constitucional, política y electoral. Insisto, su soberbia no les deja ver que 
también ustedes, y los suyos van a aparecer, al tiempo. Son unos delincuentes 
legislativos, ya se les volvió una profesión, nos están llevado a una crisis 
política”.  

El también panista Guillermo Anaya señaló que Morena está construyendo un 
“Frankenstein judicial” que no resolverá los problemas de justicia que 
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atraviesa el país porque no toca a los ministerios públicos, el sistema 
penitenciario ni a las defensorías de oficio.  

Gildardo Pérez Gabino, de MC, indicó que se están creando jueces por 
consigna.  

https://www.reporteindigo.com/reporte/avalan-diputados-morenistas-

primera-reforma-a-leyes-secundarias-de-reforma-judicial/ 
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En sesión exprés diputados dan primera lectura a 
leyes secundarias de reforma judicial 

 
Durante una sesión exprés que duró escasos cinco minutos, legisladores de la Cámara de 
Diputados dieron lectura a las iniciativas de reforma a la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y de la Ley de Medios de Impugnación, que forman parte de la 
reforma al Poder Judicial, para reglamentar la elección de jueces, magistrados y ministros 
por voto popular. 
 
Al salón de plenos, los legisladores que integran el grupo parlamentario del PRI ingresaron 
al salón de plenos cargando una corona funeraria con la leyenda “Murió la Justicia”, en 
protesta contra las leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial. 
 

“Estamos de luto. Murió la 
justicia”, declaró el coordinador de 
la bancada priista, Rubén Moreira, 
acompañado por sus 
correligionarios. 
 
Los diputados discutirán y votarán 
este lunes los dictámenes de 
reformas a las leyes generales de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales y del Sistema de 
Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 

 
La Mesa Directiva encabezada por el morenista Sergio Gutiérrez Luna abrió una primera 
sesión ordinaria a las 11 de la mañana para dar declaratoria de publicidad a los proyectos 
aprobados anoche por la Comisión de Justicia, una vez cumplido el trámite, el diputado 
presidente levantó la sesión y citó a una nueva para entrar a la discusión de las leyes 
secundarias de la reforma judicial propuestas por la presidenta Claudia Sheinbaum. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/en-sesion-expres-diputados-dan-primera-lectura-
a-leyes-secundarias-de-reforma-judicial/ 
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Leyes secundarias judiciales se discuten en fast track, en San 
Lázaro 

 
 
La Cámara de Diputados inició la discusión y aprobación en fast track, de las 
leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial. 
 
En una primera sesión, se dio trámite de declaratoria de publicidad a los 
dictámenes con los cambios previamente aprobados en el Senado, a la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 

 
 
El primer proyecto, de modificaciones a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, avanzó en lo general con votación de 336 a favor 
y 123 en contra. 
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En lo particular, el proyecto que incluyó los errores de técnica parlamentaria, 
redacción y sintaxis, cometidos en el Senado de la República, se aprobó sin 
cambio alguno, con votación de 342 a favor y 128 en contra. 
 
Al terminar esa discusión, la Mesa Directiva anunció que el decreto respectivo 
será enviado al Ejecutivo Federal. 
 
Protestas de la oposición 
 
En la presentación del proyecto y su discusión en lo general, la oposición del 
PAN, PRI y Movimiento Ciudadano (MC), presentó mociones suspensivas en el 
intento de frenar las modificaciones legales. 
 
También participaron en el debate, en la modalidad legal “ad cautelam”, es 
decir, bajo reserva y protesta, por las irregularidades, errores e inconsistencias 
en los proyectos a discusión. 
 
El PRI protestó llevando frente a la Tribuna una corona funeraria con la frase: 
“Murió la justicia”. 
 
“La justicia no se rifa”, decían las pancartas que presentaron los panistas al 
utilizar la Tribuna. 
 
La bancada del Partido del Trabajo (PT), respondió con dos lonas de gran 
tamaño que incluían las frases: “voluntad popular al Poder Judicial”, “por 
primera vez en el mundo el pueblo decida a sus juzgadores”. 
 
Errores en los dictámenes 
 
Previo al arranque del debate, el líder parlamentario de Morena, Ricardo 
Monreal, reconoció que los documentos a discusión tienen errores de 
redacción, sintaxis y técnica parlamentaria que deberían corregirse, pero 
probablemente no hay tiempo de que los dictámenes regresen al Senado. 
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“Si, se va a revisar de acuerdo con la técnica legislativa y lo que procesa se va 
a hacer, entonces sólo queda hoy y mañana, estamos viendo los tiempos para 
que… estoy hablando con el Senado, para ver si tienen posibilidad en el caso 
de modificar este tipo de enmiendas del dictamen, a ver si lo logramos”, 
expresó Monreal Ávila.  
 
“Venganza” contra el Poder Judicial 
 
En entrevista y desde la Tribuna, el líder parlamentario del PRI, Rubén Moreira, 
insistió en que los errores de los dictámenes que acusó, se hicieron “sobre las 
rodillas”, deberían obligar a regresarlos a la Comisión de Justicia, para 
corrección. 
 
“Esto no es una reforma de justicia, es una venganza, es lo que es. Están 
echando a la basura cosas muy útiles en el Poder Judicial, se está tirando la 
experiencia de mucha gente y esta es una cosa pésima para la nación. Pero 
también está muy mal hecho, hay una gran cantidad de errores en la 
elaboración de estas iniciativas”, expresó. 
 
Al enumerar las fallas, Moreira Valdez recalcó que el texto de un artículo se 
repite de manera íntegra, hay errores gramaticales y de sintaxis. 
 
También presenta omisiones como no tomar en cuenta disposiciones para que 
haya jueces indígenas, no admite representantes de los juzgadores en casillas 
para vigilar el voto. 
 
El parlamentario solicitó formalmente a la Mesa Directiva, que el área Jurídica 
del recinto informe a los legisladores sobre las suspensiones de jueces emitidas 
contra la reforma. A esa petición se sumaron los integrantes del PAN y MC. 
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Rechazo a la “tómbola” judicial 
 
Por separado, pero en los mismos términos, la oposición condenó el sorteo de 
los juzgadores que perderán sus cargos en la elección extraordinaria del 2025. 
 
Calificaron este sábado 12 de octubre como “un día triste y oscuro”, en el que 
se dio fin a la carrera de decenas de juzgadores, utilizando una “catafixia de 
Chabelo”. 
 
Fue una “humillación” a los jueces, ministros y magistrados, denunciaron. 
 
Reclamaron que se haya convertido la impartición de justicia en una rifa y la 
ley en la materia en un “Frankenstein” que al paso de los años, se revertirá 
contra quienes actualmente gobiernan. 
 
Tómbola en San Lázaro 
 
En repudio a la “tómbola” en que fueron sorteados cientos de puestos de 
juzgadores, los integrantes del PAN organizaron la insaculación en la cual, de 
manera simbólica, quedaron “despedidos” del cargo los políticos morenistas y 
afines al Gobierno Federal, Gerardo Fernández Noroña, Adán Augusto López, 
Sergio Mayer y hasta Cuauhtémoc Blanco. 
 
“Así le damos vuelta, igual a la de ustedes y sacar bolitas y decirles: ¡Gerardo 
Fernández Noroña, está usted despedido!, ¡fuera, fuera!, ¡Adán Augusto 
López, está usted despedido!, ¡fuera, fuera! ¡Sergio Mayer, está usted 
despedido! ¡Cuauhtémoc Blanco, está usted despedido!”, lanzó entre 
carcajadas de sus compañeros de fracción, la panista Liliana Ortiz. 
 
El priista Erubiel Lorenzo Alonso, del PRI, también llevó a la Tribuna una mini 
tómbola transparente. 
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La oposición acusó a la mayoría del “asesinato” de la justicia. 
 
“Nuestra corona que les trajimos a los compañeros para que vieran qué 
hicieron con la justicia: la asesinaron. ¡Estamos hablando, pónganse a leer la 
iniciativa, el dictamen, para que vean lo que van a votar!, ¡ponte a leerlo, yo sé 
que es difícil, pero inténtalo!”, retó el diputado Moreira Valdez a quienes le 
gritaban desde las bancadas mayoritarias. 
 
Reiteraron que la elección de juzgadores es una “trampa”, porque la 
preselección de los candidatos estará en manos de las mayorías morenistas en 
el Ejecutivo y el Legislativo. 
 
Advirtieron que el “veto” a determinados juzgadores, que se incluyó de 
botepronto en el Senado y la Presidenta de la República recomendó eliminar, 
sigue vigente en las leyes secundarias, al establecer que después de la 
valoración de perfiles en el Comité de Evaluación, las listas finales deberán 
regresar a los Poderes de la Unión para volverlas a filtrar. 
 
Sentenciaron que seguirán promoviendo los recursos legales que sean 
necesarios y posibles, para revertir la reforma y sus leyes secundarias. 
 
Molesto, el coordinador priista Rubén Moreira, que en todas sus 
intervenciones se confrontó directamente con la mayoría, en especial con los 
integrantes del Partido del Trabajo (PT), les exigió ponerse “a leer” y los llamó 
“rémoras” de Morena. 
 
Nadie fue cesado 
 
Al defender el proyecto, los congresistas del bloque mayoritario afirmaron que 
las leyes secundarias darán certeza a los juzgadores y a los ciudadanos que 
participarán en la elección extraordinaria del 2025. 
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Negaron que el sorteo hecho este sábado en el Senado, haya significado el 
despido de algún juzgador, porque tendrán oportunidad de inscribirse para 
participar en la elección. 
 
Incluso afirmaron que quienes resultaron sorteados, tendrán ventajas respecto 
a otros participantes. 
 
“Porque estas reformas contienen las reglas del procedimiento que le van a dar 
certeza y confianza a todos y a todas, a quienes participen como candidatos o 
candidatas, a las autoridades electorales que van a participar también en el 
proceso, fijando con claridad sus atribuciones y facultades”, aseguró la 
diputada de Morena, Mariana Benítez. 
 
“Y podrán participar los que fueron señalados en esa insaculación del sábado, 
pueden participar en igualdad de condiciones, como ocurre con los que van a 
participar. Pero además tienen una ventaja, no son cesados, pero además los 
que no quieran participar van a tener derecho a que les paguen sus haberes, o 
sea van a ser indemnizados”, aseguró el también morenista Leonel Godoy. 
 
“Nadie los está corriendo, ellos se corren solos, porque no quieren ir al voto de 
la ciudadanía. En sus resoluciones favorecen los intereses económicos por 
encima de la justicia, defienden y liberan a delincuentes”, acusó el diputado 
del PT, Ricardo Mejía. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/14/leyes-secundarias-judiciales-
se-discuten-en-fast-track-en-san-lazaro-661019.html 
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Diputadas y diputados aprueban, en lo general, 
dictamen a ley secundaria sobre medios de 

impugnación electoral 
 

Boletín No. 0152 

• Se registraron 334 votos a favor, 130 en contra y cero abstenciones 

Con 334 votos a favor, 130 en contra y cero abstenciones, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en lo general, el 

dictamen a la minuta que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, relativo a la actualización de los medios de impugnación en el proceso de elección de los integrantes 

del Poder Judicial. 

Para la discusión en lo particular, la diputada María del Carmen Pinete Vargas (PVEM), en funciones de la presidencia de la 

Mesa Directiva informó que se reservó la totalidad del proyecto de decreto.  

El dictamen precisa que durante el proceso electoral para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la 

Federación el juicio de inconformidad procederá para impugnar las determinaciones de las autoridades electorales federales 

que violen normas constitucionales o legales en los términos señalados por la citada ley. Los medios de impugnación no 

producirán efectos suspensivos sobre la resolución o acto impugnado. 

Añade que son actos impugnables, a través del juicio de inconformidad, la elección de presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos y de personas ministras de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), magistradas de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral y del Tribunal de Disciplina Judicial, en la elección de personas magistradas de Tribunales Colegiados de 

Circuito y de Apelación, así como personas juzgadoras de Juzgados de Distrito. 

Determina que la Sala Superior del Tribunal Electoral será competente para resolver los juicios de inconformidad respecto 

de los actos señalados en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 50 de la ley, con excepción de la elección de sus integrantes, 

en cuyo caso corresponderá conocer al Pleno de la SCJN. 
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También son actos impugnables los resultados consignados en las actas de cómputo de entidad federativa, las declaraciones 

de validez de las elecciones y el otorgamiento de las constancias de mayoría y validez, por nulidad de la votación recibida en 

una o varias casillas o por nulidad de la elección, así como los resultados consignados en las actas de cómputo de entidad 

federativa, por error aritmético. 

El juicio de inconformidad solo podrá ser promovido por los partidos políticos y por los candidatos cuando se impugne la 

elección de personas juzgadoras del Poder Judicial, y deberá presentarse por la persona candidata interesada. 

Puntualiza que cuando se impugne la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación, el respectivo juicio 

de inconformidad deberá presentarse por la persona candidata interesada. 

En tanto, cuando se impugne la elección de personas ministras de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, magistradas de 

la Sala Superior y del Tribunal de Disciplina Judicial, deberá promoverse a más tardar dentro de los cuatro días posteriores a 

que el Consejo General del Instituto realice la declaratoria de resultados correspondiente. 

Menciona que el recurso de reconsideración también procederá para impugnar las sentencias de las Salas Regionales 

vinculadas con los juicios relacionados con la elección de cargos del Poder Judicial a que se refiere el artículo 96 de la 

Constitución Federal. 

Además, subraya que el juicio electoral será procedente para impugnar los actos y resoluciones que restrinjan el derecho de 

ser votadas las personas candidatas a ministras, magistradas, juezas del PJF en el proceso electoral respectivo. 

Serán causales de nulidad de la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial, adicionalmente a las aplicables previstas 

en la base VI del artículo 41 de la Constitución: cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas en el párrafo 1 

del artículo 75 de esta Ley, se acrediten en por lo menos el veinticinco por ciento de las casillas instaladas en el territorio 

nacional, o en el respectivo circuito judicial o circunscripción plurinominal y, en su caso, no se hayan corregido durante el 

recuento de votos. 

También, cuando en el territorio nacional o en el respectivo circuito judicial o circunscripción plurinominal, no se instale el 

veinticinco por ciento o más de las casillas y, consecuentemente, la votación no hubiere sido recibida, cuando la candidatura 

ganadora de la elección resulte inelegible. 

Además, cuando se acredite el uso de financiamiento público o privado, con excepción del legalmente permitido por la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, o cuando se acredite que partidos políticos o personas servidoras 

públicas beneficiaron o perjudicaron indebidamente una campaña de una persona candidata. 
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El juicio para la protección de los derechos político-electorales, sólo procederá cuando la ciudadanía en forma individual o a 

través de sus representantes legales, haga valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado en las elecciones 

populares, de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre 

e individualmente a los partidos políticos.  

En el supuesto previsto en el inciso e) del párrafo 1 del siguiente artículo, la demanda deberá presentarse por conducto de 

quien ostente la representación legítima de la organización o agrupación política agraviada.  

Señala que en el juicio electoral será procedente para impugnar los actos y resoluciones que restrinjan el derecho a ser votadas 

de las personas candidatas a ministras, magistradas o juezas del Poder Judicial de la Federación en el proceso electoral 

respectivo. 

Sólo podrán promover juicio electoral las personas que acrediten su interés jurídico como candidatas a ministras, magistradas 

o juezas del Poder Judicial. El plazo para impugnar será de tres días, contados a partir del día siguiente a aquél en que se haya 

notificado o tenga conocimiento de la resolución o el acto correspondiente. 
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Cámara de Diputados aprobó, en lo general, 
dictamen que fija las reglas para elección de 

jueces, ministros y magistrados 
 

Boletín No. 0149 

 

•    El documento reforma y adiciona la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 

La Cámara de Diputados, aprobó en lo general, con 336 votos a favor, 123 en contra y cero 

abstenciones, el dictamen a la minuta que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de elección de personas 

juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 

 

Para la discusión en lo particular, la diputada Dolores Padierna Luna (Morena), en funciones de la 

presidencia de la Mesa Directiva, informó que se reservaron los artículos 1, 2, 3, 30, 45, 47, 48, 

471, 473, 474, 474 Bis, 475, 476, 494, 495, 496, 497, 498, 499, 500, 501, 502, 503, 504, 505, 506, 507, 

508, 509, 510, 511, 512, 513, 514, 515, 516, 517, 518, 519, 520, 521,522, 523, 524, 525, 526, 527, 

528, 529, 530, 531, 532, 533, 534 y 535, así como los artículos transitorios Primero, Segundo, 

Tercero, Cuarto, Séptimo, Octavo y Noveno del proyecto de decreto. 

 

El dictamen hace mención de la renovación del Poder Judicial de la Federación, así como el de los 

estados y de la Ciudad de México, mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, y por medio 

del sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 

Define como juzgadoras a las personas ministras, magistradas y juezas que integran el Poder 

Judicial, o personas magistradas y juezas que integran los poderes judiciales locales, electas por 

mayoría relativa y voto directo de la ciudadanía. Determina como fines del Instituto Nacional 

Electoral (INE) el garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 

integrantes del Poder Judicial. 
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Crea el “Libro Noveno. De la Integración del Poder Judicial de la Federación y de las Entidades 

Federativas”, donde precisa que las personas ministras de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, magistradas de la Sala Superior y salas regionales del Tribunal Electoral, magistradas del 

Tribunal de Disciplina Judicial, magistradas de los Tribunales Colegiados de Circuito y Tribunales 

Colegiados de Apelación, juezas integrantes de los Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la 

Federación, así como personas magistradas y juezas de los poderes judiciales de las entidades 

federativas, serán electas por mayoría relativa y voto directo de la ciudadanía conforme a las 

bases, procedimientos, requisitos y periodos que establece la Constitución, esta Ley y las leyes 

locales. 

 

Deja en claro que la elección ordinaria de las personas antes señaladas se llevará a cabo el primer 

domingo de junio del año que corresponda de manera concurrente con los procesos electorales 

en que se renueve cualquiera de las cámaras del Congreso de la Unión. 

 

El Instituto y los Organismos Públicos Locales serán las autoridades responsables de la 

organización del proceso electivo, su jornada electoral y los cómputos de los resultados 

electorales. Subraya que la elección de las personas ministras de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, magistradas de la Sala Superior del Tribunal Electoral y magistradas del Tribunal de 

Disciplina Judicial se realizará a nivel nacional. 

 

Indica que las personas magistradas de los Tribunales Colegiados de Circuito y Tribunales 

Colegiados de Apelación, así como las personas juezas integrantes de los Juzgados de Distrito del 

Poder Judicial, serán electas por circuito judicial, dentro del ámbito territorial y competencial que 

al efecto determine el órgano de administración judicial. 

 

Las personas magistradas integrantes de las Salas Regionales del Tribunal Electoral serán electas 

por circunscripción plurinominal, acorde a la residencia de éstas. Las personas magistradas y 

juezas de los poderes judiciales de las entidades federativas serán electas dentro del marco 

geográfico que al efecto determinen sus constituciones y leyes locales, conforme a las bases y 

procedimientos que establece la Constitución. 
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También, determina el proceso electoral de las personas juzgadoras del Poder Judicial destacando 

la preparación de la elección, la convocatoria y postulación de candidaturas, jornada electoral, 

cómputos y sumatoria, asignación de cargos, y la entrega de constancias de mayoría y declaración 

de validez de la elección. 

 

Argumenta que la etapa de preparación de la elección inicia con la primera sesión que el Consejo 

General del INE celebre en los primeros siete días de septiembre del año anterior a la elección, y 

concluye al iniciarse la jornada electoral. 

 

La etapa de convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la 

convocatoria general que emita el Senado conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 

96 de la Constitución, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 

candidaturas al Instituto. La etapa de la jornada electoral inicia a las 8:00 horas del primer 

domingo de junio del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla. 

 

Hace mención de la organización de la elección, propaganda, encuestas y sondeos de opinión, 

elección por circuitos judiciales, mesas directivas de casilla, boletas y materiales electorales, 

observación electoral, acceso a los tiempos de radio y televisión, campañas electorales, 

actividades en materia registral y del listado nominal, actividades del Instituto para la promoción 

de la participación ciudadana, fiscalización y jornada electoral. 

 

En las disposiciones transitorias se subraya que, en lo que respecta a la etapa de convocatoria y 

postulación de candidaturas de las personas juzgadoras del Poder Judicial, en el marco del 

proceso electoral extraordinario 2024-2025, las autoridades competentes observarán, por única 

ocasión, los plazos siguientes: 

 

•    El Senado emitirá la convocatoria general dirigida a los Poderes de la Unión para integrar el 

listado de candidaturas referidas en el párrafo primero del artículo 499, a más tardar el 16 de 

octubre del 2024. 

 

•    Los Poderes de la Unión instalarán sus respectivos Comités de Evaluación en los términos del 

numeral 2 del artículo 500, a más tardar el 31 de octubre de 2024. 
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•    Los Comités de Evaluación publicarán las convocatorias para participar en el proceso de 

evaluación y selección de postulaciones, a más tardar el 4 de noviembre de 2024. 

 

•    El plazo para que las personas interesadas se inscriban en las convocatorias emitidas por los 

Comités de Evaluación comprenderá del 5 de noviembre al 24 de noviembre de 2024. 

 

•    Los Comités de Evaluación verificarán que las personas aspirantes que hayan concurrido a la 

convocatoria reúnan los requisitos constitucionales de elegibilidad a través de la documentación 

que presenten, a más tardar el 14 de diciembre de 2024, y publicarán el listado de las personas 

que hayan cumplido con los requisitos constitucionales de elegibilidad el 15 de diciembre de 

2024. 

 

•    Los Comités de Evaluación calificarán la idoneidad de las personas elegibles en los términos 

del numeral 5 del artículo 500, a más tardar el 31 de enero de 2025. 

 

•    Los Comités de Evaluación seleccionarán los perfiles mejor evaluados para cada cargo y 

remitirán los listados correspondientes a la autoridad que represente a cada Poder de la Unión, a 

más tardar el 4 de febrero de 2025. 

 

•    Una vez que los Poderes determinen su conformidad sobre los listados de las personas 

finalistas, serán devueltos a los Comités respectivos para que, mediante insaculación pública, 

hagan los ajustes al número de postulaciones que, correspondan a cada cargo, en términos del 

numeral 8 del artículo 500, a más tardar el 6 de febrero de 2025. 

 

•    Los listados depurados, en términos del numeral anterior, serán aprobados por los Poderes de 

la Unión y remitidos al Senado, a más tardar el 8 de febrero de 2025, Las cámaras contarán con el 

mismo término para acordar y remitir las postulaciones conjuntas de candidaturas. 

 

•    El Senado integrará los listados y expedientes de las personas postuladas por cada Poder en 

los términos del artículo 501 y los remitirá al Instituto Nacional Electoral, a más tardar el 12 de 

febrero de 2025, a efecto de que organice el proceso legislativo. 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 

PERIÓD 

 

 

 

 
 



 

 

 

15-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 
 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-dio-tramite-de-publicidad-a-cuatro-dictamenes-de-las-

comisiones-de-justicia-y-de-puntos-constitucionales/ 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-dio-tramite-de-publicidad-a-cuatro-dictamenes-de-las-comisiones-de-justicia-y-de-puntos-constitucionales/
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-dio-tramite-de-publicidad-a-cuatro-dictamenes-de-las-comisiones-de-justicia-y-de-puntos-constitucionales/


 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados dio trámite de publicidad 
a cuatro dictámenes de las comisiones de 

Justicia y de Puntos Constitucionales 
 

Boletín No. 0145 

 

•    Dos son relativos a la legislación secundaria de la reforma judicial, y dos a reformas a la Carta 

Magna en materia de bienestar y vivienda 

En la primera sesión semipresencial de hoy, el Pleno de la Cámara de Diputados conoció para 

trámite de declaratoria de publicidad dos dictámenes de la Comisión de Justicia a las minutas 

relativas a la legislación secundaria de la reforma judicial, así como dos dictámenes de la 

Comisión de Puntos Constitucionales que reforman la Carta Magna, en materia de bienestar y 

vivienda. 

 

Dictámenes sobre la legislación secundaria de la reforma judicial 

 

El primer dictamen de la Comisión de Justicia es a la minuta con proyecto de decreto que reforma 

y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

en materia de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 

 

En el documento se hace mención de la renovación del Poder Judicial de la Federación, así como 

el de los estados y de la Ciudad de México, mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, y 

por medio del sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 

El segundo dictamen es a la minuta que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, relativo a la actualización de 

los medios de impugnación en el proceso de elección de los integrantes del Poder Judicial de la 

Federación. 
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El documento precisa que durante el proceso electoral para la elección de personas juzgadoras 

del Poder Judicial de la Federación el juicio de inconformidad procederá para impugnar las 

determinaciones de las autoridades electorales federales que violen normas constitucionales o 

legales en los términos señalados por la citada ley; los medios de impugnación no producirán 

efectos suspensivos sobre la resolución o acto impugnado. 

 

Al inicio de esta primera sesión, el presidente de la Mesa Directiva, diputado Sergio Gutiérrez Luna 

informó que el pasado jueves 10 de octubre, la Cámara de Senadores remitió a esta colegisladora 

las dos minutas de la legislación secundaria de la reforma judicial: las que reforman las leyes 

generales de Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral. 

 

Indicó que se instruyó a que se publicaran en la Gaceta Parlamentaria y se turnaran de inmediato 

a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

 

Dictámenes relativos a reformas constitucionales en materia de bienestar y vivienda 

 

El tercer dictamen es de la Comisión de Puntos Constitucionales; reforma y adiciona la fracción XII 

del Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política, en materia de vivienda para las 

personas trabajadoras. 

 

Señala que el Fondo Nacional de la Vivienda establecerá un sistema de vivienda con orientación 

social que permita obtener crédito barato y suficiente para su adquisición o mejora; también 

podrá construir vivienda para que las personas trabajadoras puedan adquirirla o arrendarla, en 

los términos que fije la ley. 

 

El cuarto dictamen, de la Comisión de Puntos Constitucionales, modifica los artículos 4o. y 27 de la 

Constitución Política, en materia de bienestar, con el objeto de establecer que la Federación y las 

entidades federativas “garantizarán la entrega de una pensión no contributiva a las personas con 

discapacidad permanente menores de 65 años”. 
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También precisa que el Estado garantizará, en los términos que fije la ley, la entrega de: a) un 

jornal seguro, justo y permanente a campesinos que cultiven sus tierras con árboles frutales, 

maderables y especies que requieran ser procesadas; b) un apoyo anual directo y fertilizantes 

gratuitos a productores de pequeña escala, y c) un apoyo anual directo a pescadores de pequeña 

escala. Añade que el Estado mantendrá precios de garantía para el maíz, frijol, leche, arroz y trigo 

harinero o panificable. 

 

Remiten a comisiones iniciativas de senadora y senador 

 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados remitió a la Comisión de Hacienda y Crédito Público 

dos iniciativas de senadores, en materia de deducciones personales y recursos para comunidades 

mineras. 

 

Una adiciona la fracción IX del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por 

el senador Clemente Castañeda Hoeflich (MC), en materia de deducciones personales. 

  

Hace mención que serán deducibles los pagos por servicios de enseñanza correspondiente a 

educación básica, media superior y superior, efectuados por la persona contribuyente para sí, 

para su cónyuge, para la persona con quien viva en concubinato, para sus ascendientes o sus 

descendientes en línea recta o para las personas dependientes económicamente de la persona 

contribuyente. 

 

Lo anterior, siempre que la persona cónyuge, concubina, ascendiente, descendiente o 

dependiente de que se trate no perciba durante el año de calendario ingreso en cantidad igual o 

superior a la que resulte de calcular el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente elevado al año. 

 

Otra, reforma diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley Federal de 

Derechos, presentada por la senadora Amalia Dolores García Medina (MC), en materia de 

recursos para comunidades mineras. 
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Busca constituir el Fondo de Aportaciones para la Restauración y beneficio de las localidades con 

actividad minera, y precisa que los recursos del Fondo se determinarán por los ingresos anuales, 

provenientes de los derechos pagados contemplados en artículos 268, 269 y 270 de la Ley Federal 

de Derechos. 

 

Citan a sesión vespertina 

 

El presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, dijo que de conformidad con lo que 

establece el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados se cumplió la declaratoria de 

publicidad. 

 

Acto seguido, levantó la sesión y citó a una sesión vespertina, este mismo lunes, en modalidad 

semipresencial, por lo que pidió a las diputadas y diputados no retirarse del recinto. 
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martinez/#google_vignette 
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Rinde protesta como diputada federal María 
Guadalupe Morales Rubio 

 

Boletín No. 0147 

• Es suplente de la diputada Ifigenia Martha Martínez y Hernández  

En la sesión vespertina de este lunes, en modalidad semipresencial, el diputado Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, tomó protesta de ley a María Guadalupe Morales Rubio (Cuarta Circunscripción) como 

diputada federal e integrante de la LXVI Legislatura. 

El diputado Gutiérrez Luna le dio la bienvenida a la diputada María Guadalupe Morales Rubio a esta casa del pueblo y le 

dijo: “sabemos que desempeñará un papel importante en esta Legislatura”. 

Morales Rubio es suplente de la diputada Ifigenia Martha Martínez y Hernández (Morena), quien se desempeñó como 

presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en la LXVI, y falleció el pasado 5 de octubre.  

También, la Mesa Directiva remitió a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad el oficio del Servicio de 

Administración Tributaria, con el que informa que las asignaciones o donaciones de mercancías de comercio exterior que 

han pasado a propiedad del Fisco Federal o se pueden disponer legalmente de ellas, que no resultan transferibles al Instituto 

para Devolver al Pueblo lo Robado, durante el mes de septiembre de 2024 no realizó ninguna entrega de bienes en asignación 

o donación. 
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Las Mangas del Chaleco / Santos Briz Fernández 

(Reportero) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Esta semana fue 

electo presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, quien al rendir protesta, tenía el 

micrófono apagado. Además, es el diputado del PRI Rubén 

Moreira quien se convirtió en comediante al comparar la 

legislación secundaria de la Reforma Judicial con un chiste de 

Pepito. 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vVxcbGmHh5DHWpLM?e=zzqEvE 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vVxcbGmHh5DHWpLM?e=zzqEvE
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Mesa de análisis / Santiago Torreblanca (Consejero nacional – PAN) / Jericó 

Abramo Masso (Diputado – PRI) / Kenia López Rabadán (Diputada – PAN) / Braulio 

López (Integrante MC) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “Me llama la atención, viendo las 

redes sociales, la gente que apoya la reforma judicial y dice que qué bueno 

porque esas personas, aparte de ser corruptas, las designaba el Presidente; qué 

bueno que las va a poner el pueblo. Hay mucha ignorancia y es muy importante 

que nos escuche el auditorio, ni jueces ni magistrados federales los ponían el 

Presidente, los diputados, el partido o los senadores. ¿Sabe quién los ponía? Su 

conocimiento y tesón, era una carrera” expuso Santiago Torreblanca. 

 

“Ayer vimos el tombolazo de cómo se van a decidir más de 484 espacios y 386 otras 

magistraturas. Yo puedo decir que es lo que va a pasar: Esto se va a convertir en 

una imposición de cuadros de los gobernadores de Morena, con las estructuras 

territoriales que mueven con recursos. ¿Quiénes van a quedar? Los jueces que ellos 

quieran; las amigos y amigos que ellos quieran, para garantizar las sanciones y 

dictámenes que ellos busquen”, consideró el diputado Jericó Abramo Masso. 

 

“Estamos físicamente en la Cámara de Diputados, hoy lunes no es normal que 

sesionen los legisladores. Se está, en este momento, aprobando esta modificación 

a la legite, y en la noche-madrugada, lamentablemente, la mayoría de Morena 

estará aprobando la reforma a la Ley de Medios de Impugnación. Decirle al 

auditorio que es lamentable que ocuparon una tómbola como guillotina, para 

matar la profesionalización del Poder Judicial, eso es lo que hicieron”, manifestó la 

diputada Kenia López Rabadán. 

 

“Indignante lo que vimos, la verdad es que vimos como al Senado de la República 

morenista no le importó amparos, tampoco le importó el Consejo de la Judicatura 

y se llevó a cabo, el sábado, la famosa tómbola. Más indignante que, a través de 

una tómbola, arruinen situaciones familiares; no solo son jueces y magistrados, las 

juezas y magistradas, sino son familias enteras que se dedicaron con vocación a 

apoyar el sueño de una persona. En este sentido, sin probarles que son corruptos o 

que hay nepotismo, sin haber un señalamiento administrativo, a muchas y muchos 

de ellos les dieron cortón. Eso es profundamente rechazable en todo sentido ético”. 

Sentenció Braulio López. 

 

https://drive.google.com/file/d/1b1tt2SLH7jqIGRxQrjozlWLe8V6mvVGj/view?usp=s

haring 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1b1tt2SLH7jqIGRxQrjozlWLe8V6mvVGj/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1b1tt2SLH7jqIGRxQrjozlWLe8V6mvVGj/view?usp=sharing
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¡HAY TIRO! Rubén Moreira revienta vs el PT: ‘Rémoras, 
parásitos’ 

 
 
Rubén Moreira, coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, se lanzó en 
contra del PT, a quienes les llamó “rémoras” y “parásitos”. Afirmó que en el 
pasado cuando perdieron el registro en Aguascalientes “mendigaron” el apoyo 
del tricolor.  
 
Los ánimos se encendieron en la Cámara de Diputados, cuando José Luis 
Sánchez González, diputado del PT, le recomendó a Moreira que la “medicina 
mágica” que tiene se la aplique al PRI que “está en terapia intensiva y en vías 
de extinción, a grandes males, enormes remedios”.  
 

 
 
A lo que Moreira respondió al hacer alusiones a su partido: “Yo nada más le 
quisiera recordar dos cosas o tres al PT. Cuando en Aguascalientes perdieron el 
registro, se pararon en la puerta de todos nosotros, incluyendo las mías, su 
dirigencia, a mendigarnos... a que habláramos con el presidente para que les 
regresaran, ustedes... les regresaran a ustedes el registro. Lloraban como 
plañideras. Vinieron a eso”.  
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Posteriormente Moreira presentó un dibujo y pidió a la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados que sea fuera agregado al diario de los debates, pues dijo 
era un “reflejo” del PT.     
 
“Quiero que agregue, señora presidenta, al dictamen este dibujo, este dibujo, 
que es el reflejo de lo que es el PT, unas rémoras, es lo que son ustedes. 
Chequen el diccionario… Las rémoras son parásitos de animales mucho más 
grandes. Rémora”, indicó Moreira.  
 
Todo ello durante el debate de las leyes secundarias de la reforma al Poder 
Judicial, en cuyo dictamen el coordinador de los diputados priistas exhibió que 
tiene diversos errores de técnica legislativa, como lo es que un párrafo se 
repitió exactamente igual en dos artículos distintos, que una comisión que se 
eliminó en algunos artículos en otros apareció de nuevo, entre otros. 
 
 
https://politico.mx/video-hay-tiro-ruben-moreira-revienta-vs-el-pt-remoras-
parasitos 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
1 15-10-24 LEGISLATIVO 

https://politico.mx/


 

 

 

15-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/laura-ballesteros-ampliara-amparo-contra-reforma-judicial-para-

invalidar-la-insaculacion-de-magistrados-y-jueces-que-se-elegiran-en-2025/ 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/laura-ballesteros-ampliara-amparo-contra-reforma-judicial-para-invalidar-la-insaculacion-de-magistrados-y-jueces-que-se-elegiran-en-2025/
https://www.tallapolitica.com.mx/laura-ballesteros-ampliara-amparo-contra-reforma-judicial-para-invalidar-la-insaculacion-de-magistrados-y-jueces-que-se-elegiran-en-2025/


 

 
 
 
 

Avalan leyes secundarias de reforma al PJ; van al Ejecutivo 
 
 
La Cámara de Diputados aprobó las dos leyes reglamentarias de la reforma 
judicial propuestas por la Presidenta Claudia Sheinbaum para definir las reglas 
de la elección de jueces, magistrados y ministros. 
 
Ambas minutas, turnadas al Ejecutivo federal para su publicación sin 
modificaciones, fueron aprobadas en sesión semipresencial con el voto de 
Morena y sus aliados y el rechazo de la Oposición, que acusó que se mantiene 
el veto a las listas de candidatos, pero de forma velada, advirtieron 
inconsistencias en la redacción y criticaron que la mayoría aprovechara la 
reforma para darle más facultades a la presidenta del INE, Guadalupe Taddei. 
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El debate, que se extendió por 11 horas, se dio en medio de tómbolas, 
acusaciones de "rémoras" y una corona fúnebre que los priistas llevaron al 
Pleno. 
 
Las modificaciones a la Ley General de Sistemas de Medio de Impugnación y a 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establecen las 
condiciones en las que procederán los juicios de inconformidad, las causales 
de nulidad, el juicio electoral y el juicio para la protección de derechos político-
electorales en los procesos de elección de juzgadores. 
 
Plantean que será facultad de la presidencia de INE la designación de directores 
ejecutivos y demás titulares de las Unidades Técnicas del Instituto, sin el 
respaldo de los consejeros, y plantea la creación de Comités de Evaluación en 
cada uno de los Poderes de la Unión que deberán realizar las listas de 
aspirantes, ajustarlas al número de postulaciones mediante tómbola y 
remitirlas "a cada Poder para su aprobación". 
 
El panista Héctor Saúl Téllez advirtió que lo anterior es un veto que sigue 
existiendo en las leyes reglamentarias de manera velada. 
 
"Quitemos esa palabra de aprobación y que pasen directamente las personas 
que salgan en esa tómbola sin contar con este veto que sigue existiendo de 
manera velada por parte del Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial", dijo. 
 
Téllez criticó que la mayoría aproveche la reforma para darle "facultades 
omnipotentes, autoritarias y exclusivas" a la presidenta del INE para definir a 
los titulares de las áreas administrativas y darle el control de la Junta General. 
 
Durante la discusión, la panista Liliana Ortiz subió a tribuna con una tómbola 
para "despedir" a los legisladores de la mayoría que el fin de semana pasado 
definieron mediante sorteo las posiciones que serán renovadas en 2025. 
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"Gerardo Fernández Noroña, está usted despedido; Andrea Chávez, está usted 
despedida; Olga Sánchez Cordero, está usted despedida; Adán Augusto López, 
está usted despedido; Sergio Mayer, está usted despedido; Cuauhtémoc 
Blanco, está usted despedido; Patricia Armendáriz, está usted despedida; 
Javier Corral, está usted bien despedido", ironizó. 
 
El coordinador del PRI, Rubén Moreira, advirtió que la reforma contiene 
inconsistencias, destruye la institución de la observación electoral y es 
contradictoria con la reforma constitucional, porque no queda claro si los 
ciudadanos deberán marcar la boleta o anotar el nombre del candidato, 
además de que no eliminaron la Comisión Especializada de la Sala Superior que 
sí suprimieron en el resto del articulado. 
 
"Los van a hacer votar textos deficientes, no hechos en un escritorio sino sobre 
las rodillas", afirmó. 
 
El priista protagonizó un enfrentamiento con el PT, luego de que el diputado 
José Luis Sánchez aseguró que el tricolor está en peligro de extinción. 
 
"Cuando en Aguascalientes perdieron el registro, se pararon en la puerta de 
todos nosotros, incluyendo la mía, tu dirigencia, a mendigarnos apoyo, a que 
habláramos con el Presidente para que les regresaran a ustedes el registro, 
lloraban como plañideras", afirmó. 
 
Moreira llamó al PT "rémora" y mostró al Pleno un dibujo que, dijo, los 
representaba, mismo que pidió fuera incluido en el Diario de los Debates. 
 
El emecista Juan Ignacio Zavala criticó la tómbola con la que el fin de semana 
pasado el Senado sorteó los juzgados que irán a la elección directa el próximo 
año. 
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"Con pelotitas y bolitas terminaban con proyectos de vida y con personas que 
lo único que han hecho es entregarle su vida a la justicia", dijo. 
 
En su turno, la morenista Mariana Benítez aseguró que las leyes secundarias 
darán certeza y confianza a todos los que participen en la elección directa de 
juzgadores y criticó a la Oposición que buscaba retrasar la discusión, porque 
implicaría dejar al Senado sin las bases para la Convocatoria, la cual deberán 
emitir a más tardar el próximo 16 de octubre. 
 
"(Estas reformas) son clave para demostrar que sí es posible otro Poder Judicial 
y que sí es posible otra justicia. Nuestro llamado a la ciudadanía es confiar, 
tener confianza en lo que sigue", indicó. 
 
Casi al final de la sesión, el panista Federico Döring dijo que no todos los 
juzgadores son corruptos, como Jesús Delgadillo Padierna, sobrino de la 
morenista Dolores Padierna, quien al momento de su participación fungía 
como presidenta en turno de la Mesa Directiva. 
 
"Para los que quieran saber quién encarna de cuerpo entero de pies a cabeza 
lo que sería la justicia de Morena, aquí está alguien con consigna política, sin 
preparación académica, que tuerce la ley", dijo, mientras compañeros de su 
bancada portaban un cartel con la imagen del juzgador. 
 
Al inicio de la sesión, el PRI llevó al pleno una corona fúnebre con la leyenda 
"Murió la justicia" que permaneció en uno de los costados del salón durante 
todo el debate. 
 
https://www.reforma.com/avalan-en-lo-general-segunda-ley-secundaria-de-
reforma-a-
pj/ar2890120?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=
promocion_suscriptor 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
1 15-10-24 LEGISLATIVO 

https://www.reforma.com/avalan-en-lo-general-segunda-ley-secundaria-de-reforma-a-pj/ar2890120?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=promocion_suscriptor
https://www.reforma.com/avalan-en-lo-general-segunda-ley-secundaria-de-reforma-a-pj/ar2890120?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=promocion_suscriptor
https://www.reforma.com/avalan-en-lo-general-segunda-ley-secundaria-de-reforma-a-pj/ar2890120?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=promocion_suscriptor
https://www.reforma.com/avalan-en-lo-general-segunda-ley-secundaria-de-reforma-a-pj/ar2890120?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=promocion_suscriptor


 

OPINIÓN 15/10/24 4 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 15/10/2024 29 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 15/10/24 14 

 



 

OPINIÓN 15/10/2024  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En sesión matutina y vespertina,  Morena y  satélites en la sede de avenida 

Congreso de la Unión, número 66, aprobaron las dos Minutas en carácter de 

dictamen, por el cual, se allana el rumbo de la extinción del Poder Judicial 

Federal, legado a la nación del Constituyente de 1917. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y Ley General de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, se aprobaron, en lo general y 

particular; el primer dictamen, en lo general, con 336 votos a favor, 123 en 

contra y ninguna abstención. 

El segundo, en lo general, con 334 votos a favor, 130 en contra y cero 

abstenciones. 

De esa manera, queda esperar que, el Senado de la República, en sesión 

ordinaria de este martes, apruebe la convocatoria para el proceso electoral 

en el que se elegirán, jueces, magistrados y ministros del Poder Judicial. 

Hay que decirlo en tiempo y forma, reiteramos, como en Corea del Norte, 

una sola persona en este país, presuntamente, la Presidente, Claudia 

Sheinbaum Pardo, decidirá o palomeará -cual mejor época del PRI-, 

candidatos que habrá de postular el partido que la llevó al poder: Morena. 

Enseguida, igual que el aparato electoral del antiguo PRI, hoy, Morena -la 

mayoría son ex priistas, panistas resentidos, o basura que desecharon-, y 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

RUBÉN MOREIRA: REFORMA A LA MAL LLAMADA REFORMA JUDICIAL, ES VENGANZA; SAN 

LÁZARO: TURNAN AL EJECUTIVO, LEYES REGLAMENTARIAS EN MATERIA JUDICIAL 
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nuevo partido del poder, se encargará de confirmar la orden presidencial, en 

la elección que, ni ellos mismos saben cómo se va desarrollar, porque 

legislaron reforma a la mal llamada reforma judicial y dos Leyes 

Reglamentarias, al gusto del que ya fue, no de la sucesora. 

¡Vamos, pues!, la titular del Poder Ejecutivo Federal, simplemente legisla 

para el gobierno anterior, ni siquiera para su proyecto sexenal 2024-2030, 

porque no le permitieron seleccionar integrantes de su gabinete y 

simplemente colaboran con ella -cual decían en el régimen de Luis Echeverría 

Álvarez-, los emisarios del pasado, inédito en este país. 

Contexto por el cual, el coordinador del priismo en San Lázaro, Rubén Ignacio 

Moreira Valdez, reitera: 

-“… esto no es una reforma de justicia, es una venganza, eso es lo que es, se 

está echando a la basura, cosas muy útiles en el Poder Judicial; se está 

tirando la experiencia de mucha gente y esto es una cosa pésima para la 

nación”. 

Cita inconsistencias de lo que aprobó el grupo mayor que coordina Ricardo 

Monreal Ávila, como errores en la elaboración de la iniciativa: inventan una 

comisión especial que el Senado la suprime, pero dejan vigente algunos 

artículos; dos artículos que son similares; no está resuelto si van a votar los 

mexicanos en el extranjero, les quitan ese derecho. 

O retiran el derecho de acciones afirmativas, para que haya jueces indígenas, 

y lo peor, ni siquiera precisan cuántas boletas electorales van a imprimir. Hay 

diversas opiniones, añade, porque expertos dicen que serían hasta 200. Otra 

inconsistencia, no se tiene claro qué sucede cuando hay elecciones 

concurrentes. 

-“¡No va a haber representantes en las casillas!, de los candidatos. 

¡Imaginen!”. 

-“O sea, nos estamos regresando a la prehistoria electoral en nuestro país Y 

bueno, tienen muchos problemas de construcción, incluso, gramatical, de 



 

OPINIÓN 15/10/2024  

sintaxis”, advierte. Será una elección, donde los candidatos no tendrán 

representantes en las casillas y ni siquiera podrán checar que sus votos, 

cuenten y se cuenten. 

Además, los órganos electorales en los estados, harán el conteo de votos. 

-“En los estados, en Tabasco, ¿Quién cree que mandan el órgano, la OPLE de 

Tabasco? ¡Pues Morena!”. 

-“Esto es una farsa, una farsa gigantesca, que si todos la permitimos, si todos 

nos permitimos, eso, es un paso importante que, ellos, están dando para una 

dictadura”.  

En este espacio, adelantamos en tiempo y forma, que el asunto, perfila una 

dictadura en nuestro país, la dictadura perfecta, apenas se consuma el 

proceso legislativo a reforma de la mal llamada reforma judicial. 

Incluso, comparamos la situación política de México en un futuro cercano, 

en su sistema político, similar al de Corea del Norte: falta que Morena y sus 

carnales, aprueben Decreto para colocar estatuas de la Presidenta o del 

Presidente de este país y, el mexicano, se obligue a hacer reverencia, como 

allá lo hacen, cuando esté cerca de ese ídolo. 

En redes sociales, la prensa nacional emergente, ya ironiza con ese asunto. 

Rubén Moreira, coincide en que al gobierno en turno y al que ya fue, odian 

que el mexicano, aspire a más conocimiento y superación, de sabiduría, 

escolaridad, profesional de algún campo laboral, porque hay que decirlo, 

quieren ver al mexicano, inmerso en la ignorancia y ocurrencia, como el que 

ya fue y que ello, sea su sistema de vida en México. 

-“… hay un odio al esfuerzo, al trabajo, a la parte aspiracional, al espíritu de 

su operación. No les gusta eso, no les gusta eso. Les choca ver que la gente 

pueda tener un deseo de tener más cultura, de prepararse mejor para su 

trabajo. Eso les choca”. 
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Entendemos, por qué el odio del ignorante y ocurrente, a la clase media de 

este país. 

El legislador coahuilense, declara que el sistema de justicia en México, no 

merece lo que el país observó, vio y escuchó el sábado pasado, en la Cámara 

de Senadores, designar por insaculación, proceso de candidatos para 

encargos de jueces, magistrados y ministros. 

Descarta que, por tómbola, se designe una Presidente o un Presidente en 

México. 

-“¡No!, no tanto así, pero la justicia no merece lo que nosotros vimos el 

sábado. Ni siquiera es la broma, lo que vimos el sábado es patético”. 

El coordinador parlamentario del PRI en San Lázaro, ironiza, cuando refiere 

a los miembros del gabinete de Claudia Sheinbaum, y su elección por 

tómbola:  

-“Pues miren, pues ya están por tómbola, ¿no? ¿Quiénes son? Nadie los 

conoce no tienen ni idea de lo que hacen”. 

-“¿De verdad?, los dieron como premios a los segundos lugares, por haber 

participado, no tienen presupuesto, el súperpolicía no tiene policía”, critica. 

-“¡No!, no tiene policías, ya lo vimos. Ayer, ¡otra vez!, 90 homicidios, 

¡hombre! ¡Y no se hace nada!”, fustiga, en alusión, sin mencionar nombre ni 

dependencia, al señor Omar García Harfuch. 

En réplica a vicios que presentan los proyectos para aberrante reforma a la 

mal llamada reforma al Poder Judicial Federal, que hizo el diputado Rubén 

Moreira, su homólogo del grupo mayor y presidente en Junta de 

Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila, afirma que, de acuerdo a la 

técnica legislativa, se pueden hacer modificaciones y correcciones. 

Las que se tengan y sean convenientes hacer. Y aclara que la convocatoria, 

que se expide para elección de jueces, magistrados y ministros, será mañana, 

que es la fecha constitucional que se estableció. 
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Con la colegisladora, revela el político de Zacatecas, hay comunicación en ese 

sentido, “en el caso de modificar este tipo de enmiendas del dictamen, a ver 

si lo logramos”. 

Empero, fundamenta: 

-“Pero, la verdad, es que siempre en los Transitorios, hay una prevención 

general; en los Transitorios siempre se dice todo lo que contradiga o se 

oponga al presente Decreto, quedarían derogadas todas aquellas 

disposiciones que se contradigan con lo que en el último momento se está 

aprobado”. 

-“Pero, obviamente, lo más pulcro es suprimirlas. Todas las contradicciones 

o incongruencias legislativas, se tienen que corregir”, añade. 

Así justifica Ricardo Monreal, modificaciones a Ley Electoral, cuando el 

proceso ídem, ya está en marcha, cuando la Constitución -penúltimo párrafo 

del artículo 105, fracción II-, señala que tres meses antes de iniciar, no se 

pueden expedir leyes en la materia: 

-“¡No! ¡No!, ahí se prevé en los Transitorios (de la reforma judicial) que se 

aclara que, tratándose de un procedimiento especial único en la historia del 

país, se acude a la modificación para darle congruencia a la reforma 

constitucional”. 

Lo que sea, pero el asunto, lo aprobó ayer Morena y sus cuates carnales de 

las prerrogativas que son propiedad del diputado Alberto Anaya Gutiérrez y 

Jorge Emilio González Martínez. 

Morena, es el partido preponderante en el país, cual impuso el que ya fue, 

en nuestro sistema político, contexto en el cual, el mexicano con sentido 

común, que sí lo tiene, aunque algunos, algunas, duden, sabe quién va 

decidir con el montaje para elegir un magistrado, ministro o juez. 

Si hubo elección de Estado el pasado 2 de junio no se olvida, en la cual, los 

partidos políticos tuvieron representantes de casillas, pero se impuso el 

poder en turno, ¡imaginen!, sin ellos en las casillas. 
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El camino está listo, para que nuestro sistema político, se “transforme” en 

una dictadura más en el mundo, tipo Corea del Norte, Rusia, Cuba, China... 

¡Vamos, pues!, ni Carlos Salinas de Gortari, perfiló siniestro sistema político 

para este país, cuando llegó a Presidencia de la República, cual planeó el que 

ya fue en el pasado reciente. 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

¡Yunes, traidor, te vendiste al dictador! ¡Yunes, traidor, te vendiste al 

dictador!, espetaron a Miguel Ángel Yunes Linares, cuando salía del 

restaurante El Gaucho, en el puerto de Veracruz… ¡Lacra! ¡Traidor! 

¡Sinvergüenza!, ¡Vendido!, gritaron veracruzanos al ex priista, ex panista y ex 

mal agradecido con los que le tendieron la mano en esos partidos políticos… 

¡Fuera! ¡Fuera!, lo corrieron, cuando el ex director Jurídico del CEN del PRI, 

se retiró a bordo de su camioneta, en compañía de una mujer… Habló 

brevemente, con un ciudadano que protestaba por su decisión de dejarse 

cooptar por el poder en turno y, su hijo, del mismo nombre, propietario del 

escaño en LXVI Legislatura, votara a favor de la reforma al Poder Judicial 

Federal… Lo que menos tiene Yunes Linares, atributo de humildad con la 

gente y, en el video, se observa que, con esa postura, dialogó con el 

manifestante… Destacado priista, leal, institucional, así ilustró personalidad 

de Yunes Linares: “eso y más, merece por ojete. Es un altanero y mamón, 

además de traidor y culero”… ¡Zas!... Para dar seguimiento a las acciones de 

simplificar y mejorar atención al contribuyente, con la política de escuchar 

sus necesidades de primera mano, el Jefe del Servicio de Administración 

Tributaria, Antonio Martínez Dagnino, y Administradores Generales, 

visitaron la Administración Desconcentrada Norte, CDMX… El SAT, 

cumplimenta política que anuncio la mandataria, Claudia Sheinbaum Pardo, 

durante su toma de protesta constitucional como titular del Poder Ejecutivo 

Federal, en el sentido de simplificar trámites fiscales, y otros, del gobierno 

federal… Así, a partir de este mes, el SAT, simplifica trámites de RFC y firma 



 

OPINIÓN 15/10/2024  

electrónica (e.firma) y otorga facilidades a quienes tributan en Régimen 

Simplificado de Confianza, Resico, y agiliza obtención de Constancia de 

Situación Fiscal de manera remota… ¡Enhorabuena!... En los medios alternos 

nacionales, el senador Manlio Fabio Beltrones, publica comentario en 

relación al Premio Nobel de Economía de este año, en el que se reconoce 

relevancia del Estado de derecho y calidad de las instituciones, como 

indispensables en el crecimiento y prosperidad. Ambos factores, tan 

vulnerados recientemente… En tiempo y forma, el comentario del político de 

Sonora, economista, de profesión… El PAN, rechaza las propuestas de Leyes 

Reglamentarias en materia judicial, reitera diputada federal y coordinadora 

parlamentaria, Noemí Berenice Luna Ayala… “Pues contiene errores 

aberrantes, como la tómbola realizada por el oficialismo, porque la justicia 

no se rifa”… ¡Caramba!... De igual manera, la bancada del PRI, montó corona 

fúnebre, al pie de la tribuna de San Lázaro, en protesta porque Morena y sus 

aliados, sepultaron la justicia en este país… ¿Enanismo mental politiquero? 

O lo que sea, pero no entendemos por qué en el grupo parlamentario 

blanquiazul, desperdician conocimiento, sabiduría y grandilocuencia del 

diputado Germán Martínez Cázares… Como el diputado Federico Döring 

Casar, puntilloso, preciso y conciso, cuando sube a tribuna y expone sus 

posturas en contra o a favor de un dictamen… Como sucede en Morena, 

donde un gran orador y conocedor del tema económico, Alfonso Ramírez 

Cuellar, no sube a tribuna, y lo relegan a labores de “logística parlamentaria 

en tribuna”… Politiquería, pura, diría el que ya fue… En el MC, reconocemos 

que la coordinadora de la bancada, Ivonne Aracely Ortega Pacheco, da 

oportunidad a nuevos valores que tiene ese grupo parlamentario en San 

Lázaro… Incluso ella, ex gobernadora de Yucatán, es buena en la tribuna 

popular… En la mesa directiva, el mismo presidente del órgano de gobierno, 

Sergio Carlos Gutiérrez Luna, es buen orador y conoce los temas que expone, 

como el de la reforma judicial, porque él, siempre estuvo en contra de que la 

Corte, tumbe, decisiones que aprueba el Poder Legislativo… ¡Y tiene a dos 

vicepresidentas, combativas y de bagaje!, las diputadas, Dolores Padierna 

Luna, Morena. Y Kenia López Rabadán, PAN… En ocasiones, la representante 
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popular de Morena, pierde los estribos, cuando tiene funciones de 

presidenta, pero llega al cargo en la mesa directiva, menos radical, cual llegó 

en el inicio de LXIV Legislatura, cuando tuvo el honor de que su jefe en ese 

órgano de gobierno, fuera el diputado, Porfirio Muñoz Ledo, qepd… Brutal, 

criminal inflación, llegó para quedarse en gasolinas y diesel, 24, 25  26 pesos, 

promedio por litro de magna, premium y diesel; verduras, ¡los nopales!, ¡otra 

vez!, hasta 5 pesos una pieza; no se diga el precio de una papaya, hasta 40 

pesos kilo, una pieza de piña, entre 30, 40 y 50 pesos. ¡Y la verdura!… ¿Y la 

gobernadora del Banco de México, Victoria Rodríguez Ceja? ¿Y Marcelo Luis 

Ebrard Casaubón? ¿Eh?... Si nada hacen para el combate a brutal, criminal 

inflación, por lo menos enterarán de ello, a la Presidente de este país. ¿La 

enteran de cómo está el mercado minorista y mayorista de frutas, verduras 

y legumbres? ¿Del gasolinazo que heredó el que prometió bajar a 10 pesos 

litro de gasolinas y diesel? ¿Sí?… ¡Cuidado!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com/... ¡Visita 

Nuestro Portal!... https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes Sociales… 

YouTube: juanlopezmiguel59… Twitter: @JuanLopezMiguel… Instagram: 

juan3poderes…       

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com/
https://los3poderes.com/
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Ricardo Monreal acepta que existen más errores en 
reforma judicial; ahora en las leyes secundarias 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Ricardo Monreal, 
aceptó que existen errores en las reformas a las leyes secundarias de la 
reforma judicial, que fue aprobada por el Senado de la República, como la 
duplicación de los artículos 553 y 554.  

Y dijo que se pueden corregir durante la discusión en el Congreso, ya que en 
este momento se discuten las minutas en la Cámara de Diputados, pero le 
tocaría al Senado realizar las correcciones de las pifias.  

“Sí, se va a revisar de acuerdo con la técnica legislativa y lo que proceda se va 
a hacer. O sea, nosotros somos el Poder Legislativo, estamos en sesiones, en 
un periodo legislativo ordinario y podemos hacer las modificaciones y las 
correcciones que se tengan, que se crean conveniente, que se puedan hacer. 
Estoy hablando con el Senado para ver si tienen posibilidades, en el caso de 
modificar este tipo de enmiendas del dictamen, a ver si lo logramos”, expresó.  

Lee también Ricardo Monreal reconoce error en reforma judicial; resolverán 
con otra reforma  

Sin embargo, no son los únicos errores que contiene la reforma al Poder 
Judicial, ya que la semana pasada, Monreal también admitió que se 
contraponen dos artículos de la Constitución, en la forma en que debe elegirse 
al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN).  

Ya que en el artículo 94 señala que la Suprema Corte renovará su presidencia 
cada dos años de manera rotatoria en función del número de votos que 
obtenga cada candidatura en la elección respectiva, correspondiendo la 
presidencia a quienes alcancen mayor votación.  

Y en el artículo 97, establece: cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus 
miembros al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual 
no podrá ser reelecto para el período inmediato posterior.  
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https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ricardo-monreal-acepta-que- 
existen-mas-errores-en-reforma-judicial-ahora-en-las-leyes-secundarias/  
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Diputados discuten las leyes secundarias de la 
reforma al Poder Judicial 

 
El Pleno de la Cámara de Diputados comenzó este lunes con el debate de las minutas sobre 
las leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial, que plantea la elección popular de 
ministros, jueces y magistrados. 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), el morenista Ricardo Monreal 
Ávila aseveró que se van a revisar de acuerdo con la técnica legislativa, las minutas que 
reforman la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las cuales fueron 
aprobadas por el Senado de la República la semana pasada. 
 

“Nosotros somos el Poder 
Legislativo, estamos en sesiones, en 
un periodo legislativo ordinario, y 
podemos hacer las modificaciones y 
las correcciones que se tengan, que 
se crean conveniente, que se 
puedan hacer”, dijo Monreal 
respecto al proceso para revisar las 
iniciativas presentadas por la 
presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo. 
 

Las iniciativas fueron avaladas sin cambios en la Comisión de Justicia de la Cámara de 
Diputados. 
 
Cabe recordar que el sábado 12 de octubre, el Senado definió el primer grupo de juzgados 
cuyos titulares serán elegidos por voto popular. 
 
Los senadores determinaron mediante un sorteo manual las cerca de 400 plazas de jueces 
por las que se votará en elecciones programadas para 2025 y un número similar para 2027. 
 
El sorteo se realizó de forma manual con dos urnas transparentes llenas de pelotas blancas, 
cada una representando a una corte. 
 
Al acto no acudieron los senadores de los partidos opositores PAN (derecha) y Movimiento 
Ciudadano (centro), en protesta contra el método empleado y la reforma en general. 
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La reforma al Poder Judicial, impulsada por el entonces presidente Andrés Manuel López 
Obrador y respaldada por la mandataria federal Claudia Sheinbaum, generó preocupación 
en actores como Naciones Unidas, grandes inversionistas y Estados Unidos, el principal socio 
comercial de México, temerosos de que la elección de jueces los exponga a intereses 
políticos, de grupos de poder o del crimen organizado. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/politica/diputados-discuten-leyes-secundarias-
reforma-judicial-20241014-729955.html 
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Monreal reconoce que minutas sobre las leyes secundarias 
de la reforma judicial contienen errores 

 

 

 

 

 

 

 

El líder parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 
reconoció que el dictamen de las leyes secundarias de la reforma al Poder 
Judicial tiene algunas contradicciones, no obstante, aseguró que se analiza con 
el Senado el proceso para poder corregir estos errores.  

“Sí, se va a revisar de acuerdo con la técnica legislativa y lo que proceda se va 
a hacer. O sea, nosotros somos el Poder Legislativo, estamos en sesiones, en 
un periodo legislativo ordinario y podemos hacer las modificaciones y las 
correcciones que se tengan, que se crean conveniente, que se puedan hacer. 
Estoy hablando con el Senado para ver si tienen posibilidades, en el caso de 
modificar este tipo de enmiendas del dictamen, a ver si lo logramos”, expresó.  

En este sentido, defendió que para corregir los errores y contradicciones del 
dictamen, tales como la duplicación de los artículos 553 y 554, se puede hacer 
uso de los artículos transitorios en donde hay una prevención general en la 
que se dice que “todo lo que contradiga o se oponga al presente decreto queda 
derogado”.  
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En ese sentido, Monreal Ávila observó que “en términos generales, por técnica 
legislativa, quedarían derogadas todas aquellas disposiciones que se 
contradigan con lo que en el último momento se está aprobando; pero, 
obviamente, lo más pulcro es suprimirlas. Todas las contradicciones o 
incongruencias legislativas se tienen que corregir”.  

Y es que, recordó que los dictámenes que reforman a las leyes generales del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y de Instituciones y 
Procedimientos Electorales tienen que aprobarse antes de que se expida la 
convocatoria para la elección de jueces, magistrados y ministros, lo cual 
ocurrirá el día 16 de octubre.  

“Entonces, sólo queda hoy y mañana. Estamos viendo los tiempos. Estoy 
hablando con el Senado para ver si tienen posibilidades, en el caso de 
modificar este tipo de enmiendas del dictamen, a ver si lo logramos”, dijo.  

https://www.eleconomista.com.mx/politica/monreal-reconoce-minutas- 
sobre-leyes-secundarias-reforma-judicial-contienen-errores-20241014- 
730021.html  
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Diputados aprueban en lo general leyes secundarias 
de la Reforma al Poder Judicial 

 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general, con 336 votos a favor, 123 en contra y cero 
abstenciones, las leyes secundarias de la Reforma al Poder Judicial: Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y la reforma a la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación. 

 
 
Lo que avala la renovación del 
Poder Judicial de la Federación, 
así como el de los estados y de 
la Ciudad de México, mediante 
elecciones auténticas, 
periódicas, y por medio del 
voto libre y secreto de la 
ciudadanía. 
 

Con ello, se establece que las personas ministras, magistradas y juezas que integran el Poder 
Judicial, o que integran los poderes judiciales locales, electas por mayoría relativa. 
 
INE se encargará de las elecciones 
El Instituto Nacional Electoral (INE) tendrá la encomienda de garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Poder Judicial. Estas 
se llevarán a cabo a nivel nacional el primer domingo de junio del año que corresponda de 
manera concurrente con los procesos electorales en que se renueve cualquiera de las 
cámaras del Congreso de la Unión. 
 
Moreira asegura que la reforma lastima la justicia de todos los mexicanos 
Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, aseguró que esta 
reforma es una venganza y no traerá justicia; dijo que sus leyes reglamentarias están mal 
elaboradas con una gran cantidad de errores. 
 
“Se están echando a la basura cosas muy útiles en el Poder Judicial, se está tirando la 
experiencia de mucha gente y estos es una cosa pésima”, dijo. 
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El líder parlamentario sostuvo que tampoco han resuelto el tema del voto de los mexicanos 
en el extranjero en la elección de jueces, magistrados y ministros; señaló que en la reforma 
no se estipula qué pasará cuando se tengan elecciones concurrentes y no habrá 
representantes de los candidatos en las casillas. 
 
“Nos estamos regresando a la prehistoria electoral; tiene muchos problemas de 
construcción, incluso gramatical y de sintaxis”, aseveró. 
 
Moreira insistió que con esta reforma se lastima la justicia de todas y todos los mexicanos. 
 
“Esto es una farsa gigantesca que, si todos lo permitimos, se dará un paso importante para 
una dictadura y afectará a todas y todos. Hay un odio al esfuerzo, a la parte aspiracional, al 
espíritu de superación”, finalizó.  
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/diputados-aprueban-general-leyes-secundarias-
reforma-judicial.html  
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Avanzan leyes secundarias de la Reforma Judicial. En 
segunda sesión se debate todo el paquete 

 
En el recinto legislativo de San Lázaro, está en marcha la segunda sesión y última para 
aprobar las leyes secundarias del Poder Judicial que llegaron del Senado. 
 
El sesión intensa, la mayoría parlamentaria, Morena y aliados repitieron a la oposición, la 
Reforma va. 
 
El primer orador del grupo mayoritario que defendió los dictámenes de leyes secundarias, 
fue el diputado Hugo Eric Flores Cervantes. 

 
Destacó que con esta 
reforma se blinda la 
reforma constitucional y 
establece los lineamientos 
básicos para la postulación 
de aspirantes, las reglas, 
plazos, así como las 
competencias de las 
autoridades que 
participarán en los comicios 
del 1 de junio de 2025. 
 

Al defender la propuesta, el diputado de Morena, Hugo Eric Flores Cervantes señaló que 
está reforma dota de legitimidad democrática al Poder Judicial e indicó que se garantiza que 
el derecho a la tutela efectiva para que todas las sentencias esté fundado, motivado, 
correcto y congruente. 
 
La oposición por su parte, en sus estrategias políticas, el PRI, colocó una ofrenda frente a la 
tribuna, y dijeron sus legisladores, “que así estamos al Poder Judicial para dar inicio a otro”. 
 
El presidente de la JUCOPO, y coordinador de la mayoría parlamentaria, Ricardo Monreal 
Ávila, señaló que allá las estrategias políticas de la oposición, en Morena se actuará con 
responsabilidad. 
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Hacia la media noche o madrugada de este martes, se espera la aprobación de las leyes 
secundarias en materia del Poder Judicial, para que el miércoles 16 de octubre el Senado 
pueda emitir la convocatoria de la elección de ministros, jueces y magistrados del 1 de junio 
de 2024. 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/avanzan-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-en-
segunda-sesion-se-debate-todo-el-paquete/  
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Elección de jueces y ministros: Diputados aprueban 
en lo general ley que establece reglas 

 
La Cámara de Diputados avaló en lo general la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que forma parte de las leyes secundarias de la Reforma Judicial, aparte de que 
dicta las reglas para la futura elección de jueces y magistrados. El Pleno también discutirá y 
votará la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación.  
 
En la votación en lo general de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
se emitieron 336 votos a favor, 123 votos en contra y ninguna abstención. El Pleno de la 
también llamada Cámara Baja discute los artículos reservados, con miras a realizar la 
votación en lo particular. 
 

¿Cómo fue la discusión 
de las leyes secundarias 
en San Lázaro? 
Hugo Eric Flores, 
diputado de Morena y 
secretario de la Comisión 
de Justicia -donde las 
leyes secundarias fueron 
aprobadas ayer-, 
especificó que la Ley 
General de Instituciones 
y Procedimientos 

Electorales establece los lineamientos para elegir mediante el voto popular a las y los jueces, 
así como a las y los ministros del Poder Judicial.  
 
Dijo que la ley votada este lunes establece lo relativo a la preparación de la convocatoria, la 
postulación de las candidaturas, las reglas a seguir durante la jornada electoral, los 
cómputos, la calificación de los comicios, así como la declaración de validez tras la jornada 
que se realizará el primer domingo de junio.  
 
Carmen Rocío González Alonso, legisladora del PAN, presentó tres mociones suspensivas 
que buscaron pausar la discusión de las leyes secundarias en el Pleno, con el argumento de 
que existe una contradicción entre el artículo 105 constitucional y lo que proponen los 
dictámenes presentados ante el Pleno. Todos los recursos fueron desechados en votación.  
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El diputado del PRI, Rubén Moreira, también señaló que existen deficiencias entre los 
dictámenes de las leyes secundarias y lo que se aprobó en la Reforma Judicial. Mientras que 
el legislador de Movimiento Ciudadano (MC), Gildardo Pérez Gabino, hizo énfasis en que la 
discusión se da en medio de las suspensiones definitivas en contra de la elección de jueces 
y ministros.  
 
María de Jesús Rosete, diputada de Morena, dijo que las leyes dan herramientas a las y los 
ciudadanos para elegir tanto a sus jueces como a sus ministros, "sabemos que este pueblo 
también sabrá elegir jueces justos, que vean la justicia como un derecho", aseguró en su 
intervención ante el Pleno. 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/14/eleccion-de-jueces-ministros-
diputados-aprueban-en-lo-general-ley-que-establece-reglas-836822.html 
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Aprobarán diputados leyes secundarias judiciales en 
el Pleno 

 
La Cámara de Diputados discutirá en el Pleno, las leyes secundarias de la reforma judicial, 
aprobadas en la Comisión de Justicia este domingo 13 de octubre. 
 
En una sesión vespertina, convocada en modalidad semipresencial, el bloque mayoritario 
del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) y aliados no requerirán un solo voto 
por parte de la oposición para sacar adelante los ordenamientos. 
 

Debatirán los proyectos de reformas a 
la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, 
y la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en 
materia de elección de juzgadores. 
Para llevar al Pleno ambos temas, la 
Cámara realizará una primera sesión 
en la cual se dará el trámite de 
declaratoria de publicidad. 

 
¿Qué dice Monreal sobre aprobación de leyes reglamentarias de reforma judicial? 
En redes sociales y luego de encabezar la reunión de la Junta de Coordinación Política del 
recinto, el diputado presidente de ese organismo de gobierno, Ricardo Monreal, reafirmó el 
hecho. 
 
“En la Junta de Coordinación Política de la @Mx_Diputados acordamos sesionar hoy para 
discutir y, en su caso, aprobar las leyes reglamentarias de la reforma al Poder Judicial. El 
miércoles realizaremos sesión solemne, con motivo del bicentenario del primer Congreso 
Constituyente”, añadió en su cuenta en la red social X, antes Twitter, @RicardoMonrealA 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/14/aprobaran-diputados-leyes-secundarias-
judiciales-en-el-pleno-660925.html 
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Inicia en la Cámara de Diputados discusión de las leyes 

secundarias de la reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- En la Cámara de 

Diputados inició la discusión de las leyes secundarias de la 

reforma judicial, ya fue aprobada en lo general, con más de 330 

votos de Morena y sus aliados, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. La sesión comenzó con el 

reconocimiento de que estas iniciativas que están discutiendo 

tiene errores y se hará lo posible por corregirlos. 

 

El coordinador de la bancada de Morena, el diputado Ricardo 

Monreal, dijo que se revisarán de acuerdo con la técnica 

legislativa y lo que proceda se va a hacer. Agregó que solo 

queda hoy y mañana, por lo que están viendo los tiempos con el 

Senado, a ver si lo logran. Por su parte, el coordinador del PRI, 

Rubén Moreira, señaló que, entre los errores que tienen estos 

documentos, está una comisión especial que han inventado, que 

fue suprimida en el Senado, pero la dejaron vigente en algunos 

artículos. 

 

https://drive.google.com/file/d/1iJjPhgmNxvaWZnhOu2knh0FHrZ

N7hLWR/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1iJjPhgmNxvaWZnhOu2knh0FHrZN7hLWR/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1iJjPhgmNxvaWZnhOu2knh0FHrZN7hLWR/view?usp=sharing
Jaime
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Leyes secundarias judiciales se discuten y aprueban 
'fast track' en San Lázaro 

 
La Cámara de Diputados inició la discusión y aprobación en fast track, de las leyes 
secundarias de la reforma al Poder Judicial. 
 
En una primera sesión, cumplieron el trámite de declaratoria de publicidad a los dictámenes 
con los cambios previamente aprobados en el Senado, a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 
 
El primer proyecto, de modificaciones a las instituciones y procedimientos electorales, 
avanzó en lo general con votación de 336 a favor y 123 en contra. 
 
De inmediato, se dio paso a la discusión particular. 
 

 
 
Protestas de la oposición 
En la presentación del proyecto y su discusión en lo general, la oposición del Partido Acción 
Nacional (PAN), Partido Revolucionario Institucional (PRI y Movimiento Ciudadano (MC), 
presentó mociones suspensivas en el intento de frenar las modificaciones legales. 
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También participaron en el debate, en la modalidad legal “ad cautelam”, es decir, bajo 
reserva y protesta, por las irregularidades, errores e inconsistencias en los proyectos a 
discusión. 
 
El PRI protestó llevando frente a la Tribuna una corona funeraria con la frase: “Murió la 
justicia”. 
 
“La justicia no se rifa”, decían las pancartas que presentaron los panistas al utilizar la Tribuna. 
 
La bancada del Partido del Trabajo (PT), respondió con dos lonas de gran tamaño que 
incluían las frases: “voluntad popular al Poder Judicial”, “por primera vez en el mundo el 
pueblo decida a sus juzgadores”. 
 
Errores en los dictámenes 
Previo al arranque del debate, el líder parlamentario del Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena), Ricardo Monreal, reconoció que los documentos a discusión tienen 
errores de redacción, sintaxis y técnica parlamentaria que deberían corregirse, pero 
probablemente no hay tiempo de que los dictámenes regresen al Senado. 
 
“Si, se va a revisar de acuerdo con la técnica legislativa y lo que procesa se va a hacer, 
entonces sólo queda hoy y mañana, estamos viendo los tiempos para que... estoy hablando 
con el Senado, para ver si tienen posibilidad en el caso de modificar este tipo de enmiendas 
del dictamen, a ver si lo logramos”, expresó Monreal Ávila.   
 
“Venganza” contra el Poder Judicial 
En entrevista y desde la Tribuna, el líder parlamentario del PRI, Rubén Moreira, insistió en 
que los errores de los dictámenes que acusó, se hicieron “sobre las rodillas”, deberían 
obligar a regresarlos a la Comisión de Justicia, para corrección. 
 
“Esto no es una reforma de justicia, es una venganza, es lo que es. Están echando a la basura 
cosas muy útiles en el Poder Judicial, se está tirando la experiencia de mucha gente y esta 
es una cosa pésima para la nación. Pero también está muy mal hecho, hay una gran cantidad 
de errores en la elaboración de estas iniciativas”, expresó. 
 
Al enumerar las fallas, Moreira Valdez recalcó que el texto de un artículo se repite de manera 
íntegra, hay errores gramaticales y de sintaxis. 
 
También presenta omisiones como no tomar en cuenta disposiciones para que haya jueces 
indígenas, no admite representantes de los juzgadores en casillas para vigilar el voto. 
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El parlamentario solicitó formalmente a la Mesa Directiva, que el área Jurídica del recinto 
informe a los legisladores sobre las suspensiones de jueces emitidas contra la reforma. A 
esa petición se sumaron los integrantes del PAN y MC. 
 
Rechazo a la “tómbola” judicial 
Por separado, pero en los mismos términos, la oposición condenó el sorteo de los 
juzgadores que perderán sus cargos en la elección extraordinaria del 2025. 
 
Calificaron este sábado 12 de octubre como “un día triste y oscuro”, en el que se dio fin a la 
carrera de decenas de juzgadores, utilizando una “catafixia de Chabelo”. 
 
Fue una “humillación” a los jueces, ministros y magistrados, denunciaron. 
 
Reclamaron que se haya convertido la impartición de justicia en una “catafixia”, y la ley en 
la materia, en un “Frankenstein” que al paso de los años, se revertirá contra quienes 
actualmente gobiernan. 
 
Incluso acusaron a la mayoría del “asesinato” de la justicia. 
 
“Nuestra corona que les trajimos a los compañeros para que vieran qué hicieron con la 
justicia: la asesinaron. ¡Estamos hablando, pónganse a leer la iniciativa, el dictamen, para 
que vean lo que van a votar!, ¡ponte a leerlo, yo sé que es difícil, pero inténtalo!”, retó el 
diputado Moreira Valdez a quienes le gritaban desde las bancadas mayoritarias. 
 
Reiteraron que la elección de juzgadores es una “trampa”, porque la preselección de los 
candidatos estará en manos de las mayorías morenistas en el Ejecutivo y el Legislativo. 
 
Advirtieron que el “veto” a determinados juzgadores, que se incluyó de botepronto en el 
Senado y la Presidenta de la República recomendó eliminar, sigue vigente en las leyes 
secundarias, al establecer que después de la valoración de perfiles en el Comité de 
Evaluación, las listas finales deberán regresar a los Poderes de la Unión para volverlas a 
filtrar. 
 
Sentenciaron que seguirán promoviendo los recursos legales que sean necesarios y posibles, 
para revertir la reforma y sus leyes secundarias. 
 
Nadie fue cesado 
Al defender el proyecto, los congresistas del bloque mayoritario afirmaron que las leyes 
secundarias darán certeza a los juzgadores y a los ciudadanos que participarán en la elección 
extraordinaria del 2025. 
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Negaron que el sorteo hecho este sábado en el Senado, haya significado el despido de algún 
juzgador, porque tendrán oportunidad de inscribirse para participar en la elección. 
 
Incluso, afirmaron que quienes resultaron sorteados, tendrán ventajas respecto a otros 
participantes. 
 
“Porque estas reformas contienen las reglas del procedimiento que le van a dar certeza y 
confianza a todos y a todas, a quienes participen como candidatos o candidatas, a las 
autoridades electorales que van a participar también en el proceso, fijando con claridad sus 
atribuciones y facultades”, aseguró la diputada de Morena, Mariana Benítez. 
 
“Y podrán participar los que fueron señalados en esa insaculación del sábado, pueden 
participar en igualdad de condiciones, como ocurre con los que van a participar. Pero 
además tienen una ventaja, no son cesados, pero además los que no quieran participar van 
a tener derecho a que les paguen sus haberes, o sea van a ser indemnizados”, aseguró el 
también morenista Leonel Godoy. 
 
“Nadie los está corriendo, ellos se corren solos, porque no quieren ir al voto de la 
ciudadanía. En sus resoluciones favorecen los intereses económicos por encima de la 
justicia, defienden y liberan a delincuentes”, acusó el diputado del Partido del Trabajo (PT), 
Ricardo Mejía.  
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/14/leyes-secundarias-judiciales-se-discuten-
aprueban-fast-track-en-san-lazaro-660990.html 
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Leyes secundarias judiciales se discuten y aprueban 
'fast track' en San Lázaro 

 
La Cámara de Diputados inició la discusión y aprobación en fast track, de las leyes 
secundarias de la reforma al Poder Judicial. 
 
En una primera sesión, cumplieron el trámite de declaratoria de publicidad a los dictámenes 
con los cambios previamente aprobados en el Senado, a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 
 
El primer proyecto, de modificaciones a las instituciones y procedimientos electorales, 
avanzó en lo general con votación de 336 a favor y 123 en contra. 
 
De inmediato, se dio paso a la discusión particular. 
 

 
 
Protestas de la oposición 
En la presentación del proyecto y su discusión en lo general, la oposición del Partido Acción 
Nacional (PAN), Partido Revolucionario Institucional (PRI y Movimiento Ciudadano (MC), 
presentó mociones suspensivas en el intento de frenar las modificaciones legales. 
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También participaron en el debate, en la modalidad legal “ad cautelam”, es decir, bajo 
reserva y protesta, por las irregularidades, errores e inconsistencias en los proyectos a 
discusión. 
 
El PRI protestó llevando frente a la Tribuna una corona funeraria con la frase: “Murió la 
justicia”. 
 
“La justicia no se rifa”, decían las pancartas que presentaron los panistas al utilizar la Tribuna. 
 
La bancada del Partido del Trabajo (PT), respondió con dos lonas de gran tamaño que 
incluían las frases: “voluntad popular al Poder Judicial”, “por primera vez en el mundo el 
pueblo decida a sus juzgadores”. 
 
Errores en los dictámenes 
Previo al arranque del debate, el líder parlamentario del Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena), Ricardo Monreal, reconoció que los documentos a discusión tienen 
errores de redacción, sintaxis y técnica parlamentaria que deberían corregirse, pero 
probablemente no hay tiempo de que los dictámenes regresen al Senado. 
 
“Si, se va a revisar de acuerdo con la técnica legislativa y lo que procesa se va a hacer, 
entonces sólo queda hoy y mañana, estamos viendo los tiempos para que... estoy hablando 
con el Senado, para ver si tienen posibilidad en el caso de modificar este tipo de enmiendas 
del dictamen, a ver si lo logramos”, expresó Monreal Ávila.   
 
“Venganza” contra el Poder Judicial 
En entrevista y desde la Tribuna, el líder parlamentario del PRI, Rubén Moreira, insistió en 
que los errores de los dictámenes que acusó, se hicieron “sobre las rodillas”, deberían 
obligar a regresarlos a la Comisión de Justicia, para corrección. 
 
“Esto no es una reforma de justicia, es una venganza, es lo que es. Están echando a la basura 
cosas muy útiles en el Poder Judicial, se está tirando la experiencia de mucha gente y esta 
es una cosa pésima para la nación. Pero también está muy mal hecho, hay una gran cantidad 
de errores en la elaboración de estas iniciativas”, expresó. 
 
Al enumerar las fallas, Moreira Valdez recalcó que el texto de un artículo se repite de manera 
íntegra, hay errores gramaticales y de sintaxis. 
 
También presenta omisiones como no tomar en cuenta disposiciones para que haya jueces 
indígenas, no admite representantes de los juzgadores en casillas para vigilar el voto. 
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El parlamentario solicitó formalmente a la Mesa Directiva, que el área Jurídica del recinto 
informe a los legisladores sobre las suspensiones de jueces emitidas contra la reforma. A 
esa petición se sumaron los integrantes del PAN y MC. 
 
Rechazo a la “tómbola” judicial 
Por separado, pero en los mismos términos, la oposición condenó el sorteo de los 
juzgadores que perderán sus cargos en la elección extraordinaria del 2025. 
 
Calificaron este sábado 12 de octubre como “un día triste y oscuro”, en el que se dio fin a la 
carrera de decenas de juzgadores, utilizando una “catafixia de Chabelo”. 
 
Fue una “humillación” a los jueces, ministros y magistrados, denunciaron. 
 
Reclamaron que se haya convertido la impartición de justicia en una “catafixia”, y la ley en 
la materia, en un “Frankenstein” que al paso de los años, se revertirá contra quienes 
actualmente gobiernan. 
 
Incluso acusaron a la mayoría del “asesinato” de la justicia. 
 
“Nuestra corona que les trajimos a los compañeros para que vieran qué hicieron con la 
justicia: la asesinaron. ¡Estamos hablando, pónganse a leer la iniciativa, el dictamen, para 
que vean lo que van a votar!, ¡ponte a leerlo, yo sé que es difícil, pero inténtalo!”, retó el 
diputado Moreira Valdez a quienes le gritaban desde las bancadas mayoritarias. 
 
Reiteraron que la elección de juzgadores es una “trampa”, porque la preselección de los 
candidatos estará en manos de las mayorías morenistas en el Ejecutivo y el Legislativo. 
 
Advirtieron que el “veto” a determinados juzgadores, que se incluyó de botepronto en el 
Senado y la Presidenta de la República recomendó eliminar, sigue vigente en las leyes 
secundarias, al establecer que después de la valoración de perfiles en el Comité de 
Evaluación, las listas finales deberán regresar a los Poderes de la Unión para volverlas a 
filtrar. 
 
Sentenciaron que seguirán promoviendo los recursos legales que sean necesarios y posibles, 
para revertir la reforma y sus leyes secundarias. 
 
Nadie fue cesado 
Al defender el proyecto, los congresistas del bloque mayoritario afirmaron que las leyes 
secundarias darán certeza a los juzgadores y a los ciudadanos que participarán en la elección 
extraordinaria del 2025. 
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Negaron que el sorteo hecho este sábado en el Senado, haya significado el despido de algún 
juzgador, porque tendrán oportunidad de inscribirse para participar en la elección. 
 
Incluso, afirmaron que quienes resultaron sorteados, tendrán ventajas respecto a otros 
participantes. 
 
“Porque estas reformas contienen las reglas del procedimiento que le van a dar certeza y 
confianza a todos y a todas, a quienes participen como candidatos o candidatas, a las 
autoridades electorales que van a participar también en el proceso, fijando con claridad sus 
atribuciones y facultades”, aseguró la diputada de Morena, Mariana Benítez. 
 
“Y podrán participar los que fueron señalados en esa insaculación del sábado, pueden 
participar en igualdad de condiciones, como ocurre con los que van a participar. Pero 
además tienen una ventaja, no son cesados, pero además los que no quieran participar van 
a tener derecho a que les paguen sus haberes, o sea van a ser indemnizados”, aseguró el 
también morenista Leonel Godoy. 
 
“Nadie los está corriendo, ellos se corren solos, porque no quieren ir al voto de la 
ciudadanía. En sus resoluciones favorecen los intereses económicos por encima de la 
justicia, defienden y liberan a delincuentes”, acusó el diputado del Partido del Trabajo (PT), 
Ricardo Mejía.  
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/14/leyes-secundarias-judiciales-se-discuten-
aprueban-fast-track-en-san-lazaro-660990.html 
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Prevén diputados aprobar leyes secundarias de la reforma 

judicial en doble sesión el día de hoy 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- El día de hoy hay doble 

sesión en la Cámara de Diputados, luego de que anoche la Comisión 

de Justicia aprobara sin cambios las reformas a la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y a la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales que son las 

leyes secundarias que norman el cómo elegir a jueces magistrados y 

ministros. En la primera sesión se llevará a cabo la publicidad de las 

reformas, se hace un receso e inmediatamente inicia la segunda en 

la que se aprobará para que mañana el Senado de la República 

apruebe la convocatoria. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1Nz1xIPSzhyUMLuWFBfBYBkhSmcsK7AGf/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1Nz1xIPSzhyUMLuWFBfBYBkhSmcsK7AGf/view
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https://radiosonora.com.mx/aprueban-en-comisiones-leyes-secundarias-de-reforma-judicial/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://radiosonora.com.mx/aprueban-en-comisiones-leyes-secundarias-de-reforma-judicial/


 

 

 
 
 
 

Las leyes secundarias de la reforma judicial tienen que 

quedar aprobadas hoy a la medianoche en San Lázaro 

 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JAIME NÚÑEZ).- No están presentes ni la 

mitad de los legisladores, cuando esta sesión es semipresencial y 

no están obligados porque no es una constitucional, se dan 336 

votos a favor, 123 en contra para aprobar apenas la primera de 

dos leyes secundarias que reforman la reforma judicial 

constitucional, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales que establece las reglas y los plazos para la elección 

de jueces, magistrados y ministros por voto popular. 

 

El debate ha sido político y creo que lo más álgido fue cuando 

Rubén Moreira le reclama a los petistas después de que estos 

calificaron o casi vaticinaron la desaparición del PRI. 

 

Existen irregularidades, artículos que se repiten textual y que hoy 

no van a poder cambiarse porque tiene que quedar aprobado 

antes de la medianoche. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7925?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!7925&authkey=!ALtj7bb4Nj6w5Gs&ithint=video&e=kkWbI 
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Aprueban en Cámara de Diputados la primera ley 

secundaria de la reforma judicial 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- Diputados aprueban en 

lo general la Ley General de Medios de Impugnación en materia 

Electoral con 334 votos a favor de Morena, PT y el Verde, 130 de 

la oposición, cero abstenciones. 

 

Desde el inicio de la sesión, el PRI mostró su postura, llevó al Salón 

de Sesiones una corona fúnebre con la leyenda ‘Murió la 

Justicia’, el coordinador tricolor citó errores del dictamen. 

 

Morena atajo que es os errores se subsanarán, aunque no dijo 

cuándo. “Podemos hacer las modificaciones si las correcciones 

que se crean convenientes se puedan hacer. Estoy hablando 

con el Senado para ver si tienen posibilidades de modificade este 

tipo de enmiendas del dictamen”, señaló el presidente de la 

Junta de Coordinación Política, el diputado, Ricardo Monreal. 

 

Por su parte el Partido Acción Nacional criticó con carteles y en 

tribuna la tómbola del Senado para elegir a los jueces y 

magistrados que serán sustituidos en 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7938?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!7938&authkey=!AGnHp27BUwB1jlI&ithint=video&e=3uBgNe  
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Ricardo Monreal no descarta que podrían corregir 

algunos errores de leyes secundarias 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- Previo al inicio de 

la discusión de las leyes secundarias de la reforma judicial en la 

Cámara de Diputados, el coordinador del PRI, Rubén Moreira 

reiteró que su bancada votará en contra de esta, que es una 

venganza, más que una reforma para garantizar la justicia. El líder 

parlamentario señaló además de las enormes pifias y gravísimos 

errores que presentan no solo la reforma constitucional sino 

también las leyes reglamentarias. En respuesta el coordinador de 

Morena, Ricardo Monreal, no descartó corregir algunos de los 

errores detectados por la oposición y declaró que se evaluará el 

tiempo que tiene con el Senado para que le puedan regresar a 

la Cámara Alta esta minuta con las correcciones 

correspondientes. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1ryuWVCjqDzUHd2TeWR-v5_eIYHBj0jRs/view 

 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1ryuWVCjqDzUHd2TeWR-v5_eIYHBj0jRs/view
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https://hojaderutadigital.mx/minutas-sobre-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-se-revisaran-de-

acuerdo-con-la-tecnica-legislativa-diputado-ricardo-monreal/ 
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https://mayacomunicacion.com.mx/monreal-defiende-ajustes-a-las-leyes-electorales-cumplimos-con-la-

constitucion/ 
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¡Avanzan leyes secundarias en San Lázaro! Avalan 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 
 

Luego del debate en el que la oposición acusó que “se le pone el último clavo al ataúd de la 
democracia”, el Pleno de la Cámara de Diputados avaló en lo general la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en materia de personas juzgadoras, que es la 
primera de las dos que componen las leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial.  
 
La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales fue avalada con 336 votos a 
favor, 123 en contra y 0 abstenciones. Ahora Inicia la discusión en lo particular de este 
dictamen.  
 
Aún falta la discusión y aprobación de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral.  
 
‘Murió la justicia’, dice la oposición con corona fúnebre  

Durante el primer 
bloque de la discusión 
de estas leyes 
secundarias. El 
coordinador del PRI, 
Rubén Moreira, exhibió 
los diversos errores que 
han salido a relucir en 
los dictámenes, cómo 
es que hay artículos 
duplicados; así como 

en el artículo 471 no quitaron una comisión especial que borraron en otros artículos; así 
como la falta de claridad en el voto en el extranjero. 
 
Además el grupo parlamentario del PRI, introdujo al salón de sesiones de la Cámara de 
Diputados, una corona fúnebre con un listón en el que se leía: “Murió la justicia”.  
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Así se vivieron los posicionamientos  
Arturo Yañez Cuellar, del PRI, señaló que en su grupo parlamentario el voto es en contra, 
porque la justicia no se rifa, la justicia se defiende, la justicia prevalecerá siempre frente al 
autoritarismo: Vender la idea de que el pueblo elegirá jueces es solo una acción de su 
gobierno autoritario para perpetuarse en el poder”.  
 
José Carlos Acosta Ruíz, diputado de Morena, a manera de respuesta al PRI, señaló: 
“Solamente ustedes, priistas y panistas, se atreven a traer su propia corona, para su propio 
funeral, ¿cómo va a tenderse de otra manera? Cuando se han quedado ya sin 
militantes…Basta en ver como tienen sus procesos alterados con Alito, rey del PRI ”.  
 
Héctor Saúl Téllez Hernández, del PAN, cuestionó las facultades que se fortalecerán para la 
presidenta del INE: “Quieren darle a Guadalupe Taddei las facultades omnipotentes 
destruyendo la esencia y el origen del INE, quieren mutilar las facultades del Consejo 
General y quieren darle facultades excepcionales a través de esta iniciativa…”. 
 
Lilia Aguilar, diputada del PT, se lanzó en contra del PAN, y afirmó que “algunos criminales” 
ya se apuntaron al proceso, como indirecta a la declaración de interés que hace unos días 
lanzó Roberto Gil Zuarth:    
 
“Se ha dicho otras cosas de la oposición, que esto abrirá la puerta al crimen 
organizado…Algunos criminales ya han dicho que participarán, Roberto Gil Zuarth, 
completamente relacionado con el grupo político de Calderón y de Genaro García Luna, ha 
dicho que quiero ser ministro de la Corte, pero para eso la propia ley dice que tienen que 
ser honorables y que no podrán estar vinculados con ningún crimen”. 
 
https://politico.mx/video-avanzan-leyes-secundarias-en-san-lazaro-avalan-ley-general-de-
instituciones-y-procedimientos-electorales  
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Estos son los ‘fails’ en las leyes secundarias de la reforma 
judicial 

 
 
La oposición en la Cámara de Diputados ha acusado que las leyes secundarias 
de la reforma al Poder Judicial se aprobaron pese a que están llenas de errores, 
inconsistencias y contradicciones, pues afirman solo se hizo “copy-paste” y fue 
un dictamen hecho “sobre las rodillas”. Pero, ¿cuáles son las equivocaciones o 
“fails”? Aquí te contamos.  
 
Artículos se repiten  
El PRI exhibió durante el debate de las leyes secundarias que en los artículos 
533 y 534 se repiten textos de manera innecesaria, por lo que se pidió regresar 
el texto al Senado de la República para corregir estos errores. Sin embargo, a 
la 4T le urge que estas leyes se aprueben antes de que se expida la convocatoria 
para la elección de jueces, magistrados y ministros, lo cual ocurrirá este 16 de 
octubre. 
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Al respecto, Rubén Moreira, del PRI, señaló estos errores en el pleno de la 
Cámara de Diputados e hizo un llamado para regresar el dictamen al Senado 
de la República: “:¿Ya les comentaron que van a votar dos artículos que son 
iguales? ¿Que en el copiado y recorte dejaron dos artículos iguales?... Lo 
dejaron pasar porque ustedes traen instrucción de votarlo, hay que regresarle 
esto a los senadores, que se pongan a jalar mañana en la madrugada. Ganan 
el doble que nosotros, que los desquiten”.  
 
 Pero por si no fuera poco, Moreira exhibió que en el artículo 471 no quitaron 
la comisión especial que borraron en otros artículos: ¡Los van a hacer votar 
textos deficientes! No hechos sobre un escritorio, sino en las rodillas”.  
 
Contradicción en la reforma judicial 
Aunque los anteriores no son los únicos “errores” que contiene la reforma al 
Poder Judicial, ya que desde la semana pasada se advirtió que en los artículos 
94 y 97 de la Constitución, en la forma en que debe elegirse al presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), se contradicen.  
 
Por un lado, en el 94 señala que la Suprema Corte renovará su presidencia cada 
dos años de manera rotatoria en función del número de votos que obtenga 
cada candidatura en la elección respectiva, correspondiendo la presidencia a 
quienes alcancen mayor votación. 
 
Pero el artículo 97 dice que cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus 
miembros al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual 
no podrá ser reelecto para el período inmediato posterior. 
 
Morenés admite ‘errores’ 
Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en 
la Cámara de Diputados, aceptó que existen errores en las reformas a las leyes 
secundarias de la reforma judicial, como lo es la duplicación de los artículos.  
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“Se va a revisar de acuerdo con la técnica legislativa, y lo que proceda se va a 
hacer. Nosotros somos el Poder Legislativo, estamos en sesiones, en un 
periodo legislativo ordinario, y podemos hacer las modificaciones y las 
correcciones que se tengan, que se crean conveniente, que se puedan hacer”, 
mencionó.  
 
Monreal Ávila explicó que en términos generales “por técnica legislativa, 
quedarían derogadas todas aquellas disposiciones que se contradigan con lo 
que en el último momento se está aprobando; pero, obviamente, lo más pulcro 
es suprimirlas. Todas las contradicciones o incongruencias legislativas se tienen 
que corregir”. 
 
Como ya están a solo 2 días de que se emita la declaratoria por parte del 
Senado, Monreal agregó que recibirán los tiempos y para ello ya entabló 
diálogo con la Cámara Alta para ver si tienen posibilidades, en el caso de 
modificar este tipo de enmiendas del dictamen.  
 
Sin embargo, pese a todo ello, ya se avaló casi la totalidad de las leyes 
secundarias, primero se avalaó la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y ahora solo falta la votación en lo particular de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación. 
 
 
https://politico.mx/estos-son-los-fails-en-las-leyes-secundarias-de-la-
reforma-judicial 
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https://www.tallapolitica.com.mx/entrevista-concedida-por-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-

de-coordinacion-politica-de-la-camara-de-diputados-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-en-

el-salon-del-pleno-previa/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/minutas-sobre-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-se-revisaran-de-

acuerdo-con-la-tecnica-legislativa-ricardo-monreal/ 
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https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/avanzan-sin-cambios-leyes-secundarias-de-reforma-judicial-

NG13623952 
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¡Qué manera de legislar! Errores y acusaciones de rémoras 
en San Lázaro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pese a que la oposición señaló errores, no morales, sino de redacción y 
montaje del texto, los cambios a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE) correspondientes a la Reforma Judicial se 
aprobaron en lo general, con 336 votos a favor, 123 en contra y cero 
abstenciones.  

Se discuten dos dictámenes, uno que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de 
elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación.  

Y el otro dictamen reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación, también sobre la Reforma Judicial.  
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En cuanto a los errores fueron, vueltos a ser reconocidos por el líder de la 
bancada de Morena, Ricardo Monreal, quien además es maestro en derecho 
constitucional:  

“Se va a revisar de acuerdo con la técnica legislativa, y lo que proceda se va a 
hacer, nosotros somos el Poder Legislativo, estamos en sesión, en un periodo 
legislativo ordinario y podemos hacer las modificaciones y las correcciones que 
se crean convenientes, que se puedan hacer; esta ley, aunque no nos 
cuestiona el tiempo de la convocatoria, se pretende aprobar antes de la 
convocatoria, la convocatoria que se expide a jueces, magistrados y ministros 
ocurrirá el día 16, que es la fecha constitucional, entonces queda hoy y 
mañana, entonces, estamos viendo los tiempos (...) para ver si tienen 
posibilidades en el caso para modificar este tipo de enmiendas del dictamen, 
a ver si lo logramos”, dijo en entrevista a reporteros.  

“Todas las contradicciones o incongruencias legislativas se tienen que 
corregir”, apuntó. “Ahí en los transitorios se aclara que un procedimiento 
especial, único en la historia del país, se acude a la modificación para darle 
congruencia a la reforma constitucional”.  

Rubén Moreira, del PRI, señaló estos errores en tribuna: “¿Ya les comentaron 
que van a votar dos artículos que son iguales? ¿Que en el copiado y recorte 
dejaron dos artículos iguales? ¿O ya les dijeron que el artículo 471 no quitaron 
la comisión especial que borraron en otros artículos? ¡Los van a hacer votar 
textos deficientes! No hechos sobre un escritorio, sino en las rodillas”.  

El PRI también llevó una corona funeraria al recinto con la leyenda “Murió la 
justicia”. Moreira también dijo desde los curules: “Quiero que agreguen, 
señora presidenta, al dictamen, este dibujo (un pez), que es reflejo de lo que 
es el PT, ¡unas rémoras son lo que son ustedes! Chequen el diccionario, las 
rémoras son parásitos y animales mucho más grandes, no hago alusiones”.  

Moreira, también le recordó al PT que en 2015 perdieron su registro en 
Aguascalientes, por lo que “se fueron a parar en la puerta” de todos los 
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presentes, “vino tu dirigencia a mendigarnos apoyó... lloraban como 
plañideras... son unas asquerosas rémoras...”.  

Juan Zavala de Movimiento Ciudadano también reprobó el proceso de la 
reforma, que en su opinión, anuló la meritocracia en el proceso: “Les recuerdo 
que la tómbola es el método menos científico de todos, el que desprecia la 
evidencia y anula el mérito, porque si ese es un método tan justo, si ese un 
método tan democrático que defienden, ¿por qué no se lo aplican ustedes 
mismos? ¿Por qué no deciden así la presidencia de Morena, la presidencia del 
PT, la presidencia del Partido Verde?”  

Por su parte Héctor Saúl Téllez del PAN se quejó de las modificaciones a las 
leyes electorales: “Tienen un mecanismo furtivo, porque quieren darle ahora 
a Guadalupe Taddei la facultades omnipotentes, destruyendo la esencia y el 
origen del Instituto Nacional Electoral, quieren mutilar las facultades del 
consejo general, y quieren darle facultades excepcionales a través de la 
iniciativa, que como dicen en el pueblo, cuando ven burro, se les antoja el viaje, 
meten de manera furtiva en esta iniciativa que se cambian las facultades del 
consejo del INE, mutilándolo totalmente de la colegialización”.  

El PT, en un momento extraño, admitió que criminales están preparándose 
para ingresar al Poder Judicial: “Se ha dicho otras cosas por parte de la 
oposición, y seré muy rápida porque me queda poco tiempo: se decía ayer en 
la comisión que era probable que abriera la puerta al crimen organizado, 
nosotros confiamos no solamente en los integrantes del comité que tendrán 
requisitos muy claros; algunos criminales ya han dicho que aspirarán, Roberto 
Gil Zuarth, relacionado con el grupo político de Felipe Calderón y de Genaro 
García Luna, que está esperando tener una sentencia en Estados Unidos, ha 
dicho que quiere ser ministro de la Corte”.  

Por su parte, la panista Liliana Ortiz Pérez llevó una tómbola para juzgar el 
sorteo de plazas al Poder Judicial que se realizó este pasado sábado. Dentro 
de su intervención sacó pelotas con los nombres de Olga Sanchez Cordero, 
Sergio Mayer, Fernandez Noroña, Cuahutemoc Blanco y les “notificó” que 
estaban “despedidos”.  
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Mientras que María Angelica Palacios mencionó que México se encontraba 
ante una reforma que pretendía desmantelar el Poder Judicial, aseguró que 
quienes saldrán en esta tómbola serían los más cercanos al gobierno de 
Morena.  

María Fátima García Léon señaló que los diputados de Morena estaba 
haciendo impugnaciones que después retiraron. Afirmó que Movimiento 
Ciudadano votará en contra de las reformas secundarias,d e la misma manera 
que votó en contra de la reforma al Poder Judicial.  

La discusión en torno a las leyes secundarias a continua en la Cámara de 
Diputados con las normas relacionadas a los medios de impugnación  

https://m-x.com.mx/al-dia/que-manera-de-legislar-errores-y-acusaciones-de- 
remoras-en-san-lazaro/#  
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https://lineapolitica.com/se-realizaran-las-modificaciones-y-correcciones-que-se-crean-convenientes-a-las-

minutas-sobre-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial/ 
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https://michoacaninformativo.com/minutas-sobre-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-se-revisaran-de-

acuerdo-con-la-tecnica-legislativa-diputado-ricardo-monreal/ 
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Ricardo Monreal acepta que existen más errores en reforma judicial; ahora en las leyes 

secundarias (msn.com) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/ricardo-monreal-acepta-que-existen-m%C3%A1s-errores-en-reforma-judicial-ahora-en-las-leyes-secundarias/ar-AA1sgG5n
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Enalteciendo el fin de la corrupción en México, los legisladores 

avanzan en la reforma judicial 

 

 

 

 

 

 

 

Los legisladores de la Cámara Baja del Congreso mexicano votaron el lunes 

por abrumadora mayoría a favor de la legislación que implementará una 

controvertida reforma judicial que llevará al país a un sistema de jueces 

electos en los próximos tres años. 

La llamada legislación secundaria fue aprobada en la Cámara de 

Diputados con 336 votos a favor y 123 en contra, impulsada por la amplia 

mayoría del partido gobernante Morena, de la presidenta Claudia 

Sheinbaum. 

«Esto marca el fin de la corrupción», dijo la legisladora de Morena María 

Rosete, poco después de que se anunciara el conteo de votos. 

Los críticos replicaron que la elección de jueces dará a Morena y sus aliados 

el control sobre los tribunales, al tiempo que socavará la confianza de los 

inversionistas en México. 

«Esto no es una reforma judicial, es una venganza. Eso es lo que es», dijo el 

legislador opositor Rubén Moreira, del otrora dominante Partido 

Revolucionario Institucional (PRI). 

«Tira por la borda cosas muy útiles en el Poder Judicial, desecha la 

experiencia de mucha gente, y esto es algo horrible para el país», dijo. 

 

Hailing the end of graft in Mexico, lawmakers advance judicial overhaul | Reuters 

https://www.reuters.com/world/americas/mexican-lower-house-passes-legislation-implement-judicial-reform-2024-10-14/


 

 

 

15-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

15-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Diputados aprueban leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/14/diputados-discuten-en-el-pleno-las-leyes-secundarias-de-la-reforma-al-poder-judicial/
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Minutas sobre leyes secundarias de la reforma 
judicial se revisarán de acuerdo con la técnica 

legislativa: Diputado Ricardo Monreal 
 

Boletín No. 0144 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), aseveró que las minutas sobre 

las leyes secundarias de la reforma judicial, que se discuten en el Pleno de la Cámara de Diputados este lunes, se van a revisar 

de acuerdo con la técnica legislativa.  

“Nosotros somos el Poder Legislativo, estamos en sesiones, en un periodo legislativo ordinario, y podemos hacer las 

modificaciones y las correcciones que se tengan, que se crean conveniente, que se puedan hacer”, dijo en declaraciones a los 

representantes de los medios de comunicación.  

Explicó que en los artículos transitorios siempre hay una prevención general en la que se dice que “todo lo que contradiga o 

se oponga al presente decreto queda derogado”.  

En ese sentido, Monreal Ávila observó que “en términos generales, por técnica legislativa, quedarían derogadas todas aquellas 

disposiciones que se contradigan con lo que en el último momento se está aprobando; pero, obviamente, lo más pulcro es 

suprimirlas. Todas las contradicciones o incongruencias legislativas se tienen que corregir”. 

Comentó que los dictámenes que reforman a las leyes generales del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

y de Instituciones y Procedimientos Electorales tienen que aprobarse antes de que se expida la convocatoria para la elección 

de jueces, magistrados y ministros, lo cual ocurrirá el día 16 de octubre. 

“Entonces, sólo queda hoy y mañana. Estamos viendo los tiempos. Estoy hablando con el Senado para ver si tienen 

posibilidades, en el caso de modificar este tipo de enmiendas del dictamen, a ver si lo logramos”, externó. 
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Diputados aprueban ley secundaria de reforma judicial 
 
 
Después de casi siete horas y media, la Cámara de Diputados aprobó en lo 
particular las modificaciones a Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (Lgipe), que regula la elección de jueces, magistrados y ministros, 
definida en la reciente reforma constitucional al Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Tras ello, el pleno se inició la discusión de las reformas a la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación, y concluir así con el trámite legislativo de 
ambas leyes reglamentarias de la reciente reforma constitucional al Poder 
Judicial de la Federación. 
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Luego de rechazar más de 200 reservas presentadas por las seis bancadas, los 
legisladores aprobaron en lo particular los cambios a la Lgipe con 342 votos a 
favor de Morena y sus aliados, y 128 en contra del PAN, PRI y Movimiento 
Ciudadano. 
 
Durante la presentación de las reservas, el coordinador de los diputados del 
PRI, Ruben Moreira, insistió que el dictamen presenta un artículo repetido, 
además de que se “trata de destruir la observación electoral”. Aseveró que, 
quien lo escribió, “admira a Pinochet”. También, aseguró que otro de los 
artículos entra en contradicción con la reforma constitucional 
 
José Luis Sánchez, del PT, le sugirió a Moreira: “Que la medicina mágica que 
tiene, se la aplique a su partido que está en terapia intensiva y en vías de 
extinción”, y aseveró que la vieja clase política y sus instituciones se resisten a 
morir. 
 
Enseguida, Moreira le respondió que ninguno de sus argumentos estuvo 
relacionado con su reserva, con la que se busca atender las fallas en la técnica 
legislativa. “El señor hace alusiones a mi partido, y sólo quisiera recordarle dos 
cosas o tres al PT: Cuando en Aguascalientes perdieron su registro, se pararon 
en la puerta de todos nosotros, incluyendo la mía, tú dirigencia, a mendigarnos 
apoyo, a que habláramos con el presidente para que le regresaran a ustedes el 
registro. Lloraban como plañideras”. 
 
Al mostrar el dibujo de un pez, dijo que “es el reflejo del PT, una rémora es lo 
que son ustedes Chequen el diccionario, son parásitos de animales mucho más 
grandes”. 
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En tanto, la panista Liliana Ortiz subió a la tribuna una urna para sorteos, de las 
que fue sacando pelotas, emulando el que se realizó en el Senado el fin de 
semana. “Gerardo Fernández Noroña, está usted despedido; Andrés Chávez, 
está usted despedida; Olga Sánchez Cordero, está usted despedida”. Así 
continuó con varios nombres de morenistas, a quienes dijo que es una muestra 
de lo que considero como“agravio y sin sentido” de la reforma judicial. 
 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/14/politica/diputados-
aprueban-leyes-secundaria-de-reforma-judicial-1935 
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Diputados avalan Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para elegir a impartidores de justicia 

 
 
La Cámara de Diputados avaló en sesión plenaria Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para elegir a impartidores de justicia, una de las 
leyes secundarias a la reforma al Poder Judicial de la Federación, ello para 
regular la elección por voto popular de jueces, magistrados y ministros. 
 
Luego de más de 6 horas de discusión, diputados de los seis grupos 
parlamentarios expresaron sus puntos de vista a favor y en contra del dictamen 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la cual fue 
aprobada en lo general y particular. 
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El diputado César Israel Damián Retes (PAN) dijo que no pueden apoyar un 
dictamen que busca una venganza política. “No podemos apoyar la destrucción 
judicial, tampoco el sometimiento y la desaparición de la división de Poderes”. 
La República, afirmó, “está en juego”. “No niego los problemas que existen, 
pero no se acaba la corrupción con esta reforma; se disfraza el nepotismo”. 
 
De MC, el diputado Pablo Vázquez Ahued indicó que una reforma al sistema de 
justicia debe mejorar el acceso a la misma y las condiciones de defensa de los 
derechos de las y los ciudadanos, pero la actual no contribuye a ese propósito 
y solo abre la puerta a un control político del Poder Judicial y de las entidades 
federativas, empeorando el acceso a la justicia y “pavimentando el camino para 
retroceder a una autocracia institucionalizada”. 
 
Poder Judicial debe ser un ejemplo de imparcialidad y transparencia: Delgado 
Carrillo 
 
A su vez, el diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo (PVEM) subrayó que el 
Poder Judicial debe ser un ejemplo de imparcialidad y transparencia, lejos de 
cualquier influencia externa, ya que solo de esa manera se podrá recuperar la 
confianza pública de la ciudadanía, especialmente de los que menos recursos 
tienen y a quienes, en ocasiones, han sido abandonados por la justicia. 
 
Arturo Yáñez Cuellar, diputado del PRI, consideró que la justicia no se rifa, más 
bien se defiende y prevalece siempre ante el autoritarismo. “Estamos por una 
justicia sin colores porque ésta no es mérito de un partido o gobierno, sino de 
años para establecer un Estado de derecho con normas que regulen las 
acciones. Vender la idea de que el pueblo elegirá a jueces es una acción del 
gobierno autoritario para perpetuarse en el poder”. 
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El diputado federal Rubén Moreira Valdez solicitó posponer la discusión de las 
leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial, por la falta de un informe 
sobre las suspensiones provisionales dirigidas a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Cámara de Diputados y el desconocimiento de los 
efectos que puede generar, además de señalar graves inconsistencias de los 
textos que se van a votar. 
 
Diputados aprueban, por 22 votos a favor con 10 en contra, las leyes 
secundarias de la Reforma Judicial 
Al presentar una moción suspensiva, a nombre de la bancada priista, el líder 
congresista expuso que ayer en la Comisión de Justicia y hoy en la Junta de 
Coordinación Política, pidió que se informe a todos los legisladores cuántas 
suspensiones hay por parte de los juzgadores y si se ha dictado alguna 
resolución. 
 
Por esta razón, insistió en la importancia de aplazar la discusión para que 
arregle el problema, porque si no, lo van a trasladar al día del proceso electoral, 
si es que hay día para esta elección. Indicó que ni siquiera se sabe cuántas 
boletas van hacer, hay quienes decimos 25 y hay expertos que dicen que serán 
200. 
 
En comisiones, la Cámara de Diputados aprobó esta noche, por 22 votos a favor 
con 10 en contra, las leyes secundarias de la Reforma Judicial, con lo cual 
avanza el proceso para regular la elección de jueces, magistrados y ministros. 
 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/14/diputados-avalan-
ley-de-instituciones-procedimientos-electorales-para-elegir-impartidores-de-
justicia-645734.html 
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Fundamentan en sesión semipresencial de la 
Cámara de Diputados dictámenes sobre leyes 
secundarias de la reforma al Poder Judicial 

 
Boletín No. 0146 

 

•    Estos nuevos instrumentos son pertinentes e imprescindibles: diputado Hugo Eric Flores 

Cervantes (Morena) 

 

•    Desecha Pleno tres mociones suspensivas impulsadas por diputada y diputados del PAN, PRI y 

MC 

 

En la sesión vespertina de la Cámara de Diputados, en modalidad semipresencial, se 

fundamentaron en un solo acto, los dos dictámenes de la Comisión de Justicia a las minutas 

relativas a las leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial de la Federación. 

 

El diputado Hugo Eric Flores Cervantes (Morena), secretario de la Comisión, mencionó que las 

modificaciones a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales buscan establecer el 

procedimiento a través del cual serán electos mediante el voto popular las y los integrantes del 

Poder Judicial de la Federación. 

 

Siendo estos, dijo, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, magistrados del 

Tribunal Electoral, magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, magistrados de los tribunales 

Colegiados de Circuito y Tribunales Colegiados de Apelación, jueces integrantes de los juzgados 

del distrito del Poder Judicial de la Federación y personas magistradas y juezas de los poderes 

judiciales estatales. 

 

Se define, añadió, lo relativo a la preparación de la elección, la convocatoria, postulación de 

candidaturas, jornada electoral, cómputos y sumatoria, asignación de cargos, calificación de la 

elección y declaración de validez, así como las campañas electorales con énfasis en la 

participación ciudadana. 
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Se garantizan los principios de legalidad, certeza, imparcialidad, objetividad y transparencia en 

cada una de las etapas del proceso electoral para los cargos de elección del Poder Judicial, así 

como el acceso al voto libre, directo y secreto de la ciudadanía de los cargos del Poder Judicial. 

 

Además, se establece que los comités de evaluación mediante insaculación pública depurarán el 

listado que integren respecto a las personas mejor evaluadas en cada cargo de elección del Poder 

Judicial, “atendiendo a su especialidad por materia y observando la paridad de género, publicando 

los resultados en los estrados habilitados y remitiéndolos a cada poder para su aprobación”. 

 

Para efectos del proceso electoral extraordinario 2024-2025, abundó, dicha aprobación se llevará 

a cabo en el caso del Poder Ejecutivo por conducto de la persona titular de la Presidencia de la 

República; tratándose del Poder Legislativo por conducto del Pleno de la Cámara de Diputados y 

del Senado de la República, según corresponda, mediante votación calificada de dos tercios de los 

integrantes presentes. 

 

En el caso del Poder Judicial, por conducto del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

por votación favorable de ocho votos de las ministras y ministros. 

 

Respecto a las modificaciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, añadió, tienen la finalidad de garantizar un recurso jurisdiccional efectivo a las 

personas que participen en el proceso electoral para la renovación de los cargos públicos del 

Poder Judicial de la Federación. 

 

Se garantiza que exista un adecuado acceso a los tribunales para la defensa de los derechos 

políticos-electorales de los contendientes. 

 

Incluye como actos impugnables de la elección los siguientes: En caso de los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y del Tribunal de Disciplina Judicial, sobre los resultados consignados en las actas de 

cómputo distrital respectiva, por nulidad de la votación recibida en una o varias casillas, o por 

error aritmético, y por nulidad de toda la elección. 
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También serán actos impugnables en el caso de los magistrados de las salas regionales del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: los resultados consignados en las actas de 

cómputo distrital por nulidad de la votación recibida en una o varias casillas o bien por error 

aritmético. 

 

En el caso de los magistrados Tribunales Colegiados de Circuito y Tribunales Colegiados de 

Apelación, así como juzgados del distrito del Poder Judicial de la Federación, también la 

impugnación se podrá hacer sobre los resultados en las actas de cómputo de la entidad 

federativa, las declaraciones de validez y el otorgamiento de constancias de mayoría y validez por 

nulidad de votaciones en una o varias casillas, o por nulidad total de la votación, así como error 

aritmético en las actas. 

 

Flores Cervantes reiteró que las impugnaciones las resolverá el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación con excepción de magistradas y magistrados de la Sala Superior, que 

quedarán a cargo de la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Dijo que se establecen las causales de nulidad cuando: se acrediten el 25 por ciento de anomalías 

dentro de casillas, paquetes escrutinio y cómputo, el sufragio se dé sin credencial para votar, 

entre otros; no se instale el 25 por ciento de las casillas, la persona candidata ganadora sea 

inelegible, exista uso de financiamiento público o privado, y exista beneficio por parte de los 

partidos políticos. 

 

Se precisa que el recurso de reconsideración también procederá para impugnar las sentencias de 

las salas regionales vinculadas con los juicios relacionados con la elección de cargos del Poder 

Judicial de la Federación al que se refiere el artículo 96 de la Constitución, agregó. 

 

También dispone que el juicio para la protección de los derechos político-electorales procederá 

para impugnar los actos y resoluciones de quien teniendo interés jurídico considere que se afecte 

su derecho a ejercer la titularidad de los diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 

electos por votación libre, directa y secreta, destacó. 
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Además, elimina la disposición que establecía que en el juicio electoral no se podía ofrecer o 

aportar prueba alguna por ser de estricto derecho, salvo en los casos extraordinarios de pruebas 

supervinientes, cuando estas fueran determinantes para que se acreditara la restricción que 

alegaba. 

 

“Estos nuevos instrumentos son pertinentes e imprescindibles para que cualquier mexicana o 

mexicano que decida contender a un cargo en el Poder Judicial pueda iniciar un procedimiento 

para modificar, revocar o anular los actos, las resoluciones y garantizar de manera plena sus 

derechos electorales”, puntualizó. 

 

Desechan mociones 

 

En votación económica y por separado, el Pleno desechó tres mociones suspensivas. La primera, 

de la diputada Carmen Rocío González Alonso (PAN) quien señaló que existe una clara 

contradicción del artículo 105 constitucional con los transitorios de los dictámenes relativo a la 

aprobación de reformas en materia electoral. 

 

Otra del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (PRI) quien afirmó que los textos tienen serias 

deficiencias y pidió que se notifique cuántas suspensiones hay. Una más del diputado Gildardo 

Pérez Gabino (MC) al considerar que se está incurriendo en desacato de las numerosas 

suspensiones derivadas de juicios de amparo que impiden la entrada en vigor de esta reforma. 
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Analizan legisladores de Morena corregir leyes para 
elección en PJ 

 
Morena en la Cámara de Diputados adelantó que revisa con el Senado, si hay tiempo para 
corregir los errores e inconsistencias detectados en las reformas a las leyes generales del 
Sistema de Medios de Impugnación y de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 
regulan la elección de jueces, magistrados y ministros. 
 
La Cámara realizó esta mañana una sesión de 15 minutos, para dar publicidad a los dos 
dictámenes aprobados anoche por la Comisión de Justicia, y se convocó a una segunda para 
las 13 horas, donde se dará la discusión, que se espera se alargue por diez horas. 
 

El PRI aprovechó para introducir al 
salón de sesiones una corona fúnebre 
con un listón en el que se leía: “Murió 
la justicia”. El arreglo floral fue 
colocado al pie de la tribuna. El 
coordinador priista, Rubén Moreira, 
explicó por qué llevaron el arreglo al 
pleno: “Hoy murió la democracia y 
murió la justicia en este país”. 
 
En entrevista, el coordinador de la 
bancada guinda, Ricardo Monreal 
Ávila, dijo que se revisarán los errores 

en ambos textos “y lo que proceda se va a hacer… las correcciones que se crean 
convenientes y se puedan hacer”. 
 
Recordó que, conforme a los plazos previstos en la reforma constitucional en materia del 
Poder Judicial, los cambios legales deben publicarse a más tardar mañana, para que el 
Senado pueda emitir la convocatoria a la elección. 
 
“Esta ley se pretende aprobar antes de la convocatoria que se expide para la elección, que 
ocurrirá el miércoles. Sólo queda hoy y mañana”, dijo. 
 
Explicó que revisa los tiempos con los senadores “para ver si tienen posibilidades, en el caso 
de modificar este tipo de enmiendas del dictamen, a ver si lo logramos. 
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“Digo, vamos a ver. Siempre en los transitorios hay una prevención general, siempre se dice 
‘todo lo que contradiga o se oponga al presente decreto, queda derogado’. En términos 
generales, por técnica legislativa, quedarían derogadas con lo que en el último momento 
será aprobado”. 
 
No obstante, convino que “lo más pulcro es suprimir todas las contradicciones, 
incongruencias legislativas. Se tienen que corregir”. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/14/politica/analizan-legisladores-de-
morena-ajustes-a-leyes-para-eleccion-en-pj-7776 
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Con transitorios planea Morena corregir 
contradicciones de leyes reglamentarias 

 
El coordinador de los diputados federales de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 
Monreal, expresó que ante las contradicciones que tienen las modificaciones a las leyes 
secundarias para implementar la elección de juzgadores, se acudirá a los artículos 
transitorios. 
 

“En los transitorios 
siempre se dice todo lo 
que contradiga o se 
oponga al presente 
decreto queda 
derogado. En términos 
generales, por técnica 
legislativa, quedaría 
derogadas todas 
aquellas disposiciones 
que se contradiga en el 
último momento”, dijo 
Monreal. 

 
Aunque reconoció que lo más pulcro es suprimirla, todas las contradicciones, o en 
congruencias legislativas, se tienen que corregir. 
 
Monreal insistió en que pueden hacer todas las modificaciones y las correcciones que sean 
necesarias o que se estimen convenientes a los dictámenes que se discutirán y votarán este 
martes en la Cámara de Diputados. 
 
En sesión semipresencial, los legisladores discutirán las reformas a la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación y de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, con lo que se permitirá la implementación de la elección de personas juzgadoras 
el próximo año. 
 
Estas leyes son fundamentales para que el Senado pueda emitir, a más tardar, el miércoles 
16 de octubre, la convocatoria para esta elección; el sábado realizó el sorteo de los puestos 
que estarán en juego en junio de 2025, que suman un total de 850 cargos de jueces y 
magistrados. 
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En la sesión de este martes, el grupo parlamentario del Revolucionario Institucional (PRI) 
colocó una corona fúnebre con un listo que dice: ¡Murió la Justicia! 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/14/con-transitorios-planea-morena-corregir-
contradicciones-de-leyes-reglamentarias/  
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Nosotros actuamos con seriedad: Ricardo Monreal 
sobre corona fúnebre del PRI 

 
Al ser cuestionado respecto a una ofrenda floral que llevó el PRI al pleno de la Cámara de 
Diputados, y decirle: “¿sí estamos sepultando al Poder Judicial para dar inicio a otro?”, 
Ricardo Monreal del grupo parlamentario de Morena, dijo: “Bueno, son sus propias 
estrategias, que no me meto a ellas. Nosotros estamos de actuar con la mayor seriedad 
posible, porque si son leyes reglamentarias importantes, que se están deliberando desde el 
fin de semana pasado”. 
 
El coordinador de Morena señaló “en un rato más, iniciaremos la segunda sesión. La primera 
se le dio publicidad y ahora iniciaremos la discusión en las dos leyes: la de Medios de 
Impugnación y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales”. 

 
Respecto a si tiene la intención de 
modificar algo “de todas las pifias”, 
llamadas así por la oposición, a las 
leyes secundarias, como por ejemplo, 
la que presentada ayer sobre dos 
artículos 553 y 554, que afirman son 
iguales, señaló que: “Se va a revisar de 
acuerdo con la técnica legislativa y lo 
que proceda se va a hacer”. 

 
Monreal señaló que la ley pretende aprobar cuanto antes la convocatoria. “La convocatoria 
que se expide para la elección de jueces, magistrado y ministros ocurrirá el día 16, que es la 
fecha constitucional que se estableció, entonces, solo queda hoy y mañana. Entonces, 
estamos viendo los tiempos para que (…) Estoy hablando con el Senado para ver si tienen 
posibilidades en el caso de modificar este tipo de enmiendas del dictamen. ¡A ver si lo 
logramos!”, dijo. 
 
Antes de que empiece el proceso electoral se tienen que modificar las leyes: Monreal 
El morenista consideró que siempre en los transitorios hay una prevención general. 
 
“En los transitorios siempre se dice todo lo que contradiga o se oponga al presente decreto, 
queda derogado en términos generales; por técnica legislativa quedarían derogadas todas 
aquellas disposiciones que se contradigan con lo que, en el último momento, se está 
aprobando. Pero, obviamente, lo más pulcro es suprimirlas, todas las contradicciones o 
incongruencias legislativas, se tienen que corregir”, afirmó. 
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También mencionó que respecto a la Ley Electoral, que señala que tres meses antes de que 
empiece el proceso electoral se tienen que modificar las leyes, y después ya no es aplicable, 
ahí se prevén los transitorios en los que se aclara que, tratándose de un procedimiento 
especial único en la historia del país, se acude a la modificación para darle congruencia a la 
reforma constitucional. 
 
“Recuerden que la reforma constitucional nos concede un plazo para las leyes 
reglamentarias y eso lo estamos acatando. De ese plazo que otorga al Poder Legislativo para 
expedir las leyes reglamentarias. Hay tesis de jurisprudencia incluso, que si una Constitución 
o una norma constitucional se modifica y no se expide Ley Reglamentaria no se aplica”, 
acoto. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/ricardo-monreal-opinar-corona-funebre-pri-leyes-
secundarias-de-reforma-judicial-597350 
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En la implementación de la reforma al Poder Judicial  

no habrá marcha atrás: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Ricardo Monreal 

advirtió que, pese a las trabas que busca poner la oposición, no 

habrá marcha atrás a la implementación de la reforma judicial. 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, reiteró 

que su bancada está comprometida con el pueblo, por lo que, 

actuará con responsabilidad y, recordó que, quienes se oponen 

a la reforma, son los mismos que quieren que se mantengan los 

privilegios económicos y políticos. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vVR8jyPmc2VnoTln?e=aKikit

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vVR8jyPmc2VnoTln?e=aKikit
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https://jalisco.quadratin.com.mx/Nacional/leyes-de-reforma-al-pj-seran-revisadas-con-tecnica-legislativa/ 

 

 

 

 

https://jalisco.quadratin.com.mx/Nacional/leyes-de-reforma-al-pj-seran-revisadas-con-tecnica-legislativa/
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Aprobación de reforma para extinguir órganos  

autónomos antes de diciembre: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Ricardo Monreal 

anunció que, la reforma para eliminar los organismos autónomos 

como el INAI y el IFT, se van a aprobar antes de que llegue el mes 

de diciembre. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vV-EQ0Uzh9rjVLVp?e=0GIOMm   

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vV-EQ0Uzh9rjVLVp?e=0GIOMm
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Avanza desaparición de órganos autónomos: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO Y PAULINA 

GREENHAM).- La desaparición del INAI y de otros seis órganos 

autónomos será concretada antes de que termine el año, así lo 

confirmó Ricardo Monreal, coordinador de los diputados de 

Morena, quien señaló que la extinción del INAI sigue siendo 

prioridad para el Poder Legislativo. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vWN_KEP39JdJvpWg?e=ln9fC3

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vWN_KEP39JdJvpWg?e=ln9fC3
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Pleno del INAI se reunirá con titular de Segob 
este miércoles 

En la reunión entre los comisionados del INAI y la titular de Segob, 

Rosa Icela Rodríguez, se tratará la desaparición de órganos 

autónomos 

 

Los comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI) tendrán 

una reunión este miércoles 16 de octubre con la titular de 

Gobernación (Segob), Rosa Icela Rodríguez. 

Lo anterior fue confirmado en redes sociales por la comisionada Julieta 
del Río Venegas, quien apuntó que en esta reunión se tratará el tema 
de la desaparición de organismos autónomos, entre los que se 
encuentra el propio INAI. 

“Como lo informe la semana pasada, hoy se confirma que el próximo 
miércoles el Pleno del @INAImexico 
tendremos reunión con la titular de la @SEGOB_mx para intercambiar 
posiciones sobre el tema de la reforma a los organismos autónomos”, 
expuso. 

Ricardo Monreal, coordinador de la bancada de Morena y presidente 
de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de 
Diputados, adelantó este fin de semana que antes de diciembre se 
llevará a cabo la desaparición de siete organismos autónomos, entre 
ellos el INAI. 

“Antes de diciembre, tenemos de aquí a diciembre para sacar el paquete 
de 18 reformas, llevamos siete. Estamos en un ritmo pesado y antes de 
que termine octubre tendremos nueve”, apuntó a medios de 
comunicación. 

https://lopezdoriga.com/nacional/pleno-inai-se-reunira-titular-segob-miercoles-16-octubre/
https://lopezdoriga.com/nacional/pleno-inai-se-reunira-titular-segob-miercoles-16-octubre/
https://lopezdoriga.com/nacional/inai-pide-sheinbaum-frenar-desaparicion-organos-autonomos/


 

LEGISLATIVO 15/10/24  

Monreal Ávila adelantó que la reforma para desaparecer órganos 

autónomos se está revisando, pero está contemplada en el paquete de 

aprobaciones. 

 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/pleno-inai-se-reunira-titular-segob-

miercoles-16-octubre/ 
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Asegura Ricardo Monreal este año aprobarán reforma 

que extingue órganos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- El coordinador de los 

diputados de Morena, Ricardo Monreal aseguró que este año se 

prevé que sea aprobada la reforma que extingue los órganos 

autónomos como el INAI. Monreal afirmó que lo de los organismos 

autónomos está en la agenda y se avanza paso por paso, explicó 

que ya van 7 reformas constitucionales del paquete de 18 que 

presentó el expresidente López Obrador, con lo que se han 

modificado 39 artículos de la Constitución y faltan 37 artículos a 

modificar con las 10 reformas faltantes. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7895?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!7895&authkey=!AK6gC2EQ-

_rvaaQ&ithint=video&e=zrvziF 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7895?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!7895&authkey=!AK6gC2EQ-_rvaaQ&ithint=video&e=zrvziF
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7895?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!7895&authkey=!AK6gC2EQ-_rvaaQ&ithint=video&e=zrvziF
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7895?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!7895&authkey=!AK6gC2EQ-_rvaaQ&ithint=video&e=zrvziF


 

 
 
 
 
 

Entrevista / Adrián Alcalá Méndez (Comisionado 

Presidente del Inai) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- “Respetamos las 

declaraciones del diputado Ricardo Monreal, entendemos que 

el debate aún no está concluido. Él lo dijo semanas antes, que 

respecto a los órganos autónomos habría que ir en otro ritmo, 

buscar consensos y que se seguía analizando. Nosotros estamos 

en esta conversación, para poder demostrar la utilidad social del 

Inai y buscar una mesa de trabajo para ser parte de este nuevo 

Inai al cual debemos de ir. El hecho de que exista un diálogo con 

la presidenta Claudia Sheinbaum, por conducto de la Secretaria 

de Gobernación, es muy importante para el fortalecimiento de 

los derechos de acceso a la información y al de protección de 

datos”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vXv8Rbx3z-n1aN7x?e=no4sUK 
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Reforma para eliminar organismos autónomos  

se aprobará en diciembre: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- Ricardo Monreal afirma 

que, ya están trabajando en la reforma que extinguirá a los 

órganos autónomos y esto será para diciembre, cuando se 

apruebe este reforma. 

 

 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1bk4PMegyCePD1MPR2fbdxXs9KRhGznPa/

view

https://drive.google.com/file/d/1bk4PMegyCePD1MPR2fbdxXs9KRhGznPa/view
https://drive.google.com/file/d/1bk4PMegyCePD1MPR2fbdxXs9KRhGznPa/view
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https://cronicadexalapa.com.mx/preve-oficialismo-discutir-eliminacion-de-autonomos-antes-de-que-

termine-2024/ 

https://cronicadexalapa.com.mx/preve-oficialismo-discutir-eliminacion-de-autonomos-antes-de-que-termine-2024/
https://cronicadexalapa.com.mx/preve-oficialismo-discutir-eliminacion-de-autonomos-antes-de-que-termine-2024/
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https://www.informador.mx/mexico/Morena-Antes-de-diciembre-las-18-reformas-Ricardo-Monreal-

20241014-0019.html 

https://www.informador.mx/mexico/Morena-Antes-de-diciembre-las-18-reformas-Ricardo-Monreal-20241014-0019.html
https://www.informador.mx/mexico/Morena-Antes-de-diciembre-las-18-reformas-Ricardo-Monreal-20241014-0019.html
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https://elporvenir.mx/nacional/iniciativa-de-extincion-de-organos-autonomos-sera-aprobada-este-

ano/782876 

https://elporvenir.mx/nacional/iniciativa-de-extincion-de-organos-autonomos-sera-aprobada-este-ano/782876
https://elporvenir.mx/nacional/iniciativa-de-extincion-de-organos-autonomos-sera-aprobada-este-ano/782876


 

 
 
 
 

Iniciativa para la desaparición de órganos autónomos 
se discutirá antes de diciembre: Monreal 

 
El coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 
afirmó que la discusión de la desaparición de órganos autónomos se realizará antes de 
diciembre, entre los cuales se pretende desaparecer se encuentran la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Cofece), Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), así como el Instituto 
Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (INAI). 
 
Entrevistado en la Cámara de Diputados, el legislador morenista detalló que la iniciativa de 
reforma de desaparición de órganos autónomos sigue en la agenda y está contemplada en 
el paquete de aprobaciones de todas las que estarán en las comisiones de Puntos 
Constitucionales. 

 
“Lo de los organismos 
autónomos está en la agenda; 
ahí vamos paso por paso.  
Llevamos hasta ahora, siete 
reformas constitucionales del 
paquete original que presentó 
el presidente López Obrador el 
5 de febrero de este año, siete 
de 18, dado que la electoral se 
suprimió. 
 

“Antes de diciembre. Es que tenemos de aquí a diciembre para sacar el paquete de 18. 
Llevamos siete, llevamos a un ritmo pesado y antes de octubre tendremos nueve; es decir, 
las que he anunciado ahora, de vivienda y de bienestar, estarán listas para antes de octubre”, 
explicó. 
 
El líder morenista afirmó que esta semana iniciarían con las iniciativas de reforma de las 
Leyes Secundarías para elección de jueces, magistrados y ministros propuesta por la reforma 
al Poder Judicial, las cuales fueron aprobadas este domingo 13 de octubre en la Comisión 
de Justicia y este día se discutirá en el Pleno de la Cámara de Diputados. 
 
https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2024/10/14/iniciativa-para-la-
desaparicion-de-organos-autonomos-se-discutira-antes-de-diciembre-monreal-
338506.html 
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https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2024/10/14/iniciativa-para-la-desaparicion-de-organos-autonomos-se-discutira-antes-de-diciembre-monreal-338506.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2024/10/14/iniciativa-para-la-desaparicion-de-organos-autonomos-se-discutira-antes-de-diciembre-monreal-338506.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2024/10/14/iniciativa-para-la-desaparicion-de-organos-autonomos-se-discutira-antes-de-diciembre-monreal-338506.html
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/si-se-extinguiran-los-organos-autonomos/1857334 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/si-se-extinguiran-los-organos-autonomos/1857334
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https://www.binoticias.com/nacional/extincion-del-inai-y-otros-organos-autonomos-se-aprobara-antes-de-

2025-ricardo-monreal 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.binoticias.com/nacional/extincion-del-inai-y-otros-organos-autonomos-se-aprobara-antes-de-2025-ricardo-monreal
https://www.binoticias.com/nacional/extincion-del-inai-y-otros-organos-autonomos-se-aprobara-antes-de-2025-ricardo-monreal
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https://www.codigoqro.mx/region-4/2024/10/14/morena-preve-discutir-eliminacion-de-organos-

autonomos-antes-de-diciembre/ 

https://www.codigoqro.mx/region-4/2024/10/14/morena-preve-discutir-eliminacion-de-organos-autonomos-antes-de-diciembre/
https://www.codigoqro.mx/region-4/2024/10/14/morena-preve-discutir-eliminacion-de-organos-autonomos-antes-de-diciembre/


 

 

 

15-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

https://www.diarioevolucion.com.mx/desaparicion-de-organismos-autonomos-se-aprobara-en-diciembre-

monreal/ 

 

 

 

https://www.diarioevolucion.com.mx/desaparicion-de-organismos-autonomos-se-aprobara-en-diciembre-monreal/
https://www.diarioevolucion.com.mx/desaparicion-de-organismos-autonomos-se-aprobara-en-diciembre-monreal/
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Monreal asegura que se discutirá la desaparición de 

órganos autónomos antes de terminar el año 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ADELA MICHA).- Ricardo Monreal, 

coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, confirmó 

que antes de que termine este año se va a discutir en el 

Congreso, el proyecto para la desaparición de órganos 

autónomos, como el INAI, el Coneval, Ifetel, entre otros. 

 

 
 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vWZlnoAvnECFxwVh?e=W36d0p

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vWZlnoAvnECFxwVh?e=W36d0p
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Ricardo Monreal confirma desaparición del Inai y otros 6 órganos autónomos | Watch (msn.com) 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/ricardo-monreal-confirma-desaparici%C3%B3n-del-inai-y-otros-6-%C3%B3rganos-aut%C3%B3nomos/vi-AA1sg23V


 

 

 
 

 

15-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

15-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

15-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Éstas serían las consecuencias de la reforma que elimina organismos autónomos, según el IMCO: 

“Está destinada al fracaso” - Infobae 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/14/estas-serian-las-consecuencias-de-la-reforma-que-elimina-organismos-autonomos-segun-el-imco-esta-destinada-al-fracaso/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/14/estas-serian-las-consecuencias-de-la-reforma-que-elimina-organismos-autonomos-segun-el-imco-esta-destinada-al-fracaso/
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https://puebla.contrareplica.mx/nota-Anuncia-Monreal-discusion-de-reformas-en-materia-de-bienestar-

vivienda-y-judicial2024141029 

 

https://puebla.contrareplica.mx/nota-Anuncia-Monreal-discusion-de-reformas-en-materia-de-bienestar-vivienda-y-judicial2024141029
https://puebla.contrareplica.mx/nota-Anuncia-Monreal-discusion-de-reformas-en-materia-de-bienestar-vivienda-y-judicial2024141029
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https://almomento.mx/anuncia-ricardo-monreal-discusion-de-reformas-constitucionales-en-materia-de-

bienestar-vivienda-y-a-leyes-reglamentarias-en-materia-judicial/ 

https://almomento.mx/anuncia-ricardo-monreal-discusion-de-reformas-constitucionales-en-materia-de-bienestar-vivienda-y-a-leyes-reglamentarias-en-materia-judicial/
https://almomento.mx/anuncia-ricardo-monreal-discusion-de-reformas-constitucionales-en-materia-de-bienestar-vivienda-y-a-leyes-reglamentarias-en-materia-judicial/
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https://www.enteratever.com/2023/anuncia-ricardo-monreal-discusion-de-reformas-constitucionales-en-

materia-de-bienestar-vivienda-y-a-leyes-reglamentarias-en-materia-judicial/ 

https://www.enteratever.com/2023/anuncia-ricardo-monreal-discusion-de-reformas-constitucionales-en-materia-de-bienestar-vivienda-y-a-leyes-reglamentarias-en-materia-judicial/
https://www.enteratever.com/2023/anuncia-ricardo-monreal-discusion-de-reformas-constitucionales-en-materia-de-bienestar-vivienda-y-a-leyes-reglamentarias-en-materia-judicial/
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https://elindependiente.mx/nacional/2024/10/14/monreal-anuncia-discusion-de-reformas-de-bienestar-

vivienda-y-leyes-reglamentarias-sobre-pj/ 

https://elindependiente.mx/nacional/2024/10/14/monreal-anuncia-discusion-de-reformas-de-bienestar-vivienda-y-leyes-reglamentarias-sobre-pj/
https://elindependiente.mx/nacional/2024/10/14/monreal-anuncia-discusion-de-reformas-de-bienestar-vivienda-y-leyes-reglamentarias-sobre-pj/
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https://retodiario.com/otros-medios/2024/10/14/morena-comienza-a-sufrir-con-las-

divisiones/#google_vignette 

https://retodiario.com/otros-medios/2024/10/14/morena-comienza-a-sufrir-con-las-divisiones/#google_vignette
https://retodiario.com/otros-medios/2024/10/14/morena-comienza-a-sufrir-con-las-divisiones/#google_vignette
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De las Tortas Hipocampo a la Comisión de Educación: ella 
es la diputada de Morena que la encabezará 

María de los Ángeles Ballesteros, diputada de Morena, ha sido blanco de 
señalamientos en las redes sociales porque fue propuesta para encabezar la 
Comisión de Educación y por su perfil curricular, ya que fue directora de Tortas 
Locas Hipocampo, empresa que es bastante popular en la zona centro del país.  

A través de sus redes sociales, Ballesteros García publicó una misiva dirigida a 
Ricardo Monreal, titular de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), donde 
le agradecía la encomienda de estar al frente de la Comisión de Educación, 
"sepa que desempeñaré este cargo con suma responsabilidad y 
profesionalismo", dijo.  

Ballesteros García, quien representa al estado de Puebla, enumeró los cargos 
que ha tenido dentro de la iniciativa privada, donde destaca que fue directora 
de Tortas Hipocampo, según el Sistema de Información Legislativa (SIL). De 
igual modo ha trabajado en empresas como Soft Skin y Etiquetas MB, además 
de que fue representante legal de Sociedad Natura Riba.  

Es importante precisar que la Comisión de Educación todavía no ha sido 
instalada; según el acuerdo emitido por la Jucopo, el pasado 9 de octubre, las 
otras comisiones ordinarias serán conformadas en un acuerdo posterior. Hasta 
ahora suman 20 comisiones, entre las que destacan: Puntos Constitucionales, 
Justicia, Presupuesto y Cuenta Pública, entre otras.  

¿Y quién es la diputada que fue directora de las Tortas Locas Hipocampo? 
La diputada de Morena tiene 49 años de edad y es oriunda de Teziutlán, 
Puebla. Cuenta con una licenciatura en Derecho, la cual cursó en la Universidad 
Popular Autónoma del Estado de Puebla. Llegó a formar parte del partido 
político local, Compromiso por Puebla, así como de Nueva Alianza.  
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Esta legisladora fue abanderada de Morena en las Elecciones de 2024 y fue 
elegida para una curul en la Cámara de Diputados por el principio de mayoría 
relativa, es decir, obtuvo su lugar gracias al voto de la ciudadanía. Su suplente 
es Norma Sirley Reyes Cabrera.  

¿Y cuál ha sido su trayectoria dentro de la política? El mismo perfil curricular 
establece que fue coordinadora del DIF en su natal Teziutlán, Puebla, entre los 
años 2008-2011; aparte de que fue regidora del mismo municipio, localizado 
al noreste de la entidad, entre los años 2018 y 2024.  

Dentro de la labor legislativa también tiene experiencia, pues fungió como 
diputada local suplente en el Congreso de Puebla, entre los años 2014 y 2018, 
aunque nunca rindió protesta; lo anterior significa que la persona titular del 
curul nunca solicitó licencia -separarse del cargo- y así requerir que Ballesteros 
García asumiera sus funciones.  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/14/de-las-tortas- 
hipocampo-la-comision-de-educacion-ella-es-la-diputada-de-morena-que-la- 
encabezara-836845.html  
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Entrevista / Adrián Alcalá (Comisionado Presidente INAI) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “El agradecido soy 

yo por la oportunidad de dialogar contigo y tu gran audiencia 

para este tema que es precisamente las declaraciones del 

doctor Monreal, pero yo también sumaría las declaraciones de 

la semana pasada de la doctora Claudia Sheinbaum en donde 

comentó en su conferencia matutina que de darse el diálogo se 

realizaría con la Secretaria de Gobernación y nosotros estamos 

esperando precisamente que esta semana podamos dialogar. 

 

“Entiendo que el debate aún no concluye, respetamos las 

declaraciones, obviamente, del diputado Monreal, pero 

también confiamos en que podremos encontrar este diálogo 

con la Secretaria de Gobernación y, por supuesto, con la 

doctora Claudia Sheinbaum”. 

 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vWQllORnH3G3w_Px?e=yiJuWG 
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https://hojaderutadigital.mx/hubo-cuatro-traiciones-que-permitieron-avance-de-la-reforma-judicial-noemi-

luna/ 
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https://mayacomunicacion.com.mx/noemi-luna-cuatro-traiciones-facilitaron-la-aprobacion-de-la-reforma-

judicial/ 
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https://hojaderutadigital.mx/exige-pan-a-sheinbaum-resultados-en-combate-a-la-delincuencia-su-gobierno-

se-quebranta-ante-violencia-desbordada/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/reginaldo-sandoval-llama-a-la-stps-a-vigilar-renovacion-del-stprm/ 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/reginaldo-sandoval-llama-a-la-stps-a-vigilar-renovacion-del-stprm/


 

 
 
 
 
 

 

Entrevista / Rubén Moreira Valdez (Coordinador PRI) 

 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCIA SARUBBI).- “Morena tiene 

el 54 por ciento de los votos de este país, 46 está en contra, ellos 

quieren modificar la esencia del país. Esta no es una reforma que 

genere justicia porque no va a aumentar el número de juzgados, 

ministerios públicos, ni de peritos, no va la seguridad, la gente no 

va a elegir a un juzgador, eso es falso, van a poner listas 

acordadas por el poder donde realiza la elección, que se podrán 

seleccionar si uno tiene tiempo, nombres de personas, pero no va 

a ser lo que la gente quiere. 

 

Todo lo que nosotros estamos viendo va caminando a una 

dictadura y a esto le agregaría otro problema que es el de la 

violencia del narcotráfico, hay homicidios por todos lados, no se 

combate al crimen, no quiero alarmar a la gente, es evidente 

que vamos a una crisis económica porque el actual Gobierno no 

tiene dinero, no estamos creciendo lo suficiente.  

 

El 80 por ciento de la gente que está en los juzgados es gente que 

viene de clase media baja y pobre que han aprendido a través 

del estudio, Morena odia la superación personal, odia que la 

gente se capacite, odia el trabajo, entonces esta es una falacia 

de que sean ricos, o que ganan mucho, es gente que para llegar 

hacer jueces tardó 20 años de exámenes, tienen maestrías y 

doctorados, Morena se llena la boca diciendo mentiras”. 

 
https://drive.google.com/file/d/1Mp8B_2KrYD87fxQdtfgSVH7dx0x2q8B0/view  
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Entrevista / Rubén Moreira Valdez 

(Coordinador de Diputados – PRI) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- “Se dan las 

discusiones de carácter político. En una de sus intervenciones el 

PT, hablaron de nosotros y les molestó lo que les contesté. Les dije, 

ustedes en el 2015, perdieron el registro y fueron con todos los 

políticos que conocían, con su servidor, a mendigar que les 

ayudáramos a recuperarlo. 

“Se les ayudó con una elección extraordinaria y varios partidos 

no convirtieron para que ustedes obtuvieran el registro. Le digo, 

ustedes no ganaron las elecciones; las ganó Morena. Ustedes son 

unas rémoras, esos pececitos que andan viviendo del tiburón. 

Son los parásitos”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1LjUefcQX8KC1BX_mqH7LEXVdJQft2VPv/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1LjUefcQX8KC1BX_mqH7LEXVdJQft2VPv/view


 

 
 
 
 

Avalan leyes secundarias de reforma al PJ; van al Ejecutivo 
 
 
La Cámara de Diputados aprobó las dos leyes reglamentarias de la reforma 
judicial propuestas por la Presidenta Claudia Sheinbaum para definir las reglas 
de la elección de jueces, magistrados y ministros. 
 
Ambas minutas, turnadas al Ejecutivo federal para su publicación sin 
modificaciones, fueron aprobadas en sesión semipresencial con el voto de 
Morena y sus aliados y el rechazo de la Oposición, que acusó que se mantiene 
el veto a las listas de candidatos, pero de forma velada, advirtieron 
inconsistencias en la redacción y criticaron que la mayoría aprovechara la 
reforma para darle más facultades a la presidenta del INE, Guadalupe Taddei. 
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El debate, que se extendió por 11 horas, se dio en medio de tómbolas, 
acusaciones de "rémoras" y una corona fúnebre que los priistas llevaron al 
Pleno. 
 
Las modificaciones a la Ley General de Sistemas de Medio de Impugnación y a 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establecen las 
condiciones en las que procederán los juicios de inconformidad, las causales 
de nulidad, el juicio electoral y el juicio para la protección de derechos político-
electorales en los procesos de elección de juzgadores. 
 
Plantean que será facultad de la presidencia de INE la designación de directores 
ejecutivos y demás titulares de las Unidades Técnicas del Instituto, sin el 
respaldo de los consejeros, y plantea la creación de Comités de Evaluación en 
cada uno de los Poderes de la Unión que deberán realizar las listas de 
aspirantes, ajustarlas al número de postulaciones mediante tómbola y 
remitirlas "a cada Poder para su aprobación". 
 
El panista Héctor Saúl Téllez advirtió que lo anterior es un veto que sigue 
existiendo en las leyes reglamentarias de manera velada. 
 
"Quitemos esa palabra de aprobación y que pasen directamente las personas 
que salgan en esa tómbola sin contar con este veto que sigue existiendo de 
manera velada por parte del Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial", dijo. 
 
Téllez criticó que la mayoría aproveche la reforma para darle "facultades 
omnipotentes, autoritarias y exclusivas" a la presidenta del INE para definir a 
los titulares de las áreas administrativas y darle el control de la Junta General. 
 
Durante la discusión, la panista Liliana Ortiz subió a tribuna con una tómbola 
para "despedir" a los legisladores de la mayoría que el fin de semana pasado 
definieron mediante sorteo las posiciones que serán renovadas en 2025. 
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"Gerardo Fernández Noroña, está usted despedido; Andrea Chávez, está usted 
despedida; Olga Sánchez Cordero, está usted despedida; Adán Augusto López, 
está usted despedido; Sergio Mayer, está usted despedido; Cuauhtémoc 
Blanco, está usted despedido; Patricia Armendáriz, está usted despedida; 
Javier Corral, está usted bien despedido", ironizó. 
 
El coordinador del PRI, Rubén Moreira, advirtió que la reforma contiene 
inconsistencias, destruye la institución de la observación electoral y es 
contradictoria con la reforma constitucional, porque no queda claro si los 
ciudadanos deberán marcar la boleta o anotar el nombre del candidato, 
además de que no eliminaron la Comisión Especializada de la Sala Superior que 
sí suprimieron en el resto del articulado. 
 
"Los van a hacer votar textos deficientes, no hechos en un escritorio sino sobre 
las rodillas", afirmó. 
 
El priista protagonizó un enfrentamiento con el PT, luego de que el diputado 
José Luis Sánchez aseguró que el tricolor está en peligro de extinción. 
 
"Cuando en Aguascalientes perdieron el registro, se pararon en la puerta de 
todos nosotros, incluyendo la mía, tu dirigencia, a mendigarnos apoyo, a que 
habláramos con el Presidente para que les regresaran a ustedes el registro, 
lloraban como plañideras", afirmó. 
 
Moreira llamó al PT "rémora" y mostró al Pleno un dibujo que, dijo, los 
representaba, mismo que pidió fuera incluido en el Diario de los Debates. 
 
El emecista Juan Ignacio Zavala criticó la tómbola con la que el fin de semana 
pasado el Senado sorteó los juzgados que irán a la elección directa el próximo 
año. 
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"Con pelotitas y bolitas terminaban con proyectos de vida y con personas que 
lo único que han hecho es entregarle su vida a la justicia", dijo. 
 
En su turno, la morenista Mariana Benítez aseguró que las leyes secundarias 
darán certeza y confianza a todos los que participen en la elección directa de 
juzgadores y criticó a la Oposición que buscaba retrasar la discusión, porque 
implicaría dejar al Senado sin las bases para la Convocatoria, la cual deberán 
emitir a más tardar el próximo 16 de octubre. 
 
"(Estas reformas) son clave para demostrar que sí es posible otro Poder Judicial 
y que sí es posible otra justicia. Nuestro llamado a la ciudadanía es confiar, 
tener confianza en lo que sigue", indicó. 
 
Casi al final de la sesión, el panista Federico Döring dijo que no todos los 
juzgadores son corruptos, como Jesús Delgadillo Padierna, sobrino de la 
morenista Dolores Padierna, quien al momento de su participación fungía 
como presidenta en turno de la Mesa Directiva. 
 
"Para los que quieran saber quién encarna de cuerpo entero de pies a cabeza 
lo que sería la justicia de Morena, aquí está alguien con consigna política, sin 
preparación académica, que tuerce la ley", dijo, mientras compañeros de su 
bancada portaban un cartel con la imagen del juzgador. 
 
Al inicio de la sesión, el PRI llevó al pleno una corona fúnebre con la leyenda 
"Murió la justicia" que permaneció en uno de los costados del salón durante 
todo el debate. 
 
https://www.reforma.com/avalan-en-lo-general-segunda-ley-secundaria-de-
reforma-a-
pj/ar2890120?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=
promocion_suscriptor 
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Discuten diputados entre tómbolas y una corona fúnebre 
 
 
Entre tómbolas, acusaciones de "rémoras" y una corona fúnebre con la leyenda 
"Murió la justicia", continúa la discusión de las reservas a la Ley Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en el marco de las leyes 
secundarias de la reforma judicial. 
 

 
 
La panista Liliana Ortiz subió a tribuna con una tómbola con la que criticó el 
sorteo que llevó a cabo el Senado para determinar las plazas que serán votadas 
el 1o de junio del próximo año, el cual calificó como una "vergüenza histórica". 
 
"¿Saben que ser juez requiere, en promedio, 15 años de carrera judicial? ¿Se 
dan cuenta que dentro del Poder Judicial ser Magistrado implica, en promedio, 
20 años? Eso significa que con una bolita como esta destruyeron la capacidad 
de inteligencia y profesionalización de cientos de personas. 
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"Y no sólo eso, sino que los van a cambiar por jueces y magistrados, muchos 
de ellos sin experiencia, que serán empleados del régimen, contratados para 
defender al oficialismo, no para defender la ley", afirmó. 
 
Ortiz hizo una tómbola para "despedir" a legisladores de la mayoría a nombre, 
dijo, de los más de 62 millones de mexicanos que no votaron por ellos. 
 
"Les voy a demostrar el agravio que ustedes han hecho, si yo en este momento 
hago una tómbola, le damos vuelta () y sacar bolitas y decirles: Gerardo 
Fernández Noroña, está usted despedido; Andrea Chávez, está usted 
despedida; Olga Sánchez Cordero, está usted despedida; Adán Augusto López, 
está usted despedido; Sergio Mayer, está usted despedido; Cuauhtémoc 
Blanco, está usted despedido; Patricia Armendáriz, está usted despedida; 
Javier Corral, está usted bien despedido. 
 
Previamente, Rubén Moreira, coordinador de los diputados del PRI, calificó 
como "rémora" al PT y les recordó que cuando perdieron su registro en 
Aguascalientes y "mendigaron" el apoyo de su partido. 
 
Al presentar una reserva, Moreira inició su intervención con la frase "ya llegó 
la hora de su medicina". 
 
En respuesta, el petista José Luis Sánchez González le dijo que la "medicina 
mágica" a la que hizo referencia se la debería de aplicar a su partido el cual, 
afirmó, está en vías de extinción. 
 
"Empiezo sugiriéndole al diputado Moreira que nos recomendó o dice ser 
portador de medicinas, que la medicina mágica que tiene se la aplique a su 
partido, que está en terapia intensiva y en vías de extinción", dijo. 
 
En una intervención posterior, el coordinador parlamentario le recordó al 
petista que cuando su partido perdió el registro en Aguascalientes su dirigencia 
se paró frente a su puerta para "mendigar" apoyo. 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
1 15-10-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
 
 
 
"El señor hace alusiones a mi partido, yo nada más le quisiera recordar dos 
cosas, o tres, al PT: cuando en Aguascalientes perdieron el registro, se pararon 
en la puerta de todos nosotros, incluyendo la mía, tu dirigencia, a mendigarnos 
apoyo, a que habláramos con el Presidente para que les regresaran a ustedes 
el registro, lloraban como plañideras, vinieron a eso", afirmó. 
 
Moreira mostró al Pleno una hoja con un dibujo que, dijo, era una rémora, 
como el PT, y pidió que éste fuera incluido en el Diario de los Debates. 
 
"Quiero que agregue, señora presidenta, al dictamen este dibujo, que es el 
reflejo de lo que es el PT: unas rémoras, es lo que son ustedes. Chequen el 
diccionario, las rémoras son parásitos de animales mucho más grandes. 
Rémora", lanzó. 
 
El coordinador del PT, Reginaldo Sandoval, le pidió al PRI serenarse y avisarles 
si quieren cobrarles facturas del pasado, porque están dispuestos a pagarles. 
 
"Decirles que se calmen, que se serenen y que deben de entender que el 
pueblo de México está tan politizado, tan informado que cada quien el 2 de 
junio nos puso en nuestro lugar y al PT lo puso, en esta Cámara de Diputados 
como cuarta fuerza política, por encima del PRI, que lo puso como quinta, eso 
es lo que está ahora y si se enojan y nos quieren cobrar facturas del pasado, 
también estamos dispuestos a pagarles", indicó. 
 
Al inicio de la sesión, el PRI llevó al pleno una corona fúnebre con la leyenda 
"Murió la justicia" que ha permanecido en uno de los costados del salón a lo 
largo de la discusión. 
 
 
https://www.reforma.com/discuten-diputados-entre-tombolas-y-una-corona-
funebre/ar2890078 
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Diputados aprueban en lo general y particular la Ley General 
Instituciones Procedimientos Electorales 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó hoy 14 de octubre de 2024, en lo general y 
particular, el dictamen que reforma y adiciona la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, en materia de elección de personas juzgadoras 
del Poder Judicial de la Federación. 
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Morena, Partido del Trabajo y Verde Ecologista aprobaron en lo general, con 
336 votos a favor, el dictamen horas antes de que el Senado emita este martes 
15 de octubre de 2024 la convocatoria para la elección judicial del 1 de junio 
de 2025. Alrededor de las 20:00 horas, y con 342 votos a favor, 128 en contra, 
fue aprobada en lo particular el dictamen que reforma la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
"Esto no es una reforma de justicia, es una venganza, eso es lo que es, se está 
echando a la basura cosas muy útiles en el Poder Judicial, se está tirando la 
experiencia de mucha gente, y esto es una cosa pésima para la Nación", dijo el 
priista Rubén Moreira durante la discusión del dictamen. 
 
"Pero también está muy mal hecho, hay una gran cantidad de errores en la 
elaboración de estas iniciativas", agregó, asegurando que hay artículos 
similares, que no se asegura el voto en el extranjero y que se retiran las 
acciones afirmativas para que, por ejemplo, haya jueces indígenas. 
 
La reforma contempla cambios a 53 artículos de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, en materia de elección de personas juzgadoras 
del Poder Judicial. 
 
El dictamen consiste en dar a la presidencia del Consejo General del INE la 
facultad de designar por sí misma, y no con votación del Consejo General, a las 
direcciones ejecutivas, órganos de dirección que conducen las elecciones, la 
capacitación, la fiscalización, la resolución de quejas electorales, entre otras 
materias. 
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Asimismo, crea el “Libro Noveno. De la Integración del Poder Judicial de la 
Federación y de las Entidades Federativas”, donde precisa que las personas 
ministras de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, magistradas de la Sala 
Superior y salas regionales del Tribunal Electoral, magistradas del Tribunal de 
Disciplina Judicial, magistradas de los Tribunales Colegiados de Circuito y 
Tribunales Colegiados de Apelación, juezas integrantes de los Juzgados de 
Distrito del Poder Judicial de la Federación, así como personas magistradas y 
juezas de los poderes judiciales de las entidades federativas, serán electas por 
mayoría relativa y voto directo de la ciudadanía conforme a las bases, 
procedimientos, requisitos y periodos que establece la Constitución, esta Ley 
y las leyes locales. 
 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputados-hoy-14-octubre-2024-ley-
general-instituciones-procedimientos-electorales/1679013 
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Bancada del PRI en San Lázaro votan contra leyes 
secundarias de la reforma judicial 

 
La bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en la Cámara de Diputados, votó 
en contra de las leyes secundaria de la reforma al Poder Judicial, al considerar que no dan 
certeza y comprometen la independencia de este poder autónomo. 
 
Durante la reunión extraordinaria de la Comisión de Justicia, los diputados Emilio Suárez 
Licona, Alejandro Domínguez Domínguez y Arturo Yáñez Cuéllar, encabezados por su 
coordinador Rubén Moreira Valdez, subrayaron que la reforma contiene errores graves que 
podrían llevar a la invalidez de la elección y poner en entredicho al Sistema Judicial 
Mexicano, ya que afectarán la eficiencia del Poder Judicial y generarán desconfianza en las 
instituciones. 

 
Los cuatro legisladores 
expresaron su preocupación 
porque la reunión 
extraordinaria celebrada el 13 
de octubre no cumplió con las 
formalidades para ser 
publicada en la Gaceta 
Parlamentaria y remitirla vía 
electrónica. 
 

En el mismo tenor, expusieron que la urgencia de la convocatoria no tiene razón, ya que no 
es vinculatorio el cumplimiento del plazo de las disposiciones transitorias de la reforma 
constitucional y la discusión de la legislación secundaria. 
 
Al respecto, el diputado Emilio Suárez, secundado por Rubén Moreira, pidió a la Comisión 
solicitar un informe a la Dirección General de Asuntos Jurídicos sobre la existencia o no de 
suspensiones provisionales y definitivas de la reforma judicial e indicar los efectos que 
tienen para la discusión y si las combatió o no la Cámara de Diputados.  
 
“Si la mayoría toma la decisión de omitir una suspensión definitiva es su responsabilidad. Lo 
que no puede suceder es que esa mayoría esconda la información para que la minoría tome 
una determinación de qué hacer frente a una suspensión provisional”, señaló, para luego 
apelar al derecho que tienen los parlamentarios a estar informados. 
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En tanto, Alejandro Domínguez sostuvo que se crea un nuevo procedimiento, el juicio 
electoral, que no tiene el desarrollo que deberá tener en la norma ni los alcances jurídicos 
que deberá poseer. Además, cuestionó que el umbral para anular la elección se establezca 
en el 25 por ciento de las casillas, cuando es en el 20 por ciento en todos los procedimientos 
electorales, sin dar una razón para hacerlo de esa manera. 
 
El legislador priista resaltó que se busca regular un proceso electoral que ya inició sin 
seriedad para elegir jueces y magistrados, aunque junto con el proceso legislativo se ha 
venido violentando, sumando a una serie de inconsistencias y contradicciones, debilitando 
y enrareciendo aún más la elección. 
 
En tanto, Arturo Yáñez refirió que las reformas electorales que se discuten, lejos de dar una 
certeza jurídica, generan incertidumbre, por lo que acusó que subsiste opacidad en el 
proceso. “Ni la reforma constitucional que ustedes el mes pasado aprobaron ni las 
modificaciones que discutimos hoy responden a los grandes retos que enfrenta el Poder 
Judicial”, apuntó. 
 
Asimismo, afirmó que a Morena y sus aliados les urge cambiar este pilar del Estado 
mexicano, porque pretenden que se subordine la justicia al poder político, por lo que insistió 
que el voto del PRI sería en contra de estas minutas. 
 
“Todo poder es reformable y toda institución es perfectible, pero actuemos con 
responsabilidad y creemos leyes que marquen una independencia y progresividad de los 
derechos de los mexicanos, porque más allá del cargo está el encargo y porque más allá del 
trabajo está México”, subrayó a nombre de la bancada. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/bancada-pri-san-lazaro-votan-leyes-secundarias-
reforma-judicial.html  
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Diputados aprueban en lo general primera ley 
secundaria sobre reforma judicial 

 
Con 336 votos a favor y 123 en contra, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general el dictamen que reforma la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, con el fin de establecer las reglas sobre la elección de ministros, jueces y 
magistrados por votación popular. 
 
Al momento, sigue la discusión en lo particular para, posteriormente, discutir la segunda de 
las leyes secundarias de la reforma al poder Judicial, que modifica diversas disposiciones de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación. 
 

Durante la discusión 
que inicio pasadas las 
11:00 horas de este 
lunes diputadas y 
diputados de Morena, 
PAN, PVEM, PT, PRI y 
MC emitieron sus 

posicionamientos 
sobre los dictámenes a 
las minutas que 
reforman y adicionan 

disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
y de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Previo a iniciar la discusión en el pleno el grupo parlamentario del PRI llegó al recinto con 
una corona de luctuosa, en símbolo del día en que, dicen, "murió la justicia". 
 
Avanzan leyes secundarias, pese a señalamientos de oposición 
Antes de iniciar la sesión, los diputados del PRI se fotografiaban con el arreglo fúnebre; al 
iniciar, el legislador Rubén Moreira Valdez solicitó posponer la discusión de las leyes 
secundarias de la reforma al Poder Judicial. 
 
Lo anterior, dijo, que, por la falta de un informe sobre las suspensiones provisionales 
dirigidas a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Cámara de Diputados y el 
desconocimiento de los efectos que puede generar, además de señalar graves 
inconsistencias de los textos que se van a votar. 
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En su turno el diputado de Morena, Leonel Godoy Rangel, refirió de manera irónica que la 
oposición “viene y dice que con 36 millones de votos hacen esta reforma, pero la oposición 
tuvo 16 millones y no tienen la legitimidad”. Señaló que fue la misma elección del 2 de junio 
la que a Morena le dio la mayoría calificada y a los partidos que están de acuerdo con este 
proyecto de reforma judicial. 
 
“Es mentira que la insaculación del sábado cesó a jueces y magistrados, es mentira porque 
apenas está empezando el proceso y podrán participar los que fueron señalados y los que 
no quieran participar van a tener derecho a una indemnización. Es falso que se viole el 
artículo 105 constitucional. Que se dé lectura el artículo Octavo Transitorio de la reforma 
constitucional”, señaló. 
 
Por el PAN, el diputado José Guillermo Anaya Llamas dijo que la reforma está plagada de 
errores e inconstancia; es incompleta porque no toca en ninguna de sus partes la estructura 
de los ministerios públicos, el sistema penitenciario ni a las defensorías de oficio. “Debieran 
ser incluyentes para una verdadera reforma al sistema jurídico mexicano de administración 
y procuración de justicia, pero esto no es así; no combate la corrupción y se crea una falta 
expectativa”. 
 
Raúl Bolaños-Cacho Cué, diputado del PVEM, mencionó que estas dos minutas representan 
el inicio de la conformación de todas las leyes secundarias al Poder Judicial que se estudiarán 
y analizarán durante los próximos meses. “Es responsabilidad de todas y todos adecuarnos 
a la circunstancia histórica que obliga a entablar las mejores leyes secundarias para hacer 
que la justicia realmente llegue a quien más la necesita”. 
 
Ricardo Mejía Berdeja, diputado del PT, consideró que las reformas plantean la oportunidad 
de abrir al Poder Judicial a miles de abogados que quieren una oportunidad de servir a las y 
los mexicanos y buscarán competir por ser jueces de distrito, magistrados o ministros; es 
decir, se devuelve la justicia a la ciudadanía. 
 
De MC, el diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez dijo que aún se tiene la posibilidad en esta 
legislación secundaria de poner requisitos que hagan compatible la elección de juzgadores 
con estándares internacionales de derechos humanos. “Nosotros hemos propuesto un 
examen para que al menos sepamos que las personas que van a ser elegidas tengan los 
conocimientos indispensables de derecho”. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-aprueban-general-primera-ley-secundaria-
reforma-judicial-597367 
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Con corona funeraria, priistas llegan a discutir leyes 

secundarias de reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE BURGOS).- El Pleno de la Cámara 

de Diputados inició la discusión de las leyes secundarias de la 

reforma al Poder Judicial con el fin de reglamentar la elección 

de jueces, magistrados y ministros por voto popular. 

 

Al principio de la sesión ingresaron los diputados del PRI con una 

corona funeraria con la frase “Murió la justicia”, en protesta 

contra estas leyes secundarias. 

 

El coordinador de Morena, Ricardo Monreal, con algún sentido 

del humor, dijo que son las estrategias de la oposición, que las 

respeta, pero ellos, Morena y sus aliados, actuarán con la mayor 

seriedad posible. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vWvRZL6tbz-sdOoV?e=ZjOYOH 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vWvRZL6tbz-sdOoV?e=ZjOYOH
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Se calientan los ánimos en San Lázaro 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- Durante el 

debate de las leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial, 

el coordinador del PRI, en la Cámara de Diputados, Rubén 

Moreira, se enfrascó en una discusión con el diputado del PT, José 

Luis Sánchez. Los ánimos se encendieron, cuando Sánchez le 

recordó al tricolor que su participación política está en vías de 

extinción, a lo que Moreira respondió llamándolos rémoras y 

aseguró que en el pasado, cuando perdieron el registro en 

Aguascalientes, mendigaron el apoyo del PRI.  

“Cuando en Aguascalientes perdieron el registro, se pararon en 

la puerta de todos nosotros, incluyendo la mía, tu dirigencia, a 

mendigarnos apoyo, a que habláramos con el presidente para 

que les regresaran, a ustedes, el registro. Lloraban como 

plañideras. Vinieron a eso”, gritó Moreira al PT. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1566ijiuJy5mwmX0B4FosMxudnXS8LtfS/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1566ijiuJy5mwmX0B4FosMxudnXS8LtfS/view
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Aprueban en lo general y lo particular, la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

CIUDAD DE MÉXICO 

(LEONARDO CURZIO).- Se 

aprobó ya en lo general y 

en lo particular, la Ley 

General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Se ha dicho en todos los 

idiomas, por parte de la 

oposición, que hay 

inconsistencias, que se 

repiten párrafos 

exactamente iguales en un uno y otro artículo y no puede 

funcionar como tal. Se sabe que hay un grupo plural, fundado 

por Morena, dentro de las bancadas, que ya han reconocido en 

voz de Hugo Erik Flores, que habrá una reforma a la reforma 

judicial que permitirá sanear todas estas inconsistencias. 

 

Por más que se les explica no entienden que no entienden que 

esto no puede funcionar así. Luego de la moción suspensiva 

presentada por MC, Juan Antonio Zavala, dice cómo van a hacer 

leyes para saber cómo va a funcionar la elección de jueces, 

magistrados y ministros, si ya comenzaron -sin estas leyes 

aprobadas- con una tómbola en el Senado. El coordinador de los 

priistas, Rubén Moreira, también presentó una moción suspensiva 

porque hay varias inconsistencias, dijo hoy que de nada sirve 

esto. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vX2TowRdACTImPti?e=6I3XZR 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vX2TowRdACTImPti?e=6I3XZR
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https://hojaderutadigital.mx/diputados-federales-del-pri-votan-en-contra-de-leyes-secundarias-de-la-

reforma-al-poder-judicial/ 

https://hojaderutadigital.mx/diputados-federales-del-pri-votan-en-contra-de-leyes-secundarias-de-la-reforma-al-poder-judicial/
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https://hojaderutadigital.mx/ruben-moreira-solicita-aplazar-discusion-de-leyes-secundarias-de-reforma-al-

poder-jjdicial-por-inconsistencia-y-falta-de-informacion-sobre-suspensiones-provisionales-o-definitivas/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/ruben-moreira-solicita-aplazar-discusion-de-leyes-secundarias-de-reforma-al-poder-jjdicial-por-inconsistencia-y-falta-de-informacion-sobre-suspensiones-provisionales-o-definitivas/
https://hojaderutadigital.mx/ruben-moreira-solicita-aplazar-discusion-de-leyes-secundarias-de-reforma-al-poder-jjdicial-por-inconsistencia-y-falta-de-informacion-sobre-suspensiones-provisionales-o-definitivas/
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https://mayacomunicacion.com.mx/el-pri-dice-no-a-la-reforma-judicial-que-hay-detras-de-esta-decision/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/el-pri-dice-no-a-la-reforma-judicial-que-hay-detras-de-esta-decision/
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https://queretaro.quadratin.com.mx/no-existe-una-reforma-judicial-solo-es-venganza-moreira/ 
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https://lineapolitica.com/la-justicia-ha-muerto-afirman-priistas-en-diputados/ 
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Macabron / Maca Carriedo (Periodista) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ADELA MICHA).- En la Cámara de Diputados 

en domingo y todo estuvieron chambeando, se discutieron las 

reformas a las leyes secundarias de la Reforma Judicial, el debate 

se puso interesante, el diputado Guillermo Anaya explicó y dijo 

que no elige el pueblo a los candidatos sino que va a ser un 

comité que va a elegir a los candidatos y nos explicó las cosas 

como se deben de explicar en México, para que las entienda la 

gente, en términos de chilaquiles. Por su parte, el diputado Juan 

Ignacio Zavala cuestionó que, si el procedimiento es tan bueno, 

¿por qué no lo aplican para sus dirigencias? 

El diputado Moreira aplicó que la Reforma Judicial era como un 

chiste de Pepito, le encanta a Moreira poner ejemplos de chistes 

de Pepito. 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vWfNIC_Dl3-4E1Oe?e=zZkt87

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vWfNIC_Dl3-4E1Oe?e=zZkt87
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Rubén Moreira arremete contra legisladores del PT en discusión de leyes secundarias de reforma judicial: 

“Son unas rémoras” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/15/ruben-moreira-arremete-contra-legisladores-del-pt-en-discusion-de-leyes-secundarias-de-reforma-judicial-son-unas-remoras/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/15/ruben-moreira-arremete-contra-legisladores-del-pt-en-discusion-de-leyes-secundarias-de-reforma-judicial-son-unas-remoras/
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Rubén Moreira califica de terrorismo el asesinato del 

presidente municipal de Chilpancingo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- El coordinador de los 

diputados del PRI, Rubén Moreira calificó como un acto de 

terrorismo el asesinato del presidente municipal de Chilpancingo, 

Alejandro Arcos, el domingo de la semana pasada. Moreira 

argumentó que lo considera un acto de terrorismo porque 

infunde miedo en la población, trata de paralizar todas las 

actividades, fue un acto atroz que habla de la falta de 

estabilidad, gobernabilidad y la carencia de derecho en una 

entidad muy importante de este país.   

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7897?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!7897&authkey=!AASfBA62ckKgyl0&ithint=

video&e=sJgeHD 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7897?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!7897&authkey=!AASfBA62ckKgyl0&ithint=video&e=sJgeHD
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7897?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!7897&authkey=!AASfBA62ckKgyl0&ithint=video&e=sJgeHD
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7897?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!7897&authkey=!AASfBA62ckKgyl0&ithint=video&e=sJgeHD
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https://hojaderutadigital.mx/asesinato-de-alcalde-de-chilpancingo-es-un-acto-de-terrorismo-necesario-

poner-presupuesto-a-seguridad-de-estados-y-municipios-ruben-moreira/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/asesinato-de-alcalde-de-chilpancingo-es-un-acto-de-terrorismo-necesario-poner-presupuesto-a-seguridad-de-estados-y-municipios-ruben-moreira/
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https://hojaderutadigital.mx/impulsan-reforma-para-incluir-en-la-constitucion-el-termino-presidenta-de-

los-estados-unidos-mexicanos/ 
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-reforma-para-incluir-en-la-constitucion-el-

termino-presidenta-de-los-estados-unidos-mexicanos/ 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-reforma-para-incluir-en-la-constitucion-el-termino-presidenta-de-los-estados-unidos-mexicanos/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-reforma-para-incluir-en-la-constitucion-el-termino-presidenta-de-los-estados-unidos-mexicanos/
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En sesión matutina y vespertina,  Morena y  satélites en la sede de avenida 

Congreso de la Unión, número 66, aprobaron las dos Minutas en carácter de 

dictamen, por el cual, se allana el rumbo de la extinción del Poder Judicial 

Federal, legado a la nación del Constituyente de 1917. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y Ley General de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, se aprobaron, en lo general y 

particular; el primer dictamen, en lo general, con 336 votos a favor, 123 en 

contra y ninguna abstención. 

El segundo, en lo general, con 334 votos a favor, 130 en contra y cero 

abstenciones. 

De esa manera, queda esperar que, el Senado de la República, en sesión 

ordinaria de este martes, apruebe la convocatoria para el proceso electoral 

en el que se elegirán, jueces, magistrados y ministros del Poder Judicial. 

Hay que decirlo en tiempo y forma, reiteramos, como en Corea del Norte, 

una sola persona en este país, presuntamente, la Presidente, Claudia 

Sheinbaum Pardo, decidirá o palomeará -cual mejor época del PRI-, 

candidatos que habrá de postular el partido que la llevó al poder: Morena. 

Enseguida, igual que el aparato electoral del antiguo PRI, hoy, Morena -la 

mayoría son ex priistas, panistas resentidos, o basura que desecharon-, y 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

RUBÉN MOREIRA: REFORMA A LA MAL LLAMADA REFORMA JUDICIAL, ES VENGANZA; SAN 

LÁZARO: TURNAN AL EJECUTIVO, LEYES REGLAMENTARIAS EN MATERIA JUDICIAL 
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nuevo partido del poder, se encargará de confirmar la orden presidencial, en 

la elección que, ni ellos mismos saben cómo se va desarrollar, porque 

legislaron reforma a la mal llamada reforma judicial y dos Leyes 

Reglamentarias, al gusto del que ya fue, no de la sucesora. 

¡Vamos, pues!, la titular del Poder Ejecutivo Federal, simplemente legisla 

para el gobierno anterior, ni siquiera para su proyecto sexenal 2024-2030, 

porque no le permitieron seleccionar integrantes de su gabinete y 

simplemente colaboran con ella -cual decían en el régimen de Luis Echeverría 

Álvarez-, los emisarios del pasado, inédito en este país. 

Contexto por el cual, el coordinador del priismo en San Lázaro, Rubén Ignacio 

Moreira Valdez, reitera: 

-“… esto no es una reforma de justicia, es una venganza, eso es lo que es, se 

está echando a la basura, cosas muy útiles en el Poder Judicial; se está 

tirando la experiencia de mucha gente y esto es una cosa pésima para la 

nación”. 

Cita inconsistencias de lo que aprobó el grupo mayor que coordina Ricardo 

Monreal Ávila, como errores en la elaboración de la iniciativa: inventan una 

comisión especial que el Senado la suprime, pero dejan vigente algunos 

artículos; dos artículos que son similares; no está resuelto si van a votar los 

mexicanos en el extranjero, les quitan ese derecho. 

O retiran el derecho de acciones afirmativas, para que haya jueces indígenas, 

y lo peor, ni siquiera precisan cuántas boletas electorales van a imprimir. Hay 

diversas opiniones, añade, porque expertos dicen que serían hasta 200. Otra 

inconsistencia, no se tiene claro qué sucede cuando hay elecciones 

concurrentes. 

-“¡No va a haber representantes en las casillas!, de los candidatos. 

¡Imaginen!”. 

-“O sea, nos estamos regresando a la prehistoria electoral en nuestro país Y 

bueno, tienen muchos problemas de construcción, incluso, gramatical, de 
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sintaxis”, advierte. Será una elección, donde los candidatos no tendrán 

representantes en las casillas y ni siquiera podrán checar que sus votos, 

cuenten y se cuenten. 

Además, los órganos electorales en los estados, harán el conteo de votos. 

-“En los estados, en Tabasco, ¿Quién cree que mandan el órgano, la OPLE de 

Tabasco? ¡Pues Morena!”. 

-“Esto es una farsa, una farsa gigantesca, que si todos la permitimos, si todos 

nos permitimos, eso, es un paso importante que, ellos, están dando para una 

dictadura”.  

En este espacio, adelantamos en tiempo y forma, que el asunto, perfila una 

dictadura en nuestro país, la dictadura perfecta, apenas se consuma el 

proceso legislativo a reforma de la mal llamada reforma judicial. 

Incluso, comparamos la situación política de México en un futuro cercano, 

en su sistema político, similar al de Corea del Norte: falta que Morena y sus 

carnales, aprueben Decreto para colocar estatuas de la Presidenta o del 

Presidente de este país y, el mexicano, se obligue a hacer reverencia, como 

allá lo hacen, cuando esté cerca de ese ídolo. 

En redes sociales, la prensa nacional emergente, ya ironiza con ese asunto. 

Rubén Moreira, coincide en que al gobierno en turno y al que ya fue, odian 

que el mexicano, aspire a más conocimiento y superación, de sabiduría, 

escolaridad, profesional de algún campo laboral, porque hay que decirlo, 

quieren ver al mexicano, inmerso en la ignorancia y ocurrencia, como el que 

ya fue y que ello, sea su sistema de vida en México. 

-“… hay un odio al esfuerzo, al trabajo, a la parte aspiracional, al espíritu de 

su operación. No les gusta eso, no les gusta eso. Les choca ver que la gente 

pueda tener un deseo de tener más cultura, de prepararse mejor para su 

trabajo. Eso les choca”. 
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Entendemos, por qué el odio del ignorante y ocurrente, a la clase media de 

este país. 

El legislador coahuilense, declara que el sistema de justicia en México, no 

merece lo que el país observó, vio y escuchó el sábado pasado, en la Cámara 

de Senadores, designar por insaculación, proceso de candidatos para 

encargos de jueces, magistrados y ministros. 

Descarta que, por tómbola, se designe una Presidente o un Presidente en 

México. 

-“¡No!, no tanto así, pero la justicia no merece lo que nosotros vimos el 

sábado. Ni siquiera es la broma, lo que vimos el sábado es patético”. 

El coordinador parlamentario del PRI en San Lázaro, ironiza, cuando refiere 

a los miembros del gabinete de Claudia Sheinbaum, y su elección por 

tómbola:  

-“Pues miren, pues ya están por tómbola, ¿no? ¿Quiénes son? Nadie los 

conoce no tienen ni idea de lo que hacen”. 

-“¿De verdad?, los dieron como premios a los segundos lugares, por haber 

participado, no tienen presupuesto, el súperpolicía no tiene policía”, critica. 

-“¡No!, no tiene policías, ya lo vimos. Ayer, ¡otra vez!, 90 homicidios, 

¡hombre! ¡Y no se hace nada!”, fustiga, en alusión, sin mencionar nombre ni 

dependencia, al señor Omar García Harfuch. 

En réplica a vicios que presentan los proyectos para aberrante reforma a la 

mal llamada reforma al Poder Judicial Federal, que hizo el diputado Rubén 

Moreira, su homólogo del grupo mayor y presidente en Junta de 

Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila, afirma que, de acuerdo a la 

técnica legislativa, se pueden hacer modificaciones y correcciones. 

Las que se tengan y sean convenientes hacer. Y aclara que la convocatoria, 

que se expide para elección de jueces, magistrados y ministros, será mañana, 

que es la fecha constitucional que se estableció. 
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Con la colegisladora, revela el político de Zacatecas, hay comunicación en ese 

sentido, “en el caso de modificar este tipo de enmiendas del dictamen, a ver 

si lo logramos”. 

Empero, fundamenta: 

-“Pero, la verdad, es que siempre en los Transitorios, hay una prevención 

general; en los Transitorios siempre se dice todo lo que contradiga o se 

oponga al presente Decreto, quedarían derogadas todas aquellas 

disposiciones que se contradigan con lo que en el último momento se está 

aprobado”. 

-“Pero, obviamente, lo más pulcro es suprimirlas. Todas las contradicciones 

o incongruencias legislativas, se tienen que corregir”, añade. 

Así justifica Ricardo Monreal, modificaciones a Ley Electoral, cuando el 

proceso ídem, ya está en marcha, cuando la Constitución -penúltimo párrafo 

del artículo 105, fracción II-, señala que tres meses antes de iniciar, no se 

pueden expedir leyes en la materia: 

-“¡No! ¡No!, ahí se prevé en los Transitorios (de la reforma judicial) que se 

aclara que, tratándose de un procedimiento especial único en la historia del 

país, se acude a la modificación para darle congruencia a la reforma 

constitucional”. 

Lo que sea, pero el asunto, lo aprobó ayer Morena y sus cuates carnales de 

las prerrogativas que son propiedad del diputado Alberto Anaya Gutiérrez y 

Jorge Emilio González Martínez. 

Morena, es el partido preponderante en el país, cual impuso el que ya fue, 

en nuestro sistema político, contexto en el cual, el mexicano con sentido 

común, que sí lo tiene, aunque algunos, algunas, duden, sabe quién va 

decidir con el montaje para elegir un magistrado, ministro o juez. 

Si hubo elección de Estado el pasado 2 de junio no se olvida, en la cual, los 

partidos políticos tuvieron representantes de casillas, pero se impuso el 

poder en turno, ¡imaginen!, sin ellos en las casillas. 
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El camino está listo, para que nuestro sistema político, se “transforme” en 

una dictadura más en el mundo, tipo Corea del Norte, Rusia, Cuba, China... 

¡Vamos, pues!, ni Carlos Salinas de Gortari, perfiló siniestro sistema político 

para este país, cuando llegó a Presidencia de la República, cual planeó el que 

ya fue en el pasado reciente. 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

¡Yunes, traidor, te vendiste al dictador! ¡Yunes, traidor, te vendiste al 

dictador!, espetaron a Miguel Ángel Yunes Linares, cuando salía del 

restaurante El Gaucho, en el puerto de Veracruz… ¡Lacra! ¡Traidor! 

¡Sinvergüenza!, ¡Vendido!, gritaron veracruzanos al ex priista, ex panista y ex 

mal agradecido con los que le tendieron la mano en esos partidos políticos… 

¡Fuera! ¡Fuera!, lo corrieron, cuando el ex director Jurídico del CEN del PRI, 

se retiró a bordo de su camioneta, en compañía de una mujer… Habló 

brevemente, con un ciudadano que protestaba por su decisión de dejarse 

cooptar por el poder en turno y, su hijo, del mismo nombre, propietario del 

escaño en LXVI Legislatura, votara a favor de la reforma al Poder Judicial 

Federal… Lo que menos tiene Yunes Linares, atributo de humildad con la 

gente y, en el video, se observa que, con esa postura, dialogó con el 

manifestante… Destacado priista, leal, institucional, así ilustró personalidad 

de Yunes Linares: “eso y más, merece por ojete. Es un altanero y mamón, 

además de traidor y culero”… ¡Zas!... Para dar seguimiento a las acciones de 

simplificar y mejorar atención al contribuyente, con la política de escuchar 

sus necesidades de primera mano, el Jefe del Servicio de Administración 

Tributaria, Antonio Martínez Dagnino, y Administradores Generales, 

visitaron la Administración Desconcentrada Norte, CDMX… El SAT, 

cumplimenta política que anuncio la mandataria, Claudia Sheinbaum Pardo, 

durante su toma de protesta constitucional como titular del Poder Ejecutivo 

Federal, en el sentido de simplificar trámites fiscales, y otros, del gobierno 

federal… Así, a partir de este mes, el SAT, simplifica trámites de RFC y firma 
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electrónica (e.firma) y otorga facilidades a quienes tributan en Régimen 

Simplificado de Confianza, Resico, y agiliza obtención de Constancia de 

Situación Fiscal de manera remota… ¡Enhorabuena!... En los medios alternos 

nacionales, el senador Manlio Fabio Beltrones, publica comentario en 

relación al Premio Nobel de Economía de este año, en el que se reconoce 

relevancia del Estado de derecho y calidad de las instituciones, como 

indispensables en el crecimiento y prosperidad. Ambos factores, tan 

vulnerados recientemente… En tiempo y forma, el comentario del político de 

Sonora, economista, de profesión… El PAN, rechaza las propuestas de Leyes 

Reglamentarias en materia judicial, reitera diputada federal y coordinadora 

parlamentaria, Noemí Berenice Luna Ayala… “Pues contiene errores 

aberrantes, como la tómbola realizada por el oficialismo, porque la justicia 

no se rifa”… ¡Caramba!... De igual manera, la bancada del PRI, montó corona 

fúnebre, al pie de la tribuna de San Lázaro, en protesta porque Morena y sus 

aliados, sepultaron la justicia en este país… ¿Enanismo mental politiquero? 

O lo que sea, pero no entendemos por qué en el grupo parlamentario 

blanquiazul, desperdician conocimiento, sabiduría y grandilocuencia del 

diputado Germán Martínez Cázares… Como el diputado Federico Döring 

Casar, puntilloso, preciso y conciso, cuando sube a tribuna y expone sus 

posturas en contra o a favor de un dictamen… Como sucede en Morena, 

donde un gran orador y conocedor del tema económico, Alfonso Ramírez 

Cuellar, no sube a tribuna, y lo relegan a labores de “logística parlamentaria 

en tribuna”… Politiquería, pura, diría el que ya fue… En el MC, reconocemos 

que la coordinadora de la bancada, Ivonne Aracely Ortega Pacheco, da 

oportunidad a nuevos valores que tiene ese grupo parlamentario en San 

Lázaro… Incluso ella, ex gobernadora de Yucatán, es buena en la tribuna 

popular… En la mesa directiva, el mismo presidente del órgano de gobierno, 

Sergio Carlos Gutiérrez Luna, es buen orador y conoce los temas que expone, 

como el de la reforma judicial, porque él, siempre estuvo en contra de que la 

Corte, tumbe, decisiones que aprueba el Poder Legislativo… ¡Y tiene a dos 

vicepresidentas, combativas y de bagaje!, las diputadas, Dolores Padierna 

Luna, Morena. Y Kenia López Rabadán, PAN… En ocasiones, la representante 
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popular de Morena, pierde los estribos, cuando tiene funciones de 

presidenta, pero llega al cargo en la mesa directiva, menos radical, cual llegó 

en el inicio de LXIV Legislatura, cuando tuvo el honor de que su jefe en ese 

órgano de gobierno, fuera el diputado, Porfirio Muñoz Ledo, qepd… Brutal, 

criminal inflación, llegó para quedarse en gasolinas y diesel, 24, 25  26 pesos, 

promedio por litro de magna, premium y diesel; verduras, ¡los nopales!, ¡otra 

vez!, hasta 5 pesos una pieza; no se diga el precio de una papaya, hasta 40 

pesos kilo, una pieza de piña, entre 30, 40 y 50 pesos. ¡Y la verdura!… ¿Y la 

gobernadora del Banco de México, Victoria Rodríguez Ceja? ¿Y Marcelo Luis 

Ebrard Casaubón? ¿Eh?... Si nada hacen para el combate a brutal, criminal 

inflación, por lo menos enterarán de ello, a la Presidente de este país. ¿La 

enteran de cómo está el mercado minorista y mayorista de frutas, verduras 

y legumbres? ¿Del gasolinazo que heredó el que prometió bajar a 10 pesos 

litro de gasolinas y diesel? ¿Sí?… ¡Cuidado!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com/... ¡Visita 

Nuestro Portal!... https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes Sociales… 

YouTube: juanlopezmiguel59… Twitter: @JuanLopezMiguel… Instagram: 

juan3poderes…       

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com/
https://los3poderes.com/
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CLAUDIA SHEINBAUM; PRESENTO NUEVO PROGRAMA DE VIVIENDA Y 
REGULARIZACIÓN 

  
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, presentó el Programa de Vivienda y 

Regularización, a través del cual se construirá un millón de viviendas y se entregará un 
millón de escrituras, con la finalidad de apoyar particularmente a poblaciones vulnerables 
como mujeres jefas de familia, jóvenes, población indígena y adultos mayores. Son un 
millón de viviendas que vamos a construir en el sexenio, al menos, y además, un millón de 
viviendas que vamos a regularizar, ese es el objetivo. Explicó que, del millón de viviendas 
nuevas, 500 mil serán construidas por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (Infonavit) para la población derechohabiente, mientras que la Comisión 

Nacional de Vivienda (Conavi) realizará otras 500 mil para personas no derechohabientes, cuyo financiamiento 
será por parte de la Financiera del Bienestar (Finabien). El objetivo es vivienda de bajo costo para que las 
familias mexicanas y particularmente, las y los jóvenes, tengan acceso a la vivienda. Puntualizó que este 
programa tiene como principal objetivo garantizar el derecho al techo, lo que no sucedía en gobiernos 
neoliberales, donde la construcción de viviendas estaba pensada como un proyecto de desarrollo inmobiliario y 
no como obras para garantizar los derechos del pueblo de México. Durante el periodo, principalmente 
de Fox y Calderón, Infonavit se dedicó a construir viviendas alejadas de los centros urbanos, que muchas de 

ellas están abandonadas, se habla incluso de 600 mil viviendas abandonadas. A diferencia de entonces, que 
en realidad era un programa para las inmobiliarias, era un programa de desarrollo inmobiliario, este programa 
es totalmente distinto. Si se fijan, estamos pensando en terrenos y unidades habitacionales cercanos a los 
lugares de trabajo, donde haya servicios, donde haya acceso a transporte público. El objetivo es dar vivienda, 
generar vivienda para quien más lo necesita, ese es el objetivo, el derecho a la vivienda, el derecho a un techo. 
No es construir viviendas por construir viviendas, esa es la gran diferencia entre el periodo neoliberal y la Cuarta 
Transformación. 
  
PRESIDENTE DEL SENADO GERARDO FERNANDEZ NOROÑA; SE REUNIO CON EL EMBAJADOR DE 

LA REPÚBLICA ÁRABE SAHARAUI DEMOCRÁTICA, MOJTAR LEBOIHI 
  

El presidente de la Mesa Directiva, Gerardo Fernández Noroña, durante una reunión con el embajador de la 
República Árabe Saharaui Democrática, Mojtar Leboihi Emboiric destacó que la política exterior en México 

continuará conduciéndose bajo los principios de respeto a la soberanía y la libre determinación de los pueblos. 
El senador afirmó que dichos principios forman parte de las tradiciones diplomáticas de nuestra nación. Destacó 
que en el gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo se fortalecerá ese entendimiento entre las 
naciones. Gerardo Fernández Noroña afirmó que el pueblo saharaui tiene todo el derecho a su soberanía y 

nosotros seremos solidarios con esta noble causa, convencidos de que el diálogo es la vía para la solución de 
las controversias. El embajador de la República Árabe Saharaui Democrática, Mojtar Leboihi Emboiric, 

reconoció que el entendimiento entre las naciones es uno de los aportes de México al mundo. Encontramos en 
su país, a ese hermano que tiene principios, que es consecuente, coherente y proactivo, que intenta encontrar 
coincidencias y dialogar. Subrayó que con el Senado y el Congreso mexicanos esa nación tendrá buenos tratos, 
sobre todo ahora que se cumplen 45 años de relaciones diplomáticas entre ambos pueblos. 
  

SECRETARIO MARIO DELGADO; ANUNCIA REGRESO A CLASES EN LA MAYORÍA DE LAS 
ESCUELAS DE ACAPULCO 

  
El secretario de Educación Pública, Mario Delgado, informó que gracias al trabajo de las y los servidores 

públicos voluntarios de diferentes dependencias del gobierno federal, del Ejército Mexicano, Marina y del 
gobierno de Guerrero, se alcanzó el objetivo de un regreso seguro a clases en la mayoría de los planteles 
escolares del municipio de Acapulco. Explicó que la mayoría de las escuelas del puerto de Acapulco regresaron 
a sus actividades a partir de hoy, y anunció que esta semana se tendrá un diagnóstico preciso de aquellos 
planteles que no pudieron hacerlo. Respecto a los centros educativos que no regresaron a clases, se debió a 
temas que se están evaluando, ya que la prioridad para la autoridad educativa es siempre velar por la seguridad 
de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y docentes. Informó que siete escuelas todavía funcionan como 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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albergues. Acompañado por secretario de Educación estatal, Marcial Rodríguez Saldaña, Mario 
Delgado agradeció a las y los servidores públicos de la Secretaría de Educación Pública (SEP) que apoyaron 

de forma voluntaria en la limpieza de escuelas de Acapulco, con lo cual se concretó que niñas, niños y 
adolescentes regresaran a clases. Dijo sentirse orgulloso de este personal, porque más que quedarse en el 
escritorio, vinieron al territorio con el corazón por delante. En la conmemoración del 49 aniversario del 
Tecnológico Nacional de México (TecNM) campus Acapulco, el secretario de Educación Pública, Mario 
Delgado, destacó que para la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo la educación es una prioridad; por ello, 

en su administración se trabajará para incrementar en 300 mil lugares la matricula en Educación Superior. 
Destacó que el gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo mantendrá la Beca Universal de 

Educación Media Superior, que ha tenido impacto favorable para disminuir la deserción en las y los jóvenes. En 
presencia de alumnas, alumnos, egresados, docentes fundadores, maestras y maestros, Mario Delgado hizo 
un reconocimiento a las comunidades educativas del TecNM y de la Universidad Autónoma de Guerrero 
(UAGro), las cuales, ante los daños provocados por el huracán John, tendieron la mano a la gente que se quedó 
sin casa, en la limpieza de escuelas y hospitales, lo cual es invaluable para quienes recibieron el beneficio y 
para los propios jóvenes. Lo anterior, muestra la visión humanista que promovió el presidente Andrés Manuel 
López Obrador, que continúa con la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, y que significa comprometerse 

con quien más lo necesita, con la patria y con el medio ambiente. 
  

DIPUTADO RICARDO MONREAL; MINUTAS SOBRE LEYES SECUNDARIAS DE LA REFORMA 
JUDICIAL SE REVISARÁN DE ACUERDO CON LA TÉCNICA LEGISLATIVA 

  
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), aseveró que las 

minutas sobre las leyes secundarias de la reforma judicial, que se discuten en el Pleno de la Cámara de 
Diputados este lunes, se van a revisar de acuerdo con la técnica legislativa. Nosotros somos el Poder 
Legislativo, estamos en sesiones, en un periodo legislativo ordinario, y podemos hacer las modificaciones y las 
correcciones que se tengan, que se crean conveniente, que se puedan hacer. Explicó que en los artículos 
transitorios siempre hay una prevención general en la que se dice que todo lo que contradiga o se oponga al 
presente decreto queda derogado. Monreal Ávila observó que en términos generales, por técnica legislativa, 

quedarían derogadas todas aquellas disposiciones que se contradigan con lo que en el último momento se está 
aprobando; pero, obviamente, lo más pulcro es suprimirlas. Todas las contradicciones o incongruencias 
legislativas se tienen que corregir. Comentó que los dictámenes que reforman a las leyes generales del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y de Instituciones y Procedimientos Electorales tienen que 
aprobarse antes de que se expida la convocatoria para la elección de jueces, magistrados y ministros, lo cual 
ocurrirá el día de mañana 16 de octubre. Estamos viendo los tiempos. Estoy hablando con el Senado para ver 
si tienen posibilidades, en el caso de modificar este tipo de enmiendas del dictamen, a ver si lo logramos. 
  

SENADORES ÓSCAR CANTÓN, ENRIQUE INZUNZA, ALEJANDRO ESQUER,  LAURA ESTRADA, 
MAYULI LATIFA MARTÍNEZ , CAROLINA VIGGIANO, ALEJANDRO GONZÁLEZ YÁÑEZ y LUIS 

DONALDO COLOSIO RIOJAS; COMISIONES APRUEBAN SISTEMA FERROVIARIO COMO UN ÁREA 
PRIORITARIA PARA EL DESARROLLO NACIONAL 

  
Las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y de Comunicaciones y Transportes, 
que presiden los senadores Óscar Cantón Zetina, Enrique Inzunza Cázarez y Alejandro Esquer Verdugo, 

respectivamente, avalaron, con 37 votos y sin cambios, la minuta que envió la Cámara de Diputados al Senado. 
Por unanimidad, senadores de la República aprobaron en comisiones la reforma al artículo 28 de la Constitución 
Política, que considera al sistema ferroviario, para transporte de carga y de pasajeros, como un área prioritaria 
para el desarrollo nacional. En el dictamen, las y los legisladores destacaron que la reforma es clave, porque 
busca retomar el control estatal sobre las vías ferroviarias, específicamente para la prestación del servicio de 
pasajeros, algo que había sido descuidado desde la privatización del sector en los años noventa. Para tal efecto, 
se precisa que el Ejecutivo Federal podrá otorgar asignaciones a empresas públicas o concesiones a 
particulares. Laura Estrada Mauro, de Morena, expresó que con la propuesta no sólo se activarán las vías 

férreas para el regreso de los trenes de pasajeros, sino para restaurar la autonomía nacional y revertir la 
privatización impulsada durante el gobierno de Ernesto Zedillo, es decir, se le regresa al pueblo el transporte 
ferroviario, como pilar fundamental para el desarrollo económico y social del país. Por Acción Nacional, Mayuli 
Latifa Martínez Simón consideró que la reforma impulsa la movilidad y contribuye al desarrollo de las diversas 

regiones; pero, agregó, el nuevo gobierno debe conducirse con legalidad y transparencia en la construcción de 
los proyectos ferroviarios de gran calado. Carolina Viggiano Austria dijo que el Grupo Parlamentario del PRI 



 

OPINIÓN 15/10/2024  

respalda la reforma constitucional; sin embargo, subrayó que vigilarán los impactos, viabilidad técnica y 
financiera de los futuros proyectos ferroviarios, para que no suceda lo que sucedió con el Tren Maya, el cual no 
tuvo transparencia, incrementó sus costos y no ha logrado sus metas de rentabilidad. Del PVEM, Luis Alfonso 
Silva Romo consideró que las vías férreas son parte esencial de las venas que unen al país, pero lamentó que 

el servicio de transporte por ese medio se haya privatizado por personas que, dejaron de ver al pueblo como 
tenedor de derechos para verlo únicamente como parte del mercado, con lo que se perdieron los beneficios del 
uso del ferrocarril. Alejandro González Yáñez, del PT, subrayó que después de la regresión histórica que 
enfrentó el sistema ferroviario en el sexenio de Ernesto Zedillo, el gobierno de Andrés Manuel López 
Obrador impulsó el desarrollo del sursureste del país con el Tren Maya, pero con la administración de Claudia 
Sheinbaum estamos ante el umbral de hacer de México una potencia económica. Luis Donaldo Colosio 
Riojas, de Movimiento Ciudadano, destacó que la infraestructura ferroviaria de nuestro país, con más de 27 mil 

kilómetros de vías, representa un gran potencial para descongestionar las carreteras, ofrecer un medio de 
transporte seguro y sostenible, pero, sobre todo, para conectar regiones del país que han sido históricamente 
marginadas.      
  
DIPUTADO JULEN REMENTERÍA;  APRUEBAN LEYES SECUNDARIAS DE REFORMA JUDICIAL LLENA 

DE ERRORES 
  
El diputado por el Partido Acción Nacional, Julen Rementería del Puerto condenó la aprobación de los 

cambios a las leyes secundarias de la Reforma Judicial para reglamentar la elección de jueces, magistrados y 
ministros por voto popular, por estar llena de inconsistencias. Si la rifa del avión presidencial en el sexenio 
pasado fue un completo fracaso, ¿qué les hace pensar que la rifa de puestos en el Poder Judicial les saldrá 
mejor?. Tenemos una reforma llena de errores, inconsistencias y contradicciones. Peor aún, de “copy-paste”, 
por haber hecho la ley sobre las rodillas. El legislador señaló que en el mismo párrafo del artículo 533 y el 
artículo 544 en el dictamen de las Leyes Secundarias de la Reforma Judicial, se repiten, y aún así lo votaron 
los diputados de Morena y aliados. En Acción Nacional, no apoyamos una reforma que nació de una venganza 
y lo único que está ocasionando es la destrucción judicial, el sometimiento y la desaparición de la división de 
poderes. Aprobaron un dictamen lleno de pifias, de errores e incongruencias; bueno, ni siquiera fue leída y 
analizada; solo votaron por instrucción. Rementería del Puerto destacó que, pese a que se presentaron 

mociones suspensivas para frenar la discusión porque los argumentos de los dictámenes tenían fallas y, 
además, porque han llegado a la Cámara de Diputados varias suspensiones judiciales, la mayoría del oficialismo 
se negó. Todo lo que hace este régimen es un completo circo, saben que hay errores y les urge que las leyes 
secundarias queden aprobadas en menos de 48 horas sin corregir como se debe. No les bastó con el show que 
hicieron el sábado, con un proceso donde jueces y magistrados son removidos al azar, porque piensan que la 
justicia depende de una rifa. 
  

SENADOR ALEJANDRO MORENO; MÉXICO NO ESTÁ PARA EXPERIMENTOS DESTINADOS AL 
FRACASO 

  
El senador Alejandro Moreno y presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), afirmo que voto en contra del acuerdo que busca dejar el acceso a la justicia en manos del 
azar. El legislador sostuvo que sustituir la capacidad y el esfuerzo por decisiones políticas, sorteos y popularidad 
no solo afecta al Poder Judicial, sino que también pone en riesgo la independencia entre los Poderes. Subrayó 
que México no está para experimentos claramente destinados al fracaso que acabarán con nuestras 
instituciones, con la justicia, con las libertades y con el país que hemos construido con tanto esfuerzo, 
generación tras generación. Esto, podría abrirle la puerta a intereses que buscan implantarse en el sistema de 
justicia mexicano, poniendo en peligro todo por lo que hemos luchado. Alejandro Moreno sustentó que las 

Senadoras y Senadores del PRI cumplieron con su responsabilidad y nos mantuvimos firmes, estuvimos en el 
pleno dando la batalla por México. El dirigente nacional del PRI puntualizó que este retroceso es alarmante y 
expresó todo mi apoyo a quienes, con compromiso y lealtad, siguen defendiendo los principios del Poder 
Judicial. En el PRI, no desistiremos de la lucha para defender la justicia y proteger a nuestro país. 
  

MARKO CORTES; LA REFORMA AL PODER JUDICIAL NO ESTÁ FIRME; SCJN LA PUEDE ECHAR 
PARA ATRÁS 

  
El presidente nacional del PAN, Marko Cortés Mendoza, expreso que la reforma al Poder Judicial que impuso 
Morena no está firme, porque puede ser  rechazada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN); el 
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desaseo que existió en todo el proceso legislativo y el intento de someter al Poder Judicial  están poniendo en 
riesgo el Estado de Derecho, la división de Poderes y la democracia mexicana. Marko Cortés advirtió de todos 

los elementos legales con los que se cuenta y que pueden echar para atrás la reforma, citando los amparos con 
suspensiones definitivas, la controversia constitucional ya aceptada a discusión del Gobierno de Guanajuato y 
de varios ayuntamientos panistas, así como nuestra acción de inconstitucionalidad ya turnada para su análisis, 
debido a que el procedimiento legislativo fue un completo  desaseo y la reforma constitucional vulnera al Poder 
Judicial, afectando la progresividad de derechos y las garantías individuales, así como los compromisos 
suscritos por México en tratados comerciales y en diversos organismos internacionales particularmente en 
materia de derechos humanos. Rechazamos por completo la insaculación de jueces y magistrados mediante 
una tómbola, decidiendo así qué cargos serán votados en 2025 y cuáles en 2027, porque se trata de un proceso 
viciado y sin reglas electorales. No se puede hacer un proceso electivo de jueces y magistrados cuando existen 
amparos con suspensiones definitivas y ya fue turnada la acción de Inconstitucionalidad del Partido Acción 
Nacional y admitida la controversia constitucional del estado de Guanajuato. El dirigente Nacional lanzó la 
pregunta de cómo actuará Morena y la presidenta Claudia Sheinbaum si resulta inconstitucional la reforma. 

“Si la Corte tumba la reforma, ¿van a aceptar o la van a imponer a la fuerza?”. Lo peor que le puede pasar a 
México es que el gobierno desconozca al Poder Judicial, ya lo hizo en las calles donde no tomaron en cuenta 
las demandas de los trabajadores y no escucharon sus propuestas. Esto traería consecuencias desastrosas 
para el país, pues provocaría un choque de Poderes y una crisis institucional. 
  

DIPUTADO RUBEN MOREIRA; PIDE APLAZAR DISCUSIÓN DE LEYES SECUNDARIAS DE REFORMA 
AL PODER JUDICIAL 

  
El diputado Rubén Moreira Valdez solicitó posponer la discusión de las leyes secundarias de la reforma al 

Poder Judicial, por la falta de un informe sobre las suspensiones provisionales dirigidas a la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la Cámara de Diputados y el desconocimiento de los efectos que puede generar, 
además de señalar graves inconsistencias de los textos que se van a votar. Al presentar una moción suspensiva, 
a nombre de la bancada priista, el legislador expuso que en la Comisión de Justicia y en la Junta de Coordinación 
Política, pidió que se informe a todos los legisladores cuántas suspensiones hay por parte de los juzgadores y 
si se ha dictado alguna resolución. Por esta razón, insistió en la importancia de aplazar la discusión para que 
arregle el problema, porque si no, lo van a trasladar al día del proceso electoral, si es que hay día para esta 
elección. Indicó que ni siquiera se sabe cuántas boletas van hacer, hay quienes decimos 25 y hay expertos que 
dicen que serán 200. El coordinador sostuvo que el documento está plagado de errores gramaticales y de 
sintaxis. Ya les comentaron que no se legisló sobre el voto en el extranjero, sobre aquellas personas que están 
en prisión, pero tienen presunción de inocencia, y que no se especifica si habrá representantes de los candidatos 
a ser juzgadores. Cuestionó a los diputados oficialistas si les advirtieron que van a votar dos artículos que son 
iguales, que en el copiado y recorte dejaron dos artículos iguales. Puntualizó que en el artículo 47 de la Ley 
General de Institutos y Procedimientos Electorales, no quitaron la Comisión especializada que borraron en otros 
artículos, es decir, los van a hacer votar textos deficientes, no hechos en un escritorio, sino sobre las rodillas. 
Por ello el legislador coahuilense recordó hay que dejar claro que esta no es una Reforma al Sistema de Justicia, 
es una venganza y que los ciudadanos no van a elegir a juzgadores, en todo caso, y si lo pueden hacer, a 
seleccionar a personas que desde el Poder se van a poner en unas interminables listas en las boletas 
electorales. Los legisladores de Morena y aliados votaron en contra de esta moción para suspender la sesión 
sobre la reforma y adición de diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral y a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
  

DIPUTADO PABLO VÁZQUEZ; MC, EN CONTRA DE LEYES SECUNDARIAS DE LA REFORMA 
JUDICIAL; AFECTARÁ EL FUNCIONAMIENTO INSTITUCIONAL DEL PAÍS 

  
El diputado Pablo Vázquez Ahued, afirmo que  el Grupo Parlamentario de MC rechazará las modificaciones a 

las leyes secundarias en materia judicial, ya que podría afectar el funcionamiento institucional del país y la 
autonomía del Poder Judicial. Adelantó que votarán en contra de los dos dictámenes a las minutas enviadas 
por el Senado de la República que modifican las leyes Generales del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, y la de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismas que se avalaron, en lo general, en 
la Comisión de Justicia. Nuestra postura respecto a la reforma judicial ha sido muy clara desde el inicio: estamos 
en contra, ya que podría afectar gravemente el funcionamiento institucional del país y la autonomía de dicho 
Poder del Estado. Vázquez Ahued lamentó la falta de diálogo y de voluntad para mejorar la propuesta. Las 

consecuencias las veremos cuando se implementen estos cambios legales. Respecto de la insaculación que 
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realizó la colegisladora para determinar cargos de magistrados de circuito y jueces de distrito que se elegirán 
en 2025 y 2027, el diputado calificó el hecho como un espectáculo bochornoso por la falta de protocolos 
adecuados. Consideramos que este tipo de procedimientos degrada el papel del Senado. El diputado aseguró 
que las y los 27 integrantes de su grupo parlamentario estuvieron presentes en las sesiones ordinarias de ayer 
lunes, donde insistieron en que la reforma judicial debe hacerse de forma correcta. 
  

GOBERNADOR RUBEN ROCHA; REABREN EL REGISTRO PARA QUE PRODUCTORES NO QUEDEN 
SIN EL APOYO A LA COMERCIALIZACIÓN DEL MAÍZ 

  
El gobernador Rubén Rocha Moya, por medio del subsecretario de Agricultura, Ramón Gallegos Araiza, dio 

a conocer que SEGALMEX reabrió el registro para el programa especial de apoyos a la tonelada de maíz, con 
el propósito de que ningún agricultor quede fuera de este esquema que consiste en un apoyo de 750 pesos por 
tonelada de maíz. El funcionario estatal informó que esta reapertura que hace Seguridad Alimentaria Mexicana 
(SEGALMEX), inicio desde ayer lunes, con los pre registros desde el 14 al 16 de octubre, luego del 16 al 31 de 
octubre será el periodo de registro, y del 16 al 31 del mismo mes, el registro de documentación de 
comercialización, ampliándose el periodo de facturación hasta el 30 de septiembre. La reapertura del pre registro 
y registro fue una solicitud que nos hicieron en el Consejo Estatal de Desarrollo Rural, la cual ya se autorizó 
reabrir las ventanillas para pre-registros del 14 al 19 de octubre en los centros de atención de SEGALMEX, para 
que no quede ningún productor fuera del programa, y por una solicitud que hicieron algunos productores que 
por alguna circunstancia no pudieron comercializar su maíz, se amplía el periodo de facturación al 30 de 
septiembre, esto quiere decir que aquel productor que haya vendido fuera del plazo que tenía estipulado 
SEGALMEX, puede acudir a presentar su facturación hasta el día 30 de septiembre a los centros 
comercializadores para que puedan registrarse y recibir su apoyo. Gallegos Araiza dio a conocer que a partir 

de ayer lunes 14 de octubre también inició el registro de personas morales para este mismo programa de apoyo, 
por lo que las empresas podrán acudir a partir de hoy a los centros de atención de SEGALMEX a registrarse, 
los cuales están ubicados en las oficinas de SADER en Los Mochis, Guasave, Guamúchil, Culiacán, Navolato, 
La Cruz y Mazatlán. En cuanto a los datos del programa, el subsecretario de Agricultura informó que ya se tenía 
un avance del 93.67 por ciento, pues de un total de 24 mil 113 productores pre registrados, ya se tienen inscritos 
22 mil 588 productores. Por lo que toca a los pagos, explicó que el avance es del 76.96 por ciento, ya que un 
total de 17 mil 385 productores ya han recibido su pago de 750 pesos por tonelada, que amparan un volumen 
de 1 millón 479 mil 704 toneladas. Respecto al programa de comercialización del trigo, informó que el avance 
es del 93.74 por ciento, con 2 mil 369 productores registrados, de un total de 2 mil 527 pre-registrados, quienes 
recibirán una compensación para alcanzar el precio de garantía que es de 7 mil 050 pesos, con cantidades 
variables de acuerdo al precio que hayan vendido su trigo. 
  

KAMALA HARRIS VS DONALD TRUMP; VAN POR VOTOS A PENSILVANIA 
  

Kamala Harris y Donald Trump van a Pensilvania, un estado clave en las elecciones presidenciales donde la 

demócrata se centrará en el electorado negro. La vicepresidenta dará un mitin al final de la jornada en la 
localidad de Erie, a orillas del lago del mismo nombre. El equipo de campaña reveló algunas de sus propuestas 
para beneficiar a los hombres afroestadounidenses. El programa está concebido para ayudar a los hombres 
negros a crear pequeñas empresas o comercios, con préstamos a bajo interés, y para facilitar su acceso a la 
educación y formación. Donald Trump hablará de temas económicos con los votantes de la localidad de Oaks, 

a las afueras de Filadelfia, la ciudad más grande de Pensilvania. Este estado ofrece 19 votos electorales a quien 
resulte vencedor. Dos sondeos muestran que Trump reduce la ventaja de su rival, que lucha por ganar terreno 
entre los votantes negros y latinos. El expresidente Barack Obama criticó a sus hermanos negros por ser 

reacios a elegir a una mujer por primera vez en la historia de Estados Unidos. Según una encuesta del New 
York Times/Siena College, el 90% de los afroestadounidenses votó por Joe Biden en 2020, una cifra que ha 
caído al 78% para Kamala Harris. El equipo de campaña de Trump contraatacó, afirmando que Harris se 

encontraba en un estado de desesperación total ante la preferencia entre las categorías de votantes que 
tradicionalmente se inclinan por los demócratas. La candidata tiene previsto regresar a Pensilvania a mediados 
de semana. También irá a otros dos estados clave: Míchigan y Wisconsin. Si Harris consigue ganar en 

Pensilvania, Wisconsin y Míchigan, tendrá prácticamente garantizada la presidencia. 
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CLAUDIA SHEINBAUM ANUNCIA PROGRAMA DE VIVIENDA 

Claudia Sheinbaum está muy optimista pues confía en que este martes 

empresarios de Estados Unidos anuncien una gran inversión para México 

durante la reunión que sostendrán con  el secretario de Economía, Marcelo 

Ebrard Casaubon. Por lo pronto, anunció que el gobierno hará una inversión 

aproximada de 600 mil mdp, el gobierno de la República buscará la construcción de alrededor de 1 

millón de nuevas viviendas dirigidas para albergar el hogar de diferentes sectores de la población, 

entre los cuales se atenderá prioritariamente a las mujeres jefas de familia, jóvenes, población 

indígena, adultos mayores y las viviendas en renta. 

GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA, PRESIDENTE DEL SENADO ENCABEZA SESIÓN DONDE 

EL SENADO SORTEÓ 711 PLAZAS DE JUECES PARA ELECCIÓN DEL 2025 

 El presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, encabezó la sesión 

donde se definió que 850 plazas de jueces y magistrados se renovarán en la 

elección extraordinaria de junio de 2025; de éstas, 711 fueron determinadas el 

sábado, a través de un sorteo realizado en urnas transparentes en el salón de 

plenos de esa Cámara. Las restantes 139 son plazas vacantes que, de acuerdo con el artículo 

segundo transitorio de esa reforma, pasan directamente a esa elección del próximo año, la primera 

de dos que se llevarán a cabo para renovar en forma escalonada la totalidad de los titulares de 

juzgados de distrito y tribunales de circuito.. 

IGNACIO MIER DEFIENDE REFORMA PARA QUE TITULAR DEL INE NOMBRE A MANDOS DEL 

INSTITUTO 

 El vicecoordinador de Morena en el Senado, Ignacio Mier Velazco, 

defendió la reforma que impulsó Morena para permitir a la presidenta del 

INE, Guadalupe Taddei, que nombre directamente a mandos del instituto 

sin consultar con el resto de los consejeros. El legislador descartó que sea 

un regalo para la presidenta del INE, y afirmó que Taddei no solicitó la 

reforma, sino que fue iniciativa de Morena.“Es una atribución para que pueda sacar adelante un 

trabajo muy importante en México y ella tiene acreditada por parte de la decisión soberana en 

Cámara de Diputados de presidir ese importante órgano, porque debe tener ella, quien se le delega 

por parte del Poder Legislativo la autoridad, le debe delegar también la responsabilidad y la 

confianza”, afirmó. 

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 
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MANLIO FABIO BELTRONES PIDE DEVOLVER RECURSOS Y FACULTADES A ESTADOS Y 

MUNICIPIOS 

Muy activo ha estado el senador de Sonora, Manlio Fabio Beltrones y su experiencia es un 

elemento que le permite aportar elementos que enriquecen la labor 

legislativa. Para muestra basta mencionar que durante la instalación de la 

Comisión de Federalismo del Senado de la República, Beltrones, hizo un 

llamado a revertir el centralismo fiscal que ha afectado a los municipios y 

entidades federativas en las últimas cinco décadas. "Los municipios y 

entidades han sido desmantelados de recursos propios que han terminado 

en el gobierno federal, eso debe cambiar", afirmó el legislador, subrayando la necesidad de devolver 

facultades y recursos a los gobiernos locales. Durante su intervención, Beltrones abogó por que los 

estados y municipios puedan recuperar la capacidad de recaudar impuestos y dirigir esos ingresos 

a temas prioritarios, tales como la infraestructura, la seguridad social y, especialmente, la seguridad 

pública. 

SENADOR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ LOGRA QUE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

ENTREGARA INFORMACIÓN AL SENADO 

 Adán Augusto López, presidente de la Junta de Coordinación Política del 

Senado, está dando muestras de la gran capacidad de negociación que tiene, 

pues hizo posible que el Consejo de la Judicatura Federal entregara al Senado 

las listas de plazas de jueces y magistrados disponibles para la elección judicial 

que se realizarÁ en 2025. Incluso el presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo 

Fernández Noroña, hizo un reconocimiento público al también coordinador de la bancada de 

Morena, pues le atribuyó haber logrado que el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) aprobara la 

entrega de información para la emisión de la convocatoria para la elección popular de jueces, 

magistrados y ministros. 

DIPUTADO ALFONSO RAMÍREZ CUÉLLAR A FAVOR DE ACABAR CON LAS PRÁCTICAS 

MONOPÓLICAS 

Alfonso Ramírez Cuéllar, vicecoordinador de Morena en la Cámara de 

Diputados se pronunció por el fortalecimiento de la política antimonopólica. El 

legislador aseguró que en el nuevo gobierno, se deben garantizar mercados 

más justos y un mayor bienestar para los consumidores. Detalló que los que 

controlan mercados están imponiendo altos precios 

SENADOR AGUSTÍN DORANTES IMPULSARÁ CONSTRUCCIÓN DEL TREN MÉXICO- 

QUERÉTARO 

El senador del PAN Agustin Dorantes Lámbarri se declaró listo para impulsar 

desde el Senado el proyecto del tren México-Querétaro. Además, pretende  lograr 

una estación en el municipio de San Juan del Río. Cabe mencionar que ayer las 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Estudios Legislativos y de 

Comunicaciones y Transportes aprobaron la minuta de la Cámara de Diputados que  

reforma al artículo 28 de la Constitución Política. A decir de Ricardo Monreal este 

proyecto recupera la rectoría del Estado en materia de transporte ferroviario y privilegia el transporte 

de pasajeros. Explicó que el dictamen plantea recuperar “la capacidad jurídica del Estado para 

prestar el servicio público del tren de pasajeros”. Asimismo, establece la facultad al Ejecutivo para 



 

OPINIÓN 15/10/2024  

otorgar concesiones a empresas públicas o particulares, y señala que las que ya cuentan con 

concesiones para ofrecer el servicio de transporte de carga, se les respete, para que puedan prestar 

también el servicio de pasajeros; “no hay estatización”. El objetivo, enfatizó, es tratar de usar las vías 

férreas para movilizar personas y mejorar la movilidad del país. 

DIPUTADO FERNANDO CASTRO TRENTI PLANTEA PROGRAMA DE NEARSHORING EN LA 

FRONTERA 

 El diputado de Morena Fernando Castro Trenti está muy comprometido con 

sus representados y por ello presentó una iniciativa en la Cámara de Diputados 

para establecer un programa de nearshoring en la región fronteriza. La 

propuesta busca atraer inversión extranjera y fortalecer la industria 

maquiladora mediante la relocalización de empresas cercanas a su principal 

mercado. El legislador destacó que el plan incluye la creación de infraestructura, desarrollo del 

transporte, adecuación del marco jurídico, incentivos fiscales, acceso al financiamiento y formación 

de capital humano. Además, se propone establecer mesas de trabajo con representantes de los 

gobiernos federal y estatal, junto con cámaras empresariales locales, para coordinar los esfuerzos 

de implementación. 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ASEGURA QUE LA REFORMA PARA EXTINGUIR ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS SE APROBARÁ ANTES DE DICIEMBRE 

Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 

en la Cámara de Diputados, confirmó que la desaparición del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(INAI) así como otros seis órganos autónomos será concretada antes de 

diciembre de 2024. Esta medida, dijo, sigue siendo una prioridad en el trabajo 

legislativo de este periodo. Además, adelantó que los días 22 y 23 de octubre se discutirán en la 

Cámara dos reformas más: la de vivienda y la de pensiones. “Antes de diciembre, es que tenemos 

de aquí a diciembre para sacar el paquete de 18 reformas. Llevamos siete y mantenemos un ritmo 

pesado; antes de que termine octubre tendremos nueve aprobadas”, aseguró el también coordinador 

de Morena en San Lázaro. Cabe mencionar que esta reforma que ya se aprobó en comisiones 

contempla eliminar al INAI; la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece); el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones (IFT); el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (Coneval); la Comisión Reguladora de Energía (CRE); la Comisión Nacional de Hidrocarburos 

(CNH) y la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu). Estaremos 

atentos. 
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Avalan leyes secundarias de reforma al PJ; van al Ejecutivo 
 
 
La Cámara de Diputados aprobó las dos leyes reglamentarias de la reforma 
judicial propuestas por la Presidenta Claudia Sheinbaum para definir las reglas 
de la elección de jueces, magistrados y ministros. 
 
Ambas minutas, turnadas al Ejecutivo federal para su publicación sin 
modificaciones, fueron aprobadas en sesión semipresencial con el voto de 
Morena y sus aliados y el rechazo de la Oposición, que acusó que se mantiene 
el veto a las listas de candidatos, pero de forma velada, advirtieron 
inconsistencias en la redacción y criticaron que la mayoría aprovechara la 
reforma para darle más facultades a la presidenta del INE, Guadalupe Taddei. 
 
El debate, que se extendió por 11 horas, se dio en medio de tómbolas, 
acusaciones de "rémoras" y una corona fúnebre que los priistas llevaron al 
Pleno. 
 
Las modificaciones a la Ley General de Sistemas de Medio de Impugnación y a 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establecen las 
condiciones en las que procederán los juicios de inconformidad, las causales 
de nulidad, el juicio electoral y el juicio para la protección de derechos político-
electorales en los procesos de elección de juzgadores. 
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Plantean que será facultad de la presidencia de INE la designación de directores 
ejecutivos y demás titulares de las Unidades Técnicas del Instituto sin el 
respaldo de los consejeros y plantea la creación de Comités de Evaluación en 
cada uno de los Poderes de la Unión que deberán realizar las listas de 
aspirantes, ajustarlas al número de postulaciones mediante tómbola y 
remitirlas "a cada Poder para su aprobación". 
 
https://www.reforma.com/avalan-en-lo-general-segunda-ley-secundaria-de-
reforma-a-
pj/ar2890120?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=
promocion_suscriptor 
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Cámara de Diputados aprueba en lo general primera ley 
secundaria de la Reforma Judicial 

 
 
Con 336 votos a favor, 123 en contra y 0 abstenciones, el Pleno de la Cámara 
de Diputados aprobó en lo general el dictamen de la primera Ley Secundaria 
para la Reforma Judicial, el cual reforma y adiciona la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 
 
El dictamen hace mención de la renovación del Poder Judicial de la Federación, 
así como el de los estados y de la Ciudad de México, mediante elecciones. 
Define como personas juzgadoras a ministros, magistrados y jueces del Poder 
Judicial de la Federación, así como locales, y confiere al Instituto Nacional 
Electoral (INE) la realización de las elecciones. 
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Este dictamen crea el “Libro Noveno. De la Integración del Poder Judicial de la 
Federación y de las Entidades Federativas”, donde precisa que los juzgadores 
serán electos por mayoría relativa y voto directo de la ciudadanía conforme a 
las bases, procedimientos, requisitos y periodos que establece la Constitución, 
esta misma Ley y las leyes locales. 
 
¿Cuándo se realizará la elección de jueces? 
 
La elección ordinaria se llevará a cabo el primer domingo de junio del año que 
corresponda de manera concurrente con los procesos electorales en que se 
renueve cualquiera de las cámaras del Congreso de la Unión. 
 
De acuerdo con esta reforma, la etapa de preparación de la elección inicia con 
la primera sesión que el Consejo General del INE celebre en los primeros siete 
días de septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la 
jornada electoral. La etapa de convocatoria y postulación de candidaturas 
inicia con la publicación de la convocatoria general que emita el Senado y 
concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 
 
Esta reforma también ordena la propaganda, encuestas y sondeos de opinión, 
elección por circuitos judiciales, mesas directivas de casilla, boletas y 
materiales electorales, observación electoral, acceso a los tiempos de radio y 
televisión, campañas electorales, actividades en materia registral y del listado 
nominal, actividades del Instituto para la promoción de la participación 
ciudadana, fiscalización y jornada electoral. 
 
En las disposiciones transitorias se subrayan los plazos que por única ocasión 
se respetarán en el proceso extraordinario de 2024-2025, el cual iniciará con la 
emisión de la convocatoria por parte del Senado, a más tardar este miércoles 
y que los Poderes de la Unión instalarán sus respectivos Comités de Evaluación 
a más tardar el 31 de octubre de 2024. 
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A más tardar el 14 de diciembre de 2024 deberán haber entregado su 
documentación los interesados para iniciar un proceso de evaluación que 
concluirá el 12 de febrero, cuando los listados definitivos y expedientes de 
personas postuladas se remita al INE a más tardar el 12 de febrero de 2025. 
 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/14/camara-de-
diputados-aprueba-en-lo-general-primera-ley-secundaria-de-la-reforma-
judicial-645676.html 
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Diputados avalan cambios a la Ley de Sistema de Medios 
de Impugnación 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con 334 a favor de la coalición Morena-PVEM-PT y 130 en contra de la 
oposición, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que 
modifica la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en relación con 
su actualización para el proceso de elección de integrantes del Poder Judicial 
de la Federación.  

Esta es la segunda reforma que aprueban los legisladores oficialistas este lunes 
y con las cuales se emiten las bases para la implementación de la reforma al 
Poder Judicial y con ello llevar a cabo la elección de jueces, magistrados y 
ministros en próximo año.  

Ahora, la coalición oficialista necesita desahogar el proceso de presentación 
de reservas y votar en lo particular el dictamen antes de la medianoche y sin 

cambios, para que pueda remitirlos al Ejecutivo federal y sean publicados el 
martes en el Diario Oficial de la Federación (DOF).  



 

 
 

LEGISLATIVO 15/10/2024 0 

De no hacerlo, no podrán publicar la convocatoria que debe hacer el Senado 
para la elección de las personas juzgadores, y cuyo límite constitucional es el 
miércoles 16 de octubre; de publicarse mañana en el DOF entrará en vigor el 
mismo miércoles.  

La diputada Diana Barreras Samaniego (PT) dijo que el actual sistema de 
justicia es obsoleto, por lo que es indispensable legislar por uno que realmente 
proteja los derechos de todos los mexicanos.  

Enfatizó que el país requiere una justicia que no sea selectiva, sin 
compadrazgos para proteger a quienes se encuentran en el Poder Judicial, por 
lo que se tiene la encomienda de erradicar la corrupción existente y llevar 
justicia de verdad para todos.  

“Si preguntamos a un juez y a sus familiares o a sus amigos que han sido 
privilegiados por este sistema judicial dirán que no se debe aprobar la reforma. 
Pero si le preguntamos a las víctimas y a sus familias, dirán todo lo contrario, 
que urge una reforma judicial y como representantes populares, les daremos 
ese cambio que merece la ciudadanía, porque es una exigencia”, aseguró.  

En su intervención, la diputada Ana Isabel González González (PRI) expresó que 
la reforma es una simulación porque ni es democrática y mucho menos es 
ciudadana.  

Sostuvo que la elección de juzgadores será a modo y violenta los derechos 
humanos de los demandantes. Criticó que el sorteo realizado el fin de semana 
hace que la elección de juzgadores sea un juego y no un proceso democrático.  

Por su parte, el diputado Erubiel Lorenzo Alonso (PRI) aseveró que la reforma 
al Poder Judicial fue aprobada bajo esquemas deplorables, con compra de 
votos y con absoluto desconocimiento del contenido normativo.  

“En esta ocasión están repitiendo la fórmula antidemocrática con la que legisla 
el grupo mayoritario (...) claro que no les conviene que se sepa que están 
robando a la democracia mexicana.  
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“Resulta lamentable que Morena se niegue a escuchar las voces que les alertan 
sobre los errores que están cometiendo, incluso para perfeccionar sus 
cuestionables reformas”, expresó.  

https://www.24-horas.mx/2024/10/14/diputados-aprueban-dictamen-que- 
reforma-la-ley-general-del-sistema-de-medios-de-impugnacion/  

 



 

 
 
 
 

Pasa en Diputados la reforma a la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
 
Los diputados de Morena y aliados aprobaron en lo particular con 342 votos a 
favor y 128 en contra la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la primera ley secundaria, con el propósito de establecer las reglas 
para la elección de juzgadores por voto popular, estipulado en la reforma al 
Poder Judicial. 
 
Después de su aprobación, los diputados ahora discutirán el segundo dictamen 
sobre la reforma a la Ley de Medios de Impugnación.  
 

 
 
Previamente, con 336 a favor y 123 en contra, los diputados avalaron el 
dictamen en lo general. 
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La reforma establece las normas para la elección de jueces, magistrados y 
ministros por la vía del voto popular, así como el proceso electoral para el 
Poder Judicial y se detallan los plazos y las distintas autoridades que 
participarán en el proceso.  
 
La convocatoria para la selección de postulaciones se publicará a más tardar el 
4 de noviembre y los interesados se podrán inscribir entre el 5 y 24 de 
noviembre; los Comités de Evaluación verificarán que los aspirantes cumplan 
los requisitos a más tardar el 14 de diciembre y publicarán el listado de quienes 
reúnen los requisitos el 15 de diciembre.  
 
A más tardar el 31 de enero, los Comités de Evaluación calificarán la idoneidad 
de las personas elegibles y a más tardar el 4 de febrero seleccionarán los 
perfiles mejor evaluados para cada cargo y remitirán los listados a cada Poder 
de la Unión.  
 
Los tres Poderes determinarán su conformidad sobre los listados de las 
personas finalistas y los comités respectivos, mediante sorteo, harán los 
ajustes al número de postulaciones, a más tardar el 6 de febrero de 2025. 
 
El pasado 10 de octubre la reforma fue avalada en el Senado, por lo que fue 
remitida a la Cámara de Diputados. 
 
Por otra parte, la elección de juzgadores se tiene programada primer domingo 
de junio de 2025, donde estarán a votación los cargos de ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, las magistraturas vacantes de la Sala 
Superior, magistrados de salas regionales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, así como a los integrantes del Tribunal de Disciplina 
Judicial. 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/14/pasa-en-diputados-la-reforma-la-ley-
general-de-instituciones-procedimientos-electorales-126001.html 
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Aprueban diputados en lo general, ley secundaria de 
reforma al PJ 

 
En poco más de tres horas y media, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que regula la elección de 
jueces, magistrados y ministros, establecida en la reciente reforma constitucional al Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Con 336 votos a favor de Morena, Partido del Trabajo (PT) y del Verde Ecologista de México 
(PVEM), así como 123 votos en contra de legisladores del Partido Acción Nacional (PAN), del 
Revolucionario Institucional (PRI) y de Movimiento Ciudadano (MC). 
 

Se presentaron reservas a una 
quincena de artículos de esta 
legislación, así como a siete 
artículos transitorios que aun 
deberán ser debatidos en el pleno. 
 
Con la reforma aprobada, se busca 
establecer el procedimiento para 
elegir mediante voto popular a 
jueces, magistrados y ministros, y 
define los elementos para la 
preparación de dicha elección, así 
como para la convocatoria, 
postulación de candidaturas, 

jornada electoral, cómputos y sumatoria, campañas y calificaciones de la elección. 
 
Los diputados federales debatirán y votarán posteriormente las modificaciones a Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación, que determina las causales de nulidad en 
la elección de personas juzgadoras y busca garantizar que, quienes participen en el proceso 
electoral para la renovación de los cargos públicos del Poder Judicial de la Federación, 
cuenten con un recurso jurisdiccional efectivo. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/14/politica/aprueban-diputados-en-lo-
general-leyes-secundarias-de-reforma-al-pj-6244  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 
 15-10-24 LEGISLATIVO 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/14/politica/aprueban-diputados-en-lo-general-leyes-secundarias-de-reforma-al-pj-6244
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/14/politica/aprueban-diputados-en-lo-general-leyes-secundarias-de-reforma-al-pj-6244


 

 
 
 
 

Diputados aprueban en lo general primera ley 
secundaria de la reforma judicial; se discute en lo 

particular 
 

El pleno de la Cámara de Diputados, aprobó en lo general la reforma a la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, a fin de emitir las leyes secundarias de la reforma 
al Poder Judicial de la Federación. 
 
Quedó avalada por 336 votos a favor por parte de Morena, PT y PVEM, así como 123 
sufragios en contra del PRI, PAN y MC. 
 

Como parte del debate, el 
diputado Hugo Eric Flores 
Cervantes (Morena), 
secretario de la Comisión 
de Justicia, sostuvo que 
dicha reforma permitirá 
establecer el 
procedimiento a través 
del cual serán electos 
mediante el voto popular 
las y los integrantes del 
Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Explicó que quienes se someterán a elección son los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, magistrados del Tribunal Electoral, magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial, magistrados de los tribunales Colegiados de Circuito y Tribunales 
Colegiados de Apelación, jueces integrantes de los juzgados del distrito del Poder Judicial 
de la Federación y personas magistradas y juezas de los poderes judiciales estatales. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-aprueban-en-lo-general-primera-ley-
secundaria-de-la-reforma-judicial-se-discute-en-lo-particular/ 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 
 15-10-24 LEGISLATIVO 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-aprueban-en-lo-general-primera-ley-secundaria-de-la-reforma-judicial-se-discute-en-lo-particular/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-aprueban-en-lo-general-primera-ley-secundaria-de-la-reforma-judicial-se-discute-en-lo-particular/


 

 
 
 
 

Diputados aprueban en lo general primera ley 
secundaria de reforma judicial 

 
Con 336 votos a favor y 123 en contra, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó las 
reformas a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales con el fin de 
establecer reglas y plazos para la elección de jueces, magistrados y ministros por voto 
popular. 
 
La primera de las leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial avanzó con el respaldo 
de la mayoría de Morena, PVEM y PT, así como el rechazo del PAN, PRI y MC. 
 
Legisladores de los diversos grupos parlamentarios presentaron reservas para su discusión 
en lo particular. 
 

El dictamen prevé que 
ministros, magistrados y 
jueces serán electos por 
mayoría relativa y voto 
directo de la ciudadanía el 
primer domingo de junio 
del año que corresponda. 
 
Las campañas electorales 
para la promoción de las 
candidaturas tendrán una 
duración de sesenta días 

improrrogables y los topes de gastos personales por cada persona candidata serán 
determinados por el Consejo General del INE. 
 
Queda prohibido que las personas candidatas hagan erogaciones de recursos públicos o 
privados para promocionar sus candidaturas, o contraten tiempos de radio y televisión 
para fines de promoción, así como de espacios publicitarios y de promoción personal en 
medios de comunicación impresos o digitales. 
 
https://www.milenio.com/politica/pleno-de-san-lazaro-aprueba-leyes-secundarias-de-
reforma-judicial  
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Cámara de Diputados aprueba en lo general primera 
ley secundaria de la Reforma Judicial 

 
Con 336 votos a favor, 123 en contra y 0 abstenciones, el Pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó en lo general el dictamen de la primera Ley Secundaria para la Reforma Judicial, el 
cual reforma y adiciona la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
materia de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 
 
El dictamen hace mención de la renovación del Poder Judicial de la Federación, así como el 
de los estados y de la Ciudad de México, mediante elecciones. Define como personas 
juzgadoras a ministros, magistrados y jueces del Poder Judicial de la Federación, así como 
locales, y confiere al Instituto Nacional Electoral (INE) la realización de las elecciones. 
 

 
 
Este dictamen crea el “Libro Noveno. De la Integración del Poder Judicial de la Federación y 
de las Entidades Federativas”, donde precisa que los juzgadores serán electos por mayoría 
relativa y voto directo de la ciudadanía conforme a las bases, procedimientos, requisitos y 
periodos que establece la Constitución, esta Ley y las leyes locales. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/14/camara-de-diputados-aprueba-
en-lo-general-primera-ley-secundaria-de-la-reforma-judicial-645676.html 
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Mayoría en San Lázaro avalan cambios a Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
Con 336 votos a favor y 123 en contra, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general las modificaciones a la Ley de General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Los cambios a esta normatividad, junto con los de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación son necesario para que se implemente la elección de jueces, magistrados y 
ministros que se hará el próximo año. 
 
Los diputados acordaron 
que el posicionamiento de 
los seis grupos 
parlamentarios se hiciera en 
conjunto por ambas 
reformas, pero la discusión 
en lo general la harán por 
cada uno de los cambios 
propuestos. 
 
 
Decidieron iniciar con la discusión y votación de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y luego de la aprobación en lo general, y comenzaron con la 
presentación de las reservas. 
 
Durante la discusión en lo general, el diputado Emilio Suárez Licona (PRI) recordó que 
durante el pasado proceso electoral 37 personas que aspiraban a un puesto de elección 
popular de todas las fuerzas políticas perdieron la vida a manos del crimen organizado. 
 
“Con ese telón de fondo, la reforma constitucional y legal para la elección de personas 
juzgadoras implica dejar en el desamparo a candidatas y candidatos que aspiran a ocupar 
algún cargo en el Poder Judicial en regiones y porciones enteras del territorio que hoy por 
hoy se encuentran arrodilladas ante el acoso y amenaza permanente de los criminales”, 
advirtió. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/14/mayoria-en-san-lazaro-avalan-cambios-a-ley-de-
instituciones-y-procedimientos-electorales/ 
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Diputados avalan procedimientos electorales en 

materia de personas juzgadoras 
 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Morena y 

aliados en Cámara de Diputados avalaron con su aplanadora en 

lo general y en lo particular, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales en materia de Personas Juzgadoras, 

fueron 342 votos a favor, 128 en contra, cero abstenciones.  

 

La reforma al Poder Judicial se envió al Ejecutivo para su 

publicación y entrada en vigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7937?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!7937&authkey=!AK-ZTQrEYFkI0fs&ithint=video&e=bnyAeQ  
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Diputados aprueban en lo general la minuta de 
reforma a la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales 
 

Con 336 a favor de Morena y aliados, 123 en contra de la oposición y cero abstenciones, la 
Cámara de Diputados aprobó este lunes en lo general la minuta de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para determinar el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial.  
 
Ahora, los legisladores discutirán el dictamen en lo particular y emitirán su voto. 
 
La minuta fue aprobada el domingo en una reunión extraordinaria por la Comisión de 
Justicia de la Cámara de Diputados con 31 votos a favor y 10 en contra. 
 

 
 
La reforma establece las normas para la elección de jueces, magistrados y ministros por la 
vía del voto popular, así como el proceso electoral para el Poder Judicial, en ese sentido, se 
detallan los plazos y las distintas autoridades que participarán en el proceso.  
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De esa manera, la convocatoria para la selección de postulaciones se publicará a más tardar 
el 4 de noviembre y los interesados se podrán inscribir entre el 5 y 24 de noviembre; los 
Comités de Evaluación verificarán que los aspirantes cumplan los requisitos a más tardar el 
14 de diciembre y publicarán el listado de quienes reúnen los requisitos el 15 de diciembre.  
 
A más tardar el 31 de enero, los Comités de Evaluación calificarán la idoneidad de las 
personas elegibles y a más tardar el 4 de febrero seleccionarán los perfiles mejor evaluados 
para cada cargo y remitirán los listados a cada Poder de la Unión.  
 
Los tres Poderes determinarán su conformidad sobre los listados de las personas finalistas 
y los comités respectivos, mediante sorteo, harán los ajustes al número de postulaciones, a 
más tardar el 6 de febrero de 2025. 
 
Los listados serán remitidos al Senado antes del 8 de febrero y para el 12 del mismo mes se 
integrarán los expedientes de los aspirantes para remitirlos al Instituto Nacional Electoral 
(INE) y que se pueda organizar el proceso legislativo.  
 
Asimismo, establece las reglas para las campañas electorales de los juzgadores, que incluyen 
los convenios con instituciones públicas para el acceso a los tiempos de radio y televisión, 
actividades del INE para la promoción de la participación ciudadana, fiscalización y jornada 
electoral. 
 
Diputados aprueban en lo general la minuta de reforma a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales | LatinUS 
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Se aprueba en lo general y particular la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (FERNANDO DAMIÁN).- Se aprobó en lo 

general y en lo particular la primera de las leyes secundarias de 

la reforma al Poder Judicial de la Federación, se trata de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 

reglamenta la elección de jueces, magistrados y ministros por 

voto popular. Los aspirantes a juzgadores podrán hacer 

campaña durante seis meses. Dentro de las prohibiciones que 

tendrán, está la de pagar y contratar espacios para su 

promoción personal en medios de comunicación, solo podrán 

hacer uso de las redes sociales para promover sus ideas y 

presentar propuestas como candidatos a juzgadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vXwBw3BpVb9bpSaS?e=NZZn1E 
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Avanzan leyes secundarias de la reforma judicial en 
el Pleno de San Lázaro 

 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general el dictamen que reforma y adiciona 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 
 
El dictamen se aprobó con 336 votos a favor, 123 en contra y cero abstenciones. 
 
Así, avanzan en San Lázaro las leyes secundarias de la reforma judicial. 
 
“#ÚLTIMAHORA | Con 336 votos a favor, 123 en contra y 0 abstenciones, se prueba en lo 
general el dictamen que reforma y adiciona la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en materia de elección de personas juzgadoras del #PoderJudicial de la 
Federación.” 
 

 
 
https://lopezdoriga.com/nacional/avanzan-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-en-el-
pleno-de-san-lazaro/  
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Diputados aprueban reglas para elección de jueces y magistrados • Forbes Política • Forbes 

México 
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México: Cámara de Diputados aprueba reglas para la elección popular de jueces | PJF | SCJN | Senado | Claudia 

Sheinbaum | AMLO | Morena | Poderes de la Unión | INE | Últimas | MUNDO | EL COMERCIO PERÚ 

https://elcomercio.pe/mundo/mexico/mexico-camara-de-diputados-aprueba-reglas-para-la-eleccion-popular-de-jueces-pjf-scjn-senado-claudia-sheinbaum-amlo-morena-poderes-de-la-union-ine-ultimas-noticia/
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Morena avala primera reforma a leyes de reforma judicial (la-lista.com) 
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Congreso méxico aprueba leyes secundarias para implementación de reforma judicial - LA NACION 
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La Cámara de Diputados aprueba reglas para la elección popular de jueces en México – La 

Conexión USA (laconexionusa.com) 
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La Cámara de Diputados retoca y aprueba la primera tanda de reglas para elegir jueces, ministros y 

magistrados | EL PAÍS México (elpais.com) 
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La Cámara de Diputados de México aprueba las primeras leyes secundarias de la reforma judicial - 

Infobae 

https://www.infobae.com/america/agencias/2024/10/15/la-camara-de-diputados-de-mexico-aprueba-las-primeras-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial/
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Grupos parlamentarios fijan posturas respecto a 
dictámenes sobre legislación secundaria de la 

reforma judicial 
 

Boletín No. 0148 

 

•    En sesión semipresencial de la Cámara de Diputados intervinieron representantes de Morena, 

PAN, PVEM, PT, PRI y MC 

 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC emitieron sus posicionamientos sobre 

los dictámenes a las minutas que reforman y adicionan disposiciones de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, relativa a la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

Consolidar el poder que imparte y administra justicia 

 

La diputada Mariana Benítez Tiburcio (Morena) expresó que se requiere votar a favor las minutas, 

porque con ello se dará solidez y certeza a la convocatoria que está obligada a emitir la Cámara de 

Senadores. “Hay que consolidar al poder del Estado que tiene la encomienda de impartir y 

administrar justicia; hacer letra viva el acceso a la justicia como un derecho humano, derrotar 

barreras y acabar con la corrupción. La ciudadanía debe tener confianza en el proceso y en todas 

las etapas que culminarán con la elección de 2025”. 

 

Alberto Maldonado Chavarín, diputado de Morena, resaltó que las minutas establecen con 

claridad y precisión nuevas reglas para la integración del Poder Judicial de la Federación, de los 

poderes locales, normando un proceso democrático, abierto y transparente, donde las mexicanas 

y los mexicanos tienen una participación activa en la elección de sus futuros juzgadores, pues el 

proceso de elección estará organizado por el Instituto Electoral Nacional y no serán propuestos 

por los partidos políticos sino por los tres poderes de la Unión.   
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Está plagada de errores e inconsistencias 

 

Por el PAN, el diputado José Guillermo Anaya Llamas dijo que la reforma está plagada de errores e 

inconstancia; es incompleta porque no toca en ninguna de sus partes la estructura de los 

ministerios públicos, el sistema penitenciario ni a las defensorías de oficio. “Debieran ser 

incluyentes para una verdadera reforma al sistema jurídico mexicano de administración y 

procuración de justicia, pero esto no es así; no combate la corrupción y se crea una falta 

expectativa”. 

 

La diputada Paulina Rubio Fernández (PAN) afirmó que su grupo parlamentario no puede 

acompañar esta reforma al procedimiento electoral que se quiere aprobar porque de origen está 

viciado, y los únicos que van a llegar a los cargos de jueces, ministros y magistrados son los que 

tengan poder o dinero. Llamó a hacer una profunda reflexión sobre la manera “en la que se está 

trastocando para mal, al sistema de justicia”. 

 

Nueva forma de organización de la justicia 

 

Raúl Bolaños-Cacho Cué, diputado del PVEM, mencionó que estas dos minutas representan el 

inicio de la conformación de todas las leyes secundarias al Poder Judicial que se estudiarán y 

analizarán durante los próximos meses. “Es responsabilidad de todas y todos adecuarnos a la 

circunstancia histórica que obliga a entablar las mejores leyes secundarias para hacer que la 

justicia realmente llegue a quien más la necesita”. 

 

Las leyes secundarias, subrayó, buscan construir un país de ordenamientos que se respeten, con 

un sistema judicial que garantice la prevalencia del régimen republicano y una auténtica revisión 

de poderes. “Es una reforma que atiende a uno de los reclamos latentes del pueblo: el tener un 

Poder Judicial que garantice el acceso a la justicia para todos”. 
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Se definen instrumentos del proceso de elección 

 

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez (PT) puntualizó que con esta reforma se da la 

oportunidad a la ciudadanía de elegir a quienes estarán frente al Poder Judicial, al definir los 

instrumentos del proceso de elección; se fortalece el sistema democrático y de justicia del país y 

evita que los puestos de jueces, magistrados y ministros sean ocupados por la vía del nepotismo. 

 

Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, diputado del PT, consideró que las reformas plantean la 

oportunidad de abrir al Poder Judicial a miles de abogados que quieren una oportunidad de servir 

a las y los mexicanos y buscarán competir por ser jueces de distrito, magistrados o ministros; es 

decir, se devuelve la justicia a la ciudadanía. 

 

Las reformas son un ejercicio de improvisación inaceptable 

 

El diputado Emilio Suárez Licona (PRI) indicó que estos dictámenes siguen la lógica de la reforma 

constitucional, la cual está marcada por la falta de seriedad y rigor técnico jurídico en la 

adecuación de un marco normativo que, en las condiciones propuestas, representa un ejercicio 

de improvisación inaceptable en el contexto de una reforma trascendental para el país y el futuro 

de miles de servidores públicos. 

 

También del PRI, el diputado César Alejandro Domínguez Domínguez consideró que se busca 

destruir al país, “mandar al diablo a las instituciones” y demoler el derecho de impugnar el 

proceso electoral. La reforma no trabaja por la seguridad ni protege a las y los trabajadores del 

Poder Judicial. “No apoyaremos a transformar las calles en un lugar sin ley ni derechos. 

Refrendamos nuestro compromiso por un país de desarrollo, paz y oportunidades”. 

 

Jueces y magistrados deben tener conocimientos en la materia 

 

De MC, el diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, dijo que aún se tiene la posibilidad en esta 

legislación secundaria de poner requisitos que hagan compatible la elección de juzgadores con 

estándares internacionales de derechos humanos. “Nosotros hemos propuesto un examen para 

que al menos sepamos que las personas que van a ser elegidas tengan los conocimientos 

indispensables de derecho”.   
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Del mismo grupo parlamentario, la diputada Irais Virginia Reyes De la Torre, señaló que la 

independencia judicial no es un asunto de mayoría ni de urnas, es un principio que garantiza el 

equilibrio de poderes y la protección de derechos fundamentales.  “Un juez que llegue a su cargo 

sin méritos suficientes compromete no solo su desempeño sino también la confianza de los 

ciudadanos en el sistema judicial”. 
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Diputadas y diputados expresan comentarios a 
favor y en contra del dictamen sobre elección de 

personas juzgadoras del PJF 
 

Boletín No. 0150 

 

•    Participaron en tribuna representantes de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC 

 

Diputadas y diputados de los seis grupos parlamentarios expresaron sus puntos de vista a favor y 

en contra en el marco del dictamen a la minuta que reforma y adiciona disposiciones de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de elección de personas 

juzgadoras del Poder Judicial de la Federación (PJF). 

 

Intervenciones a favor y en contra 

 

Al iniciar la discusión en lo general, el diputado César Israel Damián Retes (PAN) dijo que no 

pueden apoyar un dictamen que busca una venganza política. “No podemos apoyar la destrucción 

judicial, tampoco el sometimiento y la desaparición de la división de Poderes”. La República, 

afirmó, “está en juego”. “No niego los problemas que existen, pero no se acaba la corrupción con 

esta reforma; se disfraza el nepotismo”. 

 

Por Morena, la diputada Elena Edith Segura Trejo comentó que se busca construir un Poder 

Judicial honesto, transparente, eficiente y eficaz; por ello, el artículo 526 en su párrafo tercero 

señala que se podrá requerir a las personas candidatas de la información necesaria para verificar 

la evolución de su situación patrimonial, incluyendo la de sus cónyuge, concubinas y 

concubinarios y dependientes económicos directos. 
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De MC, el diputado Pablo Vázquez Ahued indicó que una reforma al sistema de justicia debe 

mejorar el acceso a la misma y las condiciones de defensa de los derechos de las y los 

ciudadanos, pero la actual no contribuye a ese propósito y solo abre la puerta a un control político 

del Poder Judicial y de las entidades federativas, empeorando el acceso a la justicia y 

“pavimentando el camino para retroceder a una autocracia institucionalizada”. 

 

A su vez, el diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo (PVEM) subrayó que el Poder Judicial debe ser 

un ejemplo de imparcialidad y transparencia, lejos de cualquier influencia externa, ya que solo de 

esa manera se podrá recuperar la confianza pública de la ciudadanía, especialmente de los que 

menos recursos tienen y a quienes, en ocasiones, han sido abandonados por la justicia. 

 

Arturo Yáñez Cuellar, diputado del PRI, consideró que la justicia no se rifa, más bien se defiende y 

prevalece siempre ante el autoritarismo. “Estamos por una justicia sin colores porque ésta no es 

mérito de un partido o gobierno, sino de años para establecer un Estado de derecho con normas 

que regulen las acciones. Vender la idea de que el pueblo elegirá a jueces es una acción del 

gobierno autoritario para perpetuarse en el poder”. 

 

El diputado de Morena, José Carlos Acosta Ruiz, destacó que con las modificaciones se acabará 

con ministros, magistrados y jueces con sobresueldos o por consigna, y tendrán que ir a 

elección.  La reforma “es inédita, no solo en México, sino en todo el mundo, por lo que cada 

proceso implica un nuevo reto a sortearse en armonía y unidad para su correcta aplicación. 

Seremos ejemplo mundial”. 

 

Por el PAN, el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández hizo notar que si alguien tenía duda que la 

reforma judicial y las leyes secundarias son inconstitucionales e ilegales, este dictamen lo 

confirma, pues “contiene un mecanismo perverso de engaño y embustía a toda la ciudadanía”. En 

la legislación hay un enorme vacío para conformar los Comités de Evaluación, existe antinomia 

constitucional y una violación del artículo 105 de la Carta Magna. 

 

La diputada Estela Carina Piceno Navarro (Morena) aseguró que el dictamen dota de certeza 

jurídica a una de las elecciones más importantes del país. “La reforma de hoy deviene del artículo 

8º transitorio de la reforma constitucional que concede un plazo para que el Congreso expida 

reglas claras para que las y los mexicanos puedan escoger quiénes serán ministros de la SCJN, 

magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito y jueces de Distrito”. 
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Del PRI, la diputada Verónica Martínez García señaló que la propuesta, lejos de dar certeza y 

legalidad al proceso de elección de ministros, magistrados y jueces, genera incertidumbre e 

inestabilidad. “Se requiere de una reforma al Poder Judicial que acerque la justicia a la ciudadanía, 

proteja sus derechos y fortalezca a las fiscalías, ministerios públicos y juzgadores; no una reforma 

que debilite los ejes de la democracia”. 

 

La diputada Lilia Aguilar Gil (PT) dijo que la reforma plantea un procedimiento claro en la Ley 

General para la selección de candidaturas a los cargos de elección del Poder Judicial, a efecto de 

que no sólo sea limpio y transparente, sino abra un proceso para impugnar si no resultaran 

electos. “Cualquier persona puede aspirar a esos puestos, siempre que cumpla con los requisitos. 

Abrimos la justicia al pueblo de México”. 

 

Laura Cristina Márquez Alcalá, diputada del PAN, lamentó que se esté legislando con prisas, a 

través de ocurrencias, caprichos y mediante procesos regresivos que dañan y vulneran los 

derechos de las personas. El juez no representa el criterio de las personas o ciudadanos; debe 

tener un criterio propio para resolver. “No queremos que la justicia se construya lanzando 

monedas al aire”. 

 

Por su parte, el diputado Leonel Godoy Rangel (Morena) puntualizó que es falso que se viole el 

artículo 105 de la Carta Magna porque se trata de un procedimiento establecido en el artículo 

octavo transitorio de la reciente reforma constitucional. Tampoco se está violentando la 

autonomía del Poder Judicial. “Estamos cumpliendo el mandato que nos dieron las y los 

ciudadanos el 2 de junio y por eso lo estamos ejerciendo con plenitud y soberanamente”. 
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https://laverdadnoticias.com/politica/San-Lazaro-avala-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-en-Mexico-
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Diputados aprueban en Comisión reformas en materia 

de elección de personas juzgadoras 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

Con 26 votos a favor y 10 en contra, la Comisión de Justicia de la 

Cámara de Diputados aprobó las reformas a la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación y a la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales en materia de elección 

de personas juzgadoras. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1gEOD338BG-qPOpxEW9TcQKa7kOfwEHW/view 
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Diputados avalaron leyes secundarias de reforma al PJ 
 

CIUDAD DE MÉXICO (BLANCA BECERRIL).- Con 22 votos a favor y 

10 en contra, comisiones de la Cámara de Diputados avalaron las 

leyes secundarias de la reforma judicial. Se trata de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, con lo 

que, avanza el proceso para regular la elección de jueces, 

magistrados y ministros. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vWlxBIzlZeElyoJm?e=4bD8zv 
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Avanzan en San Lázaro las reformas secundarias para la 

elección del Poder Judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- La Comisión de 

Justicia de la Cámara de Diputados aprobó las reformas a la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que 

establecen las reglas para la elección de jueces, magistrados y 

ministros prevista en la reforma al Poder Judicial. 

 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vVBOGYQ1PYK-IQNO?e=cpLdwP 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vVBOGYQ1PYK-IQNO?e=cpLdwP


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

15-10-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

 

 

Diputados aprueban en Comisiones las leyes 

secundarias de la reforma al PJ 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- Con los votos de Morena, 

PVEM y PT a favor, así como los de PAN, PRI y MC en contra, la 

Comisión de Justicia  de la Cámara de Diputados, aprobó las 

leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial para 

reglamentar la elección de jueces, magistrados y ministros por 

voto popular. La junta directiva de la Comisión turnó de 

inmediato los dictámenes a la Mesa Directiva, con el fin de 

discutirlos y votarlos este lunes en el Pleno. 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vWi22OnLEzXh9hD8?e=LmDBP9

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vWi22OnLEzXh9hD8?e=LmDBP9
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Diputados aprueban en comisiones leyes secundarias 

de la Reforma Judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Avanzan las leyes 

secundarias en la Cámara Baja. Sin dar una discusión a fondo 

en la Comisión de Justicia los diputados de Morena y sus aliados 

dieron luz verde a las dos minutas de leyes secundarias de 

reforma al Poder Judicial enviadas por el Senado de la 

República. 
 

Con 26 votos a favor y 10 en contra en lo general y en lo 

particular que avalaron sin cambios la Ley General de Sistemas 

de Medios de Impugnación en materia electoral, con el objetivo 

de blindar el proceso de elección de jueces, magistrados y 

ministros y establecer que únicamente las y los candidatos 

podrán presentar impugnaciones al proceso electoral; sin 

embargo, la oposición tanto PAN, PRI como Movimiento 

Ciudadano aprovecharon para señalar la tómbola del fin de 

semana del Senado en la que acusaron se eligió a los más de 

600 jueces que serán despedidos, plazas que serán sometidas a 

elección en 2025. 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vWDXvjwg3ZeLNgmR?e=4cLf0C 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vWDXvjwg3ZeLNgmR?e=4cLf0C


 

 
 
 
 

Aprueban en Diputados primera ley secundaria del 
Poder Judicial 

 
Ya se aprobó en el pleno de los diputados la primera ley secundaria de dos, de la elección 
de juzgadores del Poder Judicial. La Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales se aprobó por 336 votos de Morena y aliados y 123 en contra del PAN, PRI y MC. 
 
Morena y sus aliados aprobaron en lo general, el dictamen de la minuta del Senado con 
reformas a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para regular la elección de 
ministros, magistrados y jueces. 
 

La bancada mayoritaria señaló 
que estas reformas darán solidez y 
certeza a la convocatoria para 
elegir a personas juzgadoras a 
través del voto. 
 
La oposición denunció errores e 
inconsistencias en la ley 
secundaria que generan 
incertidumbre y comprometen la 
independencia del Poder Judicial. 
 
 

 
A nombre de Morena, el presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, el 
michoacano Leonel Godoy Rangel, respondió a la oposición que recibieron en las pasadas 
elecciones 36 millones de votos y mayoría calificada para aplicarla en favor de los intereses 
del pueblo. 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/aprueban-en-diputados-primera-ley-secundaria-del-
poder-judicial/ 
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Diputados aprueban en comisión leyes secundarias al 

Poder Judicial 

 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La Cámara de 

Diputados aprobó ayer en Comisiones las minutas enviadas por el 

Senado,  las leyes secundarias a la Reforma Judicial, que fijan las 

reglas relacionadas con la elección de jueces, magistrados y 

ministros y hoy se discutirán en el Pleno de San Lázaro. Por su 

parte, la oposición no confió y mantuvo su rechazo a estas leyes 

secundarias. 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vVoh-WtpgkUw--rT?e=ILaml4

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vVoh-WtpgkUw--rT?e=ILaml4
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Diputados aprueban en comisiones leyes secundarias al 

Poder Judicial se prevé sean aprobadas en el Pleno hoy 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- La Comisión de 

Justicia de la Cámara de Diputados avaló la minuta de las leyes 

secundarias a la reforma al Poder Judicial enviadas el jueves por 

el Senado. Morena y sus aliados lograron 30 votos a favor contra 

10 de la oposición en comisiones. Hoy habrá doble sesión en el 

Palacio Legislativo, la primera a partir de las 11 de la mañana 

para dar primera lectura a las leyes secundarias y las segunda 

para discutirlas y votarlas. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7893?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!7893&authkey=!AFa7WQebVdkX6K8&ithin

t=video&e=U2OWyH 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7893?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!7893&authkey=!AFa7WQebVdkX6K8&ithint=video&e=U2OWyH
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Diputados aprueban en comisiones leyes  

secundarias de la Reforma Judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- En la Cámara de 

Diputados, la Comisión de Justicia aprobó el primer dictamen de 

las leyes secundarias sobre la reforma al Poder Judicial. Con 19 

votos a favor y 10 en contra, se aprobaron estas reformas a la Ley 

de Sistemas de Medios de Impugnación en materia electoral, 

que regula el proceso de impugnación durante las elecciones de 

juzgadores. 

 

 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1va7kilSsB5OQTYdMfV2xlnCE-axW4YJ8/view

https://drive.google.com/file/d/1va7kilSsB5OQTYdMfV2xlnCE-axW4YJ8/view
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https://www.tallapolitica.com.mx/con-leyes-secundarias-se-busca-blindar-eleccion-de-jueces-por-voto-

popular-morena/ 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/con-leyes-secundarias-se-busca-blindar-eleccion-de-jueces-por-voto-popular-morena/
https://www.tallapolitica.com.mx/con-leyes-secundarias-se-busca-blindar-eleccion-de-jueces-por-voto-popular-morena/


 

 
 
 
 
 
 

Ya fueron aprobadas las leyes secundarias a la reforma 

judicial en Cámara de Diputados 
 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA BARQUET).- Ya fueron aprobadas las 

leyes secundarias que tendrían que haber corregido o que 

corrigieron las contradicciones que presentó la iniciativa 

aprobada en septiembre. “Las posiciones de compañeras y 

compañeros que piden hacer cambios a la minuta con el 

objetivo de postergar esta aprobación son irresponsables, por 

decir lo menos”, comentó Mariana Benítez, diputada de Morena. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7948?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!7948&authkey=!ANn10bW1VAK1qUs&ithint=video&e=7QkdOH  
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Ventanean a morenistas; se equivocan de chat 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- Ventanearon a los de 

Morena, porque se equivocaron de chat. Se ve como les tiran 

línea y los legisladores solo son levanta-dedos. En la Comisión de 

Justicia de la Cámara de Diputados, durante el debate de las 

leyes secundarias de la Reforma Judicial, el priista César 

Domínguez exhibió a los morenistas.  

“Si van a bajar instrucciones de cómo votar, háganlo en un chat 

que no sean el de la comisión. Escriben varios están pidiendo la 

palabra en el sistema, les agradecería que lo pidan por este 

medio, en una lista breve, para no caer en la táctica dilatoria del 

PRI, y la vamos a votar en contra. Sé que van a aplicar la mayoría, 

pero denos una respetadita”, sostuvo Domínguez. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7934?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!7934&authkey=!AHDa9epwz3zoYYE&ithint

=video&e=Xhd3by 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7934?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!7934&authkey=!AHDa9epwz3zoYYE&ithint=video&e=Xhd3by
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https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7934?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!7934&authkey=!AHDa9epwz3zoYYE&ithint=video&e=Xhd3by
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Diputados de Morena se equivocan de chat y mandan 

instrucciones a la Comisión 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- Ayer cuando la 

Comisión de Justicia discutía la minuta de las leyes secundarias 

de la reforma judicial, legisladores de Morena mandaron un 

mensaje para que se votara en contra y lo mandaron al grupo 

de WhatsApp utilizado por todos los integrantes de la Comisión. El 

error fue denunciado por el diputado priista César Alejandro 

Domínguez quien declaró que, si van a bajar instrucciones de 

cómo votar, lo hicieran en un chat que no fuera de la Comisión 

por una cuestión de respeto para la oposición. 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7896?cid=

75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!7896&authkey=!AOs

z7VfpdiXZn-E&ithint=video&e=C213Es 
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https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7896?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!7896&authkey=!AOsz7VfpdiXZn-E&ithint=video&e=C213Es


 

 
 
 
 
 

Legisladores oficialistas destruyen la carrera de 711 

jueces y juezas: Liliana Ortiz 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Una corona fúnebre y 

una tómbola fueron el preámbulo del debate en el que 

diputados discutieron la reforma electoral para elegir jueces, 

magistrados y ministros a través del voto ciudadano. Morena, PT 

y Partido Verde aprobaron la reforma a la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en el debate, la oposición revivió la 

tómbola del Senado 

 

La diputada del PAN, Liliana Ortiz, señaló que los legisladores 

oficialistas, de manera inhumana destruyeron la carrera de al 

menos 711 jueces y juezas, magistrados y magistradas y lo 

hicieron de una manera muy miserable. A la sesión, el PRI llegó 

con una corona en señal de luto por la justicia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7942?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!7942&authkey=!ABC9f97E4J1rvso&ithint=video&e=ahxwRN  
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Ironizan panistas tómbola en San Lázaro 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- En estos momentos se 

discute en la Cámara de Diputados las leyes secundarias de la 

reforma judicial para la elección de jueces, magistrados y 

ministros.  

Como se ha ido esperando, las votaciones las ha ganado 

Morena y sus aliados a pesar de las protestas de la oposición. 

Durante la sesión, la diputada panista Liliana Ortiz ironizó el 

ejercicio que se realizó con la tómbola el sábado pasado en el 

Senado de la República. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7941?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!7941&authkey=!AHoSMLy2nWudU_I&ithint

=video&e=WsMjKa 
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Diputada criticó el método usado en el Senado 

 
CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Margarita Zavala 

criticó el uso de la tómbola como medio de elección de quienes 

perderán su trabajo en el Poder Judicial, calificó este hecho 

como ridículo e indignante. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vV6rpEGl55A69Rv2?e=LIC59M 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vV6rpEGl55A69Rv2?e=LIC59M


 

 
 
 
 

MC ampliará demanda de amparo contra reforma 
judicial; busca invalidar insaculación 

 
La diputada Laura Ballesteros Mancilla (MC) informó que ampliará su demanda de amparo 
en contra la reforma al Poder Judicial para hora invalidar el sorteo insaculación que realizó 
se hizo en el Senado para determinar que cargos de magistrados de circuito y jueces de 
distrito se elegirán el próximo año. 
 
Las razones para buscar la invalidez de la insaculación son porque no se realizó con ninguna 
ley que lo regule; no se cuidaron las formas y veracidad del ejercicio; y por no respetar las 
reglas establecidas, como la selección de listas por cada estado de la República. 
 
“Ellos lo que hicieron fue una lista a 
nivel nacional. Entonces, a todas luces 
no están cumpliendo con lo debido en 
materia de paridad y de perspectiva de 
género”, subrayó la legisladora. 
 
Agregó que el amparo ya recibió una 
suspensión provisional de un juez en 
Querétaro y la audiencia para la 
suspensión definitiva será el próximo 
17 de octubre. 
 
Explicó que, de concederse la suspensión definitiva, el amparo impedirá armonizar la 
reforma judicial en los 32 estados y evitará el despido de jueces y magistrados locales. 
 
Ballesteros Mancilla recordó que su partido ha presentado una estrategia jurídica integral y 
denuncias ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) por la violación a 
los derechos de los trabajadores del Poder Judicial. 
 
“Jorge (Álvarez Máynez) presentó un amparo contra el proceso legislativo de la reforma; y 
también ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos una denuncia por la 
violación a los derechos de las y los trabajadores y de los habitantes del país, por la 
mutilación y toma del Poder Judicial”, expuso. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/14/mc-ampliara-demanda-de-amparo-contra-
reforma-judicial-busca-invalidar-insaculacion/ 
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https://www.enteratever.com/2023/mc-en-contra-de-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-afectara-el-

funcionamiento-institucional-del-pais-pablo-vazquez/ 
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Entrevista / Juan Zavala Gutiérrez 

(Diputado – MC) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

“Ellos llevan ya mucho tiempo justificando la tómbola, dicen que 

es un método justo, un método democrático, que recurrir al azar 

es una manera de ser justos, pero no lo utilizan ellos para ninguno 

de sus cargos directivos, no lo utilizan para la presidencia de 

Morena, no lo utilizan para sus coordinaciones parlamentarias. 

Siempre lo están utilizando, pero nunca lo utilizan para ellos 

mismos. Yo creo que en el fondo es porque no quieren 

responsabilizarse por la barbaridad que están haciendo, no 

quieren responsabilizarse de estar terminando con las carreras de 

miles de servidores públicos”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1MzcA3HaQRhU30ajOzpkPYjNSpdFBeE5-/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1MzcA3HaQRhU30ajOzpkPYjNSpdFBeE5-/view


 

 
 
 
 

MC reta a Morena para que defina sus cargos 
partidistas mediante TÓMBOLA 

 
El diputado de Movimiento Ciudadano (MC), Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, lanzó un desafío 
a los legisladores de Morena: usar la tómbola para definir a sus líderes nacionales. 
 
Zavala Gutiérrez, quien también es secretario de la Comisión de Justicia en la Cámara de 
Diputados, destacó que los legisladores de Morena, el Partido Verde (PVEM) y el Partido del 
Trabajo (PT) han defendido este método como una forma democrática y justa para elegir 
vacantes en el Poder Judicial. 
 

Sin embargo, 
criticó el método 
y exhortó a estos 
partidos a usarlo 
para elegir a sus 
propios líderes y 

coordinadores, 
tanto en el 
Senado como en 
la Cámara de 
Diputados. 
 

"Los hemos visto defendiendo el método de la insaculación y de la tómbola como un 
método democrático y como un método justo. Pues si ese método, que también está 
incluido en los dictámenes que hoy estamos discutiendo, es el mejor método ¿por qué no 
utilizan ese método para elegir la Presidencia de Morena, la Presidencia del Partido Verde, 
del Partido del Trabajo?", declaró Zavala Gutiérrez durante la discusión de la ley secundaria 
de la reforma al Poder Judicial en la Comisión de Justicia. 
 
El diputado de Movimiento Ciudadano lanzó el reto durante la discusión en comisiones de 
las leyes secundarias de la reforma judicial, las cuales se discuten ya en el pleno de la Cámara 
de Diputados. 
 
El legislador cerró su intervención intensificando su crítica hacia Morena y sus aliados, 
señalando que eligen los métodos que más les convienen y según sus intereses. 
 
https://politico.mx/mc-reta-a-morena-para-usar-tombola-para-definir-a-sus-lideres-
nacionales  
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https://www.tallapolitica.com.mx/historico-el-pueblo-de-mexico-tendra-la-oportunidad-de-elegir-quien-

estara-al-frente-del-poder-judicial/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/historico-el-pueblo-de-mexico-tendra-la-oportunidad-de-elegir-quien-estara-al-frente-del-poder-judicial/
https://www.tallapolitica.com.mx/historico-el-pueblo-de-mexico-tendra-la-oportunidad-de-elegir-quien-estara-al-frente-del-poder-judicial/
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La Jufed condena enérgicamente selección de jueces por tómbola (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/la-jufed-condena-energicamente-seleccion-por-tombola-judicial


 

LEGISLATIVO 15/10/2024 16 

 

 

 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

LEGISLATIVO 15/10/2024 18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 
 

 

15-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las repercusiones de la reforma judicial en el T-MEC | CNN 

https://cnnespanol.cnn.com/video/las-repercusiones-reforma-judicial-tmec-perspectivas-fast
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Representante Comercial de EE.UU. expresa preocupación por la reforma judicial en México 

(bloomberglinea.com) 

 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/representante-comercial-de-eeuu-expresa-preocupacion-por-la-reforma-judicial-en-mexico/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/representante-comercial-de-eeuu-expresa-preocupacion-por-la-reforma-judicial-en-mexico/
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Mexicanos votarán a 850 jueces y magistrados en las primeras elecciones judiciales en 2025 - SWI 

swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/mexicanos-votar%C3%A1n-a-850-jueces-y-magistrados-en-las-primeras-elecciones-judiciales-en-2025/87730201
https://www.swissinfo.ch/spa/mexicanos-votar%C3%A1n-a-850-jueces-y-magistrados-en-las-primeras-elecciones-judiciales-en-2025/87730201
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Análisis: ¿qué supone la implementación de la reforma judicial en México? | CNN 

 

 

 

 

 

 

https://cnnespanol.cnn.com/video/mexico-abogados-reforma-judicial-eleccion-jueces-aristegui-tv-fast
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Reforma judicial no es un hecho consumado como hace 
creer el Gobierno y Morena, afirma MC; alista acción de 

inconstitucionalidad 
 
 
Movimiento Ciudadano (MC) interpondrá este martes ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) una acción de inconstitucionalidad contra la 
reforma judicial, anunció su coordinador en el Senado, Clemente Castañeda. 
 
En entrevista, el legislador jalisciense señaló que es falso que la reforma judicial 
sea ya un hecho consumado como lo quiere hacer creer Morena y el gobierno 
federal, pues está claro que fue hecha “sobre las rodillas”, con vicios de 
procedimiento, sin respetar los plazos legales ni la dignidad e integridad de las 
personas trabajadoras del Poder Judicial. 
 
Afirmó que la Corte tendrá que empezar a decidir sobre todas las 
impugnaciones que se presentarán a lo largo de estos días. 
 
“Por supuesto que es impugnable, que todos estos procedimientos que se han 
hecho sobre las rodillas, empezando por la propia reforma son impugnables”, 
enfatizó. 
 
Clemente Castañeda adelantó que su partido también podría impugnar la 
insaculación de plazas judiciales que realizó el Senado de la República, porque 
el acuerdo que dio origen a ese sorteo está viciado. 
 
“Imagínense ustedes. Es una medida que le da continuidad al proceso de 
renovación del Poder Judicial, sin que haya concluido la propia reforma al 
Poder Judicial. Esta reforma tiene todavía discusión hoy en día en la Cámara de 
Diputados y estará publicándose posteriormente. Ah, pero eso sí, como tenía 
prisa, el Senado de la República se adelantó a tener o hacer un bochornoso 
espectáculo sin ninguna base legal, más allá de un acuerdo de la Mesa Directiva 
del Senado”, indicó. 
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Dijo que la “tómbola” del pasado fin de semana fue “prácticamente una 
guillotina” y un espectáculo bochornoso, “nada digno para una reforma judicial 
que debería de correr por otras vías, atender otros planteamientos, tratar de 
fortalecer el estado de Derecho y no darle al traste al equilibrio entre los 
poderes públicos”. 
 
El coordinador de MC en el Senado lamentó que no se haya respetado la 
dignidad de las personas, “como si todas fueran necesariamente malas 
juzgadoras. Hablo de juezas, jueces, magistradas, magistrados que fueron 
sorteados en esta “tómbola” sin evaluar puntualmente su trabajo”. 
 
Reconoció que el Poder Judicial necesita una reforma y hay que hacer una 
evaluación pormenorizada de quienes han hecho bien o mal su trabajo, “pero 
esto se hizo al azar y sin respetar la carrera judicial. 
 
-¿Esto en lugar de “tómbola” fue ruleta rusa?, se le preguntó. 
 
“Sí, suena mejor lo de ruleta rusa, porque se cortaron prácticamente cabezas 
de quienes ni la deben ni la temen. Seguramente en esas hay muchas personas 
que no hicieron bien su trabajo, pero sí no hay una evaluación pormenorizada 
de su desempeño, me parece un gravísimo error pensar que todo el Poder 
Judicial está corrompido, es incorrecto y no funciona. Eso de entrada me 
parece un error, como también me parece un error pensar que ir a un proceso 
electoral viciado va a resolver en automático los problemas de impartición de 
justicia que tiene México. No creo que esa sea la ruta correcta”, respondió. 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-judicial-no-es-un-hecho-
consumado-como-hace-creer-el-gobierno-y-morena-afirma-mc-alista-accion-
de-inconstitucionalidad/ 
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Buscan discutir reforma sobre vivienda la próxima 
semana 

 
La reforma al artículo 123 constitucional para dar facultades al Infonavit para construir 
vivienda será discutida el próximo 22 de octubre, informó Alfonso Ramírez Cuéllar, 
vicecoordinador de Morena en la Cámara de Diputados. 
 
Una vez discutida y aprobada esa reforma, dijo en entrevista, se llevarán a cabo las 
modificaciones a distintas leyes secundarias con la finalidad de que el marco legal que 
requiere el proyecto de la presidenta Claudia Sheinbaum de construir un millón de viviendas 
durante su administración quede listo en el actual periodo de sesiones. 
 

"A nosotros, como 
legisladores, nos toca 
aprobar esta reforma 
constitucional al 123, 
definir las nuevas 
modalidades a partir 
de los cambios a la Ley 
del Infonavit y 
también establecer en 
el próximo mes de 
noviembre y 
diciembre los 
subsidios, los apoyos", 
expuso. 
 

 
"Nosotros vamos a ser los primeros y más comprometidos en lograr la meta del millón de 
viviendas. Esto es algo que lo llevamos como una de las grandes prioridades del nuevo 
gobierno". 
Esta mañana, durante su conferencia matutina, Sheinbaum anunció que su Gobierno 
construirá un millón de viviendas en todo el país que estarán destinadas a personas de la 
tercera edad, jóvenes, madres solteras y población indígena, bajo un esquema de 
adquisición y de renta. 
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La reforma que será discutida fue enviada el pasado 5 de febrero por el entonces presidente 
Andrés Manuel López Obrador, la cual prevé, entre otras cosas, que el Infonavit pueda 
invertir sus recursos en la construcción de vivienda y no solamente otorgar créditos a los 
trabajadores como actualmente ocurre. 
 
Ramírez Cuéllar comentó que el Infonavit actualmente tiene alrededor de 600 mil millones 
de pesos que serán los que se van utilizar para financiar la mayor parte del millón de 
viviendas que la actual administración prevé construir en los próximos seis años. 
 
"Vamos a discutir un dictamen para reformar el artículo 123, garantizar mayores facultades 
al Infonavit para que pueda establecer reservas de tierra, pueda tener mayores facilidades 
y facultades de construcción y puede echar a andar también una diversidad de modalidades, 
sobre todo modalidades de vivienda para jóvenes, que es uno de los grandes desafíos", 
expresó. 
 
El legislador dijo que ya sostuvieron reuniones con trabajadores y desarrolladores de 
vivienda, quienes manifestaron estar a favor de que se lleve a cabo este proyecto por lo que 
significa, no solo como cumplimiento de un derecho social, sino de impulso a la economía 
del país. 
 
"Es un programa que va a reactivar la economía, sobre todo en un momento en que el 
mundo está viviendo un descenso de la actividad productiva, como todos sabemos el sector 
de la vivienda ha representado pues casi el 6 por ciento del producto nacional entre 2003 y 
2022, es un sector mucho más importante que la industria automotriz o que el turismo", 
resaltó. 
 
https://www.reforma.com/buscan-discutir-reforma-sobre-vivienda-la-proxima-
semana/ar2889889?v=1 
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https://diario.mx/nacional/2024/oct/14/buscan-discutir-reforma-sobre-vivienda-la-proxima-semana-

1036638.html#google_vignette 
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https://hojaderutadigital.mx/diputado-federal-erubiel-alonso-exige-destitucion-del-secretario-de-seguridad-

publica-de-tabasco/ 

https://hojaderutadigital.mx/diputado-federal-erubiel-alonso-exige-destitucion-del-secretario-de-seguridad-publica-de-tabasco/
https://hojaderutadigital.mx/diputado-federal-erubiel-alonso-exige-destitucion-del-secretario-de-seguridad-publica-de-tabasco/
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https://mayacomunicacion.com.mx/erubiel-alonso-exige-destitucion-del-secretario-de-seguridad-publica-

de-tabasco/ 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/erubiel-alonso-exige-destitucion-del-secretario-de-seguridad-publica-de-tabasco/
https://mayacomunicacion.com.mx/erubiel-alonso-exige-destitucion-del-secretario-de-seguridad-publica-de-tabasco/
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Entrevista / Manuel Espino (Diputado – Morena) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ADELA MICHA).- “Negociar no y dialogar 

con los grupos criminales, yo planteaba hace 3 años el hablar 

con gente que estaba metida en el narco, que quiere salirse de 

ahí, eso lo dije en el Senado y se armó un escándalo. Creo hay 

personas que han sido obligadas a delinquir, que han sido 

forzosamente reclutadas, hay padres de familia que quisieran 

que a sus hijos no los recluten, hay gente que está ahí a la fuerza 

y quieren salirse y quieren cooperar para desarticular actividades 

criminales. No significa impunidad, no significa que paguen 

conforme a la Ley los delitos que han cometido, tienen que 

pagar. 

El día que yo declaré a El Universal, hice mi exposición 

describiendo el proyecto que le quiero presentar a la Cámara de 

Diputados de pacificación y reconciliación nacional, y lo 

desarticula, lo saca de contexto y destaca que yo quiero 

proponer una comisión para dialogar con grupo criminales, eso 

es absolutamente falso”. 
 

 
 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vWV42JOyYeujEv0d?e=vhRQHc

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vWV42JOyYeujEv0d?e=vhRQHc
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Claudia Sheinbaum establecerá empresa constructora estatal de vivienda (bloomberglinea.com) 

 

 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/claudia-sheinbaum-establecera-empresa-constructora-estatal-de-vivienda/
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Pensiones e Infonavit, las reformas del Plan C que votarán diputados en octubre - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/14/pensiones-e-infonavit-las-reformas-constitucionales-que-votaran-diputados-en-octubre/
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Exigen diputados panistas a Sheinbaum 
dialogue con oposición 

 

La presidenta Claudia Sheinbaum se equivocó al afirmar que no 
necesita ni quiere dialogar con la oposición para revisar temas 
trascendentales para el país y la agenda política diaria, criticó el 
diputado federal Ernesto Sánchez Rodríguez (PAN). 

“Con la puntada de ayer, Sheinbaum ha dejado claro que sigue el mismo 
patrón de política que utilizó su antecesor para denigrar a la oposición, 
no escuchar, ni atender la agenda de propuestas que representamos y 
planteamos, al puro estilo del obradorato”, lamentó. 

Agregó que el diálogo de la mandataria con la oposición no es una 
concesión, sino que debe gobernar para todos. 

https://x.com/Claudiashein
https://www.instagram.com/ernestosr_mx/
https://x.com/AccionNacional
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“Inaceptable que Sheinbaum se resista a dialogar con nosotros, quienes 
representamos la otra mitad de votos que rechazan a la 4T en México”, 
enfatizó Sánchez Rodríguez. 

El diputado pidió al Gobierno federal tener voluntad de hablar y 
acordar con la oposición porque de otra forma, no será posible que 
pasen de manera legítima todas las reformas constitucionales que están 
proponiendo, las cuales, dijo, “muchas son simples ocurrencias, son 
documentos enviados desde la casa de López Obrador y es necesario 
que frenemos lo que destruye al país”. 

El panista detalló que los ciudadanos también eligieron con su voto 
popular a representantes de su partido, así como del Revolucionario 
Institucional (PRI) y de la Revolución Democrática (PRD) en las 
pasadas elecciones de este año. 

“Donde ganamos importantes capitales como en Zacatecas, en la 
Cuauhtémoc, Monterrey o Hermosillo, eso es ejemplo de que estamos 
fuertes y somos una fuerza de oposición importante”, afirmó. 

Finalmente, comentó que propondrá en la Cámara de Diputados la 
creación de una Comisión Especial de Diálogo Democrático con el 
Gobierno, para que existan condiciones legales y parlamentarias que 
obliguen a la mandataria a “escucharnos y no mandarnos al gabinete 
para endulzarnos el oído”. 

 

 

https://www.24-horas.mx/2024/10/14/exigen-diputados-panistas-a-sheinbaum-dialogue-con-

oposicion/ 

https://x.com/lopezobrador_
https://x.com/PRI_Nacional
https://x.com/PRI_Nacional
https://x.com/PRDMexico
https://x.com/Mx_Diputados
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'Debe gobernar para todos' 

Sheinbaum tiene obligación democrática de 

dialogar con oposición, señala PAN 

Al señalar que Claudia Sheinbaum se equivocó al declarar que no necesita ni 

quiere dialogar con la oposición para revisar temas trascendentales para el país 

y la agenda política diaria, el diputado panista Ernesto Sánchez, dijo que la 

mandataria gobernara "al puro estilo del obradorato" 

 

Al señalar que Claudia Sheinbaum se equivocó al declarar que no necesita ni 

quiere dialogar con la oposición para revisar temas trascendentales para el país y 

la agenda política diaria, el diputado panista Ernesto Sánchez, dijo que la 

mandataria gobernara "al puro estilo del obradorato". 

“Con la puntada de ayer, Sheinbaum ha dejado claro que sigue el mismo patrón de 

política que utilizó su antecesor para denigrar a la oposición: no escuchar ni atender 

la agenda de propuestas que representamos y planteamos”, expuso. 

https://www.razon.com.mx/mexico/mananera-sheinbaum-14-octubre-597308
https://www.razon.com.mx/mexico/claudia-sheinbaum-descarta-reunirse-oposicion-dialogar-pueblo-597241
https://www.razon.com.mx/mexico/claudia-sheinbaum-descarta-reunirse-oposicion-dialogar-pueblo-597241
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Ernesto Sánchez Rodríguez coincidió con la postura de la coordinadora Noemí 

Luna, al señalar que dialogar con la oposición no es una concesión, sino que como 

presidenta, debe gobernar para todos. 

“Inaceptable que Sheinbaum se resista a dialogar con nosotros, quienes 

representamos la otra mitad de votos que rechazan a la 4T en México”, comentó. 

El diputado pidió al gobierno federal tener voluntad de hablar y acordar con la 

oposición porque de otra forma, no será posible que pasen de manera legítima todas 

las reformas constitucionales del Gobierno. 

“Las cuales, muchas son simples ocurrencias, son documentos enviados desde la 

casa de López Obrador y es necesario que frenemos lo que destruye al país”, dijo. 

Ernesto Sánchez detalló que el pueblo también eligió con su voto popular al PAN, 

PRI y PRD en las pasadas elecciones de este año. 

“Donde ganamos importantes capitales como en Zacatecas, en la Cuauhtémoc, 

Monterrey o Hermosillo, eso es ejemplo de que estamos fuertes y somos una fuerza 

de oposición importante”, refirió. 

El panista indicó que en San Lázaro propondrá una Comisión Especial de Diálogo 

Democrático con el Gobierno, para existan condiciones legales y parlamentarias 

que obliguen a la mandataria a “escucharnos y no mandarnos al gabinete para 

endulzarnos el oído”. 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/sheinbaum-obligacion-democratica-

dialogar-oposicion-senala-pan-597320 
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Propone PVEM días libres para atender salud mental 
de menores 

 
El diputado federal Eruviel Ávila Villegas (PVEM) presentó una iniciativa para que 
estudiantes de escuelas públicas y privadas puedan ausentarse de clases hasta cinco días 
por semestre para atenderse por algún tema de salud mental. 
 
“Hay experiencias muy positivas en varios países y estados de la Unión Americana, por 
ejemplo, donde se le permite al alumno faltar hasta cinco ocasiones por semestre para 
atender su salud mental, por algún familiar que haya fallecido, alguna mascota incluso, o 
algún tema personal. 
 

“La propuesta es el sentido 
de reformar la Ley de 
Educación y la Ley de Salud 
para que puedan 
atenderse y se les pueda 
garantizar la atención. Los 
jóvenes son el presente y el 
futuro de México; en el 
Partido Verde pensamos y 
trabajamos por ellos”, dijo 
el legislador. 
 

 
Ávila Villegas indicó en su iniciativa que se requiere que el sistema educativo evolucione 
para atender adecuadamente las necesidades emocionales de los estudiantes, quienes 
enfrentan presiones por exámenes, acoso escolar, violencia, pérdidas personales, entre 
otros, que son difíciles de procesar. 
 
Por ello, la promoción y atención de la salud mental en las escuelas, dijo, mejoraría el 
rendimiento académico y contribuiría a formar personas más resilientes y empáticas. 
 
Según la iniciativa, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (Ensaut) del 
Instituto Nacional de Salud Pública, uno de cada cinco adolescentes en México sufre de 
algún tipo de trastorno mental, siendo la depresión y ansiedad los más frecuentes, los cuales 
no solo afectan su bienestar, sino que también impacta negativamente en su rendimiento 
escolar y desarrollo social. 
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A su vez, el INEGI reporta que 31% de los adolescentes ha experimentado síntomas de 
depresión, y 16% ha tenido pensamientos suicidas en algún momento. 
 
El Informe Mundial sobre Salud Mental de la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
publicado en 2022, señala que la pandemia de COVID-19 aceleró de manera alarmante el 
incremento de trastornos de salud mental a nivel global. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/14/propone-pvem-dias-libres-para-atender-salud-
mental-de-menores/  
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Reforma eléctrica avanza en comisiones del Senado; busca 
garantizar soberanía y autosuficiencia energética 

 
 
Con el voto en contra de la oposición y tras casi cinco horas de debate, las 
comisiones unidas de Puntos Constitucionales, de Energía y de Estudios 
Legislativos aprobaron el dictamen de reforma constitucional en materia de 
áreas y empresas estratégicas, cuyo objetivo principal, de acuerdo con el 
proyecto, es garantizar la soberanía energética del país. 
 
El dictamen, aprobado por 29 votos a favor y 10 en contra, modifica los 
artículos 25, 27 y 28 de la Constitución para establecer que se deberá asegurar 
el servicio de electricidad en toda su cadena de valor, preservar la seguridad y 
autosuficiencia energética de la nación y proveer al pueblo de la electricidad al 
menor precio posible, evitando el lucro, para garantizar la seguridad nacional 
y soberanía a través de la empresa pública del Estado que se establezca. 
 
Además, señala que las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en 
las áreas del litio y servicio de internet que se provea no constituirán 
monopolios. 
 
El proyecto de decreto establece en el artículo 27 que no se otorgará 
concesiones en materia de litio. Asimismo, se modifica dicho artículo para 
señalar que, los particulares no te darán prevalencia sobre la empresa pública 
del Estado, cuya esencia es cumplir con su responsabilidad social y garantizar 
la continuidad y accesibilidad del servicio de electricidad. 
 
Con esta reforma, a decir de la iniciativa impulsada por el Ejecutivo, se retoma 
el carácter público y se refuerza lo que se establecía en la Ley de la Industria 
Eléctrica invalidada por la Suprema Corte respecto a la preponderancia de las 
inversiones públicas sobre las privadas, además de reafirmar que el Estado es 
el rector en materia de petróleo y energía eléctrica. 
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Al argumentar el voto en contra de Movimiento Ciudadano, el senador Luis 
Donaldo Colosio advirtió los riesgos que implica consolidar a Pemex, que dijo 
“es un barril sin fondo” y a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), que carece 
de la capacidad para cumplir sus funciones, como actores dominantes en el 
mercado energético, pero debilitando la competencia. 
 
Dijo que esta reforma nos regresa hacia un modelo económico obsoleto que 
ya ha demostrado muchas veces sus limitaciones y sus fallos en perjuicio de la 
economía familiar, comunitaria y nacional. 
 
“Es historia sabida y conocida que bajo la gestión de monopolios los costos de 
todos los servicios tienden a aumentar, mientras que la calidad disminuye. Al 
debilitar la competencia lo que se está haciendo es obligar a los mexicanos a 
pagar productos y servicios cada vez más caros”. 
 
Además, Luis Donaldo Colosio advirtió que imponer restricciones para las 
empresas privadas en el sector energético inhibe las inversiones y “nos pone 
en conflicto directo con el clausulado del T-MEC y nuestra obligación a no 
restringir nuevamente sectores que antes habían aperturado a la inversión 
internacional. Lo que nos va a llevar a enfrentar disputas con nuestros socios 
más importantes, lo cual va a tener repercusiones negativas enormes para 
nuestra economía y ni se diga de nuestra relación con Estados Unidos y 
Canadá”. 
 
Al defender la reforma, el presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Óscar Cantón Zetina dijo que lo que está en juego es el futuro 
de nuestra soberanía energética. “Esta reforma constitucional tiene absoluto 
sentido histórico, reivindica el patrimonio del pueblo de México, los recursos 
naturales energéticos para beneficio del propio pueblo”, subrayó el senador de 
Morena. 
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Recordó que la reforma energética de 2013, impulsada por el expresidente 
Enrique Peña Nieto, estableció un sistema “cuyo único objetivo era apropiarse 
de los recursos e infraestructuras públicas para convertirlos en fuente de 
riqueza de capitales privados. Esta reforma es la respuesta del pueblo de 
México a los saqueadores”. 
 
La presidenta de la Comisión de Energía, Laura Itzel Castillo, explicó que uno 
de los propósitos de la reforma es transformar a Pemex y la CFE, de empresas 
productivas del Estado a empresas públicas, pues “sus objetivos tienen un 
carácter social, no tienen un objetivo de carácter empresarial de generar valor 
y buenas prácticas, sino que lo que se requiere es realmente que sirvan para 
beneficio de la sociedad, tomando en consideración que son áreas de carácter 
estratégico”. 
 
El dictamen aprobado fue remitido a la Mesa Directiva para su presentación 
ante el Pleno del Senado, a fin de que sea discutida y votada. 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electrica-avanza-en-
comisiones-del-senado-busca-garantizar-soberania-y-autosuficiencia-
energetica/ 
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Comisiones del Senado aprueban revertir reforma 
energética de Peña Nieto 

 
 
Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y 
Energía del Senado aprobaron, con el voto en contra de la oposición, la minuta 
en materia de áreas y empresas estratégicas como CFE y Pemex, y que revierte 
la reforma energética aprobada en 2013, durante el gobierno de Enrique Peña 
Nieto. 
 
La minuta enviada por la Cámara de Diputados reformó los artículos 25, 27 y 
28 de la Constitución, a fin de establecer que el Estado quedará a cargo de la 
transición energética y utilizará de manera sustentable todas las fuentes de 
energía de las que dispone la nación para reducir las emisiones de gases y 
componentes de efecto invernadero. 
 
El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, Óscar Cantón Zetina, 
sostuvo que esta reforma “es la respuesta del pueblo de México a los 
saqueadores”. 
 
El morenista afirmó que esta reforma constitucional “tiene absoluto sentido 
histórico, reivindica el patrimonio del pueblo de México, los recursos naturales 
energéticos para beneficio del propio pueblo”. 
 
“La reforma de 2013, impulsada por Peña Nieto, estableció un sistema cuyo 
único objetivo era apropiarse de los recursos e infraestructuras públicas para 
convertirlos en fuentes de riqueza de capitales privados”. 
Añadió que el 2 de junio “quedó demostrado por clamor nacional que los 
recursos naturales son para el pueblo, esto se llama democracia energética”. 
 
“Se termina el proceso que buscaba acabar con Pemex y CFE, el humanismo 
mexicano busca por lo contrario unir lo fragmentado, no es posible que 
subsistan la división corporativa en Pemex y CFE, eso solamente, esa 
fragmentación nos llevó a tener ventajas, desventajas competitivas”. 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
1 15-10-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
 
 
Durante la discusión en comisiones, la oposición advirtió que con esta reforma 
se pueden provocar fricciones de cara a la revisión del T-MEC que se llevará a 
cabo el próximo año, pues se violentan diversos acuerdos. 
 
El priísta Miguel Riquelme alertó que con dicha reforma “se podrán ahuyentar 
muchísimas inversiones en el sector energético porque no se define un análisis 
claro de afectación del Tratado de México, Estados Unidos y Canadá”.  
 
Incluso, agregó que las consecuencias serán mayores, “si se aprueba la 
desaparición de los órganos autónomos como lo son la Comisión Reguladora 
de Energía, la Nacional de Hidrocarburos o la Comisión Federal de 
Competencia Económica”. 
 
El emecista Luis Donaldo Colosio apuntó que dicha reforma "pone a México en 
conflicto directo con el clausulado del T-MEC y nuestra obligación a no 
restringir nuevamente sectores que antes se habían aperturado a la inversión 
internacional".   
 
"Lo que nos va a llevar a enfrentar disputas con nuestros socios más 
importantes, lo cual va a tener repercusiones negativas enormes para nuestra 
economía y ni se diga de nuestra relación con Estados Unidos y Canadá". 
El senador Saúl Monreal reclamó durante la sesión que se le haya permitido 
participar hacia el final de las intervenciones, aun así defendió la reforma y dijo 
que no tiene consecuencias de la reforma energética de 2013, sino de mucho 
más tiempo cuando se privatizaron más de mil 500 empresas paraestatales que 
“hicieron más ricos a los ricos y más pobres a los pobres”. 
 
 
https://www.milenio.com/politica/avanza-en-senado-reforma-sobre-areas-y-
empresas-estrategicas 
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Morena y aliados avalan en comisiones del Senado 
reforma eléctrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con el voto mayoritario de Morena y sus aliados políticos, el Senado de la 
República avaló, en comisiones, la reforma para que PEMEX y la CFE vuelvan a 
ser consideradas empresas públicas del Estado.  

Tras casi cuatro horas de discusión, los legisladores dieron luz verde al 
proyecto enviado por la Cámara de Diputados que define también el carácter 
preponderante de la CFE en el sector eléctrico, con respecto a la iniciativa 
privada.  

Durante la discusión, senadores de oposición advirtieron que la reforma podría 
poner en riesgo el T-MEC, pero también la llegada de inversiones a nuestro 
país.  

De igual forma, el senador por Movimiento Ciudadano, Luis Donaldo Colosio, 
indicó que se puede comprometer el sano desarrollo del país, por querer 
rescatar y desarrollar a ambas empresas.  
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El dictamen aprobado se remitió a la Mesa Directiva para su futura discusión 
ante el pleno de la Cámara Alta. La senadora por el PAN, Mayuli Martínez, 
advirtió que la reforma no plantea nada para solucionar los problemas del 
sector eléctrico del país, sino que por el contrario, los profundiza.  

En tanto, el senador por el PRI, Miguel Ángel Riquelme, advirtió que, si se 
aprueba esta reforma, estarán en juego miles de millones de pesos e incluso 
la supervivencia de PEMEX y de la CFE.  

De igual forma, el senador por Movimiento Ciudadano, Luis Donaldo Colosio, 
indicó que se puede comprometer el sano desarrollo del país, por querer 
rescatar y desarrollar a ambas empresas.  

El dictamen aprobado se remitió a la Mesa Directiva para su futura discusión 
ante el pleno de la Cámara Alta.  

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/14/morena-aliados-avalan-en- 
comisiones-del-senado-reforma-electrica-661025.html  
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Senado va por reforma energética 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Este lunes las 

Comisiones de Puntos Constitucionales, Energía y Estudio 

Legislativo del Senado, discutirán y, en su caso, aprobarán la 

reforma energética del expresidente López Obrador.  

 

La minuta enviada por la Cámara de Diputados modifica los 

artículos 25, 27 y 28 de la Constitución para que Pemex y CFE 

pasen a ser empresas públicas. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vVYuwi7DcHB9BFbY?e=90RbrW  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vVYuwi7DcHB9BFbY?e=90RbrW
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https://www.enteratever.com/2023/con-reforma-constitucional-morena-coadyuva-al-plan-de-transicion-

energetica-de-la-presidenta-claudia-sheinbaum/ 

https://www.enteratever.com/2023/con-reforma-constitucional-morena-coadyuva-al-plan-de-transicion-energetica-de-la-presidenta-claudia-sheinbaum/
https://www.enteratever.com/2023/con-reforma-constitucional-morena-coadyuva-al-plan-de-transicion-energetica-de-la-presidenta-claudia-sheinbaum/
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https://almomento.mx/con-reforma-constitucional-morena-coadyuva-al-plan-de-transicion-energetica-de-

la-presidenta-claudia-sheinbaum/ 
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Mexicanos Primero pide a legisladores aumentar 
presupuesto para adaptar infraestructura en 

escuelas 
 

Dentro de su campaña #ÉchaleunOjo al presupuesto, la asociación Mexicanos Primero hace 
un llamado a las y los legisladores “para aumentar los recursos asignados a las escuelas en 
7 mil 571 millones de pesos para adaptar la infraestructura de cada plantel”. 
 
Mexicanos Primero “hace un llamado a la Cámara de Diputados para que en el paquete 
presupuestal, que enviará la Presidenta Claudia Sheinbaum a más tardar el 15 de 
noviembre, se destine una bolsa de recursos para adaptar las escuelas con señaléticas en 
braille, rampas accesibles y barandales adecuados para posibilitar un acceso equitativo a 
todas las personas y una educación inclusiva”. 

 
 El organismo agrega que “menos del 30 por 
ciento de las escuelas de preescolar a 
educación media superior cuentan con 
infraestructura adaptada para estudiantes con 
discapacidad, temporal o permanente. Los 
niveles más críticos se observan en preescolar 
y primaria comunitaria, donde solo el 1.4 y 1.2 
por ciento de las escuelas, respectivamente, 
cuentan con infraestructura adecuada”. 

 
Aguascalientes, agrega Mexicanos Primero, es el estado con mayores avances en 
infraestructura inclusiva, mientras que los estados con menos progreso son Michoacán, 
Hidalgo, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Nayarit, Puebla y San Luis Potosí, donde más del 80% 
de los planteles no están adaptados para personas con discapacidad. 
 
En México, apunta Mexicanos Primero, las personas con discapacidad ascienden a 7 
millones 168 mil 178, de las cuales cerca de 900 mil (13 por ciento) son niñas y niños de 0 a 
14 años. 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/14/mexicanos-primero-pide-legisladores-
aumentar-presupuesto-para-adaptar-infraestructura-en-escuelas-660949.html  
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Sheinbaum descarta cautela en inversionistas por la reforma judicial: "Muchas empresas quieren 

invertir" (lapoliticaonline.com) 

 

 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/previo-al-ceo-dialogue-sheinbaum-descarta-cautela-en-inversionistas-muchas-empresas-buscan-invertir/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/previo-al-ceo-dialogue-sheinbaum-descarta-cautela-en-inversionistas-muchas-empresas-buscan-invertir/
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Sheinbaum celebra fin del paro de trabajadores del Poder Judicial mexicano - 14.10.2024, Sputnik 

Mundo (noticiaslatam.lat) 

https://noticiaslatam.lat/20241014/sheinbaum-celebra-fin-del-paro-de-trabajadores-del-poder-judicial-mexicano-1158235084.html
https://noticiaslatam.lat/20241014/sheinbaum-celebra-fin-del-paro-de-trabajadores-del-poder-judicial-mexicano-1158235084.html
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https://www.informador.mx/mexico/Presupuesto-de-Egresos-2025-Merilyn-Gomez-PozosPeatones-en-

riesgo-por-falta-de-infraestructura-20241014-0021.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.informador.mx/mexico/Presupuesto-de-Egresos-2025-Merilyn-Gomez-PozosPeatones-en-riesgo-por-falta-de-infraestructura-20241014-0021.html
https://www.informador.mx/mexico/Presupuesto-de-Egresos-2025-Merilyn-Gomez-PozosPeatones-en-riesgo-por-falta-de-infraestructura-20241014-0021.html
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Sheinbaum se comprometió a avanzar en regulación laboral de repartidores por aplicaciones 

(lapoliticaonline.com) 

 

 

 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-se-comprometio-a-avanzar-en-regulacion-laboral-de-repartidores-por-aplicaciones/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-se-comprometio-a-avanzar-en-regulacion-laboral-de-repartidores-por-aplicaciones/


 

 

 

15-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

"Que tengan seguridad social": Sheinbaum enviará iniciativa al Congreso para regular a repartidores - 

14.10.2024, Sputnik Mundo (noticiaslatam.lat) 

https://noticiaslatam.lat/20241014/que-tengan-seguridad-social-sheinbaum-enviara-iniciativa-al-congreso-para-regular-a-repartidores-1158233735.html
https://noticiaslatam.lat/20241014/que-tengan-seguridad-social-sheinbaum-enviara-iniciativa-al-congreso-para-regular-a-repartidores-1158233735.html
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https://www.tallapolitica.com.mx/joaquin-zebadua-propone-nueva-estrategia-para-fomentar-produccion-

agroecologica-en-mexico/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/joaquin-zebadua-propone-nueva-estrategia-para-fomentar-produccion-agroecologica-en-mexico/
https://www.tallapolitica.com.mx/joaquin-zebadua-propone-nueva-estrategia-para-fomentar-produccion-agroecologica-en-mexico/
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https://www.cuartopoder.mx/nacional/votaran-ley-que-fortalece-transporte-ferroviario/508616 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/votaran-ley-que-fortalece-transporte-ferroviario/508616


 

 

 

15-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

https://www.notiver.com/nacionales/votaran-hoy-reforma-que-fortalece-transporte-ferroviario-de-

pasajeros/ 

https://www.notiver.com/nacionales/votaran-hoy-reforma-que-fortalece-transporte-ferroviario-de-pasajeros/
https://www.notiver.com/nacionales/votaran-hoy-reforma-que-fortalece-transporte-ferroviario-de-pasajeros/
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Senado aprueba en comisiones reforma constitucional para fomentar los trenes de pasajeros - 

Infobae 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/14/senado-aprueba-en-comisiones-reforma-constitucional-para-fomentar-los-trenes-de-pasajeros/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/14/senado-aprueba-en-comisiones-reforma-constitucional-para-fomentar-los-trenes-de-pasajeros/
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https://hojaderutadigital.mx/piden-que-instancias-de-procuracion-e-imparticion-de-justicia-apliquen-

protocolos-homologados-y-especializados-en-casos-de-delitos-de-genero/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/piden-que-instancias-de-procuracion-e-imparticion-de-justicia-apliquen-protocolos-homologados-y-especializados-en-casos-de-delitos-de-genero/
https://hojaderutadigital.mx/piden-que-instancias-de-procuracion-e-imparticion-de-justicia-apliquen-protocolos-homologados-y-especializados-en-casos-de-delitos-de-genero/
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Será Ana María Lomelí vocera  

del gobierno de Ciudad de México 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALFREDO ROMO).- La jefa de Gobierno, 

Clara Brugada, nombró a Ana María Lomelí como coordinadora 

general de Comunicación Ciudadana del Gobierno de Ciudad 

de México, quien actualmente es diputada federal y pedirá 

licencia en el Congreso para asumir su nuevo cargo. 

“Quiero hacer la presentación de Ana María Lomelí como 

nuestra coordinadora de Comunicación; se va a sumar con 

nosotros, ella actualmente es diputada federal, estará pidiendo 

licencia mañana”, expresó Brugada este lunes en conferencia de 

prensa. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1NF5u0bTttvyTofha_NPVePvU0sMvFYT9/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1NF5u0bTttvyTofha_NPVePvU0sMvFYT9/view
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Publican en el DOF la primera ley secundaria de la Reforma Judicial horas después de su 

aprobación - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/15/publican-en-el-dof-la-primera-ley-secundaria-de-la-reforma-judicial-horas-despues-de-su-aprobacion/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/15/publican-en-el-dof-la-primera-ley-secundaria-de-la-reforma-judicial-horas-despues-de-su-aprobacion/
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De acuerdo con datos de la Conagua, en junio de 2023 a nivel 

nacional llovió 61 % menos en relación con el promedio del mismo mes 

de 1991 a 2020. ¿La razón? La tercera ola de calor del año que afectó 

a la mayor parte del país del 1 al 22 de junio de 2022. Esta provocó 

una importante disminución de lluvias y es considerada como la más 

extensa y severa ola de calor de los últimos años. 

La escasez de agua es una realidad que requiere de atención 

urgente. Según la ONU, las sequías se duplicarán para 2050. Esto 

amenaza la disponibilidad y calidad del agua. México ya enfrenta 

desafíos por la falta del recurso. A lo largo de las últimas décadas las 

sequías se han intensificado, principalmente en las regiones norte y 

centro. 

Las sequías tienen múltiples causas interconectadas que incluyen el 

cambio climático, el crecimiento poblacional, la sobreexplotación del 

agua y la deforestación. El cambio climático altera los patrones de 

precipitación y vuelve a las lluvias impredecibles. El aumento de la 

población conduce a un mayor consumo, mientras que la 

deforestación disminuye la capacidad de los ecosistemas para 

retener agua y regular el ciclo hidrológico. 

Uno de los factores más preocupantes es la reducción y variación en 

las precipitaciones. De acuerdo con datos de la Conagua, en junio de 

2023 a nivel nacional llovió 61 % menos en relación con el promedio 

del mismo mes de 1991 a 2020. ¿La razón? La tercera ola de calor del 

año que afectó a la mayor parte del país del 1 al 22 de junio de 2022. 

Esta provocó una importante disminución de lluvias y es considerada 

como la más extensa y severa ola de calor de los últimos años. 

Esto impactó a las principales presas del país, que hoy -en plena 

época de lluvias- se encuentran en promedio a 44.6 % de su 

https://www.un.org/es/observances/desertification-day
https://smn.conagua.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Diagn%C3%B3stico%20Atmosf%C3%A9rico/Reporte%20del%20Clima%20en%20M%C3%A9xico/RC-Junio23.pdf
https://smn.conagua.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Diagn%C3%B3stico%20Atmosf%C3%A9rico/Reporte%20del%20Clima%20en%20M%C3%A9xico/RC-Junio23.pdf
https://smn.conagua.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Diagn%C3%B3stico%20Atmosf%C3%A9rico/Reporte%20del%20Clima%20en%20M%C3%A9xico/RC-Junio23.pdf
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capacidad. Las presas de Morelos, San Luis Potosí y Querétaro 

enfrentan niveles particularmente bajos, de 13.0 %, 12.7% y 7.1 % 

respectivamente. 

https://animalpolitico.com/analisis/organizaciones/sin-

competitividad-no-hay-paraiso/escasez-de-agua-sequia-

crisis?rtbref=rtb_tirjugqit1kwv9evrl8j_1714177207799# 

 

 

 

 

 

https://animalpolitico.com/analisis/organizaciones/sin-competitividad-no-hay-paraiso/escasez-de-agua-sequia-crisis?rtbref=rtb_tirjugqit1kwv9evrl8j_1714177207799
https://animalpolitico.com/analisis/organizaciones/sin-competitividad-no-hay-paraiso/escasez-de-agua-sequia-crisis?rtbref=rtb_tirjugqit1kwv9evrl8j_1714177207799
https://animalpolitico.com/analisis/organizaciones/sin-competitividad-no-hay-paraiso/escasez-de-agua-sequia-crisis?rtbref=rtb_tirjugqit1kwv9evrl8j_1714177207799
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En sesión matutina y vespertina,  Morena y  satélites en la sede de avenida 

Congreso de la Unión, número 66, aprobaron las dos Minutas en carácter de 

dictamen, por el cual, se allana el rumbo de la extinción del Poder Judicial 

Federal, legado a la nación del Constituyente de 1917. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y Ley General de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, se aprobaron, en lo general y 

particular; el primer dictamen, en lo general, con 336 votos a favor, 123 en 

contra y ninguna abstención. 

El segundo, en lo general, con 334 votos a favor, 130 en contra y cero 

abstenciones. 

De esa manera, queda esperar que, el Senado de la República, en sesión 

ordinaria de este martes, apruebe la convocatoria para el proceso electoral 

en el que se elegirán, jueces, magistrados y ministros del Poder Judicial. 

Hay que decirlo en tiempo y forma, reiteramos, como en Corea del Norte, 

una sola persona en este país, presuntamente, la Presidente, Claudia 

Sheinbaum Pardo, decidirá o palomeará -cual mejor época del PRI-, 

candidatos que habrá de postular el partido que la llevó al poder: Morena. 

Enseguida, igual que el aparato electoral del antiguo PRI, hoy, Morena -la 

mayoría son ex priistas, panistas resentidos, o basura que desecharon-, y 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

RUBÉN MOREIRA: REFORMA A LA MAL LLAMADA REFORMA JUDICIAL, ES VENGANZA; SAN 

LÁZARO: TURNAN AL EJECUTIVO, LEYES REGLAMENTARIAS EN MATERIA JUDICIAL 
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nuevo partido del poder, se encargará de confirmar la orden presidencial, en 

la elección que, ni ellos mismos saben cómo se va desarrollar, porque 

legislaron reforma a la mal llamada reforma judicial y dos Leyes 

Reglamentarias, al gusto del que ya fue, no de la sucesora. 

¡Vamos, pues!, la titular del Poder Ejecutivo Federal, simplemente legisla 

para el gobierno anterior, ni siquiera para su proyecto sexenal 2024-2030, 

porque no le permitieron seleccionar integrantes de su gabinete y 

simplemente colaboran con ella -cual decían en el régimen de Luis Echeverría 

Álvarez-, los emisarios del pasado, inédito en este país. 

Contexto por el cual, el coordinador del priismo en San Lázaro, Rubén Ignacio 

Moreira Valdez, reitera: 

-“… esto no es una reforma de justicia, es una venganza, eso es lo que es, se 

está echando a la basura, cosas muy útiles en el Poder Judicial; se está 

tirando la experiencia de mucha gente y esto es una cosa pésima para la 

nación”. 

Cita inconsistencias de lo que aprobó el grupo mayor que coordina Ricardo 

Monreal Ávila, como errores en la elaboración de la iniciativa: inventan una 

comisión especial que el Senado la suprime, pero dejan vigente algunos 

artículos; dos artículos que son similares; no está resuelto si van a votar los 

mexicanos en el extranjero, les quitan ese derecho. 

O retiran el derecho de acciones afirmativas, para que haya jueces indígenas, 

y lo peor, ni siquiera precisan cuántas boletas electorales van a imprimir. Hay 

diversas opiniones, añade, porque expertos dicen que serían hasta 200. Otra 

inconsistencia, no se tiene claro qué sucede cuando hay elecciones 

concurrentes. 

-“¡No va a haber representantes en las casillas!, de los candidatos. 

¡Imaginen!”. 

-“O sea, nos estamos regresando a la prehistoria electoral en nuestro país Y 

bueno, tienen muchos problemas de construcción, incluso, gramatical, de 
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sintaxis”, advierte. Será una elección, donde los candidatos no tendrán 

representantes en las casillas y ni siquiera podrán checar que sus votos, 

cuenten y se cuenten. 

Además, los órganos electorales en los estados, harán el conteo de votos. 

-“En los estados, en Tabasco, ¿Quién cree que mandan el órgano, la OPLE de 

Tabasco? ¡Pues Morena!”. 

-“Esto es una farsa, una farsa gigantesca, que si todos la permitimos, si todos 

nos permitimos, eso, es un paso importante que, ellos, están dando para una 

dictadura”.  

En este espacio, adelantamos en tiempo y forma, que el asunto, perfila una 

dictadura en nuestro país, la dictadura perfecta, apenas se consuma el 

proceso legislativo a reforma de la mal llamada reforma judicial. 

Incluso, comparamos la situación política de México en un futuro cercano, 

en su sistema político, similar al de Corea del Norte: falta que Morena y sus 

carnales, aprueben Decreto para colocar estatuas de la Presidenta o del 

Presidente de este país y, el mexicano, se obligue a hacer reverencia, como 

allá lo hacen, cuando esté cerca de ese ídolo. 

En redes sociales, la prensa nacional emergente, ya ironiza con ese asunto. 

Rubén Moreira, coincide en que al gobierno en turno y al que ya fue, odian 

que el mexicano, aspire a más conocimiento y superación, de sabiduría, 

escolaridad, profesional de algún campo laboral, porque hay que decirlo, 

quieren ver al mexicano, inmerso en la ignorancia y ocurrencia, como el que 

ya fue y que ello, sea su sistema de vida en México. 

-“… hay un odio al esfuerzo, al trabajo, a la parte aspiracional, al espíritu de 

su operación. No les gusta eso, no les gusta eso. Les choca ver que la gente 

pueda tener un deseo de tener más cultura, de prepararse mejor para su 

trabajo. Eso les choca”. 
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Entendemos, por qué el odio del ignorante y ocurrente, a la clase media de 

este país. 

El legislador coahuilense, declara que el sistema de justicia en México, no 

merece lo que el país observó, vio y escuchó el sábado pasado, en la Cámara 

de Senadores, designar por insaculación, proceso de candidatos para 

encargos de jueces, magistrados y ministros. 

Descarta que, por tómbola, se designe una Presidente o un Presidente en 

México. 

-“¡No!, no tanto así, pero la justicia no merece lo que nosotros vimos el 

sábado. Ni siquiera es la broma, lo que vimos el sábado es patético”. 

El coordinador parlamentario del PRI en San Lázaro, ironiza, cuando refiere 

a los miembros del gabinete de Claudia Sheinbaum, y su elección por 

tómbola:  

-“Pues miren, pues ya están por tómbola, ¿no? ¿Quiénes son? Nadie los 

conoce no tienen ni idea de lo que hacen”. 

-“¿De verdad?, los dieron como premios a los segundos lugares, por haber 

participado, no tienen presupuesto, el súperpolicía no tiene policía”, critica. 

-“¡No!, no tiene policías, ya lo vimos. Ayer, ¡otra vez!, 90 homicidios, 

¡hombre! ¡Y no se hace nada!”, fustiga, en alusión, sin mencionar nombre ni 

dependencia, al señor Omar García Harfuch. 

En réplica a vicios que presentan los proyectos para aberrante reforma a la 

mal llamada reforma al Poder Judicial Federal, que hizo el diputado Rubén 

Moreira, su homólogo del grupo mayor y presidente en Junta de 

Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila, afirma que, de acuerdo a la 

técnica legislativa, se pueden hacer modificaciones y correcciones. 

Las que se tengan y sean convenientes hacer. Y aclara que la convocatoria, 

que se expide para elección de jueces, magistrados y ministros, será mañana, 

que es la fecha constitucional que se estableció. 
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Con la colegisladora, revela el político de Zacatecas, hay comunicación en ese 

sentido, “en el caso de modificar este tipo de enmiendas del dictamen, a ver 

si lo logramos”. 

Empero, fundamenta: 

-“Pero, la verdad, es que siempre en los Transitorios, hay una prevención 

general; en los Transitorios siempre se dice todo lo que contradiga o se 

oponga al presente Decreto, quedarían derogadas todas aquellas 

disposiciones que se contradigan con lo que en el último momento se está 

aprobado”. 

-“Pero, obviamente, lo más pulcro es suprimirlas. Todas las contradicciones 

o incongruencias legislativas, se tienen que corregir”, añade. 

Así justifica Ricardo Monreal, modificaciones a Ley Electoral, cuando el 

proceso ídem, ya está en marcha, cuando la Constitución -penúltimo párrafo 

del artículo 105, fracción II-, señala que tres meses antes de iniciar, no se 

pueden expedir leyes en la materia: 

-“¡No! ¡No!, ahí se prevé en los Transitorios (de la reforma judicial) que se 

aclara que, tratándose de un procedimiento especial único en la historia del 

país, se acude a la modificación para darle congruencia a la reforma 

constitucional”. 

Lo que sea, pero el asunto, lo aprobó ayer Morena y sus cuates carnales de 

las prerrogativas que son propiedad del diputado Alberto Anaya Gutiérrez y 

Jorge Emilio González Martínez. 

Morena, es el partido preponderante en el país, cual impuso el que ya fue, 

en nuestro sistema político, contexto en el cual, el mexicano con sentido 

común, que sí lo tiene, aunque algunos, algunas, duden, sabe quién va 

decidir con el montaje para elegir un magistrado, ministro o juez. 

Si hubo elección de Estado el pasado 2 de junio no se olvida, en la cual, los 

partidos políticos tuvieron representantes de casillas, pero se impuso el 

poder en turno, ¡imaginen!, sin ellos en las casillas. 
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El camino está listo, para que nuestro sistema político, se “transforme” en 

una dictadura más en el mundo, tipo Corea del Norte, Rusia, Cuba, China... 

¡Vamos, pues!, ni Carlos Salinas de Gortari, perfiló siniestro sistema político 

para este país, cuando llegó a Presidencia de la República, cual planeó el que 

ya fue en el pasado reciente. 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

¡Yunes, traidor, te vendiste al dictador! ¡Yunes, traidor, te vendiste al 

dictador!, espetaron a Miguel Ángel Yunes Linares, cuando salía del 

restaurante El Gaucho, en el puerto de Veracruz… ¡Lacra! ¡Traidor! 

¡Sinvergüenza!, ¡Vendido!, gritaron veracruzanos al ex priista, ex panista y ex 

mal agradecido con los que le tendieron la mano en esos partidos políticos… 

¡Fuera! ¡Fuera!, lo corrieron, cuando el ex director Jurídico del CEN del PRI, 

se retiró a bordo de su camioneta, en compañía de una mujer… Habló 

brevemente, con un ciudadano que protestaba por su decisión de dejarse 

cooptar por el poder en turno y, su hijo, del mismo nombre, propietario del 

escaño en LXVI Legislatura, votara a favor de la reforma al Poder Judicial 

Federal… Lo que menos tiene Yunes Linares, atributo de humildad con la 

gente y, en el video, se observa que, con esa postura, dialogó con el 

manifestante… Destacado priista, leal, institucional, así ilustró personalidad 

de Yunes Linares: “eso y más, merece por ojete. Es un altanero y mamón, 

además de traidor y culero”… ¡Zas!... Para dar seguimiento a las acciones de 

simplificar y mejorar atención al contribuyente, con la política de escuchar 

sus necesidades de primera mano, el Jefe del Servicio de Administración 

Tributaria, Antonio Martínez Dagnino, y Administradores Generales, 

visitaron la Administración Desconcentrada Norte, CDMX… El SAT, 

cumplimenta política que anuncio la mandataria, Claudia Sheinbaum Pardo, 

durante su toma de protesta constitucional como titular del Poder Ejecutivo 

Federal, en el sentido de simplificar trámites fiscales, y otros, del gobierno 

federal… Así, a partir de este mes, el SAT, simplifica trámites de RFC y firma 
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electrónica (e.firma) y otorga facilidades a quienes tributan en Régimen 

Simplificado de Confianza, Resico, y agiliza obtención de Constancia de 

Situación Fiscal de manera remota… ¡Enhorabuena!... En los medios alternos 

nacionales, el senador Manlio Fabio Beltrones, publica comentario en 

relación al Premio Nobel de Economía de este año, en el que se reconoce 

relevancia del Estado de derecho y calidad de las instituciones, como 

indispensables en el crecimiento y prosperidad. Ambos factores, tan 

vulnerados recientemente… En tiempo y forma, el comentario del político de 

Sonora, economista, de profesión… El PAN, rechaza las propuestas de Leyes 

Reglamentarias en materia judicial, reitera diputada federal y coordinadora 

parlamentaria, Noemí Berenice Luna Ayala… “Pues contiene errores 

aberrantes, como la tómbola realizada por el oficialismo, porque la justicia 

no se rifa”… ¡Caramba!... De igual manera, la bancada del PRI, montó corona 

fúnebre, al pie de la tribuna de San Lázaro, en protesta porque Morena y sus 

aliados, sepultaron la justicia en este país… ¿Enanismo mental politiquero? 

O lo que sea, pero no entendemos por qué en el grupo parlamentario 

blanquiazul, desperdician conocimiento, sabiduría y grandilocuencia del 

diputado Germán Martínez Cázares… Como el diputado Federico Döring 

Casar, puntilloso, preciso y conciso, cuando sube a tribuna y expone sus 

posturas en contra o a favor de un dictamen… Como sucede en Morena, 

donde un gran orador y conocedor del tema económico, Alfonso Ramírez 

Cuellar, no sube a tribuna, y lo relegan a labores de “logística parlamentaria 

en tribuna”… Politiquería, pura, diría el que ya fue… En el MC, reconocemos 

que la coordinadora de la bancada, Ivonne Aracely Ortega Pacheco, da 

oportunidad a nuevos valores que tiene ese grupo parlamentario en San 

Lázaro… Incluso ella, ex gobernadora de Yucatán, es buena en la tribuna 

popular… En la mesa directiva, el mismo presidente del órgano de gobierno, 

Sergio Carlos Gutiérrez Luna, es buen orador y conoce los temas que expone, 

como el de la reforma judicial, porque él, siempre estuvo en contra de que la 

Corte, tumbe, decisiones que aprueba el Poder Legislativo… ¡Y tiene a dos 

vicepresidentas, combativas y de bagaje!, las diputadas, Dolores Padierna 

Luna, Morena. Y Kenia López Rabadán, PAN… En ocasiones, la representante 
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popular de Morena, pierde los estribos, cuando tiene funciones de 

presidenta, pero llega al cargo en la mesa directiva, menos radical, cual llegó 

en el inicio de LXIV Legislatura, cuando tuvo el honor de que su jefe en ese 

órgano de gobierno, fuera el diputado, Porfirio Muñoz Ledo, qepd… Brutal, 

criminal inflación, llegó para quedarse en gasolinas y diesel, 24, 25  26 pesos, 

promedio por litro de magna, premium y diesel; verduras, ¡los nopales!, ¡otra 

vez!, hasta 5 pesos una pieza; no se diga el precio de una papaya, hasta 40 

pesos kilo, una pieza de piña, entre 30, 40 y 50 pesos. ¡Y la verdura!… ¿Y la 

gobernadora del Banco de México, Victoria Rodríguez Ceja? ¿Y Marcelo Luis 

Ebrard Casaubón? ¿Eh?... Si nada hacen para el combate a brutal, criminal 

inflación, por lo menos enterarán de ello, a la Presidente de este país. ¿La 

enteran de cómo está el mercado minorista y mayorista de frutas, verduras 

y legumbres? ¿Del gasolinazo que heredó el que prometió bajar a 10 pesos 

litro de gasolinas y diesel? ¿Sí?… ¡Cuidado!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com/... ¡Visita 

Nuestro Portal!... https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes Sociales… 

YouTube: juanlopezmiguel59… Twitter: @JuanLopezMiguel… Instagram: 

juan3poderes…       

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com/
https://los3poderes.com/


 

OPINIÓN 15/10/2024  

 

 

CLAUDIA SHEINBAUM; PRESENTO NUEVO PROGRAMA DE VIVIENDA Y 
REGULARIZACIÓN 

  
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, presentó el Programa de Vivienda y 

Regularización, a través del cual se construirá un millón de viviendas y se entregará un 
millón de escrituras, con la finalidad de apoyar particularmente a poblaciones vulnerables 
como mujeres jefas de familia, jóvenes, población indígena y adultos mayores. Son un 
millón de viviendas que vamos a construir en el sexenio, al menos, y además, un millón de 
viviendas que vamos a regularizar, ese es el objetivo. Explicó que, del millón de viviendas 
nuevas, 500 mil serán construidas por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (Infonavit) para la población derechohabiente, mientras que la Comisión 

Nacional de Vivienda (Conavi) realizará otras 500 mil para personas no derechohabientes, cuyo financiamiento 
será por parte de la Financiera del Bienestar (Finabien). El objetivo es vivienda de bajo costo para que las 
familias mexicanas y particularmente, las y los jóvenes, tengan acceso a la vivienda. Puntualizó que este 
programa tiene como principal objetivo garantizar el derecho al techo, lo que no sucedía en gobiernos 
neoliberales, donde la construcción de viviendas estaba pensada como un proyecto de desarrollo inmobiliario y 
no como obras para garantizar los derechos del pueblo de México. Durante el periodo, principalmente 
de Fox y Calderón, Infonavit se dedicó a construir viviendas alejadas de los centros urbanos, que muchas de 

ellas están abandonadas, se habla incluso de 600 mil viviendas abandonadas. A diferencia de entonces, que 
en realidad era un programa para las inmobiliarias, era un programa de desarrollo inmobiliario, este programa 
es totalmente distinto. Si se fijan, estamos pensando en terrenos y unidades habitacionales cercanos a los 
lugares de trabajo, donde haya servicios, donde haya acceso a transporte público. El objetivo es dar vivienda, 
generar vivienda para quien más lo necesita, ese es el objetivo, el derecho a la vivienda, el derecho a un techo. 
No es construir viviendas por construir viviendas, esa es la gran diferencia entre el periodo neoliberal y la Cuarta 
Transformación. 
  
PRESIDENTE DEL SENADO GERARDO FERNANDEZ NOROÑA; SE REUNIO CON EL EMBAJADOR DE 

LA REPÚBLICA ÁRABE SAHARAUI DEMOCRÁTICA, MOJTAR LEBOIHI 
  

El presidente de la Mesa Directiva, Gerardo Fernández Noroña, durante una reunión con el embajador de la 
República Árabe Saharaui Democrática, Mojtar Leboihi Emboiric destacó que la política exterior en México 

continuará conduciéndose bajo los principios de respeto a la soberanía y la libre determinación de los pueblos. 
El senador afirmó que dichos principios forman parte de las tradiciones diplomáticas de nuestra nación. Destacó 
que en el gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo se fortalecerá ese entendimiento entre las 
naciones. Gerardo Fernández Noroña afirmó que el pueblo saharaui tiene todo el derecho a su soberanía y 

nosotros seremos solidarios con esta noble causa, convencidos de que el diálogo es la vía para la solución de 
las controversias. El embajador de la República Árabe Saharaui Democrática, Mojtar Leboihi Emboiric, 

reconoció que el entendimiento entre las naciones es uno de los aportes de México al mundo. Encontramos en 
su país, a ese hermano que tiene principios, que es consecuente, coherente y proactivo, que intenta encontrar 
coincidencias y dialogar. Subrayó que con el Senado y el Congreso mexicanos esa nación tendrá buenos tratos, 
sobre todo ahora que se cumplen 45 años de relaciones diplomáticas entre ambos pueblos. 
  

SECRETARIO MARIO DELGADO; ANUNCIA REGRESO A CLASES EN LA MAYORÍA DE LAS 
ESCUELAS DE ACAPULCO 

  
El secretario de Educación Pública, Mario Delgado, informó que gracias al trabajo de las y los servidores 

públicos voluntarios de diferentes dependencias del gobierno federal, del Ejército Mexicano, Marina y del 
gobierno de Guerrero, se alcanzó el objetivo de un regreso seguro a clases en la mayoría de los planteles 
escolares del municipio de Acapulco. Explicó que la mayoría de las escuelas del puerto de Acapulco regresaron 
a sus actividades a partir de hoy, y anunció que esta semana se tendrá un diagnóstico preciso de aquellos 
planteles que no pudieron hacerlo. Respecto a los centros educativos que no regresaron a clases, se debió a 
temas que se están evaluando, ya que la prioridad para la autoridad educativa es siempre velar por la seguridad 
de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y docentes. Informó que siete escuelas todavía funcionan como 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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albergues. Acompañado por secretario de Educación estatal, Marcial Rodríguez Saldaña, Mario 
Delgado agradeció a las y los servidores públicos de la Secretaría de Educación Pública (SEP) que apoyaron 

de forma voluntaria en la limpieza de escuelas de Acapulco, con lo cual se concretó que niñas, niños y 
adolescentes regresaran a clases. Dijo sentirse orgulloso de este personal, porque más que quedarse en el 
escritorio, vinieron al territorio con el corazón por delante. En la conmemoración del 49 aniversario del 
Tecnológico Nacional de México (TecNM) campus Acapulco, el secretario de Educación Pública, Mario 
Delgado, destacó que para la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo la educación es una prioridad; por ello, 

en su administración se trabajará para incrementar en 300 mil lugares la matricula en Educación Superior. 
Destacó que el gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo mantendrá la Beca Universal de 

Educación Media Superior, que ha tenido impacto favorable para disminuir la deserción en las y los jóvenes. En 
presencia de alumnas, alumnos, egresados, docentes fundadores, maestras y maestros, Mario Delgado hizo 
un reconocimiento a las comunidades educativas del TecNM y de la Universidad Autónoma de Guerrero 
(UAGro), las cuales, ante los daños provocados por el huracán John, tendieron la mano a la gente que se quedó 
sin casa, en la limpieza de escuelas y hospitales, lo cual es invaluable para quienes recibieron el beneficio y 
para los propios jóvenes. Lo anterior, muestra la visión humanista que promovió el presidente Andrés Manuel 
López Obrador, que continúa con la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, y que significa comprometerse 

con quien más lo necesita, con la patria y con el medio ambiente. 
  

DIPUTADO RICARDO MONREAL; MINUTAS SOBRE LEYES SECUNDARIAS DE LA REFORMA 
JUDICIAL SE REVISARÁN DE ACUERDO CON LA TÉCNICA LEGISLATIVA 

  
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), aseveró que las 

minutas sobre las leyes secundarias de la reforma judicial, que se discuten en el Pleno de la Cámara de 
Diputados este lunes, se van a revisar de acuerdo con la técnica legislativa. Nosotros somos el Poder 
Legislativo, estamos en sesiones, en un periodo legislativo ordinario, y podemos hacer las modificaciones y las 
correcciones que se tengan, que se crean conveniente, que se puedan hacer. Explicó que en los artículos 
transitorios siempre hay una prevención general en la que se dice que todo lo que contradiga o se oponga al 
presente decreto queda derogado. Monreal Ávila observó que en términos generales, por técnica legislativa, 

quedarían derogadas todas aquellas disposiciones que se contradigan con lo que en el último momento se está 
aprobando; pero, obviamente, lo más pulcro es suprimirlas. Todas las contradicciones o incongruencias 
legislativas se tienen que corregir. Comentó que los dictámenes que reforman a las leyes generales del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y de Instituciones y Procedimientos Electorales tienen que 
aprobarse antes de que se expida la convocatoria para la elección de jueces, magistrados y ministros, lo cual 
ocurrirá el día de mañana 16 de octubre. Estamos viendo los tiempos. Estoy hablando con el Senado para ver 
si tienen posibilidades, en el caso de modificar este tipo de enmiendas del dictamen, a ver si lo logramos. 
  

SENADORES ÓSCAR CANTÓN, ENRIQUE INZUNZA, ALEJANDRO ESQUER,  LAURA ESTRADA, 
MAYULI LATIFA MARTÍNEZ , CAROLINA VIGGIANO, ALEJANDRO GONZÁLEZ YÁÑEZ y LUIS 

DONALDO COLOSIO RIOJAS; COMISIONES APRUEBAN SISTEMA FERROVIARIO COMO UN ÁREA 
PRIORITARIA PARA EL DESARROLLO NACIONAL 

  
Las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y de Comunicaciones y Transportes, 
que presiden los senadores Óscar Cantón Zetina, Enrique Inzunza Cázarez y Alejandro Esquer Verdugo, 

respectivamente, avalaron, con 37 votos y sin cambios, la minuta que envió la Cámara de Diputados al Senado. 
Por unanimidad, senadores de la República aprobaron en comisiones la reforma al artículo 28 de la Constitución 
Política, que considera al sistema ferroviario, para transporte de carga y de pasajeros, como un área prioritaria 
para el desarrollo nacional. En el dictamen, las y los legisladores destacaron que la reforma es clave, porque 
busca retomar el control estatal sobre las vías ferroviarias, específicamente para la prestación del servicio de 
pasajeros, algo que había sido descuidado desde la privatización del sector en los años noventa. Para tal efecto, 
se precisa que el Ejecutivo Federal podrá otorgar asignaciones a empresas públicas o concesiones a 
particulares. Laura Estrada Mauro, de Morena, expresó que con la propuesta no sólo se activarán las vías 

férreas para el regreso de los trenes de pasajeros, sino para restaurar la autonomía nacional y revertir la 
privatización impulsada durante el gobierno de Ernesto Zedillo, es decir, se le regresa al pueblo el transporte 
ferroviario, como pilar fundamental para el desarrollo económico y social del país. Por Acción Nacional, Mayuli 
Latifa Martínez Simón consideró que la reforma impulsa la movilidad y contribuye al desarrollo de las diversas 

regiones; pero, agregó, el nuevo gobierno debe conducirse con legalidad y transparencia en la construcción de 
los proyectos ferroviarios de gran calado. Carolina Viggiano Austria dijo que el Grupo Parlamentario del PRI 



 

OPINIÓN 15/10/2024  

respalda la reforma constitucional; sin embargo, subrayó que vigilarán los impactos, viabilidad técnica y 
financiera de los futuros proyectos ferroviarios, para que no suceda lo que sucedió con el Tren Maya, el cual no 
tuvo transparencia, incrementó sus costos y no ha logrado sus metas de rentabilidad. Del PVEM, Luis Alfonso 
Silva Romo consideró que las vías férreas son parte esencial de las venas que unen al país, pero lamentó que 

el servicio de transporte por ese medio se haya privatizado por personas que, dejaron de ver al pueblo como 
tenedor de derechos para verlo únicamente como parte del mercado, con lo que se perdieron los beneficios del 
uso del ferrocarril. Alejandro González Yáñez, del PT, subrayó que después de la regresión histórica que 
enfrentó el sistema ferroviario en el sexenio de Ernesto Zedillo, el gobierno de Andrés Manuel López 
Obrador impulsó el desarrollo del sursureste del país con el Tren Maya, pero con la administración de Claudia 
Sheinbaum estamos ante el umbral de hacer de México una potencia económica. Luis Donaldo Colosio 
Riojas, de Movimiento Ciudadano, destacó que la infraestructura ferroviaria de nuestro país, con más de 27 mil 

kilómetros de vías, representa un gran potencial para descongestionar las carreteras, ofrecer un medio de 
transporte seguro y sostenible, pero, sobre todo, para conectar regiones del país que han sido históricamente 
marginadas.      
  
DIPUTADO JULEN REMENTERÍA;  APRUEBAN LEYES SECUNDARIAS DE REFORMA JUDICIAL LLENA 

DE ERRORES 
  
El diputado por el Partido Acción Nacional, Julen Rementería del Puerto condenó la aprobación de los 

cambios a las leyes secundarias de la Reforma Judicial para reglamentar la elección de jueces, magistrados y 
ministros por voto popular, por estar llena de inconsistencias. Si la rifa del avión presidencial en el sexenio 
pasado fue un completo fracaso, ¿qué les hace pensar que la rifa de puestos en el Poder Judicial les saldrá 
mejor?. Tenemos una reforma llena de errores, inconsistencias y contradicciones. Peor aún, de “copy-paste”, 
por haber hecho la ley sobre las rodillas. El legislador señaló que en el mismo párrafo del artículo 533 y el 
artículo 544 en el dictamen de las Leyes Secundarias de la Reforma Judicial, se repiten, y aún así lo votaron 
los diputados de Morena y aliados. En Acción Nacional, no apoyamos una reforma que nació de una venganza 
y lo único que está ocasionando es la destrucción judicial, el sometimiento y la desaparición de la división de 
poderes. Aprobaron un dictamen lleno de pifias, de errores e incongruencias; bueno, ni siquiera fue leída y 
analizada; solo votaron por instrucción. Rementería del Puerto destacó que, pese a que se presentaron 

mociones suspensivas para frenar la discusión porque los argumentos de los dictámenes tenían fallas y, 
además, porque han llegado a la Cámara de Diputados varias suspensiones judiciales, la mayoría del oficialismo 
se negó. Todo lo que hace este régimen es un completo circo, saben que hay errores y les urge que las leyes 
secundarias queden aprobadas en menos de 48 horas sin corregir como se debe. No les bastó con el show que 
hicieron el sábado, con un proceso donde jueces y magistrados son removidos al azar, porque piensan que la 
justicia depende de una rifa. 
  

SENADOR ALEJANDRO MORENO; MÉXICO NO ESTÁ PARA EXPERIMENTOS DESTINADOS AL 
FRACASO 

  
El senador Alejandro Moreno y presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), afirmo que voto en contra del acuerdo que busca dejar el acceso a la justicia en manos del 
azar. El legislador sostuvo que sustituir la capacidad y el esfuerzo por decisiones políticas, sorteos y popularidad 
no solo afecta al Poder Judicial, sino que también pone en riesgo la independencia entre los Poderes. Subrayó 
que México no está para experimentos claramente destinados al fracaso que acabarán con nuestras 
instituciones, con la justicia, con las libertades y con el país que hemos construido con tanto esfuerzo, 
generación tras generación. Esto, podría abrirle la puerta a intereses que buscan implantarse en el sistema de 
justicia mexicano, poniendo en peligro todo por lo que hemos luchado. Alejandro Moreno sustentó que las 

Senadoras y Senadores del PRI cumplieron con su responsabilidad y nos mantuvimos firmes, estuvimos en el 
pleno dando la batalla por México. El dirigente nacional del PRI puntualizó que este retroceso es alarmante y 
expresó todo mi apoyo a quienes, con compromiso y lealtad, siguen defendiendo los principios del Poder 
Judicial. En el PRI, no desistiremos de la lucha para defender la justicia y proteger a nuestro país. 
  

MARKO CORTES; LA REFORMA AL PODER JUDICIAL NO ESTÁ FIRME; SCJN LA PUEDE ECHAR 
PARA ATRÁS 

  
El presidente nacional del PAN, Marko Cortés Mendoza, expreso que la reforma al Poder Judicial que impuso 
Morena no está firme, porque puede ser  rechazada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN); el 
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desaseo que existió en todo el proceso legislativo y el intento de someter al Poder Judicial  están poniendo en 
riesgo el Estado de Derecho, la división de Poderes y la democracia mexicana. Marko Cortés advirtió de todos 

los elementos legales con los que se cuenta y que pueden echar para atrás la reforma, citando los amparos con 
suspensiones definitivas, la controversia constitucional ya aceptada a discusión del Gobierno de Guanajuato y 
de varios ayuntamientos panistas, así como nuestra acción de inconstitucionalidad ya turnada para su análisis, 
debido a que el procedimiento legislativo fue un completo  desaseo y la reforma constitucional vulnera al Poder 
Judicial, afectando la progresividad de derechos y las garantías individuales, así como los compromisos 
suscritos por México en tratados comerciales y en diversos organismos internacionales particularmente en 
materia de derechos humanos. Rechazamos por completo la insaculación de jueces y magistrados mediante 
una tómbola, decidiendo así qué cargos serán votados en 2025 y cuáles en 2027, porque se trata de un proceso 
viciado y sin reglas electorales. No se puede hacer un proceso electivo de jueces y magistrados cuando existen 
amparos con suspensiones definitivas y ya fue turnada la acción de Inconstitucionalidad del Partido Acción 
Nacional y admitida la controversia constitucional del estado de Guanajuato. El dirigente Nacional lanzó la 
pregunta de cómo actuará Morena y la presidenta Claudia Sheinbaum si resulta inconstitucional la reforma. 

“Si la Corte tumba la reforma, ¿van a aceptar o la van a imponer a la fuerza?”. Lo peor que le puede pasar a 
México es que el gobierno desconozca al Poder Judicial, ya lo hizo en las calles donde no tomaron en cuenta 
las demandas de los trabajadores y no escucharon sus propuestas. Esto traería consecuencias desastrosas 
para el país, pues provocaría un choque de Poderes y una crisis institucional. 
  

DIPUTADO RUBEN MOREIRA; PIDE APLAZAR DISCUSIÓN DE LEYES SECUNDARIAS DE REFORMA 
AL PODER JUDICIAL 

  
El diputado Rubén Moreira Valdez solicitó posponer la discusión de las leyes secundarias de la reforma al 

Poder Judicial, por la falta de un informe sobre las suspensiones provisionales dirigidas a la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la Cámara de Diputados y el desconocimiento de los efectos que puede generar, 
además de señalar graves inconsistencias de los textos que se van a votar. Al presentar una moción suspensiva, 
a nombre de la bancada priista, el legislador expuso que en la Comisión de Justicia y en la Junta de Coordinación 
Política, pidió que se informe a todos los legisladores cuántas suspensiones hay por parte de los juzgadores y 
si se ha dictado alguna resolución. Por esta razón, insistió en la importancia de aplazar la discusión para que 
arregle el problema, porque si no, lo van a trasladar al día del proceso electoral, si es que hay día para esta 
elección. Indicó que ni siquiera se sabe cuántas boletas van hacer, hay quienes decimos 25 y hay expertos que 
dicen que serán 200. El coordinador sostuvo que el documento está plagado de errores gramaticales y de 
sintaxis. Ya les comentaron que no se legisló sobre el voto en el extranjero, sobre aquellas personas que están 
en prisión, pero tienen presunción de inocencia, y que no se especifica si habrá representantes de los candidatos 
a ser juzgadores. Cuestionó a los diputados oficialistas si les advirtieron que van a votar dos artículos que son 
iguales, que en el copiado y recorte dejaron dos artículos iguales. Puntualizó que en el artículo 47 de la Ley 
General de Institutos y Procedimientos Electorales, no quitaron la Comisión especializada que borraron en otros 
artículos, es decir, los van a hacer votar textos deficientes, no hechos en un escritorio, sino sobre las rodillas. 
Por ello el legislador coahuilense recordó hay que dejar claro que esta no es una Reforma al Sistema de Justicia, 
es una venganza y que los ciudadanos no van a elegir a juzgadores, en todo caso, y si lo pueden hacer, a 
seleccionar a personas que desde el Poder se van a poner en unas interminables listas en las boletas 
electorales. Los legisladores de Morena y aliados votaron en contra de esta moción para suspender la sesión 
sobre la reforma y adición de diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral y a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
  

DIPUTADO PABLO VÁZQUEZ; MC, EN CONTRA DE LEYES SECUNDARIAS DE LA REFORMA 
JUDICIAL; AFECTARÁ EL FUNCIONAMIENTO INSTITUCIONAL DEL PAÍS 

  
El diputado Pablo Vázquez Ahued, afirmo que  el Grupo Parlamentario de MC rechazará las modificaciones a 

las leyes secundarias en materia judicial, ya que podría afectar el funcionamiento institucional del país y la 
autonomía del Poder Judicial. Adelantó que votarán en contra de los dos dictámenes a las minutas enviadas 
por el Senado de la República que modifican las leyes Generales del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, y la de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismas que se avalaron, en lo general, en 
la Comisión de Justicia. Nuestra postura respecto a la reforma judicial ha sido muy clara desde el inicio: estamos 
en contra, ya que podría afectar gravemente el funcionamiento institucional del país y la autonomía de dicho 
Poder del Estado. Vázquez Ahued lamentó la falta de diálogo y de voluntad para mejorar la propuesta. Las 

consecuencias las veremos cuando se implementen estos cambios legales. Respecto de la insaculación que 
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realizó la colegisladora para determinar cargos de magistrados de circuito y jueces de distrito que se elegirán 
en 2025 y 2027, el diputado calificó el hecho como un espectáculo bochornoso por la falta de protocolos 
adecuados. Consideramos que este tipo de procedimientos degrada el papel del Senado. El diputado aseguró 
que las y los 27 integrantes de su grupo parlamentario estuvieron presentes en las sesiones ordinarias de ayer 
lunes, donde insistieron en que la reforma judicial debe hacerse de forma correcta. 
  

GOBERNADOR RUBEN ROCHA; REABREN EL REGISTRO PARA QUE PRODUCTORES NO QUEDEN 
SIN EL APOYO A LA COMERCIALIZACIÓN DEL MAÍZ 

  
El gobernador Rubén Rocha Moya, por medio del subsecretario de Agricultura, Ramón Gallegos Araiza, dio 

a conocer que SEGALMEX reabrió el registro para el programa especial de apoyos a la tonelada de maíz, con 
el propósito de que ningún agricultor quede fuera de este esquema que consiste en un apoyo de 750 pesos por 
tonelada de maíz. El funcionario estatal informó que esta reapertura que hace Seguridad Alimentaria Mexicana 
(SEGALMEX), inicio desde ayer lunes, con los pre registros desde el 14 al 16 de octubre, luego del 16 al 31 de 
octubre será el periodo de registro, y del 16 al 31 del mismo mes, el registro de documentación de 
comercialización, ampliándose el periodo de facturación hasta el 30 de septiembre. La reapertura del pre registro 
y registro fue una solicitud que nos hicieron en el Consejo Estatal de Desarrollo Rural, la cual ya se autorizó 
reabrir las ventanillas para pre-registros del 14 al 19 de octubre en los centros de atención de SEGALMEX, para 
que no quede ningún productor fuera del programa, y por una solicitud que hicieron algunos productores que 
por alguna circunstancia no pudieron comercializar su maíz, se amplía el periodo de facturación al 30 de 
septiembre, esto quiere decir que aquel productor que haya vendido fuera del plazo que tenía estipulado 
SEGALMEX, puede acudir a presentar su facturación hasta el día 30 de septiembre a los centros 
comercializadores para que puedan registrarse y recibir su apoyo. Gallegos Araiza dio a conocer que a partir 

de ayer lunes 14 de octubre también inició el registro de personas morales para este mismo programa de apoyo, 
por lo que las empresas podrán acudir a partir de hoy a los centros de atención de SEGALMEX a registrarse, 
los cuales están ubicados en las oficinas de SADER en Los Mochis, Guasave, Guamúchil, Culiacán, Navolato, 
La Cruz y Mazatlán. En cuanto a los datos del programa, el subsecretario de Agricultura informó que ya se tenía 
un avance del 93.67 por ciento, pues de un total de 24 mil 113 productores pre registrados, ya se tienen inscritos 
22 mil 588 productores. Por lo que toca a los pagos, explicó que el avance es del 76.96 por ciento, ya que un 
total de 17 mil 385 productores ya han recibido su pago de 750 pesos por tonelada, que amparan un volumen 
de 1 millón 479 mil 704 toneladas. Respecto al programa de comercialización del trigo, informó que el avance 
es del 93.74 por ciento, con 2 mil 369 productores registrados, de un total de 2 mil 527 pre-registrados, quienes 
recibirán una compensación para alcanzar el precio de garantía que es de 7 mil 050 pesos, con cantidades 
variables de acuerdo al precio que hayan vendido su trigo. 
  

KAMALA HARRIS VS DONALD TRUMP; VAN POR VOTOS A PENSILVANIA 
  

Kamala Harris y Donald Trump van a Pensilvania, un estado clave en las elecciones presidenciales donde la 

demócrata se centrará en el electorado negro. La vicepresidenta dará un mitin al final de la jornada en la 
localidad de Erie, a orillas del lago del mismo nombre. El equipo de campaña reveló algunas de sus propuestas 
para beneficiar a los hombres afroestadounidenses. El programa está concebido para ayudar a los hombres 
negros a crear pequeñas empresas o comercios, con préstamos a bajo interés, y para facilitar su acceso a la 
educación y formación. Donald Trump hablará de temas económicos con los votantes de la localidad de Oaks, 

a las afueras de Filadelfia, la ciudad más grande de Pensilvania. Este estado ofrece 19 votos electorales a quien 
resulte vencedor. Dos sondeos muestran que Trump reduce la ventaja de su rival, que lucha por ganar terreno 
entre los votantes negros y latinos. El expresidente Barack Obama criticó a sus hermanos negros por ser 

reacios a elegir a una mujer por primera vez en la historia de Estados Unidos. Según una encuesta del New 
York Times/Siena College, el 90% de los afroestadounidenses votó por Joe Biden en 2020, una cifra que ha 
caído al 78% para Kamala Harris. El equipo de campaña de Trump contraatacó, afirmando que Harris se 

encontraba en un estado de desesperación total ante la preferencia entre las categorías de votantes que 
tradicionalmente se inclinan por los demócratas. La candidata tiene previsto regresar a Pensilvania a mediados 
de semana. También irá a otros dos estados clave: Míchigan y Wisconsin. Si Harris consigue ganar en 

Pensilvania, Wisconsin y Míchigan, tendrá prácticamente garantizada la presidencia. 
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CLAUDIA SHEINBAUM ANUNCIA PROGRAMA DE VIVIENDA 

Claudia Sheinbaum está muy optimista pues confía en que este martes 

empresarios de Estados Unidos anuncien una gran inversión para México 

durante la reunión que sostendrán con  el secretario de Economía, Marcelo 

Ebrard Casaubon. Por lo pronto, anunció que el gobierno hará una inversión 

aproximada de 600 mil mdp, el gobierno de la República buscará la construcción de alrededor de 1 

millón de nuevas viviendas dirigidas para albergar el hogar de diferentes sectores de la población, 

entre los cuales se atenderá prioritariamente a las mujeres jefas de familia, jóvenes, población 

indígena, adultos mayores y las viviendas en renta. 

GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA, PRESIDENTE DEL SENADO ENCABEZA SESIÓN DONDE 

EL SENADO SORTEÓ 711 PLAZAS DE JUECES PARA ELECCIÓN DEL 2025 

 El presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, encabezó la sesión 

donde se definió que 850 plazas de jueces y magistrados se renovarán en la 

elección extraordinaria de junio de 2025; de éstas, 711 fueron determinadas el 

sábado, a través de un sorteo realizado en urnas transparentes en el salón de 

plenos de esa Cámara. Las restantes 139 son plazas vacantes que, de acuerdo con el artículo 

segundo transitorio de esa reforma, pasan directamente a esa elección del próximo año, la primera 

de dos que se llevarán a cabo para renovar en forma escalonada la totalidad de los titulares de 

juzgados de distrito y tribunales de circuito.. 

IGNACIO MIER DEFIENDE REFORMA PARA QUE TITULAR DEL INE NOMBRE A MANDOS DEL 

INSTITUTO 

 El vicecoordinador de Morena en el Senado, Ignacio Mier Velazco, 

defendió la reforma que impulsó Morena para permitir a la presidenta del 

INE, Guadalupe Taddei, que nombre directamente a mandos del instituto 

sin consultar con el resto de los consejeros. El legislador descartó que sea 

un regalo para la presidenta del INE, y afirmó que Taddei no solicitó la 

reforma, sino que fue iniciativa de Morena.“Es una atribución para que pueda sacar adelante un 

trabajo muy importante en México y ella tiene acreditada por parte de la decisión soberana en 

Cámara de Diputados de presidir ese importante órgano, porque debe tener ella, quien se le delega 

por parte del Poder Legislativo la autoridad, le debe delegar también la responsabilidad y la 

confianza”, afirmó. 

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 
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MANLIO FABIO BELTRONES PIDE DEVOLVER RECURSOS Y FACULTADES A ESTADOS Y 

MUNICIPIOS 

Muy activo ha estado el senador de Sonora, Manlio Fabio Beltrones y su experiencia es un 

elemento que le permite aportar elementos que enriquecen la labor 

legislativa. Para muestra basta mencionar que durante la instalación de la 

Comisión de Federalismo del Senado de la República, Beltrones, hizo un 

llamado a revertir el centralismo fiscal que ha afectado a los municipios y 

entidades federativas en las últimas cinco décadas. "Los municipios y 

entidades han sido desmantelados de recursos propios que han terminado 

en el gobierno federal, eso debe cambiar", afirmó el legislador, subrayando la necesidad de devolver 

facultades y recursos a los gobiernos locales. Durante su intervención, Beltrones abogó por que los 

estados y municipios puedan recuperar la capacidad de recaudar impuestos y dirigir esos ingresos 

a temas prioritarios, tales como la infraestructura, la seguridad social y, especialmente, la seguridad 

pública. 

SENADOR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ LOGRA QUE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

ENTREGARA INFORMACIÓN AL SENADO 

 Adán Augusto López, presidente de la Junta de Coordinación Política del 

Senado, está dando muestras de la gran capacidad de negociación que tiene, 

pues hizo posible que el Consejo de la Judicatura Federal entregara al Senado 

las listas de plazas de jueces y magistrados disponibles para la elección judicial 

que se realizarÁ en 2025. Incluso el presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo 

Fernández Noroña, hizo un reconocimiento público al también coordinador de la bancada de 

Morena, pues le atribuyó haber logrado que el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) aprobara la 

entrega de información para la emisión de la convocatoria para la elección popular de jueces, 

magistrados y ministros. 

DIPUTADO ALFONSO RAMÍREZ CUÉLLAR A FAVOR DE ACABAR CON LAS PRÁCTICAS 

MONOPÓLICAS 

Alfonso Ramírez Cuéllar, vicecoordinador de Morena en la Cámara de 

Diputados se pronunció por el fortalecimiento de la política antimonopólica. El 

legislador aseguró que en el nuevo gobierno, se deben garantizar mercados 

más justos y un mayor bienestar para los consumidores. Detalló que los que 

controlan mercados están imponiendo altos precios 

SENADOR AGUSTÍN DORANTES IMPULSARÁ CONSTRUCCIÓN DEL TREN MÉXICO- 

QUERÉTARO 

El senador del PAN Agustin Dorantes Lámbarri se declaró listo para impulsar 

desde el Senado el proyecto del tren México-Querétaro. Además, pretende  lograr 

una estación en el municipio de San Juan del Río. Cabe mencionar que ayer las 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Estudios Legislativos y de 

Comunicaciones y Transportes aprobaron la minuta de la Cámara de Diputados que  

reforma al artículo 28 de la Constitución Política. A decir de Ricardo Monreal este 

proyecto recupera la rectoría del Estado en materia de transporte ferroviario y privilegia el transporte 

de pasajeros. Explicó que el dictamen plantea recuperar “la capacidad jurídica del Estado para 

prestar el servicio público del tren de pasajeros”. Asimismo, establece la facultad al Ejecutivo para 
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otorgar concesiones a empresas públicas o particulares, y señala que las que ya cuentan con 

concesiones para ofrecer el servicio de transporte de carga, se les respete, para que puedan prestar 

también el servicio de pasajeros; “no hay estatización”. El objetivo, enfatizó, es tratar de usar las vías 

férreas para movilizar personas y mejorar la movilidad del país. 

DIPUTADO FERNANDO CASTRO TRENTI PLANTEA PROGRAMA DE NEARSHORING EN LA 

FRONTERA 

 El diputado de Morena Fernando Castro Trenti está muy comprometido con 

sus representados y por ello presentó una iniciativa en la Cámara de Diputados 

para establecer un programa de nearshoring en la región fronteriza. La 

propuesta busca atraer inversión extranjera y fortalecer la industria 

maquiladora mediante la relocalización de empresas cercanas a su principal 

mercado. El legislador destacó que el plan incluye la creación de infraestructura, desarrollo del 

transporte, adecuación del marco jurídico, incentivos fiscales, acceso al financiamiento y formación 

de capital humano. Además, se propone establecer mesas de trabajo con representantes de los 

gobiernos federal y estatal, junto con cámaras empresariales locales, para coordinar los esfuerzos 

de implementación. 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ASEGURA QUE LA REFORMA PARA EXTINGUIR ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS SE APROBARÁ ANTES DE DICIEMBRE 

Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 

en la Cámara de Diputados, confirmó que la desaparición del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(INAI) así como otros seis órganos autónomos será concretada antes de 

diciembre de 2024. Esta medida, dijo, sigue siendo una prioridad en el trabajo 

legislativo de este periodo. Además, adelantó que los días 22 y 23 de octubre se discutirán en la 

Cámara dos reformas más: la de vivienda y la de pensiones. “Antes de diciembre, es que tenemos 

de aquí a diciembre para sacar el paquete de 18 reformas. Llevamos siete y mantenemos un ritmo 

pesado; antes de que termine octubre tendremos nueve aprobadas”, aseguró el también coordinador 

de Morena en San Lázaro. Cabe mencionar que esta reforma que ya se aprobó en comisiones 

contempla eliminar al INAI; la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece); el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones (IFT); el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (Coneval); la Comisión Reguladora de Energía (CRE); la Comisión Nacional de Hidrocarburos 

(CNH) y la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu). Estaremos 

atentos. 
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La justicia dependerá del azar
El sábado pasado, todos pudimos ver un completo circo de la “democratización del
poder”, el Senado de la República, la máxima tribuna del país, se convirtió en una sede de
la Lotería Nacional; a los legisladores de Morena solo les faltó anunciar con el ya tan
conocido “premio mayor, premio mayor”.

Para empezar, no se tenía porque haber usado una tómbola, la cual fue el sello y la
muestra de que este régimen desprecia la preparación y la capacidad de las personas, y
tal y como lo decía su líder moral, prefieren el 90 por ciento de lealtad.

Los niños gritones de la Lotería Nacional fueron reemplazados por los legisladores
del oficialismo y aliados; ellos decidieron a través de un polémico y hasta
desaseado proceso de insaculación cómo se elegirán las plazas de jueces y
magistrados que serán electas por voto popular el primero de junio de 2025.

Como vil rifa donde la suerte decide que se gana una persona, a quienes les
gustan los juegos de azar, así se decidió el futuro de jueces y magistrados con una
amplia trayectoria profesional seria y con capacidad probada y donde el próximo
año se elegirán la mitad de los juzgadores y la siguiente mitad en 2027.

Ahora la justicia dependerá del azar y no debería ser así, mucho menos de
intereses políticos, dejando a un lado la capacidad y la experiencia; ahora dejarán
a la suerte la vida de todos los mexicanos, porque para Morena, la ley ya no es la
ley.

Ante la preparación se puso una tómbola de por medio, y desde el pasado 12 de
octubre se convirtió en el símbolo perfecto del régimen, para acabar de tajo y
dejando sin vida a la profesionalización del Poder Judicial y así acabar con los 711
jueces y magistrados que se prepararon por años para ocupar un lugar y que
ahora serán reemplazados para poner a los incondicionales de este gobierno.

Comunicación 02
Sello



Fue un sábado negro, donde dominó el juego, el azar y la ocurrencia para
satisfacer un capricho. Fue un día infame, donde vimos a un país secuestrado y
que están destruyendo lo poco que quedaba de una República democrática y
autónoma.

Y por eso no votó México; no votó para destruir carreras judiciales, no votó para
que el futuro del poder judicial lo rigiera la suerte, ni los últimos dígitos de la
Lotería Nacional, pero lamentablemente presenciamos el retroceso de nuestro
Poder Judicial y la distorsión de la división de poderes, porque para Morena, la
vida es una tómbola.

*Diputado federal. PAN

Comunicación 02
Sello



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 9 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 3 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 

 
 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 15/10/24 2 

 



 

OPINIÓN 15/10/2024 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 



 

OPINIÓN 15/10/2024 7 

 

 

 



 

OPINIÓN 15/10/24 2 

 



 

OPINIÓN 15/10/24 8 

 



 

OPINIÓN 15/10/24 10 

 

 



 

OPINIÓN 15/10/24 11 

 

 



 

OPINIÓN 15/10/24 9 

 



 

OPINIÓN 15/10/24 14 

 



 

OPINIÓN 15/10/2024 2 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 11 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 5 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 7 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 11 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 19 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 5 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 6 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 8 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 3 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 15/10/2024 10 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 3 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 5 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 5 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 15/10/24 15 

 



 

OPINIÓN 15/10/24 10 

 



 

OPINIÓN 15/10/2024 24 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 15/10/2024 24 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 15/10/24 12 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 15/10/24 12 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 15/10/24 14-15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 15/10/24 14-15 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 15 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 15 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 3 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 3 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 15/10/2024 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

OPINIÓN 15/10/2024 0 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 15/10/2024 46 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 15 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 14,15 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

PERIÓDICO 



 

 

OPINIÓN 15/10/2024 8 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 14 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 15/10/24 14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 15/10/24 14 

 

 

 



 

OPINIÓN 15/10/2024 16 

 

 

 



 

 

 

15-10-24 

 

 

OPINIÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

15-10-24 

 

 

OPINIÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Militarización: Operación narrativa: ¿Derechos humanos con disciplina militar? Tä’äm | Opinión | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/opinion/2024-10-15/operacion-narrativa-derechos-humanos-con-disciplina-militar-taam.html


 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 13 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 15/10/24 PP-22 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 9 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 8 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 15/10/24 8 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 24 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 24 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 15/10/2024 29 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 15/10/2024 29 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 15/10/24 10 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 6 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 5 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 15/10/24 10 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 15/10/24 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OPINIÓN 15/10/2024 40 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 12 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 3 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 

 

 
 
 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PERIÓDICO 



 

 

OPINIÓN 15/10/2024 23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OPINIÓN 15/10/2024 23 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 25 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 4 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 4 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 6 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 4 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 15/10/2024 34 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 15/10/2024 34 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 10 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 5 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 5 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PERIÓDICO 



 

 

OPINIÓN 15/10/2024 32 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OPINIÓN 15/10/2024 32 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 15/10/2024 2 

 



 

 

OPINIÓN 15/10/2024 23 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 15 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PERIÓDICO 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

15/10/24 

PÁGINA 

 21 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 

 
 

PERIÓDICO 



SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

CARTONES
COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

“2024: AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO”



   

  
15/10/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
15/10/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
15/10/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
15/10/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
15/10/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
15/10/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
15/10/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
15/10/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL
“2024: AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO”

SÍNTESIS 
INTERNACIONAL



 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

15 DE OCTUBRE DE 2024 

Program to lift Black students 

gets mired in culture wars 

Western spy agencies sound 

alarms on Chinese espionage 
U.S. told of plans for Iran strike Captured by Israeli army and 

used as living shields 
 

Budget: un débat miné s'ouvre 

à l'Assemblée 

Sánchez urge a la UE a suspender 

el acuerdo de asociación con 

Israel 

Reeves signals rise in business taxes 

as Starmer courts global investors 

Vladimir Padrino no fue invitado a 

encuentro de ministros de Defensa 
La CGT se distancia de Cristina y 

apoya a Kicillof en el PJ 

Reeves hints at budget increase in 

employer national insurance 

Crise tem jogo de empurra entre 

Enel, Aneel, governo e prefeitura, e 

300 mil seguem sem luz 

Retiro de Hacienda de 

US$ 1.000 millones de fondos 

soberanos enreda 

discusión del Presupuesto 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Kamala Harris apunta a hombres negros con nuevas propuestas económicas 

•Netanyahu prometió seguir atacando a Hezbolá “también en Beirut”  

•Zelenski acusó a Corea del Norte de enviar militares al Ejército de Rusia 

•Consejo de Seguridad de la ONU reafirmó apoyo a FINUL; pide respetar seguridad de la 

misión 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Cámara de Diputados retocó y aprobó la primera tanda de reglas para elegir jueces, 

ministros y magistrados.- La Cámara de Diputados aprobó las enmiendas a las leyes que 

deberán regir la elección de jueces, magistrados y ministros, en 2025, el primer paso para 

implementar la reforma al Poder Judicial, legislada en septiembre. El bloque oficialista, 

formado por Morena y sus partidos satélite, PT y PVEM, hizo valer su mayoría en la cámara 

para reformar la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación. Las enmiendas establecen que jueces y 

magistrados serán electos por el voto directo de la ciudadanía, el primer domingo de junio 

del año que corresponda. [EL PAÍS, INFOBAE, FORBES, LA LISTA, LA NACIÓN, REUTERS, 

TELESUR, LA CONEXIÓN USA, EL COMERCIO, MSN, INFOBAE] 
 

Publican en el DOF la primera ley secundaria de la Reforma Judicial horas después de su 

aprobación.- En un rápido movimiento, la presidenta de México, Claudia Sheinbaum 

promulgó la primera ley secundaria derivada de la polémica Reforma Judicial, apenas 

horas después de que fuera aprobada en la Cámara de Diputados. La Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de elección de personas juzgadoras 

del Poder Judicial de la Federación, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) minutos antes de que acabara el 14 de octubre de 2024. [INFOBAE] 
 

COMISIONES 
 

Pensiones e Infonavit, las reformas del Plan C que votarán diputados en octubre.-  El Pleno 

de la Cámara de Diputados dio trámite de publicidad a varios dictámenes relacionados 

con reformas constitucionales del Plan C del ex presidente Andrés Manuel López Obrador, 

entre ellos, la propuesta que busca modificar los artículos 4o. y 27 de la Constitución para 

garantizar una pensión no contributiva a personas con discapacidad permanente 

menores de 65 años. Esta medida pretende asegurar un apoyo económico a un sector 

vulnerable de la población, señala el documento a cargo de la Comisión de Puntos 

Constitucionales. [INFOBAE] 
 

LEGISLATIVO 
 

"Que tengan seguridad social": Sheinbaum enviará iniciativa al Congreso para regular a 

repartidores.- La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, anunció que enviará una 

iniciativa de ley al Congreso de la Unión para regular a los repartidores que trabajan en 

aplicaciones de 'delivery' en el territorio nacional. Busca así cumplir uno de sus 100 

compromisos de campaña, que es brindar mejores condiciones laborales a este sector. 

[SPUTNIK, LA POLÍTICA ONLINE] 

https://elpais.com/mexico/2024-10-15/la-camara-de-diputados-da-luz-verde-a-las-reglas-para-la-eleccion-de-jueces-ministros-y-magistrados.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/14/diputados-discuten-en-el-pleno-las-leyes-secundarias-de-la-reforma-al-poder-judicial/
https://forbes.com.mx/diputados-aprueban-reglas-para-eleccion-de-jueces-y-magistrados/
https://la-lista.com/poder/morena-avala-primera-reforma-a-leyes-secundarias-de-reforma-judicial
https://www.lanacion.com.ar/agencias/congreso-mexico-aprueba-leyes-secundarias-para-implementacion-de-reforma-judicial-nid14102024/
https://www.reuters.com/world/americas/mexican-lower-house-passes-legislation-implement-judicial-reform-2024-10-14/
https://www.telesurtv.net/mexico-aprueba-ley-para-elecciones-de-jueces-y-magistrados/
https://laconexionusa.com/la-camara-de-diputados-aprueba-reglas-para-la-eleccion-popular-de-jueces-en-mexico/
https://elcomercio.pe/mundo/mexico/mexico-camara-de-diputados-aprueba-reglas-para-la-eleccion-popular-de-jueces-pjf-scjn-senado-claudia-sheinbaum-amlo-morena-poderes-de-la-union-ine-ultimas-noticia/
https://www.msn.com/es-us/noticias/mundo/la-c%C3%A1mara-de-diputados-aprueba-reglas-para-la-elecci%C3%B3n-popular-de-jueces-en-m%C3%A9xico/ar-AA1sgjGx
https://www.infobae.com/america/agencias/2024/10/15/la-camara-de-diputados-de-mexico-aprueba-las-primeras-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial/
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Votarán a 850 jueces y magistrados en las primeras elecciones judiciales de México en 

2025.- Un total de 850 cargos judiciales son los primeros que se elegirán en las primeras 

elecciones del 1 de junio del 2025, tras la reforma al Poder Judicial promulgada el pasado 

15 de septiembre, informó el Gobierno de México. [EFE, FORBES, SWISSINFO] 
 

Entrevista|Las repercusiones de la reforma judicial en el T-MEC.- La presidenta de México, 

Claudia Sheinbaum, se reunirá con empresarios nacionales y extranjeros, principalmente 

de Estados Unidos, quienes buscan abordar las medidas que garanticen una certeza 

jurídica para los inversionistas ante los cambios que implica la reforma judicial. Mario 

González conversó con Kenneth Smith, exjefe de la negociación del Tratado de Libre 

Comercio para América del Norte, sobre las implicaciones de esta reforma en el acuerdo 

comercial de México con Canadá y Estados Unidos. [CNN] 
 

Representante Comercial de Estados Unidos expresó preocupación por la reforma judicial 

en México.- La Representante Comercial del presidente de Estados Unidos, Joe Biden, dijo 

que la amplia reforma judicial de México planteó a su país interrogantes sobre su principal 

socio comercial y la necesidad de comprender el alcance de la colaboración con su 

nueva presidenta. [BLOOMBERG, BLOOMBERG, MSN] 
 

SENADO 
 

Senado aprobó en comisiones reforma constitucional para fomentar los trenes de 

pasajeros.- En el Senado de las República las comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales, Estudios Legislativos y de Comunicaciones y Transportes aprobaron por 

unanimidad la reforma al artículo 28 de la Constitución Política, que declara al sistema 

ferroviario como un área prioritaria para el desarrollo nacional, lo cual permitirá al 

Gobierno federal avanzar con proyectos como el Tren México-Pachuca o el México-

Querétaro. Con 37 votos a favor y sin modificaciones, los integrantes de las comisiones 

avalaron sin cambios la minuta enviada por la Cámara de Diputados, por lo tanto el 

siguiente paso es la aprobación en el Pleno del Senado. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 
 

90 % de los mexicanos cree que Sheinbaum será una buena presidenta: encuesta.- El 90% 

de los mexicanos creen que la nueva presidenta de México, Claudia Sheinbaum, realizará 

una buena labor en el cargo, según reveló este lunes una encuesta publicada por la firma 

De las Heras Demotecnia. [FORBES, TELESUR, INFOBAE, SPUTNIK] 
 

Sheinbaum descartó cautela en inversionistas por la reforma judicial: "Muchas empresas 

quieren invertir".- Esta semana se llevará a cabo la primera reunión bilateral empresarial 

entre México y Estados Unidos en el Gobierno de Claudia Sheinbaum, quien descartó que 

haya un clima de cautela hacia México entre inversionistas. [...] Cuestionada sobre 

comentarios que han surgido desde distintos frentes económicos sobre una cautela entre 

inversionistas para llegar al país ante la reforma judicial, Sheinbaum dijo que no compartía 

ese punto de vista. "Hay muchas empresas queriendo invertir con el país. Queremos que 

https://efe.com/mundo/2024-10-14/mexico-justicia-elecciones-judiciales-reforma/
https://forbes.com.mx/mexicanos-votaran-a-850-jueces-y-magistrados-en-en-2025/
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https://cnnespanol.cnn.com/video/las-repercusiones-reforma-judicial-tmec-perspectivas-fast
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https://www.infobae.com/mexico/2024/10/14/senado-aprueba-en-comisiones-reforma-constitucional-para-fomentar-los-trenes-de-pasajeros/
https://forbes.com.mx/el-90-de-los-mexicanos-cree-que-sheinbaum-sera-una-buena-presidenta-encuesta/
https://www.telesurtv.net/encuesta-90-de-los-mexicanos-aseguran-que-claudia-sheinbaum-sera-buena-presidenta/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/14/claudia-sheinbaum-mantiene-una-opinion-positiva-a-quince-dias-de-iniciar-su-gobierno/
https://noticiaslatam.lat/20241014/sheinbaum-arranca-su-gobierno-con-una-aprobacion-del-77-segun-encuesta-1158237323.html
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haya condiciones para que siga habiendo inversión privada y al mismo tiempo ordenarla", 

defendió la presidenta. [LA POLÍTICA ONLINE] 
 

Claudia Sheinbaum establecerá empresa constructora estatal de vivienda.- El 

establecimiento de la nueva empresa constructora forma parte de las iniciativas de 

reformas constitucionales que el entonces presidente de México, Andrés Manuel López 

Obrador envió al Congreso el 5 de febrero, aclaró Sheinbaum durante la conferencia. La 

fundación de la compañía dependerá de que se apruebe el cambio constitucional al 

Infonavit en el Congreso. [BLOOMBERG] 
 

Sheinbaum se reúne con empresarios estadounidenses para concretar un mayor flujo de 

inversiones a México.- La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, se reúne con 

empresarios estadounidenses, en el marco del encuentro CEO Dialogue -que reúne a 

líderes empresariales de Estados Unidos y México-, con la vista puesta en lograr nuevas 

inversiones procedentes de las compañías ubicadas en su país vecino. [EUROPA PRESS, EL 

PAÍS] 
 

La tómbola judicial complicó los planes de Ramírez de la O de llevar calma a los 

mercados.- No se registra buen clima en la Secretaría de Hacienda. El pasado fin de 

semana, mientras Rogelio Ramírez de la O buscaba llevar calma a los mercados con una 

serie de reuniones en Nueva York, Morena avanzaba en el Congreso con la tómbola de 

jueces que es uno de los aspectos de la reforma judicial que más nerviosismo causan entre 

los inversores. [LA POLÍTICA ONLINE] 
 

Ministerio de Economía presenta plan para impulsar inversiones en los 32 estados de 

México.- La Secretaría (Ministerio) de Economía de México presentó a representantes de 

los 32 estados de México su plan para impulsar la economía del país a través de 10 

‘Corredores del Bienestar’ y detonar potenciales inversiones. [SWISSINFO] 
 

Reconocen a México por haber adquirido 13 centrales eléctricas de la española 

Iberdrola.- El Gobierno de México recibió dos premios internacionales por haber adquirido 

el portafolio energético de Iberdrola, que consta de 13 centrales eléctricas. La adquisición 

fue distinguida en las categorías de 'mejor financiamiento de infraestructura' y 'mejor 

financiamiento de energía del año' en América Latina, informó la Secretaría de Hacienda. 

[SPUTNIK] 
 

JUDICIAL 
 

Entrevista | Ministra Esquivel: "La reforma judicial en México le da fuerza a los 

ciudadanos".- La ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Yasmín 

Esquivel Mossa, dijo que el máximo tribunal del país debe dejar el enfrentamiento y 

dialogar con los otros Poderes de la Unión para implementar la reforma judicial impulsada 

por el Gobierno de López Obrador y, ahora, por el de su sucesora, Claudia Sheinbaum. 

[SPUTNIK] 
 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/previo-al-ceo-dialogue-sheinbaum-descarta-cautela-en-inversionistas-muchas-empresas-buscan-invertir/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/claudia-sheinbaum-establecera-empresa-constructora-estatal-de-vivienda/
https://www.europapress.es/economia/noticia-sheinbaum-reune-empresarios-estadounidenses-concretar-mayor-flujo-inversiones-mexico-20241014175328.html
https://elpais.com/mexico/economia/2024-10-15/sheinbaum-buscar-dar-un-impulso-a-la-economia-de-la-mano-de-las-inversiones-privadas-de-mexico-y-estados-unidos.html
https://elpais.com/mexico/economia/2024-10-15/sheinbaum-buscar-dar-un-impulso-a-la-economia-de-la-mano-de-las-inversiones-privadas-de-mexico-y-estados-unidos.html
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/tombola-judicial-complica-el-cabildeo-de-ramirez-de-la-o-en-nueva-york/
https://www.swissinfo.ch/spa/ministerio-de-econom%c3%ada-presenta-plan-para-impulsar-inversiones-en-los-32-estados-de-m%c3%a9xico/87731624
https://noticiaslatam.lat/20241014/reconocen-a-mexico-por-haber-adquirido-13-centrales-electricas-de-la-espanola-iberdrola-1158238280.html
https://noticiaslatam.lat/20241014/ministra-esquivel-la-reforma-judicial-en-mexico-le-da-fuerza-a-los-ciudadanos--video-1158185474.html
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MIGRACIÓN 
 

Un nepalí pagó 8.000 dólares por llegar a Estados Unidos y casi lo matan en México.- Un 

ciudadano de nacionalidad nepalí pagó 8.000 dólares a una red de tráfico de personas 

para ser trasladado desde su país, en el corazón de Asia central, hasta Estados Unidos, 

pero casi pierde la vida al ser atacado a tiros por elementos del Ejército mexicano. 

[SPUTNIK] 
 

GENERAL 
 

Cumbre Bloomberg CityLab reúne a 111 alcaldes en Ciudad de México para hablar de 

soluciones a problemas urbanos.- 111 alcaldes provenientes de 37 países se reúnen en 

Ciudad de México para hablar sobre problemas en sus urbes y las soluciones que han 

aplicado. Algunos de los temas que se abordarán serán la digitalización, el transporte, 

diseño de espacios públicos, desarrollo económico, cambio climático y migración. [CNN] 
 

Zedillo: “La III Guerra Mundial sería la última para la humanidad, con armas nucleares 

todos perdemos todo”.- “La III Guerra Mundial sería la última para la humanidad, en una 

guerra con armas nucleares todos perdemos todo”. Así ha expresado el expresidente de 

México, Ernesto Zedillo, su preocupación por el despliegue del arsenal nuclear en el mundo 

durante su intervención grabada en el foro World in Progress Barcelona ―organizado por 

el Grupo Prisa, EL PAÍS y la Cadena SER. [EL PAÍS] 
 

Las horas dramáticas del diputado Vicente Verástegui, escondido en la maleza para 

impedir su secuestro.- Vicente Verástegui recorrió y se escondió entre matorrales para 

perder a los hombres armados que lo perseguían. Así evitó su secuestro. Eso, en un Estado 

como Tamaulipas, atenazado por el crimen organizado, es una hazaña. Empresario 

agrónomo y político, Verástegui es ahora diputado local del PAN.  [EL PAÍS] 
 

"El potencial de cooperación entre China y México en la fabricación de vehículos es 

enorme".- En medio de la guerra comercial entre Estados Unidos y China, la inversión de 

empresas del país asiático en la industria automotriz mexicana, sobre todo en la cadena 

de suministro de vehículos eléctricos, "representa una cooperación complementaria en 

capacidad de producción avanzada", afirmó el medio oficialista chino Global Times. 

[SPUTNIK] 
 

Unas 200 defensoras de derechos humanos asesinadas en países de Centroamérica y 

México en diez años: informe.- Unas 200 defensoras de los derechos humanos fueron 

asesinadas en México, El Salvador, Guatemala, Nicaragua y Honduras entre 2012 y 2023, 

de acuerdo con un informe divulgado por una red de activistas. [SWISSINFO] 
 

Vecinos de la ciudad fronteriza culpan al Ejército mexicano y a la Guardia Nacional de la 

muerte de una enfermera y un niño de ocho años.- Activistas de derechos humanos y 

familiares de la violenta ciudad fronteriza mexicana de Nuevo Laredo, frente a Laredo 

(Texas), culparon al Ejército y a las tropas de la Guardia Nacional de la muerte de una 

enfermera y una niña de ocho años. [WASHINGTON POST] 

https://noticiaslatam.lat/20241015/un-nepali-paga-8000-dolares-por-llegar-a-eeuu-y-casi-lo-matan-en-mexico-1158241391.html
https://cnnespanol.cnn.com/2024/10/14/cumbre-bloomberg-citylab-alcaldes-ciudad-de-mexico-problemas-urbanos-orix
https://elpais.com/videos/2024-10-14/video-zedillo-la-iii-guerra-mundial-seria-la-ultima-para-la-humanidad-con-armas-nucleares-todos-perdemos-todo.html?autoplay=1
https://elpais.com/mexico/2024-10-14/las-horas-dramaticas-del-diputado-vicente-verastegui-escondido-en-la-maleza-para-impedir-su-secuestro.html
https://noticiaslatam.lat/20241014/el-potencial-de-cooperacion-entre-china-y-mexico-en-la-fabricacion-de-vehiculos-es-enorme-1158236944.html
https://www.swissinfo.ch/spa/unas-200-defensoras-de-ddhh-asesinadas-en-pa%c3%adses-de-centroam%c3%a9rica-y-m%c3%a9xico-en-diez-a%c3%b1os%2c-seg%c3%ban-informe/87731301
https://www.washingtonpost.com/world/2024/10/14/mexico-border-nuevo-laredo-soldiers-civilians-killed/95d0e4de-8a69-11ef-84b5-dacd642f5899_story.html
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CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

GENERAL 
 

Zelenski acusó a Corea del Norte de enviar militares al Ejército de Rusia: "Vemos una 

alianza cada vez mayor".- El presidente ucraniano, Volodimir Zelenski, acusó a Corea del 

Norte de enviar militares al Ejército de Rusia en el marco de la creciente alianza entre 

Pyongyang y Moscú, después de que las autoridades surcoreanas hablaran de víctimas 

norcoreanas en el marco de la invasión rusa de Ucrania. [EUROPA PRESS, FRANCE 24, 

SWISSINFO] 
 

Eurocámara respaldó préstamo de 35.000 millones a Ucrania financiado con activos 

rusos.- La comisión de Comercio del Parlamento Europeo respaldó una aportación de la 

Unión Europea de hasta 35.000 millones de euros al préstamo de 50.000 millones de dólares 

para Ucrania pactado por los socios del Grupo de los Siete y que se financiará con los 

activos rusos congelados por las sanciones. [EUROPA PRESS] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  
 

Al menos 25 muertos y 120 heridos en bombardeos israelíes contra una escuela y un 

hospital en Gaza.- Al menos 25 personas murieron y 120 resultaron heridas en dos 

bombardeos del Ejército de Israel contra una escuela que albergaba a personas 

desplazadas en el campamento de refugiados de Nuseirat y contra tiendas de campaña 

que estaban instaladas en el Hospital de los Mártires de Al Aqsa (Deir al Balá), en el centro 

de la Franja de Gaza, en el marco de la ofensiva desatada tras los ataques perpetrados 

el 7 de octubre de 2023 por el Movimiento de Resistencia Islámica (Hamás) y otras 

facciones palestinas. [EUROPA PRESS] 
 

DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA 
 

Netanyahu reconoció desde la base militar atacada por Hezbolá que Israel está pagando 

un "alto precio" en la guerra.- El primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, viajó hasta 

la base militar de Binyamina, donde Hezbolá lanzó un ataque que ha dejado un balance 

de cuatro muertos y cerca de 60 heridos, desde donde ha reconocido que el país está 

pagando un "alto precio" en la actual guerra regional. [EUROPA PRESS] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

Titular de UNRWA reclamó fin de horror en Gaza tras ataques mortales.- El comisionado 

general de la Agencia de Naciones Unidas para Refugiados Palestinos (UNRWA), Philippe 

Lazzarini, reclamó el fin del horror en Gaza luego de que Israel impactara una escuela y 

un hospital con decenas de muertos. [PRENSA LATINA] 

 

 

 
 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-zelenski-acusa-corea-norte-enviar-militares-ejercito-rusia-vemos-alianza-cada-vez-mayor-20241014030711.html
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CONSECUENCIA EN PAÍSES DE MEDIO ORIENTE 
 

Netanyahu planea atacar objetivos militares iraníes, según The Washington Post.- El primer 

ministro israelí, Benjamín Netanyahu, comunicó al Gobierno del presidente de Estados 

Unidosm Joe Biden, que planea atacar instalaciones militares en Irán en lugar de objetivos 

petroleros o nucleares, informó el diario The Washington Post. [SWISSINFO] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HEZBOLÁ 
 

Israel "elimina" a "decenas" de miembros de Hezbolá en bombardeos y "combates cuerpo 

a cuerpo" en Líbano.- El Ejército de Israel aseguró haber "eliminado" durante el último día 

a "decenas" de miembros del partido-milicia chií Hezbolá en bombardeos y "combates 

cuerpo a cuerpo", en el marco de la invasión de Líbano desatada el 1 de octubre tras más 

de once meses de combates con el grupo en la zona fronteriza. [EUROPA PRESS] 
 

Al menos 21 muertos en un ataque israelí sobre Aito, a 15 kilómetros de Trípoli, en el norte 

de Líbano.- Al menos 21 personas fallecieron y ocho más resultaron heridas en un ataque 

perpetrado por las Fuerzas de Defensa de Israel (FDI) sobre la localidad de Aito, ubicada 

en el norte del país, a unos 15 kilómetros de Trípoli, de acuerdo con el último balance. 

[EUROPA PRESS, LA LISTA] 
 

Líbano eleva a más de 2.300 los muertos por los ataques del Ejército de Israel.- Las 

autoridades de Líbano informaron que más de 2.300 personas han fallecido víctimas de 

los ataques ejecutados por las Fuerzas de Defensa de Israel desde hace más de un año, 

pero especialmente a lo largo del último mes, cuando ha recrudecido su ofensiva contra 

Hezbolá. [EUROPA PRESS] 
 

DECLARACIONES ISRAEL-LÍBANO-HEZBOLÁ 
 

Netanyahu prometió seguir atacando a Hezbolá “también en Beirut” tras la muerte de 

cuatro soldados.- El primer ministro de Israel, Benjamín Netanyahu, aseguró que su país 

seguirá atacando “sin piedad a Hezbolá en todo el Líbano, también en Beirut”, después 

de que ayer un ataque del grupo chií matara a cuatro soldados israelíes e hiriera a unos 

60 en la base militar de Golani, junto a la norteña ciudad de Haifa. [EFE, SWISSINFO, SPUTNIK] 
 

Netanyahu dijo a Estados Unidos que Israel atacará objetivos militares iraníes, no nucleares 

o petroleros, dicen funcionarios.- La señal está siendo vista en Washington como una señal 

de moderación después de las preocupaciones de que un ataque israelí contra 

instalaciones petroleras o nucleares podría desencadenar una guerra más amplia. [THE 

WASHINGTON POST] 

 

 

 

 
 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/netanyahu-planea-atacar-objetivos-militares-iran%c3%ades%2c-seg%c3%ban-the-washington-post/87731645
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POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 
 

España: "No habrá retirada de la FINUL" del sur del Líbano.- Pedro Sánchez pidió dejar de 

enviar armas a Israel y aseguró que las tropas de la ONU en el Líbano (FINUL), dirigidas por 

un general español, no se retirarán como pide el primer ministro israelí, Benjamin 

Netanyahu. [DW, LA NACIÓN, INFOBAE] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

Netanyahu volvió a pedir a la ONU que retire a la FINUL de sus posiciones en el sur de 

Líbano.- El primer ministro israelí, Benjamin Netanyahu, volvió a pedir la retirada de la Fuerza 

Interna de Naciones Unidas en Líbano (FINUL) de sus posiciones en la frontera sur y ha 

lamentado "cualquier daño causado" al personal de la misión de paz. [EUROPA PRESS] 
 

Borrell denunció que los ataques israelíes contra la misión de la ONU en Líbano "violan el 

Derecho Internacional".- El Alto Representante de la Unión Europea para Política Exterior, 

Josep Borrell, pidió una investigación "exhaustiva" sobre los ataques israelíes contra la 

Fuerza Interina de Naciones Unidas en Líbano (FINUL), que se han saldado con al menos 

cinco 'cascos azules' heridos, así como daños en las instalaciones, mientras que Israel ha 

pedido abiertamente la retirada de la misión. [EUROPA PRESS] 
 

Consejo de Seguridad de la ONU reafirmó su apoyo a la FINUL y pide respetar la seguridad 

de la misión.- Los miembros del Consejo de Seguridad de la ONU han reafirmado su apoyo 

a la Fuerza Interna de Naciones Unidas en Líbano (FINUL), tras los recientes ataques del 

Ejército israelí que han dejado cinco 'cascos azules' heridos, y ha pedido tanto a Israel 

como al partido-milicia chií libanés que respeten la seguridad de la misión. [EUROPA PRESS] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

OMS aprobó vacuna de Bavarian Nordic para combatir el mpox en adolescentes.- La 

Organización Mundial de la Salud (OMS) anunció que había aprobado la vacuna contra 

la viruela símica, también conocida como mpox, desarrollada por Bavarian Nordic para 

adolescentes de 12 a 17 años, un grupo de edad considerado especialmente vulnerable 

a los brotes de la enfermedad que desató la preocupación mundial. [FORBES] 
 

OMS recauda 641.000 millones de euros para financiar su estrategia 2025-2029.- La 

Organización Mundial de la Salud (OMS) recaudó 641.000 millones de euros en 

contribuciones para financiar su estrategia para el periodo 2025-2029 en un evento en 

Berlín, el principal celebrado hasta la fecha como parte de la primera ronda de inversiones 

organizada por la institución multilateral. [EFE] 

 

 

 

 
 

 

https://www.dw.com/es/s%C3%A1nchez-a-netanyahu-no-va-a-haber-retirada-de-la-finul-del-sur-del-l%C3%ADbano/a-70489304
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AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

POLÍTICA 
 

Kamala Harris apunta a los hombres negros con nuevas propuestas económicas.- La 

candidata presidencial demócrata Kamala Harris reveló nuevas propuestas políticas 

dirigidas a los hombres negros que incluyen préstamos condonables para pequeñas 

empresas y acceso a una nueva industria legal de marihuana recreativa. [FORBES] 
 

Harris cargó contra Trump por querer usar las Fuerzas Armadas contra el “enemigo 

interno”.- La vicepresidenta de Estados Unidos, Kamala Harris, arremetió contra su rival, el 

expresidente Donald Trump, tras sus declaraciones del día anterior en las que sugirió que 

ordenaría a las Fuerzas Armadas intervenir para enfrentar a un supuesto “enemigo interno” 

el día de las elecciones. [SWISSINFO] 
 

Harris recurre a su experiencia en el combate a la delincuencia transfronteriza en su 

campaña.- Como fiscala general de California, Kamala Harris dio prioridad a la lucha 

contra los traficantes de drogas y personas. Es una parte de su biografía de la que no 

siempre ha hablado (...) Cuando la vicepresidenta Kamala Harris ha prometido tomar 

medidas enérgicas contra la inmigración ilegal en la frontera sur del país, ha hecho 

hincapié en su experiencia como fiscala general de California en la persecución de grupos 

criminales que trafican con drogas, armas y personas entre Estados Unidos y México. [THE 

NEW YORK TIMES]  
 

El detenido en el mitin de Trump niega que fuera a atacarle: "Es un hombre al que admiro 

profundamente".- Vem Miller, el hombre de 49 años detenido este fin de semana en 

posesión de un arma cerca de un mitin del candidato republicano Donald Trump en 

California, negó que tuviera intención alguna de atentar contra el expresidente de Estados 

Unidos. "Es un hombre al que admiro profundamente", ha dicho. [EUROPA PRESS] 
 

“Intento salvar a mi país”: seguidores de Trump ven la migración como una amenaza.- 

Flanqueado por las imágenes de dos venezolanos -acusados de ser miembros del Tren de 

Aragua- el expresidente y aspirante a la presidencia de Estados Unidos, Donald Trump, 

insistió en estigmatizar a los migrantes que llegaron al país por la frontera sur como 

criminales. [EFE] 
 

JUDICIAL 
 

Fiscalía de Estados Unidos pidió atrasar un día la audiencia de ‘El Mayo’ Zambada.- La 

Fiscalía del Distrito Este de Nueva York, Estados Unidos, pidió al juez Brian M. Cogan aplazar 

un día la primera audiencia de Ismael “El Mayo” Zambada. [LA LISTA] 
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MIGRACIÓN 
 

Deportaciones masivas de Trump serían devastadoras para Estados Unidos, advierte 

informe.- Un informe publicado por el American Immigration Council advirtió que el plan 

de deportaciones prometido por el candidato presidencial republicano, Donald Trump, si 

gana las elecciones y regresa a la Casa Blanca, sería devastador no solo para la 

comunidad indocumentada, sino para todo el país. [UNIVISIÓN] 
 

GENERAL 
 

NASA inició misión para explorar la luna Europa de Júpiter; llegará en cinco años y medio.- 

Una nave espacial de la NASA inició una misión para explorar la luna Europa de Júpiter y 

revelar si su vasto océano oculto podría contener las claves de la vida. [AP, DW, SWISSINFO, 

SPUTNIK, TELEMUNDO, THE NEW YORK TIMES, THE INDEPENDENT] 
 

Votantes discapacitados se sienten excluidos del proceso electoral en Estados Unidos.- Un 

nuevo reporte de la Universidad de Rutgers estima que aproximadamente 40,2 millones de 

los votantes en las elecciones estadounidenses son personas discapacitadas. Si a ello se le 

agregan las personas que viven con personas discapacitadas, se trata de casi un tercio 

del electorado en unos comicios donde la atención médica es uno de los principales 

temas de campaña. [THE INDEPENDENT] 
 

CANADÁ 
 

Canadá expulsó al embajador de la India por su relación con el asesinato de un disidente.- 

El Gobierno de Canadá confirmó la expulsión del embajador de la India, Sanjay Kumar 

Verma, y de otros cinco diplomáticos indios después de que la Policía Montada los 

acusase de estar vinculados con una campaña de asesinatos y otros actos de violencia 

en el país norteamericano. [RTVE, REUTERS] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 
 

Javier Milei se reunió con el ex primer ministro británico, Boris Johnson, en Buenos Aires.- El 

presidente argentino, Javier Milei, recibió este lunes en la Casa Rosada al ex primer ministro 

británico Boris Johnson, que realiza una gira por la región. [SWISSINFO] 
 

BOLIVIA 
 

Gobierno de Bolivia invitó de nuevo a Morales a negociar una tregua.- El Gobierno de 

Bolivia invitó nuevamente a Evo Morales a sentarse a negociar con el presidente Luis Arce 

una tregua a fin de evitar los bloqueos y movilizaciones organizados por los grupos afines 

al expresidente. [EUROPA PRESS] 
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Fiscalía de Bolivia pidió que se considere activar alerta migratoria contra Evo Morales.- La 

Fiscalía General de Bolivia pidió al fiscal departamental de La Paz, William Alave, que revise 

y considere activar la alerta migratoria contra el expresidente Evo Morales por seis casos 

de posible corrupción que supuestamente “quedaron impunes”, informó uno de los 

denunciantes. [SWISSINFO] 
 

Campesinos inician bloqueos en Bolivia ante probable arresto de Evo Morales.- Decenas 

de campesinos indígenas bloquearon dos importantes vías de Bolivia, en el inicio de una 

protesta indefinida ante la probable aprehensión del expresidente Evo Morales, 

investigado por el presunto abuso de una menor cuando ejercía el poder. [EFE] 
 

ECUADOR 
 

Ascendieron a 14 los candidatos presidenciales confirmados en Ecuador.- La presidenta 

del Consejo Nacional Electoral de Ecuador, Diana Atamaint, informó que 14 de los 16 

precandidatos que aspiran a la presidencia en los comicios de 2025 ya tienen su nombre 

asegurado en la papeleta. [PRENSA LATINA] 
 

PERÚ 
 

Fiscal pidió 20 años de cárcel contra Alejandro Toledo por presunto soborno de 35 millones 

de dólares.- El fiscal peruano, José Domingo Pérez, reiteró la petición de 20 años y seis 

meses de cárcel contra el expresidente de Perú Alejandro Toledo por presuntamente 

haber pedido un soborno de 35 millones de dólares a la empresa brasileña Odebrecht 

para otorgarle la concesión de dos tramos de la carretera Interoceánica Sur. [EFE, 

SWISSINFO] 
 

VENEZUELA 
 

ONU acusa al Gobierno de Venezuela de crímenes de lesa humanidad en las elecciones.- 

La Misión Internacional Independiente de la ONU para Venezuela afirmó que ve motivos 

razonables para creer que el Gobierno de Nicolás Maduro cometió “crímenes de lesa 

humanidad” antes, durante y después de las elecciones presidenciales del 28 de julio, 

marcadas por la persecución de opositores y la represión de las protestas tras los comicios. 

[EFE] 
 

Edmundo González pidió “presión democrática” para propiciar una salida negociada en 

Venezuela.- Edmundo González Urrutia, el candidato al que la comunidad internacional 

considera ganador de las pasadas elecciones de Venezuela, aprovechó su intervención 

en el World in Progress Barcelona para pedir al resto de Estados “presión democrática” 

sobre el régimen de Nicolás Maduro —que también asegura haber logrado el triunfo en 

las presidenciales de julio— y forzar así una “transición pacífica y ordenada” en el país 

sudamericano. [EL PAÍS] 
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EUROPA 
 

OTAN inició ejercicios nucleares para "enviar un mensaje claro" a sus adversarios.- Los 

países de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) iniciaron su ejercicio 

anual de fuerza nuclear táctica Steadfast Noon, informó la página web del bloque. El 

objetivo del ejercicio es ensayar el lanzamiento y uso de las armas nucleares tácticas 

estadounidenses emplazadas en Europa. [RT] 
 

ESPAÑA 
 

La derecha española pidió la renuncia de Pedro Sánchez por presunta corrupción en su 

gobierno.- La oposición de derecha española exigió la renuncia de Pedro Sánchez y 

anunció una denuncia judicial contra su Partido Socialista por presunta corrupción, luego 

de conocerse nuevas informaciones que implican a quien fuera el hombre de confianza 

del presidente del gobierno. [SWISSINFO] 
 

En busca de una geopolítica de la esperanza.- La esperanza frente al miedo. La 

imaginación política frente a la parálisis intelectual. La mirada global y europeísta frente al 

nacionalismo y al ombliguismo de los intereses particulares. Las ideas y la reflexión frente al 

ruido y los bulos de las redes sociales. No es habitual que en Barcelona se reúnan 

intelectuales, políticos y empresarios como los convocados este lunes y martes a los 

debates del World in Progress Barcelona (WPB), el ambicioso proyecto del Grupo Prisa de 

institucionalizar en la capital catalana un encuentro internacional al estilo de los grandes 

foros económicos y políticos anuales. [EL PAÍS] 
 

ITALIA 
 

Italia empieza a deportar migrantes a Albania entre crecientes dudas sobre la eficacia del 

plan estrella de Meloni.- El primer barco militar italiano que deporta migrantes rescatados 

en el Mediterráneo a Albania, estado que no es miembro de la Unión Europea, ya está en 

camino hacia la costa del país balcánico con 16 personas, anunció el Gobierno de 

ultraderecha de Giorgia Meloni.  [EL PAÍS, SWISSINFO] 
 

REINO UNIDO 
 

Llegaron casi 500 migrantes a Reino Unido en nueve embarcaciones a través del canal de 

la Mancha.- Casi 500 personas migrantes han cruzado el canal de la Mancha y han 

llegado a Reino Unido en un solo día, apenas una semana después de cuatro personas, 

entre ellas un niño, fallecieran durante una travesía a través de esta ruta migratoria. 

[EUROPA PRESS] 
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SUECIA 
 

Investigadores de la prosperidad ganaron el Premio Nobel de Economía 2024.- El Nobel 

de Economía ha premiado este lunes a Daron Acemoglu, Simon Johnson y James Robinson 

por demostrar la importancia de las instituciones sociales en la prosperidad de un país. [LA 

LISTA, DW, BBC, SWISSINFO, TELEMUNDO] 
 

ASIA 

CHINA 
 

China inició maniobras militares alrededor de Taiwán que simulan bloqueo de puertos y 

asalto.- El Ejército de China inició una serie de maniobras militares alrededor de la isla de 

Taiwán en las que simularán el bloqueo de sus puertos y asalto contra objetivos marítimos 

y terrestres, entre otras acciones, tan solo unos días después de que el presidente taiwanés, 

Lai Ching Te, recalcó que su "misión" como mandatario es "resistir a la anexión" por parte 

de Pekín. [EUROPA PRESS, AP] 
 

China pide a Estados Unidos "dejar de armar" a Taiwán y evitar señales de apoyo a las 

"fuerzas independentistas".- Las autoridades de China pidieron al Gobierno de Estados 

Unidos "dejar de armar" a Taiwán y evitar dar señales "erróneas" de apoyo a las "fuerzas 

independentistas" de la isla, unas declaraciones que llegan a medida que aumenta la 

tensión entre Pekín y Taipéi. [EUROPA PRESS] 
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